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BIBLIOTECA VASCONGADA 
DE LOS AMIGOS DEL PAIS 
ofrece a la atención de sus lectores 
este libro de don José Mzígica, de 
tan noble prosapia en la historio
graf{a guipuzcoana, titulado CAR
LISTAS, MODERADOS Y PRO
GRESISTAS (Claudio Antón de 
Luzuriaga). El enunciado nos da el 
contenido del tema que es, 110 cabe 
disimulo, vidrioso 1J apasionante. 
Las luchas políticas del ·siglo XIX 
qtie pusieron a España' entera so
bre las armas, en repetidas ocasio
nes, adc¡uirieron en el País Vascon
gado u'n carácter especial; entre la 
aceptación o .no de unos principios 
constitucionales que trajera el Si
glo; y la adhesión a una y otra ra
ma de la Monarquía en pugna, 
causas de disensión comunes a las 
cuarenta y nueve provincias, hubo 
~n las vascongadas, otras particu
lares: el establecimiento de las 
Aduanas, la interpretación de un 
Convenio, los Fueros, en una pala
bra. Por eso en nuestras provincias 
la lucha fué mucho más dura y 
apasionada y las heridas más difí
ciles de cicatrizar. Pero el autor, 
don José Múgica, no es hombre de 
armas sino de letras, y deja de la
do las huellas de los guerrilleros, 
para ocuparse de los trabajos de 
las cancillerías, podíamos decir; 
levanta las cubiertas de viejos ex
pedientes como quien descorre la 
cortina en unos cabildeos, y cuenta 
con soltura y garbo, y comenta con 
altura, las reuniones de los politi
cos, los forcejeos para el logro de 
sus propósitos y sus alocuciones y 
manifiestos, es decir, la parte di
plomática de lo que fué lucha y 
encono en la calle y en el monte. 

La objetividad histórica del au
tor, de una parte, y el tiempo trans
currido, de otra, dan al libro la de
bida ponderación para que el tema, 
tan espinoso en sl, no hiera la sen
sibilidad de nadie. Sin embargo, 
no dejará por eso de apasionar a 
unos y a otros y de suscitar vivas 
polémicas aunque limitadas, claro' 
está, al campo sereno de la histo
ria y de la critica. 
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La colección de 

MONOGHAFIAS VASCONGADAS 

pretende poner el conocimiento del . 
viejo País Euscalduna tan lleno de 
l1istoria y de leyendas, al alcance 
de todos. Su le1Jgua milenaria, sus 
modos de vida, su historia, sus tra
diciones y su arte serán objeto de 
breves estudios hechos con absolu
to rigor científico y expuestos en 
forma sencilla y amena que hagan 
fácil su lectura. Cada trabajo lle-

. vará la flrma de un especialista 
cuyo nombre será la mejor garan
tía del propúsito. El conjunto de las 
distintas «Monografías» que irán 
apareciendo sucesivamen te, for
mará una colección que guardará 
como un relicario, el alma del 
pueblo vascongado. 

Colección de 

MONOGHAFIAS VASCONGADAS 

N.º 1 - EL PAIS VASCO VISTO DESDE 
FUERA, por Fausto Arocena. 

N.º 2 - LA LENGUA VASCA, por Anto
nio Tovar. 

N.º 3 - DERECHO FORAL PRIVADO, 
por Bonifaclo fchegaray. 

N.º 4 - GESTAS VASCONGADAS, por 
Javier de Ibarra y Bergé. 

B!BLIOTECA YASCllNGADA DE LOS AMIGOS DEL PAIS 

SAN SEBASTIAN 
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P:RóLOGO 

L~s pueblos se constituyen en la forma política qae 
mejor cuadra a su estado social en cada mo
mento históríéo. Cuando la forma política coin

cide con el--estado social el resultado es la paz-. .Pero 
, cuando ~l estado social cambia y la forma política 
permanece~ ·surge la perturbación. Lo qae ,sµcede es 
que un estado social no se transforma ·en otro como 
una decoración de teatro es sastiluída por ·otra, por
que existen per.íodos intermedios de evolución en los • 
que algunos estratos sociales, sintiéndose incómodos, 
reclaman la transformación polWca mientras que 
otros, todavía a gasto con las viejas formas, las de-
fienden. , 

Este fué el caso de nuestro siglo XIX. Grandes 
.zonas de la sociedad española se sentían ya inadap
tadas dentro de la armadura de, la vieja mo_narquía 
absolutista y exigían la transformación, mientras 
o"tras zonas, quizás más extensas, aborrecían el cam-

•.bíe . y defendían los antiguos arquetipos. El resulta
do fué la guerra civil. 

III 
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San Sebastián se· hallaba espiritualmente inserta 
en la zona liberal, y cuando los liberales. se dividie
ron en moderados y progresistas, San Sebastián fué 
liberal progresista. Ello se debió, por de pronto, a que 
las clases directoras donostiarras sentían las nuevas 
ideas constílucionales. Se trataba de familias bur
guesas establecidas en la ciudad con sus despachos, 
que eran a la vez casas de comercio marítimo y es
tablecimientos bancarios. Muchas · de ellas venidas 
del extranjero y otras de ·Espq.i'ía, pero de fuera de,l 
País Vasco. Al amparo del ¡:merto qu~ alcanzó épo
cas · de gran prosperidad, estas fqmilias m.ontaroÍi 
aquí sus negocios, niantuvíeron relaciones con puer
tos europeos, viajaron IJ enviaron a sus hijos a edu
carse en centros intelectuales extranjeros. No es ne
gable, por tanto, que estos hombres vivieron las nue
vas ideas entonces do1ninantes en Europa y sobre . 
todo en Francia con la que, por su. vecindad, más . 
frecuentes relaciones manltwi~ron. 

]?ero no fué esa predilección por, las -icleás en bo
ga la única cansa de la posición que adoptaron en 
política. Esa posición constituyó también el resultado 
de causas estrictamente económicas. A parlir de 1823 
San Sebastián vivió aguda crisis económica porque 
su puerto apenas trabajaba. Y no trabajaba porque 
el Estado español pon{a toda clase de obstáculos para · 
que las 1nercancías de ultramar y de otros p_uertos 
de Europa con destino a España viniesen consigna
das a San Sebastíán. La causa de esta conducta del 

• ' 1 

Estado se encontraba en el hecho de que las adua'nas 
• españolas no se hallaban situadas en las fronteras 
nacionales sino que; por privilegio-d,e sus Fueros, las 

/' . 
tres provmcias vascongadas tenían el derecho de íms 
portar del extranjero s'in pago de impuestos lo nece-

- sario para el consumo de sus habitantes, lo cual obli-
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gaba al Estado a situar sus aduana·s no en la fronte
ra sino en el ;F,bro. Resultado de esa disposición 
aduanera fué que la introdu.ccíón de· mercancías en 
las provincias vascongadas sin un estricto · control 
aduanero convirtió a dichas provincias en zona apta 
para la importación en franquicia y _ la filtración pos
terior en contrabando hacía el interior de España de 
las mercancías así introducidas. 

Los hombres de negocios de San'Sebastián com
pr~ndieron que el pu.erto, de curja actividad ellos nu
frían sus empresas, no volvería a trabajar normal-
111ente mientras las provincias vascong'a.das no queda
sen integradas en el sistema aduanero general, pero . 
como ello significaba la abolición del privilegio foral 
de introducción en franquicia de los artícdos para el 
co'nsmno del país, se fueron inclinando automática-

• ·mente hacía el partido que en el mecanismo político 
español sostenía la necesidad de modificar los Fueros 
Vascos en lo necesario para qu.e no constituyeran 
obstáculo a la vigencia en estas p·rovincias de las 
nuevas leyes constitucionales del Estado, y , siendo el 
partido progresista el que sostenía esta tesis con ma
yor intransigencia, San Sebastíán se encontró incur
so en las ideas generales de dicho partido. 

Guipúzcoa era ante este problerna contrariq. a 
San Sebastián, es decir; partidaria de la intangibili
dad del Fuero y de la no vigencia en la provincia de 
las nuevas leyes que fueran incompatibles con su. ré
gimen. foral, y como dentro del sistema político de 
gobierno de fos intereses de la provincia según el. 
Fuero, la actitud de la representación del municipio 
'de San Sebastián quedaba automáticamente aplas
tada por los votqs de los demás mrmicípios guipuz
coanos, San Sebastián se fué inclinando paulatina-, . 
níente hacía la sustitución del meeanismo político fo-
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ral por el general de la nación que ponía en: sus ma
nos mayores .posibilidades de prosperidad de sus 
puntos de vista. 

Lo interesante del caso fué que los mantenedo
res de la tesis de San Sébastíán sostenían que la in
clusión de las provincias vascongadas ·en el régimen 
aduanero general fomentaría · za creación de indus
trias en el País Vasco, y el hecho innegable es que 
así fué, porque casi toda -podríamos decir toda- la 
poderosa industria vascongada actual ·nace a partir 
de la integración. de dichas provincias bajo la protec
ción arancelaria del Estado. 

Este, como lodo libro de Historia, está lleno de pa
radojas, porque la Historia es vida y la vida no siem
pre es lógica. En pleno romanticismo político los gui
puzcoanos luchan por algo tan poco romántico· como· 
si las Aduanas· deben estar o no en la frontera de Es: 
paña. Los liberales moderados-que en política ge
neral son partidarios de la· reforma, por eso son li
berales-en política local son partídari~s de lá intan
gibilidad del Fuero, esto es, conservadores y tradicio-
nalistas, lo cual constituye otra paradoja. Y los libe
rales progresistas, es decir, los liberales avanzados ' , 
eran en la región, no manchesleríanos ni librecam
bistas, como hubiera sido lógico, sino proteccionistas , 
y partidarios del arancel. 

La idea de escribir este libro nació del casuaf 
encuentro con ciertos expedientes, no desconocidos 
pero s_í inéditos, del archivo del Ayuntamiento de· 
San. Seba,stiát'}-, Se reafirmó al entrar en posesión de 
papeles familiares de D. Claud{o Antón de Luzuria
ga, que su biznieta,. D.ª Leonor Antón de Luzuríaga 
señora de D. Pedro Egido !3asterrechea, ,tuvo z~· 
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amabilidad de poner en stts manos. Y , se convirtió 
en definíliva, cuando el conocimiento de la materia 
adquirido en aquellas dos fuentes se completó con el 
resultado de investigaciones realizadas en el Archivo 
Histórico Nacional, en los archivos d.el Palacio Na
cional, de los Ministerios de Asuntos· Exteriores y de 
Justicia y en la Hemeroteca Municipal de Madrid. 

No debe ocul!arse que, con estos me.dios de infor
mación, el problema está enfocado desde el punto de 
vista progresista, que era el que sostenían las fuer
zas vivas de Sa!l Sebastíán. 

Abrigo la convicción de que, en todo caso, el libro 
contribuirá a esclarecer una •interesante zona de la 
Histoda de España del siglo XIX y con esta espe
ranza lo entrego al juicio del lector. 

VII 



.., 

t .. 

I • 

1 :' 

CAPITULO I 

1 
DON CLAUDIO f\NTON DE LLIZLIHIAGA LLEGA 

A SAN SEDASTIAN 

AÑO terrible, j 1792!, preñado de acontecimientos dra
máticos que han influído decisivamente en la his

toria· de la humanidad. Europa contempla espantada el 
proceso, de día en día más trágico, de la Revolución 
Francesa. La Asamblea Constituyente actúa ya como 
Asamblea legislativ~. 

Fracasada en el año anterior la fuga de la familia real 
detenida en Varennes y restituída a París, vive ahora en 
las T ullerías. Luis XVI ejerce desde allí, en apariencia, las . 
funciones de la realeza, pero, de hecho, es un prisionero 
de la Asamblea. • 

En ~paña, como en las demás naciones de· Europa, 
la política gira alrededor de los desconcertantes episodios 
_de la Revolución Francesa. En 1792 el Rey, Carlos IV, 
lleva cuatro años en el trono. Sigue siendo primer mi
nistro desde el reinado de Carlos III, el ilustre Conde de 
Floridablanca, hombre regalista y reformador, evidente
mente inijuenciado por la cultura enciclopédica francesa, 



6 JOSÉ MÚGICA 

pero' que se vió rebasado, como tantós otros hombi·es de 
Estado, por los acontecimientos de Francia. 

Dos años antes, el Conde había sufrido en su propia 
carne los efectos de las propagandas revolucionarias que 
atravesaban nuestras fronteras cuando, al entrar en Pala
cio, en el Real Sitio de Aranjuez, un francés le asestó 
dos puñaladas que le dejaron malherido. Lo cierto es 
que el gran ministro se asustó ante los episodios de la 
Revolución Francesa y estremecido por la considera
ción del influjo que esos episodios pudieran tener 'en la 
vida española, dirigió a la Asamblea Legislativa de Fran
cia una enérgica · nota de protesta, que fué despectivá
mente recibida. Poco tiempo después, Floridablarica era 
depuesto y confinado en la ciudadela de Pamplona. 

Le sucedió el Conde ··de A randa quien empezó en
sayando respecto de Francia la política · contrari'a a la 
seguida por el Conde de Floridablanca, política de con
descendencia y de benignidad, que surtió tan poco efecto . 
como la precedente y que terminó con la amenaza ele 
ruptura de relaciones diplomáticas ac,ordacla por la Con
vención francesa s~ el Gobierno cspaiíol no reconocía la 
Rept1blica. Arancla fué tambié1i primero destituído y 
más tarde desterrado. y preso. , 

Y sube al cargo de primer ministro del Reino -15 
de noviembre de 1792- un gallardo mozo extremeño, 
de veintic/nco años, llamad.o Manuel Godoy, que empuñó 
el timón de la nave del Estado en circunstancias tan ex
traordiI?,ariamente difíciles sin ni1~guna experiencia de 
gobierno. • . _. . • 

El Rey, la Reina y Godoy constituían el equipo de 
Gobierno con que España iba a afronta¡; al final de 1792 ,, 
la enorme sacudida que traía al mundo la Revolución 
France-sa, 

_, 
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CARLISTAS MODERADOS Y PROGRESISTAS 7 

En este año, que es como una nube cargada de elec
tricidad, nace en Soto en Cameros,· don Claudia Antón 
de Luzuriaga, el .,o de octubre de 1792. 

Del formidable macizo que en la• Cordillera Ibérica 
constituye el Pico del Urbión, en la provincia de Soria, 
nacen en dirección Norte, adentrándose en· la de Lo
groño, dos sierras en horquilla. Una de ellas es la Sierra 
ele Camero N uevci y en la otra están los Cameros Vie
jos. En uria de las zonas bajas de estos Cameros Viejos, 

Soto en Cameros 

casi en el eje 'que· une ideaJmente las ciudades de Logro
no y Seria, está Soto en Cameros, pequeiía población 

. logr0i)esa et'l que nació don Claudia Antón de Luzuriaga .. 
Era hijo de don Francisco Javier Antón Lasanta y de 

doñ¡ María Manuela Luzuriaga y Cabriada. Se reunie-
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ron en él cuatro linajes de familias hidalgas. El de los 
Antón, de la aldehuela de Treguajante, perteneciente al 
Municipio de Soto en Cameros. Es u~1 linaje procede1:ite 
de la ilustre casa de los Tejada, de los Cameros Viejos. 

Esta estirpe de los Antón entroncó con la de los 
Lasanta, vinculada en el propio Soto en Cameros, cabeza 
del municipio, y allí nace don Francisco Javier Antói1 
Lasanta, padre de don Claudia. . ' 

Doña María Manuela Luzuriaga, su madre, ha na
cido en Salvatierra de Alava. Pero la estirpe de estos 
Luzuriaga procede de una aldea si~uada al pie · de la ver
tiente· alavesa del monte Aránzazu, llamada Narbaja, 
cerca de los límites de Guipúzcoa y de Navarra, dentro 
de la antigua hermandad, hoy municipio, de San Mill.án. 

La madre de doña María Manuela pertenecía a Ía 
familia Cabriada, de Calahorra, cabeza de la diócesis a 
que corresponde Soto en Ca1neros. Los Cabriada eran 
también hidalgos. Un Cabriada ·había sido Caballero de 
Santiago. 

Del matrimonio de don Francisco Javier Antó1; La-· 
santa con doña María Manuela Luzuriaga Cabriada, 
celebrado en Peroniel del Campo, nació en Soto en Ca
meros d_on Claudia Antón Luzuriaga Lasanta y Cabriada, 
caballero en cuya sangre se juntaron 'la savia logroñesa 
de los Antón de Treguajante y la alavesa de los Luzu-

. . 
riaga. 

(::reció Luzuriaga repartiendo su exi;te~~ia entre 
Soto en Cameros y Peroniel, iniciándose, sin salir de los 
lares paterno y materno, en el estudio de 'la gramática 
latina, la re~órica, la poesía, la geografía, .la geoinetría y 
la cronolog1a; hasta que en 1805, ·contando trece años 
pasó al Colegio de las Escuelas Pías de Villacarriedó' 

. . • ' 

\ 

CARLISTAS MODERADOS Y PROGRESISTAS 9 

centro escolar situado en el corazón de la provincia de 
Santan,der y afamado en toda la región. 

Allí ganó los tres cursos de artes, que -estudió sepa
radamente en sus cuatro ramas: Lógica, Metafísica, Etica 
y Física en los años de 1805, 1806 y 1807. Los certifi
cados de estudios consignan que observó en Villaca
•rriedo una conducta «irreprensible ». 

Debió ser en esta época cuando don Francisco Javier 
concibió el propósito de ded~car a su hijo Claudia a la 
carrera eclesiástica. 

El año anterior __:1806- había muerto repentina
mente don Isidoro San Juan, presbítero ele la Iglesia de 

. Santa María de Palacio, de Logroño. Este don Isidoro 
San Juan venía disfrutando de la capellanía general que 
en el convento de San Francisco, extramuros de Lo
groño, había fundado don Diego de Y anguas. Los Y an-

• guas eran antecesores de don Francisco Javier Antón, 
padre de don Claudia, por la línea de los Antón, de 
T reguajante. • 
. El tesorero, don Diego de Y anguas, fundó esta Cape

llanía dotándola de pingues ingresos, y don Francisco 
Javier quiso que su hijo Claudia estudiase la carrera ecle
_siástic~ para estar en condiciones de desempeñar la C{\
·pellanía y disfrutar de sus rentas . . 

La primera tonsura constituía la iniciación en la 
carrerá de clérigo. Consistía, y consiste, en una ceremo
nia de cierta solemnidad cuyo esencial episodio lo cons
tituye el corte simbólico de parte del pelo, en concepto 
de señal de que el así tonsurado está destinado a la ca
n·era · eclesiastica. La tonsura no constituye una Orden, 
ni ·siquiera menor, pero es un estado premonitorio que 
coloca al tonsurado en la senda que conduce al sacer

docio. 
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Con el propósito de conseguir la prima tonsura, y a 
la vez el de alcanzar el título de bachiller en Leyes, don 
Francisco Javier debió mandar a su hijo Clauclio, de Soto 
en Cameros a Valladolid, caballero en mula y acompa
ñado de un criado de confianza,· que dejó al estudiante 
bien aposentado, entregando al aposentador tres onzas 
de oro para que fuese subviniendo a los gastos del mozo. 

También en Valladolid debió ser Antón de Luzu-· 
riaga buen estudiante, porque en abril de 1808, el Obis
po le otorgaba lá prima tonsura deseada y el Claustro 
·de la Real Universidad le adjudicaba, el 28 del ~nismo 
mes, el grado de Bachiller en "Filosofía, despuis de exá
menes en que fué aprobado con la mención «némine 
discrepante». 

Ya estaba el «estudiante tonsurado» en condiciones 
de toma·r posesión de la capellanía que fun_dó don Die
go de Yanguas, y, en efecto, en mayo -de 1808,·el Vica
rio de la diócesis de Calahorra hacía la colación del 
cargo a un apoderado de don Claudia Antón de Luzu- • 
riaga, imponiéndole simbólicamente un bonete en su ca
beza,, estando aquél arrodillado. 

En un mundo normal, Luzuriaga hubiera aontiii~aclo 
la carrera eclesiástica y hubiera sido obispo o carden~!. 
En aquel mundo agitado por. la Revolución Francesa, 
Luzuriaga sufrió un cambio de rumbo que le hizo lle
gar a ser ministro. 

A pesar de la tonsura, y del título de Bachiller en 
Filosofía, Luzuriaga continu.aba en ValladoÜd, siguiendo 
los. cursos para graduarse de Bachiller en Leyes. ' 

Allí tuvo ocasión de presenciar un acontecimiento 
que quizá influyó decisivamente en el rumbo de su vi-

. / 
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da: la estancia de Napoleón en Valladolid desde el 6 al 
17 de enero de 1809. 

En el año anterior, habían ocurrido los sucesos del 
2 de mayo en Madrid y, desde ·en,tonces, España en.tera 
estaba en pie contra Napol~ón. Este había entrado en 
Espaiía unos meses antes, con doscientos mil infantes y 
cincuenta mil caballos para reforzar la difícil situación 
de su hermano José en el trono de nuestra nación. Entró 
por el Bidasoa, durmió en T alosa, y por Vitoria , Bur
gos, Aranda, Somosierra y Chamartín, llegó a Madrid. 

A las pocas horas lo abandonó, pasó el Guada.rrama 
y por T ordesillas llegó a Valladolid, donde se le alojó 
en el antiguo palacio de Felipe IU. 

Napoleón, quien evidentemente apoyaba entonces 
el uso en España de la « manera fuerte», no dejó un 
recuerdo grato de su estancia en Valladolid. Pidió al 
Ayuntamiento que le diese los nombres de las cabezas 

' y cómplices· de las conspiraciones populares. Amenazó 
con matar a cinco individuos de la municipalidad. Con 
~l pretexto de que un soldado francés había sido muerto 
por un criado del convento de los dominicos, arrestó a 
todos los frailes de dicho convento, suprimió éste y man
dó confiscar sus bienes, p~ra destinarlos a las necesida
des de ocupación. Y todavía escribía a su hermano José: 
«es indispensable mandar ahorcar un0s cuantos bribones; 
mañana lo serán por orden mía siete ». « Los alcaldes de 
corte de Madrid, han perdonado o condenado solamen
te a presidio a los treinta briboúes arres'tados por Bel
liard; es preciso qt1ce sean juzgados de nuevo por una 
comisión militar y fusilar a los .culpables ... » 

La estancia de Napoleón en Valladolid produjo una 
exacerba~ión de sentimientos patrióticos, especialmente 
acusada e~ la clase estudiantil. 
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Y a España entera se hallaba encendida en ira contra ' 
el invasor. Las tropas francesas habían sido derrotadas 
en Báiléri. Zaragoza había sufrido su primer ¡sitio. En 
aquel mismo año-1809-sufrió ,el segundo y Gerona 
el tercero, levantando hasta el paroxismo el, sentimiento 
de la independencia. 

Pero entre los elementos más cultos de España, y so
bre todo en el ambiente universitario, la resistencia con
tra el invasor, no significaba deseo de restaurar las for
mas de gobierno absolutistas. Las ideas de la revoluci6n 
francesa, especialmente en la n~cesidad de reconocer 
unas garantías individuales que protegiesen a la pérso
na contra los abusos del poder, interpretaban un deseo 
fuertemente sentido por muchos. Ese principio y el de 
la soberanía nacional, habían abierto brecha en grandes 
sectores del ambiente espanol. De aquí que la resisten
cia ·contra Napoleón, se hallaba intensame·nte imprecrna
da de espíritu liberal, que encontraba su expresió; ·en 
nue_s.:ras juntas re~ional~s _Y· sobre todo, en la capital 
espmtual de, Espana,

1 

Cad1z, donde la Jui:ta S,uprema 
~entral,, y m~s _todav1a, el Supremo Consejo de Regen
cia, y aun mas, las· Cortes generales extraordinarias, au-

, toras de la Constitución de 1812, estructuraban el nue
v~ Estado espaiíol de acuerdo con los mismos princi
pios av;ntados ·en el mundo por la Revolución Francesa. 

La soberanía nacional había desembocado en Francia 
en el poder personal de Napoleón. Napoleón se entre
gaba a su ac,tividad predilecta -la guerra-' imponiendo 

. a los pu~eblos el principio de la soberanía por la fuerza. 
~ -Es pana rechazaba la fuerza p~ro aceptaba el princi
pio, porque la Junta Central man_teliía la bandera de la 
independencia contra el invasor; pero estructuraba el 
futuro bajo los mismos principios que venía a trae'r 

,,. 
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aquél, a, quien, sin embargo, sañudamente c~mbatía1~. 

Anton ele Luzuriaga sintió correr a la vez por sus 
venas el sentimiento ·patriótico y el sentimiento liberal 
y ambos imprimieron en su espíritu carácter más acen~ 
tuado qu<: la tonsura eclesiástica, aconsejada por su pa-

. dre con vistas al disfrute de una capellanía de rentas sa
neadfs. Encendido en estos sentimientos pasó a formar 
parte· d~ una Junta secreta, formada con el objeto de re
dimir al Rey del cautiverio en que le había puesto la 
perfidia de Napoleón. . • 
~ evidente que padre e hijo sufrieron con la inva

sión a causa de su posición netamente patriótica. Años 
después, Luzuriaga aducirá como mérito «que por haber
se decidido su padre· activamente contra el ·intruso fué 

. proscrito por las autoridades francesas, padeci6 la expor
tación a Francia de una considerable cantidad de lanas·
finas . y su casa ha sufrido dos horrorosos saqueos que 
le arruinaron y causaron su muerte». 

Más ta:rde alegaba ser «de una adhesión tan firme al 
nu·evo s.istema como puede justificarse con los informes 
g~ los Cuerpos literarios a que pertene¿e y del Jefe Po
lítico de la Provincia de su naturaleza». 

De estas pal~bras se induce que .en este cruce de ca
minos de su vida, Luzuriaga se alejó del qµe había ini
~iado con la tonsura y emprendió el que le condujo a 
ser un destacado personaje progr~sista. 

' De Valladolid pasó Luzuriaga a Alcalá de Henares, 
. en cuya Universidad, llamada entonces-•A~ademia Com

plutense, fué graduado de Bachiller en Derecho Civil, 
después de ejercicios en los cuales fué aprobado «némi
ne discrepante». • 

Ya con el título de Bachiller en Leyes pidió ·ser re-
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cibido de Abogado. Informaron favorablemente la Uni
versidad ele Alcalá de Henares y el ,Colegio de Aboga
dos de la Corte, y, ·después de haber sido examinado en 
éste último, fué declarado «hábil y suficiente». Se le re- 1 

cibi9 el juramento _de rigor y el 24 de Octubre de 1817 

don Fernando VII le expidió el título. 
Nó se contentó Luzuriaga con él, decidido como es

taba a alcanzar una buena formación profesional, y se 
trasladó a Oñate (GuipJzcoa), ·en cuya Universidad, 
fundada por el ilustre Cardenal don Rodrigo Mercado 
de Zuazola, ·recibió el grado de licenciado en Leyes el . 
2 de Junio de 1818, y al día siguiente el de doctor, pre
vios los ejercicios correspondientes en que fué aprobado 
con la unanimidad acostumbrada. 
. No debió considerar Luzuriaga, el título de Doctor 
adquirido en la Universidad de Onate, como si!nplenien
te honorífico, sino que lo usó habitualmente cuando sus
cribía actuaciones profesionales. Los excelente.s amigos 
que después adquirió en San Sebastián, aludían frecuen
temente a él en sus cartas llamándole «el Doctor». Ex
presiones como «el Doctor dice», «el Doctor aconseja», 

'son habituales en la correspondencia de las más des.taca-, 
das personas ,del país sobre gestiones relacionadas con 
vitales intereses de la capital donostiarra. 

Sigue Luzuriaga abroquebndo su naciente persona
lidad jurídica de títulos que realcen su categoría 'profe-

. siorial. Es ;1ombrado académico. profesor de la Real Aca
demia de Jurisprudencia de Madrid, que . entonces se 
llamaba «Real Academia de Ambas Jurispru.dencias de_ 
la Purísima Concepción». 

·En el año siguiente, 1819, se incorpora al ilustre:Co
legio de Abogados de Madrid. La 1)1adre de Luzuriaga 
vive entonces en Peroniel, provincia de Soria, y Luzu- • 

1 
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riaga adqüiere en la provincia ciertas vincuÍaciones. En
tra a formar parte de la Sociedad Económica Numanti
na, y de la Real Sociedad Económica de Amigos del 
País, de Soria, iniciando ·una predilección por las Socie
dades Económicas ele Amigos del País-creadas a imita
ción de la fundada en Guipúzcoa por el ilustre Conde 
de Peñafloricla-que le hará pertenecer a varias de ellas 
en el curso de su vida. 

Fué 'también alcalde primero de Peroniel, c'argo que 
desempeñó «a contento y satisfacción de este vecinda
rio, desempeñando sus deberes, lo que es público y no
torio» . En aquella época, Luzuriaga exhibía siempre en-

• tre los títulos de que se preciaba, el de «regidor perpe
tuo de la villa de Peroniel ». 

Así s.e desenvolvió · la vida de Antón de Luzuriaga, 
_en aquellos año~ inciertos de 1818 a 1821, desde que ter~ 
minó sus estudios en Alcalá hasta que el azar le hizo ve
~ir a San Sebastián. Con un pie en Madrid, a cuyo Co
legio de .Abogados y Real Academia de Jurisprudencia 
pertenecía, y otro pie en la prov_incia de Soria, doryde 
vivía su madre en Peroniel, Luzuriaga atravesó el tran-

. ce difícil que sigue para casi todos los que terminan la 
carrera de abogado, a raíz de la posesión de su título, 
hasta qhe la fortuna o la cas~alidad imprimen rumbo de-
6nitivo a sus vidas. 

A las habituales dificultades de la época, se debieron 
añadir, para don Claudio Antón de Luzuriaga, las econó
micas, nacida·s de la m'uerte de su padre y de la situación 
en que, a su madre vivda y á los dos hermanos. menores 
de dori Claudio, había colocado la guerra de la Inde
pendencia. - • 

La Constitución de 1812, había dispuesto la org_a-
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nización judicial de España, en Juzgados de Primera fos
tancia y Audiencias Territoriales, y un decreto para la 
ejecución de esas medidas, autorizaba a designar provi
sionalmente, en tanto no se llegase a la organización 
completa del Poder judicial, ju~ces de Primera Instancia 
entre letrados en ejercicio. 

En diciembre de 1818, Antón de Luzuriaga, se ve 
en la necesidad de so-licitar una ele estas plazas de jueces 
letrados en «Extremaclura, en Aragón o en otra parte». 
Pero el nombramiento solicitado no se p·roduce. Pasan 
dos años y renueva su solicitud, pidiendo esta vez uno 
de ·los Juzgados de Guipúzcoa. T~mpoco esto se le con
cede de momento y Luzuriaga solicita ser nombrado 

. Juez de Bilbao. No lo consigue y unos meses más tarde 
promueve una instancia,· solicitandó un Juzgado de Tu
dela, de Estella, de Puente la Reina de Olite o cual-

' ' quier otro de Navarra o del Reino. Es el año 18:2.0, en 
que comienza el trienio constitucional· del reinado de 
Fernando VII, y Luzuriaga alega en sus instancias «su 
probada adhesión al sistema constitucional». -

En aquel moinento histórico las plazas de ju~ces se 
proveían transitoriamente, en tanto se publicase la Ley 

. Orgánica del Poder Judicial, mediante propuesta del 
Consejo de Estado entre Letrados en ejercicio. El r de 
agosto de 1?21 -el Consejo de Estado vota la proyisión 
de las plazas de jueces vacantes en Guiptízcoa y don 
Claudio Antón de Luzuriaga obtiene en la votación el,• 
primer lugar con 172 votos, en vista d~ lo cual queda 
propuesto para Juez de San Sebastián, nombramiento 
que se le defirió el 18 de septiembre de . 1 82 r, . con el 
sueldo de 1 Loco reales al año. 

Así llegó a San Sebastián don Claudio Antón de 
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Luzuriaga a fines de 1821, durante el trienio constitu
cional del reinado de Fernando VII, y desempeñó el 
cargo de Juez Letrado hasta abril de. 1823, en que apa
recieron ante San Sebastián «los cien mil hijos de San 
Luis »,. que acabaron con el régimen constitucional de 
España. 

A partir de este acontecimiento, después de vicisi
tudes que se explicarán, Luzuriaga dejó de ser Juez, pero, 
incorporado ya por sus buenas relaciones a la vida do
nostiarra, en· la cual había s.abido rodearse de una aureo
la de probidad y ele ilustración, fué, no sólo un abogado 
eminente, sino un ase~or, a la vez concienzudo y entu
siasta, ele los intereses ele la ciudad en sus enconadas 
pugnas co"n 1a Provincia, como ]o fué después de la Pro
vincia en sus neces idades ante el Estado. 

2 
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CAPITULO II 

EL THfENIO CONSTfTLICfONAL. ·¡ 820-·1823 

ANTES del incendio del ano 1813, San Sebastián era 
una plaza fuerte, cuya armadura: militar imprimía 

carácter a la ciudad. Cobijada ·al pie del monte Urgull, 
ocupando casi'el mismo radio urbano que hoy ocupa la 
llamada parte viej_a, vivía protegida y vigilada por el hos
co Castillo de la Mota, para cuyo servicio de comunica
ción militar con la ciudad había vericuetos en el monte 
que enlazaban con las calles empinadas del recinto amu- • 
rallado cercanas al muelle. 

Una gran muralla, que en algunos lugares tenía más 
de trece meti:os de altura, rodeaba, protegía y aislaba 
del mundo a la ciudad. Nacía la muralla al ·pie del Mon
te Urgull, cerca dehnuelle, seguía recta hasta el ángµlo 
que hoy ocupa el Gobierno militar, frente al Club Náu
tíco y la parte trasera del Gran Casino, continuaba desde 
allí en imponente macizo, · derecha, por la actual acera 
impar· del Boulevard hasta lo que hoy es Mercado de la 
Bre_cha, aproxim~damente, y allí torcía en ángulo para ir 
á encontrar nuevamente el monte en las proximidades 
del Rompeolas y clel Museo de San · T elmo. La pobla
ción, así encintada por la muralla, se comunicaba con el 
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exterior mediante dos Puertas: la de Mar, frente al mue
lle, que fundamentalmente se conserva com? acceso. des
de el muelle a la calle del Puerto, y la de Tierra, abierta 
en el lienzo de muralla que corría por lo que hoy es 
Boulevard, a una distancia intermedia fre~te a las boca
calles de San Jerónimo y Narrica. 

Dentro de la muralla la ,población distaba mucho de 
tener el aspecto regular y aseado de la actual parte vieja 
de la ciudad. Por de pronto, no era llana como ahora, 
sino muy empinada, en anfiteatro, en las cercanías del 
muelle. El área urbana era ligeramente cóncava, en vez 
de convexa como lo es ahora, porgue el centro de la 
población estaba más bajo que la periferia, lo' que hacía . 
que las aguas, y muchas veces las excretas, tendieran a 
acumularse en el núcleo local. Sus calles no eran regula
res sino angostas, de anchuras muy desiguales dentro 
del trazado de cada calle, los pavimentos deplorables, el 
saneamiento deficiente, las casas, en su mayor parte, pe
queñas y de mala construcción. Había un túnel o belena, 
poco más amplio que una alcantarilla actual, que comu
nicaba algunas partes de la ciudad. Las fiebres llamadas 
«pútridas» eran casi endémicas. • 

El alumbrado, de aceite. Sólo tre; faroles permane
cían encendidos durante tocias las noches del año. Los 
otros éuarenta y tantos, solo se encendíap duran!e unas 
horas en las solemnidades. Mujere·s a s'ueldo de la villa 
cuidaban de su conservación. Cuatro celadores cobraban 
los a~bitrios y las sisas en los mercados, en él puerto y 
en la matadería.' Dos alguaciles, d'e los cuales uno era 
también pregonero, se paseaban por turno frente a la 
Casa Concejil para servir de recaderos a los alcaldes y 
regidores. Dos alguaciles que hacían de maceros· en los 
días en que el Concejo asistía a las ceremonias de la 

\ 
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Corporación, ataviados alcaldes y regidores con traje de 
golilla. 

Este era el San Sebastián destruído en r8r3. Desde 
la invasión napoleónica, la ciudad estuvo ocupada por las 
tropas invasoras, que conservaban la plaza como elemen
to de enlace de los ejércitos de ocupación con Francia y 
para cubrirles la retirada en caso necesario. Pero en 
agosto de r 8 r 3 las tropas anglo-portuguesas y españolas 

, San Scbastfán entre 1813 y 1820 

del Duque de W elUngto~, a punto de remat;r su mar
cha triunfal desde Ciudad Rodrigo, pusieron sitio a la 
ciudad, la bombardearon, la asaltaron y la tomaron. La 
población resultó incendiada y totalmente destruída. De 
seiscientas casas que formaban la ciudad se salvaron se
senta y tres, situadas en la calle de la Trinidad, hoy del 3r 
de agosto, en-recuerdo de aquel episodio. Casi la integri
dad de sus mil quinientas familias con sus 5.488 habitan-
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tes quedaron arruinados y tuvieron _que salir de la ciu
dad, presas del pánico, par~ refugiarse en los caseríos 
cercanos, sin otro ajuar que lo puesto-y lo puesto en 
muchísimos, casos era muy poco, porque la gente huía 
medio desnuda--mientras las casas se derrumbaban, se
pultando en sus escombros humeantes, muebles, joyas, 
ropa y µinero de las alcancías. 

Pero unos cuantos hombres de espíritus fuertes, se 
sobrepusiéron al desastre y reunidos en la casa Aizpurua, 
del barrio de Zubieta-cercana al actual Hipódromo de 
Lasarte-acordaron la reedificación de la ciudad cuando 
todavía no había terminado la' destrucción, levantando 
de sus acuerdos actas que hoy son históricas en San Se
bastián. El redactor de esas actas fu é don José Elías de 
Legarda, escribano donostiarra, vehemente liberal. 

Don Claudia Antón 
de Luzuriaga llegó a San 
Sebastián siete años des
pués del incendio, o sea, 
en plena liebre reconstruc
tiva. Los arquitectos ha- ' 
bían trazado ya los pla
nos de las mejoras urba
nas que habían de intro
ducirse aprovechando la 
destrucción . Se habían 
practicado en gran parte 
los desmontes de algunos 
lugares de la ciudad y los 
rellenos de otros para ali
sar el suelo urbano. El 
centro local se había ele-

Casan.º 40 de la calle de 31 de Agosto, 
donde se instaló el Ayuntamiento des

pués del Incendio 
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vado buscando la convexidad necesaria para la evacua
ción de las aguas del centro a la periferia. Las expropia
ciones indispensables para ensanchar las nuevas calles y 
darles una traza rectilínea estaban terminadas. El Go
bierno había dictado una disposición por b CUp.l colo
caba la ciudad bajo su especial protección. El Ayun
tamiento cobraba los nuevos arbitrios con los que había 
de costear las . reformas y la reconstrucción de los edili
cios p{1blicos. Los propietarios de solares habían sido 
autorizados para emprender la reedificación de sus casas. 
Grupos de contratistas y cientos de obreros trabajaban 
afanosamente en levantar de nuevo la ciudad. El présta
mo hipotecario alimentaba en el fondo la tarea de la re-
construcción. . 

Iban surgiendo los nuevos edi~cios, mucho más sóli
dos, amplios y bellos que los anteriores. La zona subte
rránea de la ciudad había sido saneada con la mejora del 
alcantarillado. La .fiebre «pútrida»· hacía menos víctimas ... 
Pero quedaban las barracas. Este problemá de las barracas 
fué uno de los mas serios que hubo que abordar. Durante 
la destrucción se produjo el gran éxodo de los habitantes 
extramuros de la ciudad hacia los caseríos de las inme
diaciones. Pero claro es que esas geQtes habían de volver, 
y volvieron, alojándose muchas de ellas en las sesenta y 
tres casas que habían quedado en pie, donde se hacinaron 

• cientos de personas, proporcionando a los propietarios 
de ellas oportunidad para cobrar rentas de_ ganga. 

Fué entonces cuando surgió la barraca. Los mismos 
propietarios de los solares unas veces, y otras veces gen
tes avispadas que se los alquilaban a buen precio, levan
taron construcciones provisionales que arrendaban caras 
a los miles de habitantes que habían quedado sin hogar • 
y tenían que volver a rehacer su vida en·la ciudad. Estas 
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barracas constituyeron la forma que adoptó enton·ces el 
interés creado, surgido como la yerba que nac_e entre los 
mismos escombros. Costó mucho trabajo y mucha ener-

• gía librar de las barracas a la ciudad, a fin de dejar ex
peditos los solares para la reconstrucción. 

San Sebastián era una población eminentemente libe
ral, con un liberalismo no sólo platónico sino de acción, 
a veces incluso con exceso. · 

En plena destrucción de la ciudad, a raí~ de la libe
ración, San Sebastián había proclamado con entusiasmo 
la Constitución de 1812. Y ahora, en 1821, comenzado 
el trienio constitucional del reinado de Fernando VII, 
San Sebastián, al llegar don Claudio Antón de Luzuria-
ga, se hallaba en pleno idilio constitucion;_i.lista. . _ 

Los absolutistas destacados habían emigrado a Fran-. 
cia, desde cuyas poblaciones fronterizas, especialmente 
Bayona, publicaban hojas y panfletos que procuraban 
introducir en San Sebastián. Para impedirlo, se hab.ía 
constituído una milicia voluntaria, que montaba guardia 
permanente en los muelles y en las Puertas de Tierra y 
Mar. Las circulares del gobierno constitucional de Ma
drid, consignando que el sistema se consolidaba en la 
nación, se publicaban con alegría en San Sebastián. · 

El Ayuntamiento excitó el celo patriótico de los pá
rrocos para que predicasen a sus feligreses la sana moral 
haciéndoles ver que la Constitución española estaba ci: 
mentada sobre la doctrina que el Salvador del mundo 
instituyó por los santos evangeli.os. 

Esta excitación, que hoy se presenta como una extra
limitación de funciones, no parecía entonces tan improce, 
dente, porque los párrocos eran elegidos por votación de 
los miembros de los cabildos eclesiástico y secular de,la 
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ciudad y después el Obispo confirmaba la propuesta 
haciendo la designación. 

La mayor parte del clero era entonces absolutista y 
debían serlo resueltamente el párroco de Santa María y, 
desde luego, el de San Vicente, don Vicente de Oya
narte, ahora huído de la ciudad, que debió tener épocas 
en que, desde el púlpito, fustigó nominalmente a perso
nas destacadas de la población. 

La guardia de volunt~rios apresó en una ocasión, 
por absolutistas, al guardián del convento de San Fran
cisco -extramuros ele la ciudad-, a un conventual del 
mismo, al vicario de las monjas de San Bartolomé y a 
otras personas, entre las cuales al escribano del Juzgado, 
que después fué Secretario del Ayuntamiento, don Se
bastián Ignacio de Alzate, padre del que más tarde fué, 
durante muchos años también, Secretario del A yunta
miento, don Lorenzo Alzate. 

Las detenciones despertaron la alarma de los elemen
tos liberales de la población. Un centenar de vecinos s_e 
dirigieron al Ayuntamiento estimulándole para que ac
tuase con energía, vigilando a los que sustentaban cono
cidamente ideas absolutistas y expulsando en el término 
de veinticuatro horas a personas como el abogado Echa
ve, al -licenciado -tambié1~ abogado en ejercicio -don 
Ramón de Ibero, sacerdote escritor, a don Agustín ltu
rriaga y al abogado Astarloa. Pedí~n también que se 
vigilase al olero, cuidando del párroco de Santa María 
y· encomendando la Parroquia _de San Vicente a uno 1e 
los buenos sacerdotes que había en la Plaza, « miei1.tras 
se proveyera la vacante que dejó al fugarse d párroco 
don Vicente Oyanarte», y que se fomentase el aumento 
de la milicia local. 

Incidentes callejeros los había también y en ellos los 
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liberales denostaban a los absolutistas, apodándoles «ser
viles», con~o en el resto de España. 

Este carácter netamente liberal, que conservó San 
Sebastián durante más_ de cien años, (?bedeció a muchas 

causas. 
Es indudable que la proximidad de la frontera Y las 

fáciles relaciones entre Espana y Francia, existentes en 
aquella épo_ca en este país, sin pasaportes y sin aduanas, 
con irídustriales y ~omerciantes que pasaban de uno a 
otro lado libremente salvo en circunstancias extraordi-

• narias, co~tribuyó a' que las n'uevas ideas adquirieran 
arraigo en San Sebastián. A ello se unió el hecho de 
que existiesen, ya consolidadas e!1 la ciudad, familias 
francesas con negocios prósperos y largos afias de re
sidencia. 

También el puerto, por el cual, durante largos afias, 
se realizó un intenso movimiento comercial con otros 
puertos de Europa y de Ultramar, constituyó un ele
mento de inmigración espiritual, que diluyó en gran 
parte la rigidez de· las posiciones tradicionales. Este mo
vimiento comercial trajo a la ~iudad familias de fuera 
del país, que conquistaron brillantes situaciones econó
micas y arraigaron en la población quedando incorpo-

- radas a los grandes apellidos donostiarras, pero es com
prensible que estos prohombres-a _quienes los nobles 
de la pi:ovinc;ia pertenecient'es a las antiguas familias gui
puzcoanas llamaban «advenedizos» - . no sin~iesen el 
fervor septimental hacia las instituciones regionales en la. 
misma medida que aquellos. Si a esto· se aiíade que mu
chos de los hijos de estos se11ores ya bien situados en 
la ciudad se educaban en el extranjero, principalmente 
en Francia y en Inglaterra, se comprenderá que, cuando 
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los jóvenes así formados llegaban a la edad en que in
fluían en los destinos de la población, establecían una 
tónica fundamentalmente distinta de la dominante en la 
provincia, más estacionaria. 

San Sebastián vivió durante casi un siglo, en franc.a 
pugna con el resto de la provincia. Guipúzcoa era prin
cipalmente agrícola. San Sebastián, principal mente ma
rítima y comercial. Los elementos directores de San Se
bastián había1~ hecho sus fortunas con el ejercicio del co
mercio. Los prohombres de Guipúzcoa, eran los mayo- . 
res terratenientes de la provincia, poseedores de los gran
des vínculos heredados. Los donostiarras eran suminis
tradores. Los· guipuzcoanos, consumidores. San Sebas
tián quería las aduanas · en la frontera como lo estaban 
entonces durante el trienio. constitucional. Guipúzcoa 
las quería en el Ebro y el tránsito libre con Fr,'Íncia. San 
Sebastián necesitaba la unificación política. Guipúzc9a 
se aferraba a sus instituciones autónomas. San Sebastián 
era proteccionista. Guipúzcoa, librecambista. San Sebas
tián, l;beral y liberal progresista. Guipúzcoa, absolutista. 

Esta disparidad fundamental de posiciones, de ideas, 
de intereses y de manera ele ser ocasionó luchas inaca
bables. La provincia se opuso cuanto pudo a que San 
Sebastián fuese la capital de Guipúzcoa y a que tuviera 

• Juzgado de Primera Instancia. Todas los municipios gui
puzcoano.s formaban el cuadro, capitaneados por los 
ilustres apellidos que dominaban la provincia, ante cual
quier iniciativa que repercutiese en la pr~eminencia de 
San Sebastián. Y San Scbastián reaccionaba presentando 
batalla abierta y enconada contra la provincia, buscan
do como aliado al Poder Central. 

Cuando don Cfaudio .Antón de Luzuriaga vino a 
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San Sebastián, dispuesto a ejercer el cargo de Juez le
trado que se le había conferido, tuvo la fortuna de in
troducirse en una tertulia formada por las personas más 
cultas e influyentes de la ciudad. • 

Esta tertulia era en realidad sucesora de otra que se 
reunía en Hernani, alrededor de la antigua familia de 
Zuaznavar. A esta tertulia de Hernani acudieron perso
nas tan calificadas como el ilustre General Castaños, ven
cedor de Bailén posteriormente, don José Joaquín de Ma
riátegui, redactor más tarde de las vivísimas protestas 
del Ayuntamiento de San Sebastián contra las Juntas 
Generales de Guipúzcoa, a quien en el año 18r4 se le 
ofreció la cartera de Ministro ele Hacienda, que Mariá
tegui rechazó, y el Marqués de la Alameda. Esta tertu
lia se dispersó con la guerra de la Independencia. 

La otra tertulia, la de San Sebastián, se reunía en el J 

hogar de los .Collado, que entonces estaba situado en la ) 
que hoy se denomina Casa de la Audieneia-desde que -:) 
en ella estuvo instalada la Audiencia, antes de la cons
trucción del actual 
Palacio de Justicia 
-o sea, el número 
l 2 de la calle de Es
terlines, frente a la 
todavía típica pla
zuela del ti1ismo 
nombre. Tiene tam
bién fachada a la ca
lle· del Puyueio, hoy 

F~· T • - • - ~ 
1· , ,. . • 
,. 

! 

de Fermín CalbetÓn. Estado actual de la antigua casa de los Collado, 
en la plaza ele los Esterlines 

Los Collado coós-
tituían una familia santanderina que se estableció en · San 
Sebastián en los últimos años del siglo XVIII. El primero 
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ele los Collado que llegó a San Sebastián debió ser don 
.Manuel, casado con doi'ía Cayetana Parada Echenagu
ren, que era de San Sebastián. Su hijo don José Manuel 
Callad~ Parada, nació en la calle del Puy'l;lelo en 1792 
y baut1

1

zado en Santa María. Fué después el primer 
Marques de la Laguna, desde r862, en que le confirie
ron el título. En 1854 fué Ministro de Hac·ienda de un 
Gobierne Espartero, en el que Luzuriaga era Ministro 
de Estado, y en 1856, en un Gobierno O'Donell des
empeñó la cartera de Fomento, siendo Luzuriaga .Minis: 
tro de Gracia y Justicia. 

La familia Collado disfrutaba de una solidísima posi
ción económica y tuvo a 
su cargo durante la guerra 
de la Independencia I os 
suministros de los distin
tos ejércitos que ocuparon 
la región. Muchas mejo
ras urbanas ele San Sebas
tián se deben a los auxi
lios económicos que, en 
forma generosa, otorgaron 
miembros de esta familia
al Ayuntamiento ele la 
Ciudad. 

• Coi~ la familia Collado 
trabó parentesco la fami
lia Lasala, de origen fran- Don José Manuel Collado, primer Mar-

qués de la Laguna 
cés, ya que el apellido de-
bió ser inicialmen_te Lasalle y, al españolizarse·, se con
virtió en Lasala. Don Fermín Lasala y Urbieta que tra
bajaba en la casa Collado, contrajo matrimonio con doña· 
Rita Collado, hermana de don José Manuel, y de ese 

' • 
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matrimonio nació don Fermín Lasala y Collado, Duque 
de Mandas, patricio donostiarra que ocupó puestos emi
nentes en la .política nacional desde los· cuales prestó a 
San Sebastián y a Guipllzcqa brillantes IY eficaces 
servicios. 

Hijo de don José Manuel Collado, casado con doña 
Leocadia Echague, también de ilustre familia donostiarra, 
fué don Fermín Collado y Echagt'.íe, segundo Marqués 
de la Laguna, padre de personas tan unidas a la vida de 
San Sebastián como dona Berenguela Collado, Marquesa 
de Riscal, ya fallecida, doña ·Mencía, Marquesa de Via- . 
na, también fallecida, dona Gloria, Condesa de Reguena, 
muerta recientemente, y doña Blanca, Marquesa de Te
norio. 

Por la tertulia de la casa de los Collado desfilaban 
las personas más representativas e influyentes de San Se
bastián. Desde ella se dirigían los intereses económicos 
y políticos de la ciudad. De la misma salía la influencia 
espiritual que impulsaba a las Corporaciones Lócales 
-Ayuntamiento y Junta de Comercio-:-en una u otra 
dirección. Desde esa tertulia se enfervorizaba el ambien
te liberal de la poblaci6n, así como la pugna política y 
económica con las instituciones provinciales. Don Clau
dia Antón de Luzuriaga, bien recibido en la casa por su 
talento y por su cultura, quedó situado en. el verdadero 
centro nodal de la vida donostiarra. 

Allí acudía, cuando estaba en San Sehastián, don 
Joaquín María Ferrer, representante casi na~o de Pasajes 
-donde su familia_tenía un palacio maravillosamente si
tuado sobre la bahía- en las Juntas Generales de Gui
púzcoa:, liberal incorruptible, alcalde-presidente de la 
Junta Municipal de Madrid que intervino tan acusada-

1 
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mente en la abdicación de la Reina Gobernadora y en 
el nombramiento de Regente del General Espartero, con 
quien estuvo identificado y de quien fué Ministro, ami-
go y eficacísimo auxiliar. . 

Desfilaban también por la tertulia miembros distin
guidos de la familia Brunet. Los hermanos don José y 
don Francisco Brunet era11 hijos de don Manuel Brunet, 
que habían venido a San Sebastián desde Copons, en la 
provincia de Barcelona, hacia 1750. Montaron, entre 
otr:os negocios, una casa de Banca, que ostenta hoy el 

• Don José Brunet 

decanato de los Bancos de San Sebastián, y su espíritu 
inteligente y emprendedor les hizo intervenir en· una 
porción de negocios con los cuales impulsaroq la vida 

. económica de la ciudad certeramente. Don José Brunet 
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fué alcalde de San Sebastián durante el trienio constitu
cional, y lo fué después su hijo don José Manuel -tam
bién contertulio-, uno y ofro en circunstancias políti
cas- difíciles en que se desenvolvieron sirviendo con • 
tesón la causa liberal. 

Varios miembros ele la distinguida familia . Echague, 
casi todos muy liberales, acudían también a las reunio
nes. Una Echague estaba casada con el dueño de la casa, 
don José Manuel Collado, después Marqués · de la La
guna: Los Echague h~bían también emparentado con los 
Brunet. Don Joaquín Javier Echag{íe, capitán del batallón 
de chapelgo1·ris («boinas coloradas») de voluntarios libe
rales donostiarras en la primera guerra civil, fué herido 
en la batalla de Ayete, a las puertas de San Sebastián, 
en 1836,. luchando contra los carlistas .. Una bala de 
cañón le dejó sin una pierna. Y, sin embargo, todavía 
fué después Comandante de la Milicia Nacional. Un 
niño de esta familia -tendría entonces cinco o seis 
años- llamado Rafael. Echague y Bermingham, hab_ía 
de ser al correr de los años amigo ·de O'Donnell, suble
vado con él en Vicálvaro, héroe de la guei-ra de Africa, 
general ilustre, fervoroso liberal, caudillo en la segunda 
guerra carlista y premiado por Don Alfonso XII con la 
grandeza de España. 

Era también contertulio don Joaquín Mendizabal, 
alcalde de San Sebastián durante muchos años, liberal 
entusiasta, afiliado después en la Milicia Nacional, de la 
que ren'unció a ser capitán alegando la vehemencia de 
su carácter. Donostiarra distinguido, de quien es descen
diente. su homónimo, actual Conde de Peñaílorida. 

Otro asistente era don Joáquín Calbetón, de cono
cida familia bien acomodada. Un hijo suyo, don Fermíri 
Calbetón, había de ser embajador de España en Roma, 
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Ministro de Hacienda con don José Canalejas, protector 
infatigable ele su ciudad natal, donde se ha dado su nom
bre a la calle en que nació, designada en aquella época 
con el típico nombre de calle del Puyuelo. 

Desfilaba también por la tertulia don Eustasio Ami
libia, alcalde de la ciudad muchas veces, diputado gene
ral de Guipúzcoa cuando las Juntas Generales se veían 
precisadas a elegir diputado Íiberal, Jefe Político de la 
Provincia e infatigable gestor de la auto,rización para el 
derribo de las murallas de San Sebastián, que permitió 
construir la ciudad moderna. Don Eustasio Amilibia 

' años después, siendo alcalde, asistía a una representación 
desde un palco del Teatro Principal cuando recibió el 
despacho en que se le comunicaba que había sido con
cedida por el Gobierno la autorización para el derribo, 
e hizo suspender la representación para dar lectura al 
despacho, que fué acogido con aclamaciones entusiastas. 

Identificado con los prohombres liberales de la ciu
dad estaba don Lorenzo Alzate, mozo entonces, y de;
pués Secretario del Ayuntamiento de- San Sebastián 
durante muchos años, perteneciente a una distinguida 
familia vascongada. Don Lor~nzo Alzate y don Eustasio 
Amilibfa estuvieron en.cargados de una delicadísima mi
sión cerca del famoso conspirador don Eugenio A vira
neta, cuyo segundo apellido era también Alzate. Una 
Alzate contrajo matrimonio con tii1 Goñi, e hija de este 
matrimonio Goñi-Alzate, casada con un Baroja- tam
hién los Baroja constituían una destacadísima familia 
liberal- fué la abuela de don Pío Baroja, el ilustre no
velista donostiarra. 

La tertulia se veía a veces • abrillantada con la pre
sencia de don Evaristo Pérez de Castro, diplomático y 

3 
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gran artista, que había sido diputado en las Cortes de 
Cádiz y que fué pocos anos después Presidenl'e del Con
sejo de Ministros. Lo era precisamente cuando el año 
18.39 tuvo lugar el Conyenio de Vergara, que terminó 
la primera guerra civil, y cuando en las Cortes se dis
cutió el problema de la confirmación o de la modifica
ción de los Fueros Vascongados, siendo diputado a Cor
tes por Guipúzcoa su contertulio de San Sebastián don 
Claudio Antón de Luzuriaga, quien participó en la dis
cusión con el discurso 111ás documentado de cuantos se 
pronunciaron en el debate. 

Amenizaba las reuniones don José Elías de Legarda, 
escribano de trato ameno, de espíritu sagaz y cultivado. 
Era el redactor de las actas dé Zubieta y uno de los prin
cipales inspiradores de «El Libéral Guipuzcoano». A 
Legarda_ le había llamado desde el púlpito «escribano 
desacreditado» el párroco de San Vicente, seifor Oya- . 

• narte, en esta época huído de la ciudad, y Legarda, con 
si.t espíritu volteriano, apostillaba el calificativo: con gra
ciosos comentarios. 

Don Luis Arocena era el letrado consultor de 'la Pro
vincia, hombre cultísimo, buen abogado, perito en ma
terias de Fuero, premioso de palabra pero de juicio cer
tero, y fuerista acérrimo. Resultaba curioso que en unos 
años en que la ciudad y la provincia se veían enzarza
das en una pugna enconada, coincidiesen en· .!a misma 
tertulia Arocena, letrado asesor de la Provincia y Luzu
riaga, en quien recayó principalmente la asiste~cia espi
ritual de los representantes de la ciudad. 

No faltaban en las reuniones los elementos ecle
siásticos. Allí acudía Fray Mateo Azcárate, hombre se
vero y ásp·ero,' docto en ciencia canónica, de quien al
gunos se acordaron con vistas a la primera prov}sión del 
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Obispado de Vitoria a raíz de su cr:eación. Y formando 
contraste con él, don Agustín Pascual Iturriaga, sacerdote 
de erudición festiva, notable vascófilo, comprensivo y 
humano. Tradujo al vascuence las fábulas clásicas y las 
publicó, andando los años, con el título « lpuiac» prece
didas de un prólogo del Duque de Mandas, en el cual 
se contienen muchos de los antecedentes relacionados 
con esta tertulia de que se ha hecho mención: -

Hemos explicado las personas que desfilaban por la 
tertulia según las épocas y las circunstancias, pero, den
tro ele ella, funcionaba una especie de consejo Íntimo y 
permanente que llevaba la dirección espiritual de los 
asuntos públicos relativos a la ciudad. . 

Este consejo estaba constítuido por el duefío de la 
casa don José Manuel Collado, Marqués de la Laguna, 
don Fermín Lasala, cuñado de aquél y padre de don 
Fermín Lasala y Collado, Duque de · Mandas, don José 
Joaquín Mariátegui,_ que vivía en Hernani, pero venía 
dos veces a la semana a San Sebastián, y don Claudia 
Antón de Luzuriaga, el cual, como veremos, llegó a ad
quirir verdadera competencia en materia de Fueros y de 
Historia económica y del Derecho del País. 

A estos cuatro quedó agregado después don José An
tonio Fernández Garayalde, liberal conspicuo, identifi
cado con la tesis local en las luchas con la provincia. Era 
uno de .aquellos donostiarras _ acomodados que enviaban 
sus hijos a educarse en Inglaterra. 

La existencia de este consejo trascendió a la ciudad 
y fué conocido con el remoquete de «el quinquillo» por 
estar compuesto de cinco individuos. 
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CAPITULO · III 

LOS «CIEN MIL HlJOS DE SAN LUIS» 

SE dijo en el capítulo anteri?r que, durante el trienio 
constitucional, se constituyó en San Sebastián una 

milicia de voluntarios para vigilar las actividades de los 
elementos absolutistas de dentro y fuera de la ciudad. 

De esa milicia formaban parte menestrales, emplea
dos, escribanos, procuradores, comerciantes, propieta
rios, banqueros y títulos del' Reino, constituyendo una 
auténtica democracia local. En las listas de estos nuevos 
milicianos se encuentra la mayor parte de los antiguos 
apellidos que todavía quedan en Sah Sebastián. 

Todas estas gentes debieron entregarse con tan bue
na fe a ,las nuevas .ideas, que pasabari, incluso, por las 
normas igualitarias que ellas traían consigo, haciendo 
tabla r~sa de las instituc~ones forales, tan arraigadas en 
el país. Sólo por esta fiebre con que se abandonaron al 
idilio constitucionalista, se comprende que apareciesen 
patrocinando y protegiendo la actuación de las milicias, 
con todas sus consecuencias, hombres como el Conde de 
Villafuertes, y el ' Conde de Monteri:ón, que años más 
.tarde serán obstinados enemigos de los progresistas do
nosti~rras, en aquellas pretensiones de éstos, que ellos 
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estimaron atentatorias a la Í!, . 

conservación intacta de 
los fueros. ' · 

De la lectura de . los [ 
documentos de la época 
se colige que, en un co
mienzo, todos los libera-
les se sintieron seducidos 
por los • principios de la 
Constitución de · 18 r 2, en 
el grado de fervor que f 
significa abandonar hoga-
res y comodidades para 
defender sus ideas con las L 
armas en la mano, así co- Don Manuel José F. de Zavala, 

Conde de Villafucrces 
mo sacrificar su amor a las 

., 

instituciones tradicionales en holocausto a las normas in
novadoras de la nueva Constitución en materia regional. 
Pero, con el tiempo, los primitivos entusiasmos se apa- · 
garon en algunos. Se vieron en la práctica las enormes 
dificultades de adaptación a la realidad de una Constitu
ci?n d_emasiado dogmática, rígida en sus principios, y 
mientras algunos -casi la totalidad en San Sebastián
se mantuvieron fieles en sus primitivas posiciones, otros 
trataron de adaptarlas de modo que no resultaran incom
patibles con la conservación de los fueros y los privile
gios del país. 

Cuando·, más tarde, los liberales se· dividieron en 
progresistas y moderados, los Collado, los Bru.net, los 
Ferrer, lo~ Mendizabal y los Lasala, fueron progresistas. 
Y los V11lafuertes, Monterrón don Pablo Gorosabel 
- ·-. i!us,t~e autor de «Noticia· de las cosas memorables de 
Guipuzcoa»-, don Valentín Olano, el del famoso discur-

,. 
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so en el Congreso de 1840, moderados _y fueristas. 
Ni que decir tiene que)os llamados «absolutistas», 

primero, .y «carlistas», después, apoyaban en formación 
cerrada a estos últimos en 
la ~uestión foral contra la 
tesis de San Sebastián. 

No hay duda de que 
el espectáculo del extre
mismo espa11ol durante el 
trienio constitucional alar
mó a las naciones 0 de Eu
ropa que habían vencido 
a Napoleón. Temieron 
que España constituyese 
un segundo foco de ex
pansión ele las nuevas 
ideas y se dispusieron a 
cortarlo en flor. Luis 

Don· Manuel María Aranguren, 
Conde de Momerrón 

XVIII, nuevo Re y ele Francia desde la caída de Na
poleón, consideró s'eriamente amena-zado su trono si 
no se apagaba la hoguera española. Por su parte, Fer
nando VII de~ió recordar en aquel trienio la suerte 
de su pariente Luis XVI. El caso es que los represen
tantes de 1~ Santa Alianza-Rusia, Prusia y Austria-, 
reunidos en Verona, autorizaron a Luis XVIII a inter
v~nir con las armas en España para modificar fundamen
talmente la situación política de nuestro país. Y Luis 
XVIII envió un ejército de cien, mil franceses al mando 
de su sobrino, el Duque ele Angulema, hijo del que ha
bía de suceder a Luis XVIII en el trono de Francia, con 
el nombre de Carlos X. 

El Duque de Angtilema venía con instruccion_es para 
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hacer en España una intervención, armada, pero poco • 
menos que de guante blanco. Ante el avance de los ejér
citos franceses, los rescoldos absolutistas de España se 
encendieron vivamente, y así se explica que, en muchos 
sitios, los «hijos de San Luis» fueron recibidos en triunfo 
como auténticos liberadoreS". Ello justifica también el ra
pidísinio avance de las tropas del Duque por España. 

Los franceses atravesaron la frontera, llegaron a San 
Sehastián dejando fuerzas destacadas para vigilarla, pri
mero, y para bloquearla, después-el 9 de abril de 
1823-pero el grueso del ejército continuó hasta Ma
drid. El Gobierno salió de Madrid y obligó al Rey a se
guirle. Uno y otro llegaron ·a Cádiz. Las fuerzas invaso
ras continuaron en pos de ·ellos. Llegaron a Cádiz, la 
to~aron y recuperaro_n al Rey. La n~onarquía constitu
cional quedó extinguida y empezó la década absolutista. 

¿Cómo podfan hacer frente las milicias voluntarias ele 
San Sebastián a un ejército de esta envergadura? La pre
sencia de los «cien mil hijos de San Luis» descoyuntó 
las milicias, carentes de buenos mandos y de una orga
nización. estrictamente militar. Así sucedió que algunos 
voluntanos se marcharon a Francia, de donde eran ori
ginarios, como don Pedro M. Queheille, ·don José Gros 
y otros. Hubo quienes fueron sorprendidos fuera de la 
población, en distintos pueblos de la provincia, como 
don Juan Laffitte, don Cayetano Collado, don Fermín 
Lasala-padre- y don Julián Egaña . . Algunos fueron 
hechos prisioneros y enviados a Francia, como don José 
Tomás Satnístegui y don Ramón Goycoa. Los Bar
caiztegui -don Pedro y don ·Joaquín- se habían .mar
chado antes de la invasión, a Filipinas, donde un familiar 
suyo poseía importante casa de éomercio. Otros se incor-

CARLISTAS MODERADOS Y PROGRESISTAS. 41 

pararon a las columnas de voluntarios de otros puntos y 
fueron apareciendo en San Sebastián cuando terminó la 
guerra con la invasión total de España, con~o don Pedro 
Besné, don Juan Antonio Mendiola, d~n José Elías ele 
Legarda, don Joaquín Mendizabal, don Alberto Gogorza, 
don José Angel Satrústegui, don Luis Díei de Guemes, 
don Joaquín lrizar, y otros. Los que quedaron en San 
Sebastián, como don Ramón Barojá, por ejemplo, secun
daron la actitud de resistencia del Ayuntamiento cons
titucional. Y otro grueso contingente, que por los aza
res de la guerra no pudo prestar sus servicios en San 
Sebastián, emprendió difícil y cruenta marcha hacia La 
Coruña, cuya plaza defen:dió con valor hasta la rendi
ción de la misma al ejército frai1cés. 

En San Sebastián, la proximidad de las tropas inva
soras produjo verdadero pánico en la población. No 
habían transcurrido diez años desde la destrucción de la 

. ciudad por las tropas de \Vellington en 1813. Apenas 
se había terminado la tarea de la reconstrucción a costa 
de grandes sacrificios, y ya otra vez la ciudad se veía 
amenazada. De lo que fué el pánico da idea ·e1 hecho de 
que, de 6.006 habitantes -que la ciudad había ya recu
perado antes de la invasión francesa-, sólo quedaron 
en San Sebasti"án 200, además de la guarnición, las ·auto
ridades y par.te ele los voluntarios. Es evidente que la 
posibilidad de .que se repitiera el caso de 1813, influyó 
decisivamente en las personas responsables de los dos 
campos -el invasor y el invadido- para que no se 
reprodujera la catástrofe. 

Ante la proximidad de las tropas del Duque de An
gulema, se había trasladado de San Sebastián a Pasajes 
de San Pedro, don Ricardo Bermingham, hombre de 
ideas absolutistas. Vivía allí en la casa de la familia Aiz-
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purua, en que hoy está el restaurante «Blas de -Lezo». 
El señor Bermingham había sido depositario en dicha 
casa, en 1815, del equipaje de la Duquesa de Angulema, 
hija de Luis XVI, y esposa del Jefe del Ejército de inva-

Don Ricardo Bermlngham 

sión. Esta ilustre dama huyó de Francia a causa de la 
Revolución y vivió en esa casa hastá que pudo volver 
a su patria, después de Waterloo, cosa que hizo dejando 
casi todo su ajuar-en Pasajes, donde permaneció en poder 
del señor Bermingham. Era, además, el señor Bermin
gham, amigo fraternal del Conde de T ryon, que venía 
mandando una de las unidades francesas de invasión. 
Y si a esto se añade que· la casa Ayete -en el lugar , 
en que después se construyó el actual Palacio dél mismo 
nombre- era de su propiedad, y en ella había estable- . 

/ 
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ciclo su cuartel general el ejército invasor, se compren
derá que el señor Bermingham se encontraba en inmejo
rable situación para poder gestionar que el ejército sitia
dor no bombardease la ciudad, gestión en la cual obtuvo 
pleno éxito. 

Los franceses establecieron el bloqueo de la ciudad 
mientras el resto de las . tropas invasoras continuaba 

La Duquesa de Angulema 

avan;ando hacia el inte;ior de España. Era Alcalde de 
San Sebastián don José Brunet, en cuyp domicilio par
ticular se reunía el Ayuntami'e11to durante el bloqueo. 

En la noche del 3 al 4 de mayo de 1823, un suceso 
trágico ensombreció la población. Una escolta de solda
dos de las tropas constitucionales de la guarnición del 
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Castillo de la Mota, al mando de un subteniente, asesinó 
vilmente a un presbítero y ·a siete frailes del Convento 
de San T elmo, despeñándolos al mar desde el monte 
Urgull .' 

El 31 de agosto continuaba el bloqueo y las ceremo
nias del aniversario del incendio se celebraron con par
ticular emoción, avivada por la similitud de las circuns
tancias. 

A todo esto, algunos elementos absolutistas que ha
bían salido del recinto murado antes de la llegada de los 
franceses, constituyeron otro Ayuntamiento que se reu
nía en el caserío Miracruz. Era su alcalde don Francisco 

• Antonio de Echague; regidor, don José María Soroa y 
Soroa, quien durante la guerra de la Independencia había 
observado una actitud que. fué motejada de «colabora
cionista»; y secretario, don Sebastián Ignacio de Alzate. 

Había, pues, dos Ayuntamientos. Uno liberal, den
tro del recinto murado de la población. Y otro absolu
tista, fuera de dicho recinto; en la zona de inRuencia de 
las tropas que mantenían el cerco. Cuando las tropas 
francesas entraron en San Sebastián el 27 de septiembre, 
el primer Ayuntamiento desapareció y el segundo que
dó constituído en Ayuntamiento t.'111ico. Este Ayunta
miento sirvió después la política de las «purificac-iones», 
instaurada en toda España contra los que habían servi
do al régimen constitucional. 

Una de las primeras tareas del nuevo Ayuntamien
to fué quitar « la piedra del escándalo». La piedra del 
escándalo era la lápida en que se éonsignaba el nombre 
de la « Plaza de la Constitución». 

Cuando do·n Claudia Antón de Luzuriaga vió que 
la entrada de los franceses en San Sebastián era inevita-
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ble, creyó que su deber de Juez Letrado de Primera 
Instancia, nombrado por el Gobierno Constitucional 

• I • ' const1tma en segun· en contacto con su Gobierno man-
teniéndose a su servicio. 

Aprovechando una oportunidad, se embarcó en el 
propio San Sebastián y mar_chó a Cádiz, donde se pre
sentó al Gobierno que desde Madrid se había trasladado 
a aquella población, huyendo del avance de las tropas 
del Duque de Angulema. 

En Cádiz tuvo que formular una s'olicitud explican
do la difícil situación económica en que. allí se encontra
ba, privado de todo género de ingresos, a causa de su 
fidelidad. El Gobierno, atendiendo a su petición, le no;n
bró Juez de La Coruña .en interinidad, mientras no pu
diese volver a San Sebastián. Pocos días más tarde se 
rectificó este nombramiento, porqu~ el Juzgado de La 
Corui'ía estaba provisto, y, como el de Betanzos estaba 
vacante, se le nombró Juez interino de Betanz;s el 2 de 
julio de 1823. • 

Luzµriaga, para tomar posesión de su cargo, embar
có en Cádiz para La Coruña, desde donde pensaba diri
girse a B~tanzos, pero las circunstancias le obligaron a 
quedarse en aquella población hasta gu~ capituló. 

Ya antes se ha dicho que el núcleo principal de los 
voluntarios lib.erales de San Sebastiá'n había emprendido 
una marcha que terminó en La Coruña con la capitula
ción de esta ciudad a los franceses. 

Antes de la implantación del sistema constitucional, 
el representante del Gobiuno en la Provincia era . el 

, Corregidor. Y los municipios guipuzcoanos, mediante 
sus respectivos P1:ocuradores, constituían con éstos las 
llamadas Juntas Generales o asambleas, que tenían sus 
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reuniones periódicas, en las cuales resolvían ·sobre los 
intereses provinciales. Para continuar la administración 
de estos intereses en los períodos comprendidos entre 
las épocas de las reuniones, las Juntas designaban dele
gad_os que se llamaban Diputados Generales. 

Esta era la organización foral guipuzcoana, que en el 
trienio 1820-1823 fué sustituída por el régimen general 
establecido para España por el sistema constitucional. El 
Corregidor se llamó Jefe Político y perctió las funciones 
judiciales que antes desempei'íaba, porque esas funcio
nes pasaron a los organismos del nuevo Poder Judicial 
independiente. Desaparecieron las Juntas Generales y se 
constituyó una Diputación Provincial como las del resto 
de España. 

- Se da esta explicación para hacer comprender que el 
Jefe Político y la Diputación Provincial de Guipúzcoa, 
en aquella época, eran liberales, lo cual explica que, ante 
la amenaza de la invasión absolutista francesa, Jefe Polí
tico y Diputados emprendiesen una gestión por toda la 
provincia para la recluta de voluntarios que defendieran 
el régimen y la nación con las ar·mas, contra el invasor. 
Los voluntarios· reclutados fueron concentrados en Ver
gara, donde se pudo formar un batallón de ochocientos 
a mil guipuzcoanos de distintos pueblos. Entre ellos es
taban los voluntarios de San Sebastián que pudieron 
llegar hasta V ergara, tales como don José Manuel Bru
net -hijo del alcalde- y don Francisco Brunet, don 
José Ramón Mercader, don José María y don Fernando 
Izquierdo, y el Procurador don Miguel Antonio Elei
zalde, amigo de confianza de Luzuriaga. 

'1: ambién en Tolosa se formó un núcleo importante 
de voluntarios liberales, entre los que se contaban el' 
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Conde de Villafuertes .y sus dos hijos, don Ignacio y don 
Ladislao Zabala y Salazar. 

Estos voluntarios de T olosa no pudieron llegar a la 
concentración de V ergara y marcharon a San Sebastián, 
donde embarcaron con rumbo a Santander cuando su
pieron que el batallón guipuzcoano se dirigía a Asturias. 

Los concentrados de Vergara vieron cortada su co
municación con San Sebastián a causa del rápido avance 
de las tropas francesas, y el Jefe Político y los Diputados 
Provinciales que con ellos estaban -entre los cuales el 
Conde de Monterrón- decidieron marchar todos a Vi
toria para reunirse con los voluntarios de Alava. El 
propósito de estos voluntarios era ponerse a las órdenes 
del entonces coronel guipuzcoano, don Gaspar Jauregui, 
« el pastor», glorioso caudillo de la guerra de la Inde
pendencia. Pero Jauregui había sido enviado a Asturias 
con una misión y los batallones de Guipúzcoa y Alava 
decidieron trasladarse a Asturias con el fin de quedar 
integrados en las fuerzas a su mando. 

· Marcharon unidos guipuzcoanos y alaveses, de Vi
toria a Burgos, siempre acompañados por el Jefe Político 
y por los Oiputados. De allí a Palencia, y de Palencia a 

• Santander, donde se reunieron los voluntarios ele T olosa, 
los d,e Guipúzcoa y Alaya, y los de Bilbao, que se ha-

. bían trasladado directamente desde esta población. En 
Santander, las fuerzas fueron agrupadas, . encuadradas y 
organizadas bájo el mando de Jauregui. Fué nombrado 
capitán de los guipuzcoanos, el donostiarra· don .fy1iguel 
Soroa. De Santander se Í:1~asladaron a Gijón, donde el 
benemérito Jefe Político de Guipúzcoa, don Joaquín 
Albístur, rendido por las fatigas de la marcha desde 
Vergara, contrajo una enfermedad de la, que muri~ allí 
mismo, a los pocos días. 
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El batallón guipuzcoano fué empleado a fondo, ha
ciéndole- intervenir en seri~s operaciones, de las que 
resultó muerto el capitán don Miguel Soroa, herido de 
gravedad y prisionero de los franceses el distinguido 
donostiarra don Joaquín Yun Ibarbia, además de otros 
ocho muertos y treinta heridos. 

Ante la presión de los franceses, muy superiores en 
número y en organización, tuvo el batallón que retirarse 
a Galicia e incorporarse a la guarnición de La Coruña, 
siempre a las órdenes del coronel Jauregui. Allí colaboró 
con las ·tropas de la plaza, en la defensa de la población 
contra los franceses, hasta la capitulación de la ciudad, 
el 21 de agosto de 1823. Como consecu'encia de la ca
pitulación, la milicia quedó disuelta . El balance de bajas 
consistió en. 24 muertos y 59 heridos. La mayor parte 
de los oficiales quedaron prisioneros. -Los demás volun
tarios se dispersaron y, al cabo de más o menos tiempo, 
volvieron por distintos · caminos a San Sebastián, cuando 
San Sebastián, como el resto de España, vivía en i'égi
men absolutista. 

No debió ser casual el encuentro de Luzuriaga con 
los donostiarras en La Coruña. Probablemente, Luzuriaga 
pidió ser destinado. a La Coruña, sabiendo que allí irían 
a· parar sus amigos de San Sebastián • en la columna vo
lante. 

Lo cierto es .que, durante el sitio de La Coruña, 
compartió la suerte de los milicianos donostiarras. Sobre 
lo que hizo despué~ de la rendición existen· informes 
contradictorios. Según unos, fué comprendido en la ca
pitulación de la plaza como Juez de Primera· Instancia 
de San Sebastián. Según otros, emigró a Francia y .vol
vió, acogiéndose al indulto de r.0 de mayo de 1824, 

-· ' 
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época en que se reintegró a San Sebastián, no ya como 
Juez sino como abogado dispuesto a ejercer la profesión. 

Lo induda,ble es que los días de convivencia en La 
Coruña crearon un vínculo de camaradería: entre Luzu
riaga y los voluntarios de San Sebastián y, cuando años 
más tarde, la Milicia Nacional se organizó en esta ciudad, 
Luzuriaga fué uno de los primeros que se afiliaron a la 
institución. 
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CAPITULO IV 

FEl1NANDO VII EN SAN SEBASTIAN 

N o habían abandonado Espana los «,cien mil hijos 
de San Luis », cuando Luis XVIII, que los ha

bía enviado, se debió plantear seriamente la cuestión 
de si había hecho bien o había hecho mal enviándolos. 
Porque Luis XVIII, su ministro Chateaubriand y el Du
que de Angulema, Jefe de las fuerzas de ocupa.ción, 
clebiero1; querer que, como consecuencia de la interven
ción, se estableciera en Espana un gobierno moderado 
qu~ incluso con1enzase su vida con una amnistía general. 
Esto era desconocer el ambiente de Espana y a los espa
noles. La intervención francesa trajo la exaltación hasta 
el delirio de los elementos ~bsolutistas y el aplastamiento 
de los constitucionales. En una palabra, la revancha, la 
forma de actuación política dilecta de los españoles, sean 
del color que sean. 

El «sus y a eJlos», como tantas otras vec_es, se -dis
frazó bajo el lema de las «purificaciones ». Las eternas 
purificaciones que no purificaron nada. Los liberales 
purificaron a · ]os absolutistas, y ahora, los absolutistas 
purificaban a los liberales. El Estado era una inmensa 
máquina de «purificación», desde Madrid al último pue-
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blo. Púrihcación que tomaba forma de ejecuciones, des
tierros, confinamientos, destituciones e inhabilitaciones 
de regentes, de ministros, de generales, de diputados, de 
funcionarios y de particulares. Y mientras miles de fami
lias se veían sumidas en el dolor y en la miseria por 
efecto de esas purificaci.ones, otros muchos miles en 
cada provincia aclamaban con delirio al rey, haciéndole 
creer que con ellas estaba salvando a Espana. 

También hubo «purificaciones» en San Sebastián, 
pero las formas bárbaras de la política resultaron siem
pre frenadas en la atmósfera civilizada de la población, 
y lo cierto es que las purificaciones no produjeron con
secuencias sangrientas ni irreparables en dicha ciudad. 

Don Claudio Antón de Luzuriaga volvió, pero ya 
no de Juez. En primer lugar porque, abolida la Consti
tución de 1812, desaparecían las medidas por ella adop
tadas con vistas a la organización de un Poder Judicial 
independiente. Las funciones judiciales fueron reintegra
das al Corregidor -que volvió a llamarse así, en vez 
de Jefe Político- y ya no hubo jueces de Primera Ins
tancia ni Audiencias. Por otra parte, se comprende que 
quien tan visibles muestras de adhesión al régimen cons
titucional había dado, no podía pensar en ocupar cargos 
oficiales durante la reacción absolutista. 

Luzuriaga se decidió a -ejercer su profesión de abo
gado y abrió bufete en San Sebastián. Hombre de b.uena 
formación jurídica, de austera conducta y-aunque libe
ral avanzado en sus opiniones políticas- respetuoso con 
las ideas ajenas y afable con las personas que las osten
~ban, pud?, no sólo atravesar aquella crujía histórica 
sm contratiempos, sino labrarse un excelente despacho 
de abogado. 
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Una buena parte de su clientela debió estar consti
tuída por los personajes y personajillos locales que se 
vieron empapelados como consecuencia de las «purifica
ciones». La causa criminal que se instruyó para dilucidar 
la responsabilidad indirecta que, a las autoridades civiles 
y mili~ares de Mayo de 1823, les pudo caber en el bár
baro asesinato de los frailes de San T elmo, le proporcio
nó clientes de consideración y éxitos profesionales. 

La tertulia de los Collado no pudo funcionar con la 
• brillantez y la eficiencia que en el trienio constitucional 
y sufrió dificultades de tipo político. El propio don José 
Manuel Collado tuvo que disculparse como pudo de 
haber figurado en las listas de las milicias de voluntarios, 
y su c~ntertulio, el letrado de la Diputación don Luis 
Arocena, supo hacerle caballerosamente el quite-con un 

. informe sobre las disculpas de aquél, que le pidió el 
nuevo Ayuntamiento. 

A medida que pasaba el tiempo, la situación de Lu
zuriaga como abogado se iba consolidando en pleno 
período absolutista. La respetabilidad que trascendía de 
su persona le hizo bienquisto ele las mismas autoridades 
de la situación. El propio Ayuntamiento le pidió infor
mes sobre cuestiones administrativas y aun de interpre
tación del Fuero de Guipúzcoa, que Luzuriaga evacuó 

. con estilo de buen consejero. 
No cabe duda de que, aun sin salir de San Sebastián, 

don Claudia Antón de Luzuriaga hubiera alcanzado una 
brillante c~tegoría social. • 

' 
Las purific'aciones que · llevaba a cabo el Gabinete 

Calomarde no eran:, sin embargo, bastantes a satisfacer a 
los que -más realistas que el Rey- se levantaban en 
Cataluna con el nombre de· 1'ealistas puros para liberar 
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al Monarca de la mediatización a que, según ellos, le te
nían sometido los masones. La rebelión adquiría tales 
proporciones que hubo que mandar a reprimirla al tru
culento Conde de España, quien llevó allí una de las más 
bárbaras represiones que St'; conocen, menos disculpa
ble en este caso por ser el Conde un extranjero. 

• Aplastado el movimiento, el gabinete Calomarde 
aconsejó al Rey un viaje a Cataluña para calmar los es
píritus y -hacer ver a los ca~alanes que sus excesos de 
celo eran infundados porque el Monarca no vivía me
diatizado sino muy a gusto. Esta finalidad tuvo el viaje 
a Cataluña, en el cual le acompañé, la Reina, Amalia de 
Sajonia, su tercera esposa. 

Después de una larga estancia en Barcelona, los Re
yes pasaron a Zaragoza y desde allí a Pamplona por Tu
dela :y Tafalla. La Diputación de Guipúzcoa invitó en
tonces a los Reyes a visita1: la provincia, invitación que 
fué aceptada de buen grado por ·aquellos. Y, ya una vez 
deci9ida esta visita, clar9 es que habría ele resultar obli
gada la estancia, siquiera durante unos días, en San Se- • 
bastián. 

Las Corporaciones locales. y la población entera se 
aprestaron a recibir con entusiasmo a los regios visitan
tes, y, con el fin de que la posteridad tuviese conoci
miento de la efemérides, el Ayuntamiento encargó a 
don Claudio Antón de Luzuriaga que fuese el cronista 
o_ficial de ~lla, designación que quizá se debiera a que, 
unos meses antes, el Ayuntamiento le había nombrado 
censor oficial de las comedias que se representasen en 
San Sebastián. • , 

Luzuriaga se despachó de su cometido con una ¡.ela
ción de la permanencia regia en San Sebastián, por la 
cual se le dieron oficialmente las gracias. Esta relación, 

1 
. ¡ 

1 
' 
1 

CARLISTAS MODERADOS Y PROGRESISTAS 55 

editada en la imprenta de don Ignacio Ramón Baroja,· 
se conserva todavía en muchas familias de la ciudad, 
como se conserva también la que en la imprenta de don 
Juan Manuel de la Lama, de To losa, se editó por cuenta 
de la Provincia, referida no sólo a la estancia en San Se
bastián, sino al tránsito de los Reyes por toda Gui
púzcoa. 

Cuando se lee esta ditirámbica relación de Luzuria
ga, uno queda perplejo sin saber si es que la relación 
exagera los entusiasmos que describe o cómo explicar, 
en otro caso, aquel entusiasmo en una población emi-

1 n~ntemente liberal hacia un Rey que había atizado perso
nalmente la política de purificaciones contra los liberales. 

No cabe duda de que los pueblos no lo saben todo 
de sus gobernantes mientras éstos viven. El pueblo espa
ñol que moría el 2 de mayo por su Rey, no sabía que • 
su Rey en Francia felicitaba a Napoleón por sus éxitos 
contra los españoles. Probablemente, los liberales cree
rían antes de 1820 que la política al;,solutista era ajena 
al Rey y obra exclusiva ele sus malos consejeros. Tam
bién los absolutistas creerían entre 1820 y 1823 ·que 
cuanto sucedía era debido a los masones que rodeaban • 
al Monarca. Y es posible que ahora, durante la década 
que posteriormente se ha calificado de «ominosa.», los 
liberales cargaran toda la culpa de las purificaciones ex
ciusivamente a Calomarde. El hecho de que Calomarde, 
que acompañó al Rey a San Sebastián, no aparezca ci
tado una sola vez nominalmente por Luzuriaga, quien 
cuando no tiene más remedio que referirse á él le llama 
«el Ministro de Gracia y Justicia», demuestra que en el 
ánimo de los liberales donostiarras Calomarde no des-

- l?ertaba los mismos sentimientos que el Rey. Sea como 
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fuere, todos los historiadores consignan el fenómeno de 
. que ningún Rey ha sido en España tan popular como 

éste, que fué a la vez e~ que menos mereció la popula
ridad. 

Tampoco se puede olvidar la sugestión que sobre las 
muchedumbres ejerce la presencia personal de los Re
yes, ni el arraigo secular de la institución en el espíritu 
de los españoles. 

También es posible que la llegada de los Reyes hiesc 
precedida _en San Seb~tián de una labor diplomática de 
acercamiento de los prohombres de ambos partidos y 
quizá sea ese el origen de las repetidas alusiones a la su
presión de los bandos que se observaron durante .el ho
menaje. 

_ Lo cierto es que San 'Sebastián dispensó a Fernan
do VII y a Doi'ía Amalia una acogida entusiasta. Es 
verdad que San Sebastián no había adquirido todavía 1; 
formidable técnica para preparar recibimientos en vein
ticuatro horas de que después ha alardeado muchas ve
ces. Las fiestas organizadas con motivo de la estancia de 
Fernando VII en la ciudad adolecieron de grandes as
pectos de c~rsilería y pringue literario. La misma rela
ción de Luzuriaga con sus alusiones a Flora, Irene, Tha
lia; Euterpe, Marte y Febé resulta, en algunos pasajes, 
insoportable. Y, sin embargo, la lectura total deja 'en el 
espíritu un perfume. de finura, que es la misma finura 
del ambiente donostiarra. 

Anti'! el an~ncio de la visita de los Reyes, la pobla
ción entera se movilizó para preparar el recibimiento. 
Era Alcalde de San Sebastián don Joaquín Lµis Ber
mingham, miembro de una ilustre familia irlandesa emi
grada de a~uella isla en la épo~a de las persecu;iones 
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Don Francisco Calomardc, por Vicente López 

religiosas, y; arraigada en dicha época en San Sebastián. 
Se pavimentaron mejor las calles, se pintaron las facha
das se asearon los interiores de las casas para alojar a · 
las 

1

personas • del séquito real y a los jefes y oficiales de 
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las tropas vei1idos con motivo del viaje, se intensificó el 
alumbrado, se ingeniai·on iluminaciones particulares y se 
confeccionaron lucientes colgaduras. Una gran afluen'cia 
de gentes de la provincia, e incluso de Francia, se observó 
en la población. Jóvenes de las mejores familias se ofre
cieron para servicios de escolta a las personas de los 
Reyes. Cientos de muchachos y muchachas ensayaban 
coros y pantomimas, cosían trajes d~ fantasía y se dispo
nían con emocióri. a intervenir en los festejos. Hubo una 
requisa de los muebles particulares más lujosos ·para me
jorar el ajuar ele las estancias destinadas a SS. MM. San 
Sebastián, debía ofrecer un aspecto pulcro, reluciente. 

Se alojó a los Reyes en la magnífica casa que había 
construído don Fausto del Corral, Marqués de Narras, 
en el solar de ángulo entre la calle Mayor y la de lgen
tea, que hoy ocupa el inmueble en que ha quedado trans
formado el que se hizo para Círculo Easonense. 

Don Fausto . del Corral era descendiente de aquel 
don Diego del Corral -defensor de don . Rodrigo Cal
derón- y de aquella daifa Antonia de Jpiñarri~ta, re
tratados por Velázg\1ez ·en los dos magníficos cuadros 
regalados por sus descendientes, los Duques de Villa
hermosa, al. Museo del Prado. 

Un hijo de aquel matrimo1;io casó con una ldiaquez, 
de la famosa casa ldiaquez de Azcoitia, y un hijo de és
tos, don Juan Bautista Corral lcliaquez, contrajo matri: 
monio con una Zarauz -. -el.e la ilustre casa de Zarauz -
de cuyo matrimonio procedía don Fausto del Corral, 
Marqués de Narras, en cuyo palacio se alojaron los Re
yes durante su estancia en San Sebastián. 

Era un palacio que tenfa ante sí, pal" una de sus fa
chadas, la llamada Plaza Vieja, hoy Plaza de la Alame
da, comprendida entonces entre las cas .. s que todavía 
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Don Joaquín Barroeta Aldamar. 

conservan soportales y la muralla. Por el otro lado, la 
casa dominaba la bahía de la Concha. 

Los Reyes llegaron por la carretera de Hernani el 
dfa 4 de Junio de r828 y tuvieron la primera• visión de 
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la ciudad en ·el alto de San Bartolomé. La bahía estaba 
repleta de embarca~iones engalanadas. La población, en
cintada dentro de sus murallas, al pie del Urgull, hacía 
volar todas sus campanas. Salvas de artillería y fusilería 
ponían estrépito en el espacio. Comparsas de hombres 
y mujeres, con los trajes típicos del país, esperaban para 
dar escolta a los viajeros ilustres. La multitud ocupaba 
el llano desde el cerro a la ciudad. 

Un magnífico arco de triunfo había sido construído, 
aproximadamente en el lugar en que hoy se cruzan las 
calles de Víctor Pradera y la Avenida, arco en .el cual 
se habían insertado ditirámbicas inscripciones en latín, 
castellano y vascuence. La comitiva real entró en el re
cinto amurallado ele la ciudad por la llamada Puerta de 
Tierra, a cuya izquierda quedaba la casa del Marqués de 
Narros, que 'iba a servir de Palacio Real. Las autorida
des provinciales esperaban a los Reyes a la puerta del 
Palacio, y, una vez qtie éstos quedaron instalados, don 
Joaquín Barroeta Aldamar -de quien fué descendiente 
el famoso político don Rodrigo Soriano- fué designa
do Jefe de la Casa mientras permanecieron en ella los 
Reyes. 

Al día siguiente, 5 de junio, fué el del Corpus, 
y por la maiíana hubo en la iglesia de Santa MarÍ'a 
magnífica función religiosa, organizada con ese esple9-
dor que las funciones . religiosas tienen en .. San Sebas.
tián. Por la tarde; los ezpatadantzaris ejecutaron vis
tosos bailes coreográficos. Por la' noche, hubo fuegós 
artificiales para el pueblo 11).íentras en los salones de la 
Casa Concejil y del Consulado se celebraba un· brillante 
baile de sociedad, en que las distinguidas .señoritas 
donostiarras tuvieron ocasión de valsear con Jas perso-
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nas del séquito regio y con los jefes y oficiales de su 
escolta. 

En los días 6 y 7, los festejos fueron iguales. Por la 
maií.ana, el encierro de los toros, que debía celebrarse 
poco más o menos como ahora se celebra en Pamplona, 
con su consiguiente algazara, carreras, emociones y sus 
ribetes de tragedia. Los toros se lidiaban en la Plaza 
Nueva, en otra época Plaza de la Constitución, y hoy 
Plaza del r8 de Julio. El Municipio, al ·conceder Iás 
licencias para la reconstrucción de las casas de esa plaza, 
había impuesto a sus propietarios una servidumbre, con
sistente en la libertad de disponer de los balcones para 
arrendarlos en los días de toros. Unos días antes de la 
venida de los Reyes, un Echague llamaba la atención 
del Municipio sobre el peligro que suponía el hecho de 
que, 'en una habitación contigua al lugar por donde 
había de pasar la gente hacia, los balcones de ~u casa en 
los próximos días ele corrida, tenía guardada mucha de 
la.'plata que las familia~ donostiarras habían ~ntregado 
para el servicio de los Reyes. Esa . es la explicación de 
que los balcones estuviesen numerados y todavía se con
serva la numeración como un recuerdo romántico . 

. Había lidia de toros por la maiíana y por la tarde. 
La de la mañana era una especie de aperttivo para la de 
Ía tarde, que era la solemne, y se celebraba con asisten
cia de los Rey.es. En la fiesta había suertes que han des
aparecido, como aquella de solta~ perros mastines con;ra 
el toro, si bien a veces se eqmvocaJJan y .arremetian 
contrn algún caballo, como sucedió, precisamente en una 
de estas cordelas, con gran regocijo de los espectadores. 

Los Reyes, con su séquito, se trasladaron alguna vez 
a pie para asistir a la fiesta. La Casa Consistor_ial actual· 
no había sido todavía reconstruídc1, _desde el incendi~. 
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Sin embargo, para instalar en ella la tribuna regia que 
había de presidir las corridas, se practicaron algunas 
habilitaciones provisionales: Delante de ellas se habían 
instalado dos obeliscos, en los cual'es había inscripciones, 
de las que copiaré un~ para muestra: 

Eleva hasta el Olimpo alta coluna 
De Guipúzcoa, y de Easo el alma fe 
Al Rey que en paz la hispana gente ,aduna. 
Aquí vuestra presencia, gran Fernando, 
Do el Easino capitolio fué, 
Unión juramos, y odio a todo bando. 

Ya era una hipérbole decir que Fernando VII estaba 
adunando en paz a la hispana gente, pero la alusión final 
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Corrida de toros en 1:,. Plaza de la Constitución 

a la unión y al .odio a todo bando, es posible que¡hiciese 
referencia a la colaboración de donostiarras de los dos 
partidos que se h'abí~ ·conseguido pai·a org~nizar la re-
cepción ~ los Reyes. • 
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La Plaza Nueva convertida en coso taurino debía 
ofrecer un grato espectáculo de color. Los Reyes, con 
su séquito, y las autoridades locales en la Tribuna Presi
dencial y en las laterales. Los vistosos uniformes de las 
diversas unidades militares repartidos entre la multitud. 
Los balcones abarrotados de damas y damiselas con sus 
trajes policromos brillantes. Colgaduras de color carmesí, 
bajo los tres pisos de las casas, en los cuatro lados de la 
plaza. Sombrillas, pañuelos agitados tras la muerte de 
cada toro. Charangas, gritos , alegría y _emoción. 

El día 8 ele junio, por • la mañana, se celebró otra 
. magn~ función religiosa, seguida de procesión. 

No se habían quedado atrás los párrocos de. Santa 
María y de San Vicente en sus ditirambos. En la pri
mera de esas parroquias una inscripción decía: 

Piadoso Rey Fernando el Deseado 
Llegad, llegad al templo del Se~or 
Con nuestra Reina de virtud dechado; 
Dios os dispense todo su favor 
Porque el Imperio no solo regís, 
De la Iglesia también sois defensor. 

En la de San Vfcente se había escrito: 

Vivan Amalia y Fernando. 
Vivan nuestros caros Reyes 
Que con pacíficas leyes 
La España ,están gobernando. 

Y, todavía, añadía otra pancarta: 

Alabemos a Dios que en su bondad 
El alto beneficio nos ha dado 
De que el trono español esté ocupado 

. Por la virtud, candor y la piedad. 

.. -
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Después de ·la función religiosa hubo procesión. El 
palio fué llevado por la Corporación Municipal en traje 
de golilla. El Rey y la Reina, con cirios encendidos en 
las manos, iban detrás, seguidos de los acólitos que lle
vaban los almohadones para los lugares en que los Reyes 
se habían de arrodillar, y del sillón que otros dos mona
guillos transportaban en prevención de que la Reina qui
siera descansar en el . trayecto. Un sol de justicia en el fir
mamento. Balcones abarrotados. Pétalos de rosas, colga
duras y tapices. Incienso. Y buenas voces en el coro de 
la procesión. 

Pero el gran éxito fué el de la tarde. No la novillada 
que se celebró en la Plaza Nueva, con la presencia de los 

• Reyes, sino la fiesta que tuvo lugar después de ella, en 
la misma plaza. Un enorme tablado en el centro. Y co-
mienza la pantomiua. • 

Rompen marcha cincuenta espatadantzaris. Sigue 
otro grupo de danzantes. En pos de·ellos catorce jóvenes, 
conduciendo las piezas de un templete. Detrás, artesanos 
con trajes y emblemas de los pastores de Arcadia. · Estos 
pastores eran los que el día anterior habían cantado con 
gran éxito ante los espectadores: 

Adorado Fernando 
zazpigarretigoa 

• ¡Oh Rey el más querido 
Españia-coal 
Magestá Soberana 
Biotz gurecoa 
Recibe homenaje 
Don.ostiyacoa. 

Tras los pastores de Arcadia venía una banda .de mú
sica de cuarenta jóvenes, vestidos de húsares. Siguiendo 
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a éstos, un coro de cantores, vestidos de Orfeos, con co
ronas de guirnaldas en la cabeza, túnicas cortas de color 
de rosa con flecos de plata, sandalias, y pulsando liras. 
Cuatro bueyes engalanados y con astas doradas tiraban 
de un carro que si¡nulaba una nave. En la nave, cuatro 
genios en la popa, sosteniendo dos globos sobre los cua
les se veía una corona, un león con cetro y las dos co
lumnas de Hércules. Dos matronas entunicadas, empu
iíando los respectivos escudos, representaban a Guip{1z
coa y a San Sebastián. Un joven· con el caduceo y los 
atributos de Mercurio simbolizaba al Consulado y co
mercio local. En el alcázar de la nave, los jóvenes de 
ambos sexos que iban a bailar, pertenecientes a las me
jores familias de San Sebastián, y en la cubiertíJ., la masa 
de cantores de am-
bo~ sexos, también 
con trajes griegos. 

Comen~Ó la pan
tomima con un co-
ro general dirigido 
por er maestro don 
Pedro Albéniz, ex- <> 

celente músico, que. 
debió ser el héroe 
del día. (El señor 
Albéniz f ué des
pués organista de la 

·'tapilla real de Ma
drid, quizá como 
consecuencia d e l 
éxito de estos días.) 
Los hombres can
taban los dos pri- El Maestro don Pedro Albénlz 
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meros versos de cada estrofa, las mujeres los dos t'dti
mos, y después hombres y mujeres repetían juntos toda 
la estrofa. La combinación, acompañada 'de una música· 
excelente1 debió alcanzar un éxito clamoroso. 

Después, los d_istintos grueos en paso de baile, fue
ron subiendo al tablado, donde muchachos y muchachas 
iban trenzando figuras con escudos, arcos de flores y 
vasos griegos, para terminar montando el templete en 
ritmo d_e danza. El templete se componía de ocho co
.lumnas. Sobre ellas una cúpula. Combinando con "el 
templete ocho granadas,. que. se convirtieron en ocho 
grandes amapolas, se abrieron repentinamente, dejando 
salir ocho palomas, q~1e en ellas se contenían, llevando 
mensajes en sus picos. En ese mismo momento un gran 
globo dorado se partió dejando al descubierto un gran 
corazón con un mote debajo que decía: «A Ferñando y 
·Amalia». Desde el tablado un mecanismo llevó hasta la 
tribuna de los Reyes otra paloma blanca, engalanada con 
cintas y lazos, que conducía en el pico un estuche do
rado con u11, ejemplar de la oda dedicada a la Reina 
Nuestra Señora por las jóvenes de San Sebastián. Don 
Fernando se abalanzó a recibirla, le soltó el . papel, y 
después de haberla acariciado la entregó a la Reina, 
quien le prodigó igualmente sus cariños, y volviéndola 
a tomar el Rey, «la besó repetidamente, sin recatarse ni. 
disimular la tierna emoción que se expresaba tan enérgi
camente por sus augustos labios». 

La escena debió despertar torrentes de emoción en 
lü's espectadores dando largo quehacer a sus panuelos. 

• Dos días más estuvieron Fernando VII y Amalia en 
San Sebastián. En el segundo de ellos se organizó un 
espec_táculo realmente original. Cien marineros de 
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Zarauz, uniformados con trajes limpios, montados en 
lanchas recién pintadas, extendieron por la bahía de la 
Concha una red de .mil brazas y estrechándola después, 
progresiva y simult.í.neamente, en dirección de la tribu
na real, montada en la playa, realizaron abundante pes
ca ante los ojos de los soberanos que contemplaban ató
nitos los peces vivos en la red. 

Al día siguiente se colocó solemnemente la primera 
piedra de la nueva Casa Consistorial, que es la que aca
ba de ser abandonada~con el traslado del Ayuntamiento 
al edificio del Gran Gasino. 

Al día siguiente, I 1 de junio de 1828, don Fernan
do VII y su esposa, doña Amalia, con todo su séquito, 
abandonaban San Sebastián. 

Luzuriaga, cumpliendo sus deberes de cronista del 
suceso, emprendía la narración de la efemérides. 
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CAPITULO V 

LA Gf\AN PUGNA 

UN hecho decisivo en la vida de don Claudia Antón 
de Luzuriaga fué su designación de Secretario de 

la Junta de Comercio y asesor jurídico del Consulado. 
Existía Consulado en 

San Sebastián desde el •.:·· . 
año • 1682, como lo hubo 
en otras poblaciones de 
España. El Consulado era 
un Tribunal, cuyo presi-
dente recibía el nombre 
de prior, constituído por 
comerciantes, para enten
der sobre diferencias en- , 
tre comerciantes en nego
cios de comercio. Se le 
confirieron otras atribu
ciones, como la del exa
men y libramiento de do
cumentación de embarque 
y desembarque de mer
cancías en el puerto. Y 

Estado actual de la Casa del Consulado, 
en el Muelle 
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estas funciones todavía se exte1ídieron a resolver so
bre reclamaciones de averías, abordajes y naufragios de 
buques. 

Las Juntas de Comercio, donde las había, y desde 
luego en San Sebastián, fundonaban en combinación 
con el Consulado, y venían a constituir el organismo 
encargado de propulsar la actividad mercantil, estimular 
a las autoridades para protegerla e informar sobre los 
medios más adecuados de conseguirla. 

Cuando se promulgó el Código de Comercio de 
1829, los Consulados fueron sustituídos por Tribunales 
de comercio, que constituyeron una jurisdicción especial 
de carácter mercantil, creada para resolver diferencias 
sobre negocios de comercio. 

Las Juntas de Comercio conservaron sus facultades 
consultivas y a lós Nuev~s • Tribunales de Comercio 
pasaron las contenciosas. 

Así estaban deslindadas por las leyes vigentes las 
funciones mercantiles, c4ando don Claudio Antón de 
Luzuriaga, hacia el año 1831, comenzó a desempeñar· 
la Secretaría de la Junta de Comercio de San Sebastián. 

Ya se ha explicado que, al lado de las antiguas fami
lias tradicio11ales ·de la ciudad, cuya fortuna era es~ncial
mente inmobiliaria y heredada, existían en San Sebastián 
otras cuya excelente situación econón'l.ica se debía al 
ejercicio del comerci.o en gran escala, con sus inherentes 
negocios de importación, exportación, cabotaje, fleta
meQtos, suministros y operaciones bancarias, todo ello 
sobre la base qe la existencia del puerto. En la tertulia 
de l<;>s Collado, los más habituales y los más activos eran 
grandes comerciantes como los mismos Collado, los La
s~la, los Brunet. Y fuera de ella, los . Queheille, los Laf-. 
fote y otros muchos lo eran también. . • . 
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Los intereses que estos hombres representaban te
nían su asiento natural en la Junta de Comercio. De 
aquí que ' la Junta de Comercio constituía el organismo 
desde el cual se impulsaban y fomentaban los principales 
intereses de la ciudad. Luzuriaga, Secretario, y, por tan
to, asesor jurídico de la Junta de Comercio, ·quedó si
tuado en el verdadero eje de giro de la vida económica 
y política de San Sebastíán. 

Para comprender la contienda de ideas y de· intereses 
que se entabló entre San Sebastián, representado por su 
Ayuntamiento y por su Junta de Comercio, y la Pro- , 
vincia, es necesario conocer la organización política de 
esta última en aquella época. 
. Guipúzcoa era una federación de municipios que re
cibía el nombre de Hermandad. El ingreso de cada mu
nicipio en la Hermandad fué voluntario. En la época a 
que nos referimos, Oñate se mantenía todavía indepen
diente y no ingresó en la Hermandad hasta 1846. A esta 
incorporación voluntaria aludían los representantes de 
San Sebastián, cuando a la hostilidad de la Provincia con
testaban recordando la voluntariedad de esa incorpora
ción ·e insinuando la posibilidad j11rídica de la separación 
en el caso de que se les hiciera difícil la convivencia. 

Cada municipio designaba sus Procuradores junteros, 
y estos Procuradores de todos los municipios constit~Ían 
las. Juntas. Estas eran de dos clases: Generales u Ordma
rias que se reunían todos los años el dos de julio durante 
on;e días -aunque hubo largas épocas de dos períodos 
anuales de reuniones-, y las Particulares o Extraordi~ 
narias; que se convocaban especialmente para asuntos 
determinados. Las Juntas se reunían en el pueblo al cual 
ello correspondier~ por turno, entr.e un grupo de . muni~ 
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cipios, a los cuales se había conferido ese derecho y re-
-cibían el nombre de «pueblos de tanda». Los «pueblos 
de tanda» para las Juntas Particulares eran distintos que 
para las Generales. Las Juntas Generales y Particulares 
regían los intereses de la provincia. 

En cada Junta General se designaba al Diputado Ge
neral, a su adjunto, y a_ los diputados de tanda y de par
tido, para que administrasen los intereses provinciales en 
nombre de la Junta, durante el interregno entre una y 
otra reunión ordinaria de ésta. 

Las Juntas eran presididas por el Corregidor, o re
presentante dél Poder Central en la Provincia. Es el 
cargo al cual, con menos atribuciones, han venido a su
ceder los Gobernadores Civiles. 

Esta era, en grandes líneas, la organización provincial 
• con arreglo al Fuero de Guipúzcoa. En la época a que 

se contrae este capítulo ·-1831-, regía en pleno vigor, 
como había regido hasta entonces, salvo en el trienio 
constitucional de 1820 a 1823 en que, como se ha dicho, 
se aplicó en Guipúzcoa exactamente el mismo régimen 
que en las demás provincias de España. 

• Guipúzcoa venía disfrutando desde remotos tiempos 
el derecho de_ libre importación y exportación de mer
caderías y bastimentos, sin pago de derechos de Aduanas. 

Ni siquiera existían Aduanas. En Irún existía la Al
caldía de Sacas -del verbo sacar- con la cual la Pro
vincia, en nombre del Estado, controlaba la , prohibición 
de sacar de España hacia Francia ciertos artfculos como 
moneda, joyas, etc. Su jurisdicción se extendió después 
a controlar determinadas importaciones prohibidas o res
tringidas, así como el pago de derechos de mercancías 
introd1,1cidas de Francia, destinadas a Navarra. Pero la 
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Alcaldía de Sacas era inoperante respecto de los artícu
los de abasto y mercancías que se · introducían para el 
consumo de los habitantes de Guipúzcoa, así como de la 
exportación al extranjero de los productos de las indus
trias ·del país, principalmente constituídas por las ferre
rí~s o industrias de manipulación del hierro. 

En los puertos 1~0 existía·n Aduan~s. Había Aduani
llas en T alosa, Ata un y Segura para controlar el paso 
de las mercancías de Guipúzcoa a Navarra. Las que de 
Guipúzcoa pasaban a Alava para Castilla, se fiscalizaban 
eh las Aduanas de Salvatierra y Vitoria. El paso de Gui-

FRANCIA 

NAVARRA 

Situación de las Aduanas y aduanillns durante el régimen fora l 

púzcoa a Vizcaya no estaba controlado porque Vizcaya 
disfrutaba el mismo privilegio que Guipúzcoa, pero el 
tránsito· de Vizcaya a Castilla se intervenía en Orduña, 
límite de Vizcaya con Bu!"gos. El acceso desde Francia y 
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désde el mar a Guipúzcoa, estaba, pues, completamet~te 
libre, y sólo se controlaba la salida de las mercancías 
desde, Guipúzcoa hacia el interior. 

La razón de ser de este privilegio la explicaron per
fectamente los Reyes Católicos, al decir que la agricul
tura de Guipúzcoa era pobrísima, absolutamente insufi
ciente para mantener un considerable núcleo de pobla
ción. Y, como la existencia de un considerable núcleo 
de población en dicha zona, tan inmediata a la frontera, 
resultaba de suma· conveniencia, se había concedido la 
franquicia-de aduanas como un medio de ·estimular la re
población con la facilidad de abastecimiento que esa 
franquicia suponía. 

. Ya se comprende qµe; desde el punto de vista del 
consumidor, la franquicia -que alcanzó casi siempre al 
tabaco, al café y a los artículos coloniales- era una ganga. 
Pero, en cambio, desde el punto de vista ·productor era 
desastrosa. No se • podían establecer nuevas industrias 
porque la competencia extranjera, con fr~nteras abiertas, 
las mataba en flor. Las industrias ya existentes, como las 
famosas ferrerías del país, morían. En primer lugar, po;.:. 
que ya no exportaban apenas. No exportaban porque en 
los otros países se ·estaba ya produciendo más barato, y 
porque la sublevación de las colonias americanas les ha, 
bía privado de su principal mercado. Tampoco , podían 
vender en el r~sto de Espana porque casi siempre, al sa
lir los productos de Guipúzcoa e introducirse en otras re
giones, les cobraban derechos de aduana en éstas, lo cual · 
les hacía no poder competir con las ferrerías del interior. 

Para el Estado, la franquicia era una constante pre
ocupación, porque Guipúzcoa se había convertido en una 
formidable zona de contrabando de mercancías del ex
tranjero hacia el interior de Espana, fenómeno co~tra el _ 

1 

1 
J 

1· 
1 

i 
1 
¡ 

• ·I 

1 
1 

t· 
' 

CARLISTAS MODERADQS Y PROGRESISTAS 75 

cual el Estado reaccionaba ' poniendo 'toda clase de tra
bas a la habilitación de los • puertos de Guipúzcoa para 
el desembarque de mercancías procedentes de Ultramar 
y de otras naciones extranjeras. Con esta medida los in
tereses creados en esos puertos, sobre todo en San Se
bastián, se resentían, y de ahí _la pugna por conseguir 
del ];'..stado la habilitación de los puertos, y, cuando no 
la conseguían, el forcejeo con la Provincia para que, aun 
con sacrificio de la franquicia •foral, se aviniese ésta a la 
instalación de las Aduanas en ·1a front~ra, pretensión que 
la Provincia rechazaba airadamente. • 

Felipe V, el primer rey Borbón, que traía de Fran
cia su espíritu formado en principios de unidad y de_ 
igualitarismo, había ya mandado que las Aduanas se 
trasladasen- desde el interior a la frontera y~ los puertos, 
y en la frontera y en los puertos permanecieron algunos 
años, · aunque · eximiendo de .derechos los artículos para 
el consumo de los habitantes de la provincia. 

La provincia representó obstinadamente contra esa 
situación y Felipe V, que no podía olvidar que Guipúz
coa había sostenido su causa en la guerra de sucesión 
contra el archiduque Carlos de Austria, terminó acce
diendo a las súplicas reiteradas de la provincia, y las 
aduanas volvieron al interior. 

En 1820, cuando se implantó el sistema constitucio
nal, las aduanas fueron nuevamente trasladadas a los 
puertos del litoral y a la frontera con Francia, como ló
gica consecuencia de la uniformidad política y adminis
trativa en que la Constitución de 1812 se inspiraba. Así 
permaneciéron hasta 1823, durante el trienio constitu
cfonalista, no sólo sin protesta de los que después se ma
nifestaron ardientes fueristas, sino con su apoyo, pues 
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110 debe olvidarse que en defensa de ese régimen que 
mantenía las aduanas en la frontera habían tomado las 
armas contra los «cien mil hijos de San Luis», el Conde 
de Villafuertes, sus hijos Ladislao e Ignacio Zavala, y el 
Conde de Monterrón, todos ellos liberales constitucio
nalistas, pero que después se incorporaron al partido 
moderado mientras los conspicuos donostiarras se hicie
ron progresistas. 

La invasión, acaudillada por el Duque de Angulema, 
hizo volver las aduanas al interior y esta situación per
sistía en 1831. 

La situación en San Sebastián se agravó como con
secuencia de la R . O. de 2 de diciembre de 1824, que 
prohibió la introducción en España, por el puerto de 
San Sebastián, de frutos col_oniales del extranjero. 

Se produjo esta R . O. en un momento en que las 
grandes casas de comercio de San Sebastián tenfan en
cargadas crecidas partidas de frutos, co_n el pq)pÓsito de 
reexpedirlos hacia Navarra y a las Provincias del inte
rior, en cuanto llegasen a puerto. La publicación de la 
R. O. hizo que las mercancías entrasen en San Sebas
tián cuando ya la prohibición est~ba en vigor. Las mer
cancías se estancaron en los almacenes y las casas impor
tadoras sufrieron un enorme quebranto. Hubo socieda
des mercantiles que hubieron de disolverse. Capitales 
adquiridos en América, tras largos años de esfuerzos, 
desaparecieron. Y San Sebastián tuvo que padecer · el 
espectáculo de que, mientras la introducción por el 
puerto de San· Sebastián era estr.echamente vigilada y 
prohibida, desde Bayona y de Burdeos se reexpedían las 
mismas mercancías, por tierra y por otros· puertos de la 
costa, a Guipúzcoa y al resto de España. 

r 
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Las representaciones de la ciudad comprendían que 
este mayor rigor del Estado con San Sebastián se debía 
a que la exención de derechos para el consumo de los 
guipuzcoanos con arreglo al fuero, facilitaba el contra
bando hacia el interior de Espaiía, a pesar de las Adua
nas del Ebro, y de ahí que los representantes donostiarras 
se revolviesen contra la Provincia, pidiendo la modifi
cación del Fuero en lo nec~sario para que desapareciese 
aquel especial rigor clel Estado contra San Sebastián. 

Con esta finalidad surge la exposición que, con fecha 
2 de julio de 1831, dirigen a las Juntas Generales de 
Guipúzcoa, que en aquel día se reunían en San Sebas-,~ ' - " 

1 

Don Joaquín Mendrzabal rodeado de sus hijos 
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tián como pueblo de tanda, el Ayuntamiento de la ciu
dad y la Junta de Comercio. Es una exposición en que 
se plantea a fondo el problema económico . vital de San 
Sebastián y está redactado por . don Claudia Antón de 
Luzuriaga, quien, como se ha dicho, actuaba de Secre
tario de la aludida Junta. Entre las firmas de represen
tantes del Ayuntamiento que lleva la exposición, están 
las de don José Brunet, don Joaquín Mendizabal, don 
José Elías Legarda, don Joaquín Javier Echagt'.íe, y don 
Sebastián Ignacio de Alzate, este último Secretario de la 
Corporación . . Entre )os firmantes por la Junta de Co
mercio, aparecen don José Manuel Collado, futuro Mar
qués de la Laguna, don Pedro María ·Queheille, don 
Joaquín Vicente Echagt'.í~, y, como Secretario interino, 
don Claudia Antón de Luzuriaga. 

Luzuriaga se despachó en esa exposición mucho más 
a su gusto que en el relato del ':iaje de Fernando VII. 
Luzuriaga tenía una. mentalidad profesional formada para 
convencer o, por lo menos, para impresionar: Escribe 
mucho mejor cuando razona que cuando segrega lirismo, 
con alusiones a Euterpe y a Thalia. En esta exposición 
su espíritu camina razonador, desenvolviendo sus ideas 
con método y s~briedad. Su estilo es correcto y •. per
suasivo. 

La exposición alega que la agricultura es, a todas 
luces, insuficiente para cubrir las necesidades de la po
blación gui¡.lUzcoana y que para suplir el déficit que ella 
no alcanza a cubrir se precisan los ingresos de la indus- . 
tria o del comercio. Explica que la industria antigua del 
País, la de las ferrerías, languidece porque se le han 
cerrado los mercados extranjeros y porque en los nacio
nales, al tener que pagar derechos los · productos para 
en.trar en Castilla, no podía competir con las industrias . 
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d~l interior. De industrias nuevas no cabía hablar sin 
una protección aduanera que suprimiese o paliase la en
trada de los productos extranjeros. En cuanto al comer
cio, que en otras épocas había traído positivas riquezas 
al país, apenas existía. El comercio de exportación de 
lanas había desaparecido. La pesca de la ballena, no se 
practicaba. Los vascos habían sido desplazados. de T erra
nova para la pesca del bacalao. La industria de construc
ción de barcos, antaño próspera, era ahora casi inexis-

, tente. La prosperidad que trajo al País la Real Compañía 
Guipuzcoana de Caracas, con sus grandes posibilidades 
de intercambio de productos con las colonias de Ultra
mar, había cesado también con la sublevación de las 
colonias y el desplazamiento de nuestras actividades por 
las de otras naciones. El Estado español, huyendo del 
contrabancb a que s~ prestaba la inexistencia de aduanas 
en la frontera y en los puertos, desviaba hacia otras re
giones la importación del extranjero y de Ultramar. En 
San Sebastián, como consecuencia de . todo ello, moría el 
comercio, moría la banca, y la. población vivía al borde 
de la miseria. 

. La exposición abordaba después el problema del re
medio de esta situación por la delicada vía de la modifi
cación del Fuero, a base de restringir la franquicia de 
importación de. mercancías en la provincia, soste.niendo 
que el Fuero no era inalterable sino mudable al influjo, 
de las necesidades de los tiempos, y citaba casos concre
tos de modificaciones· acordadas por las • propias Juntas .. 
La ex.posición terminaba ,pidie~do que la Junta General 
nombrase dos diputados, con amplias atribuci.ones, para 
que, con los r·epresentantes de · la Junta de Comercio y 
los de las principales manufacturas de Guipúzcoa, con
viniesen con el Gobierno la fórmula para facilitar la 
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introducción de los productos ·de las ferrerías en el resto 
de España y la de habilitar los puertos de la provincia 
para la introd~1cc_ión de me1:cancías del extra'.1jer~, c?n 
el fin de reexpedirlas despues a todas las demas provm
cias españolas en las mismas condiciones que ello se 
hacía desde los otros puertos de la nación. . 

Aun cuando la exposición no lo declaraba abierta
mente, ya se comprende que la medid'a de la traslación 
de las aduanas interiores al litoral y a la frontera era la · 
que, como anilJo al dedo, resolvía todas las dificultades . 
que la exposición anunciaba tan patéticamente. •· 

Se ha ·dicho que esta exposición: del Ayuntamiento 
y de la Junta de Comercio de San Sebastián fué eleva
da a la Junta General ordinaria que los P~·ocuradores 
junteros de los municipios guipuzcoanos celebraban 
aquel año, y en aquel mismo día, 2 de Julio de 18.31, .en 
San Sebastián, porque San Sebastián fué en aquel a110 
el pueblo en el cual, por tanda, correspondía que _se ce
lebrase la Junta. 

Los Procuradores junteros debieron verse entre la 
espada y la pared. Por un lado, resultaba difícil desairar 
a la ciudad estando en su propio seno. Por o~ro, los Pro
curadores ~emprendían que la provincia sería hostil a la 
solicitud de los donostiarras. En vista de ello, resolvieron 
diplomáticamente la papeleta aprobando un informe en 
que se abundaba en las consideraciones expuestas en el 
escrito del Ayuntamiento de San Seb.astián y de su Jun
ta de Comercio, pero acordando que, dada la importan
cia del asunto, se celebrase en Azpeitia una Junta Par
ticular o extraordinaria, para resolver exclusivamente so-
bre e$ta cuestión. ' 

Celebróse, en .efecto, en los días 18 y 2p del mes 

l

''.: 
-

-~ 

{ 
r ~-) 

CARLISTAS MODERADOS y i>ROGRESiSTAS 81 

siguiente, en Azpeitia, la Junta Particular. La Junta de 
Comercio de San Sebastián envió a Azpeitia dos repre
sentantes, que no habían de asistir a la reunión porque 
no eran Procuradores de Municipios, pero que acudían 
para que fuesen oídos sobre las aspiraciones de San Se
bastián en el caso de que la Junta así lo acordase. Fue
ron estos dos • representantes don José María Eceiza y 
d01~ Claudia Antón de Luzuriaga. El Ayuntamiento en
vió como Procuradores suyos a do_n José María Collado, 
futuro Marqués de la Laguna, y a don José Elías de Legar
da', el escribano liberal que redactó las actas de Zubieta. 

En la Junta de Procuradores, cuatro o cinco de éstos, 
granéles propietarios, con ap~lpdos antiguos en el País, 
ejercían · una influencia espiritual tan decisiva que, prác
tica1~ente, la Asamblea se pronunciaba como ellos que
-rían. · Los Procuradores, antes de abrirse las sesiones, 
habían · sido enfervorizados con un' sen.imiento abierta
mente hostil -a las pretensiones de San Sebastián. Lo de
muestran hechos positivos. Por ejemplo: el Procurador 
de Eibar venía con un poder ·de su Ayuntamiento que 
entrañaba el mandato_ imperativo de oponerse a la peti
ción, negando al Procurador Ja libertad de dejarse con
vencer por los resultac;los del debate. 

La actitud . inconsiderada. que se adoptó con don 
-Claud'io Antón de Luzuriaga constituyó 9tra- prueba. 
Había en el Fu~ro de Guipúzcoa una disposición, caída 
en desuso, según la cual no podían pertenecer a las Jun
tas los abogados, ni podían permanecer en el pueblo en 
que se celebrasen las reuniones -los que viniesen de otra 
población. Acogiéndose a esa disposición, los Procura
dores hicieron nada menos que salir de Azpeitia a don 
Claudio Antón de Luzuriaga, que no iba allí sino como 
simple representante de la Junta de Comercio por si los 

• ' 
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diputados se dignaban oírle. No sólo no le oyeron sino 
que le -expulsaron. Medida inhábil hasta lo increíble, de
mostrativa de la pasión con que iba a ser debatido el 
problema, y que, unida a los sucesos posteriores, esti
muló la actitud de San Sebastián a no perdonar medio 
l~gal ·de conseguir sus propósitos. Años después, las· mis
mas Juntas Generales de Guipúzcoa habían de servir en 
bandeja a don Claudio Antón de Luzuriaga, ya perso- • 
naje nacional, el acuerdo derogatorio del precepto del 
Fuero contra los abogados. 

Don Ascencio Ignacio Altuna, Procurador por Ver
gara, fué el manipulador, entre bastidores, de este cen
surable episodio de Azpeitia. Debió ser Altuna un azpei
tiano inteligente, calculador y ducho en el manejo de los 
hombres. Espíritu realis
ta, muy al tanto de cues
tiones forales, h¡bil muñi
dor de combinaciones, do
minó en la Pr.ovincia du
rante veinticinco años, se
gún nos dice el Duque de 
Mandas. Había sido en su 
juventud, amigo y parti
dario de Riego. Peleó en 
favor de la libertad cons
titucional en Jaén contra 
los ·apostólicos y contra 
las tropas del Duque de 
Angulema. Pero vfno lue
go a Guipúzcoa, se aferró 
a un criterio foralista in
transigente y tuv~ el apo
yo incondicional del ele- Don Ascencfo Ignacio de Altun:i 

1 
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ro. Logró descartar en la provincia la influencia _del ala
vés don Pedro de Egaña y la de don Joaquín F. de Ba
rroeta Aldamar. Luchó después contra la prepotencia 
del General Lersundi, Presidente del Consejo con Isa
bel II, y ·contra la del carlista don Miguel Dorronsoro 
entre el clero y los absolutistas. En la época a que nos 
referimos -1831- era el manipulador sin r ival en las 
Juntas Generales de Guipúzcoa, y desde 'luego, en la de 
Azpeitia, que estamos relatando, fué el inductor y el 
muñidor de los episodios que derrotaron a San Sebastián 
y abrieron un abismo ~ntre dicha ciudad y la Provincia. 

La Junta de Azpeitia designó, como de costumbre, 
una comisión de su seno para que informase sobre la ex
posición del A yuntamiento y de la Junta de Comercio 
de San Sebastián. El señor Altuna se las arregló para que 
esta Comisión estuviese constituída por los propietarios 
más calificados del país, sin que de la misma formase 
parte ningún industrial. Ello suponía prejuzgar la solución . 
porque los grandes pr0pie_tarios, en su calidad de . gran
des consumidores; sentían la pérdida de la franquicia de 
introducción de artículos del extranjero y no sentían las 
necesidades de 'la industria y del comercio, a las cuales 
eran ajenos. De aquí que los grandes propietarios man
tuvieron una postura estrictamente foralista, oponiéndo-

, se resueltamente a la modificación _del Fuero, y les era 
fácil arrastrar con esta actitud a la casi totalidad de los 
Procuradores, primero,, porque. par.a la mayor pa~te de 
éstos la alteración del Fuero sonaba como una blasfemia, 
y, segt~ndo, porque casi todos eran agricultores modes
tos y no comprendían el problema que les sugería San 
Sebastián. Por consigui_ente, el nombramiento de esa co
misión, cuyos miembros ejercían ya ordinariamente una 
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decisiva influencia en las Juntas, suponía andar más de la 
mitad del camino hacia la repulsa de la . exposición. 

La comisión redactó un duro dictamen. En él hay fra
ses como ésta: «No deja de ser bastante extraÍlo que pre
tendan ser intérpretes» -intérpetres . del Fuero- «corpo
raciones compttestas en gran pa1·te de advenecl~zos en el 
País, mayormente si atendemos a que siendo _ constante 
que en ,esta P1•ovincia han adquirido sus capitales a bene
fí,cio del régimen foral, faltan altamente a la gratitud, ofen
diendo con falsedades a las exenciones de es"te país» _. Y en 
el cursó del informe se iban rebatiendo las afirmaciones 
de la exposición de San Sebastián insinuando que, ~on 
la supresión de la franquicia, se iba a imponer una con
tribución a todos los guipuzcoanos, en beneficio solamen
te de algunos grandes comerciantes de San Sebastián. En 
las conclusiones del dictamen había propuestas de este 
calibre: «Que la pretensión de la Ciudad y Junta ele Co
mercio de San Sebastián es inadmisible, por el fondo de 
ella y pot• la mane1·a siniestra y poco decorosa en que en 
ella habla de nuestros venerados fuerqs, buenos usos y 
costu1_nbres»; «que se prevenga a dichas Corporaciones» 
-al Ayuntamiento y Junta de Comercio de San Sebas
tián-· «que, en adelante, se abstengan de hacer a V. S. 
proposición alguna que se oponga o tenga el menor roce 
con nuestras inapreciables instituciones». « Creemos tam
bién -añadían- que V. S. debiera manifestarles su al
to desagrado por lo que han motivado esta reuni6n ». El 
dictamen terminaba proponiendo que se nombrase una 
comisión para estudiar so-luciones dentro de Ja intangibi
_lidad del Fuero. Firmaban el dictamen el Conde de Vi
llafranca de Gaytán, el Conde del Valle el Conde de 
Moqterrófl, El Barón de A~eizaga, don' Ignacio María 
Balzola, don Juan Antonio Lardizabal, don Ignacio de 
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Zavala y don Francisco ' de Palacios, todos ellos figuras 
del máximo relieve social en Guipúzcoa. 

La presencia entre los firmantes del Conde de Mon
terrón y de do11 Ignacio Zavala era significativa. El Con
de de MónterrÓi1 era don .i\ilanuel María Aranguren y 
Gaytan de Ayala -pariente del Conde de Villafranca, 
otro de los firmantes- cuya casa solar estaba en Mon
dragón. Pertenecía a una ilustre familia guipuzcoana. El 
Conde de Monterrón era liberal. Fué diputado provin-

' cial durante el trienio constitucional 1820-1823, y en 
tal concepto fué uno de los reclutadores de la milicia de 
voluntarios contra las tropas del Duque de Angulema 
que llecraron hasta La Coruña. En esa columna iba también 
don lg~acio Zavala, hijo del Conde de Villafuertes, igual
mente guipuzcoano _ distinguidísimo. Lo que sucedió fu,é 
que los ·excesos de las masas liberales,ret~·ajeron des?~~s 
a ambos próceres de seguir a sus companeros de m1l1c1a 
hacia el partido progresista y se inclinaron al partido mo-
derado que fué en esta provincia fuerista decidido. . 

Al conocer el dictamen, los representantes de San 
_Sebastián pidieron veinticuatro horas para impugnarlo 
ant~s de que aquél fuera aprobado por la -Junta. Pero la 
comisión y la Junta ardían en deseos ?e qu~ se aprob~~e 
cuanto antes y sólo concedi~ron para esa 1mpugnac1on 
·media hora. El Procurador de V ergara protestó, _incluso, 
de que esta medi~ hora fuera concedi_da. . 

Sobre esta concesión, don Elías de Legarda y don 
José Manuel Collado hacían el ~iguiente d~scargo al vo~
ver a San Sebastián: «Nos ensena1·on la pieza del Arcln-

0 situada sobre la sala en que se l1allaba 1•eunida la 
Junta, pa,·a enterat•nos c~el 'clictan~en, !l extencle1·_ lit expo: 

• •0'1~ de,~tro del corto termino s.enalaclo, el cual empezo 
StCt •• • ' l 'd. , d l 
a correr desde 11,,uestra salida de la Sa a, 11-u ten o o con 

' \ 
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1'eloj en tnano, especialmente tui.o de los 1•ep1·ese11,tar1,tes ele 
Ve,:gara. }ll subil' al al'chivo !Jallamos la puerta cet'l'ada 
co11, llave, y J;ubo que pedi,.la al a1'chivero po1· meelio del 
alguacil. Mientl'as llegó la llave, 11tientras se 11,os clió re
cado de esc1•ibi1• y vino un amanuense que pedimos a la 
Secretaría pasó tui ctta1•to de hora, lo que tnenos, y ape
nas se cu11tplió la tnedia segÚ11, la muestt•a elel Caballero 
Pl'ocurado,. que hetnos indicado, contada 1·igurosamente • 
desde nuestra salida de la Sala, se ttos 11tolestó con avi
sos repetidos, ya por medio del Secretario, ya-del alcalde 
de la Villa, co11tp del alguacil que teníamos a la puerta 

• de centinela de vista, de qtte 1,abía expirado el término y 
que bajára1hos al instante. Con esta z ozobra y en tnenos 
ele un cua1'to de lwra, sin tiempo de leer el dictamen, hu
bitnos ele extende,. nuest1'a exposición, 1•eser-vando a V. S. 
-al Ayunta11tiento de Sa11, Sebástián-la impugnación 
extmsa del dictam.e11, y la reparación ele su honor tdtra
jado. » 

En la reunión de la Junta se leyó el dictamen de la 
comisión y la respuesta de la representación de San Se
bastián. La representación de Pa~ajes se adhiri6 a la ele 
San Seb~stián. La ,representación de la Alcaldía Mayor 
de Arena protesto del descargo de la comisión. La del 
Municipio de .Berástegui se adhirió a la tesis donostiarra 
alegando el lánguid9 ~stado del negocio de las ferre~ 
rías. Pero todos los demás Procuradores votaron por el 
dictamen de la co1;nisión, que quedó aprobado por aplas
tante mayoría'. y la exposición del Ayuntamiento y Jun_
ta de Comercio de San Sebastián fué .desechada. 

De vuelta en San Sebastián los represen~antes de la 
Junta 

1
de Comercio, señores Eceiza y Luzuriag~, dieron 

ante esta su descargo. Lo hicieron también ante el Ayun-· 
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tamiento sus representantes señores Collado y Legarda. 
La Corporación Municipal entendió que el asunto era 
suficientemente grave para que lo conocieran todos los 
vecinos contribuyentes, y, al efecto, celebró una magna 
reunión con éstos, en que se acordó nombrar una comi
sión que, juntamente con la que designase la Junta de 
Comercio, redactase una contestación documentada y 
minuciosa del acuerdo adoptado por la Junta de Azpei
tia. Ni que decir tiene que esa labor recayó sobre don 
Claudia Antón de Luzuriaga. 

Tampoco hace falta mucha imaginación ,para com
prender que la repulsa dada por la Junta de Azpeitia a 
las aspiraciones de la ciudad, así como el mal trato de 
que hizo objeto a sus representantes, caldeó los ánimos 
de los donostiarras, de las Corporaciones y de la calle, 
con un sentimiento de hostilidad hacia la representación 
de la provincia. Ese sentimiento constituyó el origen de 
la fundamental divergencia que había de separar durante 
muchos años a San Sebastián de las Juntas Generales. de 
Guipúzcoa, en los problemas fundamentales de la vida 
política, administrativa y económica de la ciudad y de 
la provincia. • 

No se comprende que los respetables caballeros ins
piradores d~ los acúerdos de Azpeitia no vieran que la 
actitud observada por dicha Junta y las resoluciones en 
ella adoptadas ponían a San Sebastján en el disparadero 
de aliarse con el Poder Central para luchar contra la pro
vincia, lo cual, unido a las tendencias unitarias de la 
época, tenía que traer fatalmente el vencimiento de las 
Juntas, como en los últimos tiempos de la Edad Media, 
la ·colaboración del pueblo con el Poder Real trajo el 
aplastamiento de la nobleza. 
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Tarde lo comprendió don Ascensio Ignacio de Altu
na cuando, años después, reconocía ante el Duque ·de 
Mandas «que era imposible incurrir en mayor error que 

• el suyo y el de sus amigos en la agitadísima cuestión de 
las Aduanas» . 

, . ' 

J 

CAPITULO VI 
.. 

LAS DIFEHENCTAS SE AHONDAN 

PARA que Luzuriaga pudiera redactar el descargo se 
• pusieron a su disposición archivos, bibliotecas y 
documentos existentes en las viejas familias de San Se
bastián. Sobre ellos trabajó Luzuriaga inttnsamente du
rante varios meses, al cabo de los cuales dió por termi
nada su labor. Después de ella Luzuriaga había _adquiri
do un grado de conocimiento del régimen foral guipuz
coano ta1~ completo como pudieran tenerlo las personas 
más. versadas del país. 

La Memoria que redactó constituye un extenso ale
gato donde se contiene una brillante exposición de las 
fuentes constitutivas de la estructura económica de Gui
púzcoa desde remotos tiempos y una explicación de las 
formas antiguas y n~odernas que revistió la participación 
del Poder Central en el mecanism·o financiero de la pro
vincia. Todo ello para desembocar en una impugnación 
razonada, serena, concreta, del acuerdo adoptado por la 
Junta Gene•ral de la Provincia, celebrada en Azpeitia, y 
en una defensa persuasiva de los intereses de· San Se
bastián. 
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Es un concienzudo trabajo que podrá tener peque
ños errores históricos, pero, en su conjunto, constituye 
un elemento de información valiosísimo para el conoci
miento de la contextura económica de Guipúzcoa bajo 
el régimen foral y de las raíces que la constituyeron. 

. El Ayuntamiento y la Junta de Comercio aproba
ron con entusiasmo el descargo y acordaron su impre
sión, que se llevó a cabo en la imprenta de don Ignacio 
Ramón Baroja, bajo el título «Memoria justificativa de 
lo que tiene expuesto y pedido la ciudad de San Sebas
tián para el fo
mento de la in
dustria y con;er
cio de Guiptíz
coa». Todavía 
es te folleto se 
conserva en mu
chas familias de 
la ciudad. 

Con su Jm-

presión terminó 
la primera parte 
del cometido que 
se había encarga
do a ,Luzuriaga. 
La segunda con-
• ' ' s1st1a en que este 

se trasladase a 
Madrid para rea
lizar ges.ti ones 
conducentes a 
obtener alguna 
disposición qye Portada de la Memoria elevada por las tuerzas vivas 

de San Sebastlán a la Junta General de la Provlncla 

J 
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resolviese la crisis econom1ca donostiarra. En cumpli
miento de este segundo aspecto de su misión, don Clau
dio Antón de Luzuriaga salió para Madrid, donde per 
maneció varios meses con su madre viuda y con sus dos 
hermanos menores, gestionando la solución del problema 
de San Sebastián. 

Lo's contertulios de la casa de los Collado debieron 
fundar grandes esperanzas en la eficacia del descargo que 
redactaba Luzuriaga y probablemente estas esperanzas 
trascendieron a la calle en forma que se prestaba a los 
sarcasmos de los fueristas de la provincia. 

Apareció entonces un folleto anónimo titulado « Un 
carnaval de San Sebastián y un Consejo a los Bascon
gados », evidentemente redactado por algún absolutista, 
fuerista, no residente en San Sebastián y conocedor de 
las interioridades de las Juntas Generales de la Provincia. 

Este folleto se burla de la expectación que había des
pertado la Memoria de Luzuriaga y luego se burla de la 
Memoria misma. Finge un cruce ele cartas entre un .do
nostiarra que accidentalmente está en Santander y otro 
que permanece en Sa!l S·ebastián. El ele Santande:,Pre
gunta cuándo sale la Memoria. Y el de San Sebast1an le 
contesta diciendo que están en Carnaval, y San Sebas
tián 110 se preocup~ en absoluto de la Memoria, sino de 
dive·rtirse cuanto puede. El autor cultiva esa fama de 
ciudad frívola y, casquivana, que en la provincia se tenía 
sobre San Sebastián, describiendo las fiestas de Carnaval 
y la participación que en organizarlas y diri~irla~ tomaba 

1 · · ne Legarda» olvidado con las d1vers1ones de « e ms1g . , . : . 
aquellos días de las necesidades del comercio donostiarra. 

Con . a vi esa intención se relatan en este folleto dos 
festejos: «No quiero acabar 11-,,i relaci6n, sin dat• a Vues-

. o 
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tra Me,,ced noticia de dos pequeñas ocu1•rericias, porque 
pueden perjudica,, a la buen.a opinióti ele nuest1·0 pueblo 
si se juzga poi' las apariencias. En el /;aile ele la segunda 
nocl,e se p!'esentó una. n.u.merosa co11Lparsa vestida con 
tl'ajes talares !J con bon.etes en. la cabeza, fi.gu.ranclo una 

• 11,1.unerosa .IJ respetable co11Lu1iiclad eclesiástica, que l?ací.a 
una rogati·va por el buen tie11Lpo. Los forasteros sorp1•e1i
didos y ad11Li1•ados decí.ati que una cosa se11Leja1ite 1,ubiera 
bastado en. su lugar para p1•011wver u11, albo1·oto. Pues 
e,itre 1iosot1•os todo esto es sin consecuen.cias. Es una es
pecie de inocentada y los mis11Los que el lunes de Cal'na
val pal'ece que l,acían escarnio de una. 'de las cere11Lo1iias 
más tiernas !J piadosas de nuestro culto, fueron el 11Lif1·
coles siguiente a to11Lar la ceniza 'lle!ios de lnunildad y de 
devoción, sin sospec/;a1• siquiera que pudiera11, ser causa 
del 11Len.01• escándalo. » ' 

« El martes po1· la tarcle se p!'esentó e,i la plaza una 
máscara vestida de alca lde con golilla, espada y su 
alguacil al canto. Los .dos imitaban. tan perfectamente a 
los dos modelos que se habían propuesto, que los verda
deros tuvieron por conveniente abandonar a su cuidado 
la presidencia y 01•den de la. plaza. jamás lo ha habido 
mayo,•. Un gesto del fingido. alcalde y una seiÍ.a del sii
puesto alguacil, bastaban para gobemar a s~i voluntad 
aquella · in11Len.sa mucl,edumhre que celebraba la inven
cióti, obedeciendo y respetando la illlageii de la autoridad 
como si fuera ella misma' e11, persona.» « Estos dos hechos, 
-.-dice con ironía el folletista-, me parece que bastan 
por sí solos para tar~cterizar a nuestra ciudad y pa_ra 
que nos gloriemos . más y más de haber nacido en San 
Sebastián. » 

Si estos sucesos fueron ciertos o pura invención del 
folletista, en su afán de ridiculizar a la ciudad, no lo 
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s~bemos_, pero conviene decir aquí que todos · los cons
~1cuos lt~e.rales de San Sebastián, a pesar de su radica
lismo poltt1co, obs'ervaban las prácticas católicas incluso 
Legarda. Hubo más tarde una excepción de calidad: don 
~ernando Brunet, . que se educó en Inglaterra en una 
epoca en que el cuaque-
rismo cundió ~ntl'-e las al- k<·<; _.,. ' <c--t• ::_.s.;"".JM' ~~li1 

. tas clases sociales y se \, . ;. : 
I • I • ~ •• 

11zo cuaquero, creencia ,: · ~. 
en la cual se ma1~tuvo ~~';.,. :· 
durante toda su vida y ,i,/' :> 

• I • 11 1 \¡ • ·¡f munoene a,por oque •• • •• 
fué enterrado en la par
te civil del cementerio 
de la ciudad. Fué un 
hombre de conducta y 
de principios austerísi
mos, bondadoso en ex
tremo, querido y res
petado por cuantos le 
trataron., 

Don Fernando Brunct Luego el folletista da 
sus zarpazos. Por ejem
plo, cuando ipsinúa que los conspicuos de San Sebastián 
quieren gue se pongan las aduanas en la frontera y en 
el litoral, sabiendo que ello aumentará el contrabando y 
así podrían lucrarse más a sus anchas con él. Y más ade
lante cuando consigna «que se alejen de nosot1•os los que 
quie1·e11, mudarnos de· esta naturaleza, que· lleven sii t•i
queza y su iltfstración a los puntos ele Espa,ía que gozan 
_de ·las ventajas qtte ellos apúecen y que nos dejen, a nos
ot1•os disfruta,• tranquilos de las mode1•adas utilidades . 



• J 

\,. • 

. \ 
• '· , .. 

94 JOSÉ MÚGICA 

que nos p1·oporcio11,a nuestra aplicación !J tl'abajo». Lo 
cual es tanto como decir: « Ustedes son unos advenedi: 
zos que han labrado su fortuna al amparo de nuestro 
régimen y ahora quieren Vds. modificarlo. Harían us
tedes mucho mejor marchándose a otra parte y dejándo
nos en paz.» 

El folleto combate las ideas de la Memoria de Luzu
riaga. Niega que el traslado de las Aduanas pueda dar 
origen a una nueva industria en el país. Defiende como 
si fuera una Arcadia feliz la situación existente, con sus 
franquicias . Alega que, en las épocas en que las Adua
nas estuvieron en la frontera, las recaudaciones no fueron 
mayores para el Estado. Y copia párrafos de una memo
ria en que se sostiene la" tesis de que la línea del Ebro es 
mucho_ más idónea que la de la frontera y la del litoral, 
para un control eficaz de fas importaciones del extranjero .. 

Es posible que, entonces, los argumentos del folleto 
hicieran vacilar a algunos. Leídos hoy, acusan una · con
siderable ventaja de contextura intelectual en ·tos_ soste
nedores de la tesis de San Sebastián, más cultos, más 
modernos, mejor preparados y más al compás de los 
tiempos que los valedores de la tesis provincial. 

Y, sobre todo, el' tiempo les ha dado la razón. 

·con todo esto la pugna entre San Sebastián y la 
Provincia no sólo no se apaciguó sino que• se exacerbó. 
Don Ascensio Ignacio Altuna seguía haciendo de las 
suyas. No hay duda sobre que Altuna encontró en la 
hostilidad qué las pretensione~ de San Sehastián desper
taban en la provincia un filón a explotar para mantener: 
su predominio espiritual sobre las Juntas. 

El 6 de julio de 1·832 se reunió Junta General en 
Hernani y en ella: Altuna hizo una propos¡'ción que fué . 

. \ 
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apr~bada ipso facto. En ést~ se llamaba «papel» a la Me
n:iona redactada por Luzuriaga y añadía que era «ofen
siva ª !0 s, fueros, p~ivilegios, buenos usos y costumbres 
de Gu'.p~zcoa» • «No pudiendo la Junta pasar en silencio 
el sent1m1ento que le ocasiona tan grave ofensa», decía 
el acuerdo, «decreta que conste en acta solemnemente 
p~ra. eterna memori~ de los guipuzcoanos la completa y 
pubh:a desaprobacion del expresado folleto; declarando 
ademas que aprueba, ratifica y confirma lo acordado» 
por la Junta de Azpeitia. ' 

Se comprenderá que este a<;uerdo obró en San Se
bastián como un estimulante • para que sus directores 
espirituales persistieran firmemente en su actitud. 

Luzuriaga -llegó a Madrid, para dar cumplimiento a 
la segunda parte del encargo de los donostiarras cuando· 
~eguía en el Poder Calomarde; aquel qu_e había 'acompa
na~o a Fern~ndo VII en su viaje a San Sebastián y a 
quien Luzunaga, en su relato del viaje, aludía cuando 

I , d ' no tenia mas reme io que hacerlo, lla~ándole «el Mi-
11istro q.e Gracia y Justicia». 

La Reina Amalia de Sajonia, compañera .de viaje de 
Fernando VII a Donostia, había muerto.' El Rey había 
contraído nuevas nupcias-por cuarta vez-con María 
Cristina de Nápoles, de quien había tenido una hija que 
después fué Isabel II. En aquel mismo año, 1832, tuvo 
una segunda hija, la princesa Luisa Fernanda. 

Era Ministro de Hacienda del Gobierno Calomarde 
Ballesteros, cuyas ideas centralistas, estimuladas_ por tod~ 
el alto personal del Ministerio, debieron constituir el 
principal obstáculo contra el cual tuvo que luchar Luzu
r_iaga. Porque el Minis~ro quería aprovechar la discordia 
entre San Sebastián y la provincia para trasladar las 
Aduanas al litoral y a la frontera, equiparando el régi-
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men de Guipúzcoa con el del resto de la nación. Pero 
Luzuriaga, ni sus amigos de San Sebastián, querían lle
gar tan lejos, porque ellos venían sosteniendo con ahin
co la tesis de que la situación de San Sebastián se podía 
remediar con medidas que no entrañasen una abierta 
vulneración del régimen foral sino una pequeifa altera
ción en · el ·mismo. Y el traslado de las aduanas hubiera 
dado plenamente la razón a la provincia cuando se . opo
nía a los deseos de San Sebastián, sosteniend~ que su ac
titud iba a traer la desaparición. de las franquicias forales 
de los guipuzcoanos, respecto .de derechos de Aduanas. 

Aquel año 1832 fué i·ico en acontecimientos políti
cos, que Luzuriaga pudo seguir de cerca desde la Corte. 
El Rey había estado a punto de morirse y muchos lo 
creyeron muerto. Se había derogado la Pragmática San
ción y con ella el trono hubiera pasado a manos de don 
Carlos, herman9 del Rey, privando de su derecho al 
mismo a la que después fué Isabel 11. Pero la infanta 
Luisa Carlota, hermana de la Reina María Cristina, y 
viva de carácter, como buena napolitana, desbarató la 
maniobra y torció el curso de la historia de EsP,afia, lla
mando a su hermana «regina di galería», rompiendo con 
sus propias manos el Decre~o derogatorio _de la Pragmá
tica Sanción, abofeteando a Calomarde e increpando al 
Rey por haber privado del derecho al trono a su hija 
Isabel. 

Calqm~rde cayó y con él todo su Gobierno. El Rey, 
enfermísimo, dejó las riendas del Poder en manos de su 
esposa, la Reina María Cristina. Esta encargó la consti
tución de un gobierno al diplomático señor Cea Bermú
dez. Se dictó un amplio decreto de amnistía que abrió 
las puertas de la nación a los liberales desterrados y huí
dos . durante la persecución absolutista. El Decreto dero-
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Fernando VI[ en fermo en Septiembre de 1832 

gatorio de la Pragmática Sanción fué a su vez derogado. 
La princesa Isabel veía libre el camino de acceso al tro-

, no, y los elementos liberales del país, agradecidos a la 
política generosa de María Cristina, se aprestab~n a sos
tener los derechos ·de Isabel mientras los absolutistas de
rivaban hacia las pretensiones del príncipe don Carlos. 

El nuevo Gobierno comprendió mejor el punto de 
vista de San Sebastián y, abandonando la idea del tras
lado de las Aduanas, dictó la R. O. ele 14 de noviembre 
de 1 832, que habilitaba el puerto de San Sebastián para 
la recepción directa en el mismo de l_?s. productos llama
dos «coloniales», procedentes de America. Estos produc
tos habían de pagar derechos ep. el_ mismo puert~ Y no 
en el interior. Los artículos que fuesen sorprendidos en 
la provincia con destino a Navarra, Aragón y Vizcaya, . 
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sin guía de adeudo, extendida en el puerto de San Se
bastián, habían de ser confiscados. Las especies colonia
les procedentes de otras naciones que no fueran de Amé
rica, quedaban sujetas a derechos de extranjería. Lo de
más del comercio extranjero y de la industria ele Gui
púzcoa quedaba como antes, o sea libre de derechos y 
de trabas aduaneras. 

La R. O. conseguida por Luzuriaga constituyó un 
éxito para San Sebastián, que fué recibido alborozada
mente en la tertulia de los Collado, en el Ayuntamiento, 
en la Junta de Comercio y en todas las clases sociales 
de la ciudad. 

Pero la Provincia se dispuso a reaccionar violenta
mente contra ella. Una Junta Particular o Extraordinaria, 
para tratar exclusivamente de este asunto, fué convocadá 
en Azpeitia. Como de costumbre, la Junta designó de 
su .seno una comisión para que dictaminase sobre el asun
to. La comisión dictaminó señalando todas las infraccio
nes del Fuero de que, a su juicio, adolecía la R . O., ad
virtiendo que éste era el primer paso para establecer las 
aduanas en la frontera y en el litoral, y censurando a San 
Sebastián por haberla gestionado. 

Los representantes d~l municipio de San Sebastián 
en esa Junta fueron don José Antonio Fernández Garayal
de y don Elías de Legarda, de quien tanto hemos habla
do. Estos señores, al volver a San Sebastián después de 
celebrada la Junta, dieron su descargo al Ayuntamiento 
y en el mismo se explica, con interioridades que no apa
recen en las actas de la Junta, lo que sucedió en la de 
Azpeitia. 

«No l,abrá ejemplar de discusión más bon•ascosa en 
la Junta de la Aldea menos civilizada», decían Gara-
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yalde y Legarda. Explican que la comisión informante 
se formó a gusto de los adversarios de la tesis ele San 
Seba:;tián, que los representantes de ésta pidieron ser 
oídos por aquélla sin que 'lo consiguieran y que a las 
nueve de la noche les llamaron a la Comisión para de
cirles que habían acordado por unanimidad proponer a 
la Junta que la R. O. era un contrafuero. 

Al día siguiente, siguen diciendo, con pretexto de 
que la Comisión no tenía tiempo de redactar antes su 
dictamen, convocaron la Junta para las seis de la tarde. 
« Ya antes de que entráramos en la Sala de las Sesiones 
se nos advirtió por algunos Procuradores que la circuns
tancia de haberse elegido la noche para la discusión de 
un punto tan importante, la falta del seiíor Corregidor y 
otros antecedentes, les persuadían ele que había un plan 
concertado y que los señores influyentes que componían 
la Comisión conseguirían las declaraciones y decretos 
que quisieran.,, 

A pesar de estos antecedentes, los representantes de 
San Sebastián iban dispuestos a impugnar el dictamen 
de la Comisión. «Con estos desagradables presagios que 
se 1·ealiza1•01i completamente -dice el descargo de los 
señores Garayalde y Legarda- entramos en.la Junta con
vencidos ele que el medio mejor de que la cliscusión fuese 
01·denada, concent,·ándola al punto ele la cuestión_, evi-

• tanda divagaciones, era el ele t•educirla a escrito y con
signar en acta nuestra opinión tan lu.ego como se leyese 
el descargo de la Comisión,.» . 

« Viendo que nadie tomaba la palab,•a después de su 
leclura, matiifestamos nuestra intención, añadiendo que, 
eti atención a que el primer P,•ocurado,· de V. S. tenía 
algiu'ios apuntes por esc1·ito para socorre,· su, mem.oria y 
ordenar mejo,• su 1·azonamie1ito, se le pet·mitiese pasar a 
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la mesa del Secretario para cli9tar• al primer ofi.cial. » 

«Nadie contradijo esta proposición y pasó efecti-va
mente a la mesa, pero, ltiego que tomó · el ~~iento que. ~e 
le dió en ella. y empezar a dictar, se susc1.to la cuestion. 
Je si se debía discutir y resolver sobre el des;a,•g~ ,de _la 
Comisión. antes de pe1'11Litir11.os exponer. J:,mpenaronse 
11w,cl1os en que debfa ser discutido y res1,telto el clescargo 
an.tes que e.~pusiera S ,ui Sebastián., a lo que repusimos 

- ser parte de la discusión del descargo nuestra exposición 
y el meclio mejor de esclarecer la cuestión y rcsolvz,, con 
acierto e11, vista de las dos opiniones. » 

«Fué infructuosa esta refl,exi in. Se encendiJ más la 
'discttsión si así puede llama1•se aquella en. que l:Jablaban 
seis, ocho y diez a la vez, falta,ulo al 1•egl'amento qite 
prohihe hablar tnás que a uno solo y que sea interrumpi
do mientras habla. El Procura~lor de V. 5., que quecló 
e11, el asimto, tuvo que cotnbati1• con seis y ocho a la vez., 
ta1ito sobre la cuestión suscitada como sobre otras a que 
se divaga,;on snbiendo la gritería, co,if usión y desorden 
al mlÍs alto grado, de modo que se oyó una voz que pe
día fuésemos ecl,ados de la Sala. » 

«Podrá V, S . formar alguna idea al saber que el 
p1·imer Pt·ociwador de V. S. colocado en la mesa de la 
Secreta,•ía para dicta,• su exposición, tardó más de iina 
!,ora en conclu.i1•, lo que 1•esulta en la acta, porque desde 
que ocupó aquel asie,ito dió p1·incipio al cleso,•den y tuvo 
que suspmder 11uicl,as veces ya que por los g,•itos ahoga
ba11, su voz e impedían que el amanumse le entendiese, co
mo que {ué interrtunpido repetidamente pot• algunos Pt·o
cu1•adores citados cerca ele la mesa, que le dit·igían la pa
lab,·a y le t•econven{an co,i acrimonia, obligándole a sus- _ 
pen,ler para contesta1·les y ,distrayé,idole en 'té,•m~nos que 
está admiralo de qu~ en la oposición no haya et•rores 

CARLISTAS .MODERADOS Y PROGRESISTAS IOI 

g,•amaticales o algú,i desorden notable en el estilo y coor
dinación de las ideas. » 

«Iba a con.tinua1•la -añade el descargo- para ma
tii{estar nuestra, opinión sob,·e las rep1•esentaciones últi
mamente elevadas al Gobie1·1io p'or la Diputación, pero 
en este momento volvió a suscita1•se la gritería, dirigié,i
dosele, en virtud de moción expresa que !,izo uno de los 
firmantes del descargo, amenazantes 1•eflexion.es a voces 
descompasadas sobre que oettpaba aquel asien.to, olvidati
do que 1,abía pasado a él con expreso conocimiento de la 
Junta, se ·vió obligado a suspende,· la exposición y pasar 
al suyo.» 

No hará falta decir que la Junta aprobó el descargo 
ele la <:::;misión, considerando la R . O. conseguida por 
Luzuriaga como un contrafuero, para gestionar. cuya 
d·er~gación envió un representante especial ·a la Corte. 

El descargo hecho por los señores Garayalde y Le
garcla del trato que habían recibido en Azpeitia, excitó 
los ánimos en San Sebastián, donde originó reuniones 
de la Corporación munidpal, de la Jünta de Comercio 
y de los vecinos concejantes. En todas esas reuniones se 
eelebró la gestión del Sr. Luzuriaga, a quien se le dieron 
reiteradamente las gracias, a la vez por su labor y por 
su desprendimiento, ya que no quiso cobrar honorarios 
por la gestión hecha en la Corte. 

Sabedores de que la provincia había enviado un re
presentante especial a Madrid pa·ra gestionar la deroga
ción de la R. O., las Corporaciones de San Sebastián 
acordaron elevar una exposición al Presidente del Con
sejo y comisionar a don José Javier Barcaiztegui, que 
vivfa en .fyfadrid, para que la entregase. (Don José Javier 
Barcaiztegui, también caballero Hberal donostiarra, fué 
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Don José Javier de Barcalztcgul 

En la Corte, 
dice un descargo 
de los s e ñ o res 
Mendizabal, Ga
rayalde, Sáenz Iz
quierdo, Quehei
lle y Brunet, « La 
Diputación, a f al
ta de mejores me
dios para impedi1• 
la restauración del 
come,·cio, procuró 
aterra,· pintando a 
este país lleno de 
agitación por el 
Dec,•eto de r4 de Noviemb1•e y dispuesto a pertiu•bar la 
tranquilidad pública si se ejecutaba _esa. · ,;esolución, y, 
con el fin de hace,· más verosímil esta ficción, se envió im 

extt•aordinario a la Corte que por sí solo metía más 
mido que el que se fingía, 1:iacien.do además alarde de la 
f acu.ltad de mata,; a los Procurado,•es de la habilitación 
de este Come1·cio, exhumando al efecto un. capítulo foral 
solemnemente de,·ogado poi• una ley especial, y prescrito 
por la civilización.» 

-No es inverosímil esta afirmación sobre las activida
des del representante de la provincia. Lo que sucedía es 
que ya España era un hervidero de pasiones políti_cas' y 
se palpaba la inminencia de la guerra civil en cuanto el 
Rey muriese. Partidas absolutistas surgían por doquier. 

r 
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Se sorprendían alijos de armas. El .tono de los periódicos 
estaba al rojo. Proclamas violentísimas corr ían de mano 
en mano. Precisamente en Guip_Úzcoa había circulado en 
aquella época una de las más incendiarias, de tipo car
lista, que preocupaba seriamente al G obierno Cea Ber
múdez, desbordado por unos y por otros. 

En este ambiente es muy verosímil que el represen
tante de Guipúzcoa pintase, y aun exagerase, el fervor 
carlista dominante en -la . provincia exacerbado por la 
publicación de la R . O., .lo cual de hecho sería cierto. 

Lo positivo es que el Gobierno Cea Bermúdez, en 
su política de « paños calientes», no quiso enfrentarse 
con la provincia, y díctó una nueva R. O . . dejando en 
suspenso los efectos de la l~abilitación conseguida por 
Luzuriaga. Alrededor de esta suspensión forcejearon, 
unos en pro y otros· en co!'}tra, representantes de San 
Sebastián y de la provincia. Pero sobrevino la muerte 
de Fernando VII. Guipúzcoa se alzó en favor de Don 

' Carlos, se ensombreció el panorama nacional y se sus
pendieron las gestiones, porque la cuestión de la habili
tación del puerto de San Sebastián resultaba ya intem
pestiva. 

Comenzaba la guerra civil. 
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CAP IT ULO VII 

SAN SEBASTIAN POI\ ISABEL 11 

A las tres menos cuarto del día 29 de septiembre de 
1833 mui·ió Fernando Vil. El parte en que se no

tificaba oficialmente la muerte, llegó a San Sebastián a 
las doce de la noche del día 1 de octubre. Lo recibió el 
Capitán General , pues en San Sebastián ·radicaba enton
ces la <;::apitanía General de las tres Provincias Vascon
gadas. Era Capitán General de las Vascongadas, don. Fe- , 
derico Casta.ñón, hombre de brillante histo~ia militar: 
Había participado gloriosamente· en el sitio de Zaragoza 
durante la guerra de la Independencia. Había hecho toda · 
la campaña con el Duque de W ellington quien le dis
pensaba una gran estimación. Fué herjdo en la famosa 
batalla de San Marcial de· 1813, donde perdió un brazo. 
Y ahora, n~anco, se le había conferido interinamente la 
Capitanía ·General de las Vascongadas, de donde salió • 
poco después nombrado Capitán. General de las Ba
lec1res. 

Inmediatamente; en plena noche, el gen~ral Casta
ñón reunió al alcalde, don Joaquín Mendizabal, y a los 
tenientes de alcalde, de quienes, al comunicarles la noti
cia, oyó rotundas seguridades sobre la firmeza con que 
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la ciudad defendería la causa de Isabel II. Al ~í~ siguien
te la Corporación Muni~ipal ~10~i?caba al Cap1ta~ Gene
ral el acuerdo adoptado en ses1on extraordmarta: «Sa11 
Sebastián esté bien seguro V. E. -decía -no desmen
tirá jamá; el glorioso timbre que adorna el a~tiguo escu
do de armas con el misterioso lema. Po,• fi.delidacl, 1'1,oble
za !J lealtad gá,iadas, y seguirá siempre acreditando es
tos sentimientos a S. M_. la Reina Isabel, y en su Real 
Nombre durante su minoridad a S. M. la Reina Gober-
nadora». . 

Unos días después, el 5 de octubre, el Capitán Ge
neral comunicaba al Ayuntamiento que había es~allado 
la sublevación carlista en Bilbao y se veía precisado a 
trasladarse a combatirla con las pocas fuerzas de que dis
ponía, dejando la plaza de San Sebastián al cuidad? ~,e sus 
autoridades y de las estrictas fuerzas de la guarn1c1011 de 
que podía proveerse. El Alcalde Sr. Mendizabal, le con
testaba el mismo día: «Si V. E. gusta llevar aúl'I, la poca 
guarl'l,ición que deja en la Plaza lo puede '1ace1•, seguro 
de que sólo con mis administrados responde,•é de la segii
t•idad y t1·anqiiilidad de la misma». 

Ese día el Capitán General pedía al Ayuntamiento 
un anticipo de 1 .600 reales que necesitaba para el des
pacho de un postillón y se le contestaba en el acto: «pue
de V. E. contar, 11,0 sólo con los I .6<w 1•eales que me pi
de, y sí tambié,i con, cuanto pueda disponer porque mis _ 
deseos no son otros que el de co1iciirrir al mejor ser-vicio 
de la Reina N.ª S.ª.» 

El Capitán General, contrastando esta actitud deci
dida con la vacilante en que se envolvía la ·Diputación 
de la provincia -que entonces estaba en Azpeitia-, 
comunicaba a la Corporación Municipal: «Atede tener 
ese Ayuntamiento la gran vanidad que es el singular y 

J 
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el único que quedará con fueros » promesa que, si se hu
biese podido cumplir, hubiera creado la situación para
dógica de que conservase los fueros el Ayuntamiento 
que quería modificarlos y los perdieran aquellos otros 
que querían conservarlos a toda costa. • 

El ro de Octubre el Ayuntamiento acordó celebrar 
solemnemente la proclamación de Isabel II anticipándo
la, en consideración a las circunstancias, a ias exequias 
por el Rey difunto. Una vibrante proclama fué dirigida 
a la población para enfervorizarla hacia la causa liberal. 
Complacido· por todo ello, el Capitán General consigna
ba en un oficio al alcalde: es el «único pueblo y autori
clad ele las Provincias Vascongadas que l,a opuesto un 
nuu·o de bronce a la seclucción, al temor y a la anar-_ 
quía-. » 

Lo expuesto dará al lector una idea de la decisión 
con que, sin la menor duda ni tibieza, San Sebastián se 
aprestó a sostener la causa de la Reina Isabel II contra la 
del Príncipe don Carlos. 

La emoción liberal dominó con entusiasmo en los es
píritus donostiarras. Banqueros, grandes propietarios, ar
madores, comerciantes y profesionales, abandonaron des
de el primer día sus comodidades ·para constituir el ba
tallón de milicianos nacionales de Isabel II. Y no fué su 
adhesión una incorporación platónica. Se costearon sus 
uniformes y se los coste'aron a quienes no podían hacer
lo con sus fondos. Organizaron inmediatamente los cua
dros de Jefes y Oficiales. Se sometieron a una severa 
disciplina. Prestaron servicios de orden y vigilancia des
de el primer día. Y, cuando estuvieron en condiciones 
de luchar, lucharon bravamente defendiendo la ciudad, 
y dieron un respetable contingente d~ muertos y herí-
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dos a las terrib.les listas de bajas que la guerra civil pro-

dujo en San Sebastián. . , . 
El nombre de don Claud10 Anton de Luzunaga apa-

rece en las relaciones de afiliados desde el primer día, 
pero no se contentó con una simp~~ incorporación, sin_o 
que se pagó su uniforme y renuncio en fa,:o~· de la Ca¡~ 
del nuevo batallón de Isabel II todo el cred1to que poi 
honorarios correspondientes a sus trabajos profesionales 
tenía contra el A yuntamiento y contra la Junta de Co
mercio por los servicios realizados a éstos en sus pugt~as 
con la provincia, salvo los correspondientes a sus gestio
nes .en Madrid que no quiso cobrar nunca. 

Luzuriaga, además de combatiente. cc:m las armas en 
b mano, fué el asesor jurídico del batallón _en los inc~de1;
tes de Derecho a que dió lugar el movimiento burocra
tico interno ·d~ la unidad. •• 

Fué elegido comandante del batallón, don Joaquín 
Sagasti; abanderado, don Juan Pedro Goñi, ascendiente 
del novelista don Pío Baraja; capitanes, personas tan des
tacadas en la población como don Joaquín Javier Echag{íe 
-. que después perdió una pierna en la batalla de Ayete 
y fué Comandante del batallón-, don Joaquín Y un 
Ibarbia, herido y prisionero en r823, durante la expe
dición a la Coruña, y don Joaquín Mendizabal, ex-al
calde; tenientes, don Fernando Br.unet y don Ricardo 
Bermingham, que había sido antes absolutista. Don Eusta
sio Amilibia, que fui nombrado Jefe Político -equiva
lente a Gobernador Civil de la Provincia- era, a pesar 
de ello, capitán d·e una de las compaií.ías. De otra lo fué 
don Pablo Collado. De otra, don Francisco Brunet. 

Años más tarde, doií José Manuel Brunet sustituyó 
a don Joaquín Sagasti en el mando · del batallón, pero al 
poco tiempo dimitió porque se consideró que sus servi-
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cios como Agente Consular de la Gran Bretaña en 
San Sebastián, le hacían especialmente ápto para servir 

Don Jos~ Manuel Brunec y Prar 

de enlace con Sir Lacy Evans. Sucedió a Brunet-de Co
niandante del Batallón don Joaquín Javier Echague, el 
futuro mutilado de Ayete. 

Este batallón intervino brillantemente en una porción 
de operaciones que se hicieron en aquel primer tiempo 
en diversos parajes de Guipúzcoa, de Alava y Navarra. 
Luego se -replegaron en la ciudad para defenderla ,heroi
ámente contra los sitiadores. El Capitán General les fe
licitó e·n término.s desusados por lo encomiásticos. Y el 
20 de enero de r837, la Reina Gobernadora dictó una 
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R. O. sobre esta Milicia Nacional de San Sebastián, di
ciendo que «poi' l1abe1· sido la pt•imera que se formó y se 
orga,iizó en Espa,ía a vista de los 1•ebeldes, habiendo 
conse,~vado con la mayor decisión aquella piaz a mient1•as 
estuvo sin graditación, batiéndose l1eroir;a11iente dentro Y 
fuera de ella diferentes veces y perdiendo muchos ele sus 
individuos», se le entregase « una bandera ricamente 
bordada a costa de la asignación que disfruta S. M. en el 
concepto de Reina Gobernadora y como una pequeña 
prueba de lo gratos que le han sido los servicios presta
dos por aquella Milicia Nacional». 

Esa magnífica bandera se conserva en el Museo de 
San T elmo, de San Sebastián. 

La figura del Comandante del batallón don Joaquín 
Sagasti Polló, merece una atención especial. 

Los Sagasti constituían una familia que vino a San 
Sebastián del País vasco-francés. Hermano de Joaquín 
Sagasti fué José Angel, c~ado con Francisca Echague. • 
Tornó parte en las reuniones de los ilustres donostiarras 
que, en 1813, acordaron en Zubieta la reedificación de 
la ciudad cuando todavía no había terminado de des
truirse. José Angel Sagasti tuvo tres preciosas hijas, y las 
tres fueron muriendo tísicas, a edad aproximada· a los 
19 años, en el romántico castillo d'Urtubie, en Urrugne 
(Francia), cuyo dueño, el señor Lar.ralde, estaba casado 
con María Antonia Sagasti, hermana de José Angel y de 
Joaquín. • 

Otro hermano de éstos fué Manuel, gran músico, 
.autor de la misa de requiero que se cantaba en San Se
bastián anualmente el .31 de agosto, en recue~·do de los 
que murieron en dicha fecha del año 181.3. También 
Manuel murió tuberculoso. 
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El Jefe de la milicia, Joaquín, era marino. Formando 
parte de la Marina de Guerra espaiíola tomó parte en va
rios combates. A principios de siglo se encontraba en 
Buenos Aires, luchando a las órdenes de Lfoiers contra 
las incursiones inglesas. Luego se retira a Montevideo y 
cuatro anos más tarde abandona la Marina de Guerra y 
regresa a San Sebastián en 1814. La ciudad está en rui
nas, lo cual obligó a Joaquín a vivir en la casa que los 
Sagasti tenían en Usúrbil. 

Pero Sagasti era un hombre inquieto. Apenas puede 
permanecer en Usúrbil dos años. En 1816 _marcha a 
Cádiz donde organiza una expedición a Filipinas, en la 
cual es segundo ele a bordo. A los tres días de navega
ción, libran combate con dos navíos argentinos que lle
vaban tripulación inglesa. Joaquín Sagasti, con otros po
cos expedicionarios, queda abandonado en alta , mar en 
un bote salvavidas, a pesar de lo cual consigue llegar 
unos días después a Cádiz, arruinado y deshecho. 

• Al poco tietnpo, se incorpora a otra expedición com-
• puesta de veinte barcos con tropa que va a Chile. Pasa

das las Islas Canarias, un terrible temporal dispersa la 
expedición. Poco a poco los quques van llegando a Tal
cahuano pero, entretanto, Chile se· ha perdido ya para 
España y la expedición tiene que seguir al Callao. Vive 
en Lima tres años y prepara desde allí un viaje a Manila 
y a Cantón. Si el viaje es feliz puede hacerse rico. Em
piezi el viaje, llega a Callao, pero Callao ya no e$ es
pañol y desde su fuerte disparan contra el barco, que 
lleva la bandera roja y gualda. Huye aprovechando la 

• noche. · No tienen víveres ni agua, pero en las islas Ga
lápago encuentran algo de agua y matan unas aves. Lle
gan a Acapulco y allí entrega el barco y se instala en 
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Méjico, donde en sociedad con un amigo, explota una 
mina de. plata y gana dinero. 

En· 1829 sale de Méjico para España. Hace un viaie 
lleno de incidentes por Veracruz, Nueva Orlcans, Pits
burgo, Niágara, Chicago, Nueva York, Liverpool, Lon
dres y París, desde donde viene a San Sebastián después 
de catorce años de ausencia. Ya sólo le queda de su fa
milia su hermana Marb Antonia, en el castillo de Urtu
bie, y su· cuñado Francisco . Echague en San Seb:istián. 
Es el año 1830. 

Tres años después surge la guerra civil, se constitu
ye el batallón ele Isabel II y Joaquín Sagas ti es nombrado 
comandante del mismo. En los primeros mese_s el bata
llón presta servicios · valiosos en las tres provincias de 
Guipúzcoa, Alava y Navárra. Pero después, los carlistas 
constituyen el cerco de San ~ebastián y el batallón tiene 
que repleg<).rse estrictamente al recinto de las murallas ele 
la ciudad. 

Sagasti comprende que ni el batallón, ni las ayudas 
de tropas regulares que le puede prestar el Gobierno 
son suficientes a despejar la situación. Sagasti era amigo 
Íntimo del general don Miguel Alava -ilustre militar 
vitoriano-, que también era marino. El general Alava 
había contraído estrecha camaradería con el Duque de 
Wellington, luchando juntos durante la guerra de la 
Independencia. Por esa razón, Alava había sido nom
brado embajador de España eri Londres, cuando eL Du
que de W ellington era ministro del Gobierno de Lord 
Palmerston bajo el reinado de Guillermo IV de Ingla
terra. S~gasti, al ver la situación crítica de la ciudad, 
escribió a Alava: «Sólo con la ayuda de un cuerpo de 
Ejército inglés se podrá vencer a la rebelión», idea en la 
cual insistió tenazmente ante su am~go. 

:t 

., 
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Don Miguel Alava 

Por fin, el 26 de junio de 1835, Alava • escribe a 
Sagasti: «El lunes, 29, sale el primer batallón de 500 

hombres para esa y el 1.
0 de julio le seguirá otro de 

igual fuerza. Convengo contigo en que si se logra hacer 
que levanten el sitio de Bilbao se habrá logrado mucho, 
sobre todo con la herida de Zumala ... » (se refería a Zu
malacarregui, que fué herido, como se sabe, sitiando a 
Bilbao). «Haz que los donostiarras reciban bien a los 
huéspedes ... » El 13 de julio vuelve a escribir Alava: 

8 
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« Yo te doy mi palabra de q~e al primer encuentro no 
tirarán dos tiros y se arrojarán a la bayoneta. ¿Espera
rán los facciosos'? En los buenos tiempos de Napoleón, 
-jamás esperaron sus soldados una sola carga desde Lisboa 
a Toulouse. ¿Crees tú que valen los facciosos ¡nás que 
los de Austerlitz?» 

No puede dudarse de que Sagasti contribuyó deci
sivamente a que la Legión Inglesa viniese a España para 
luchar en favor de la causa de Isabel. 

• Hem~s dicho q·ue el Ayuntamiento, ante lo delicado 
de la situación, había acordado hacer la proclamación de 
Isabel II, incluso antes que las exequias por la muerte de 
Fernando VII. Esa proclamación se llevó a efecto con 
especial solemnidad el 27 de octubre de 1833. 

Un alto tablado con amplia y alfombrada escalera de 
acceso se había montado en la Plaza ele la Constitución, 
ante las casas de la acera ele enfrente a la Consistorial. 
En el mismo se colocó, mirando hacia ésta, un gran re
trato de la Reina. 

En la Casa Consistorial se congregaron a las diez y 
media de la mañana los capitulares, el Comandante Ge
neral con los Jefes y Oficiales de la Provincia, el Jefe 
Político, el Comandante de Marina, el Cabildo eclesiás
tico, las comunidades religiosas de la plaza, la Junta y 
Tribunal de Comercio y distinguidos vecinos de la loca
lidad. La plaza se hallaba abarrotada de gente y el bata
llón de milicia_nos de Isabel II, con Sagasti al frente, for
maba al frente de ella, abriendo calle entre la Casa Con
sistorial y la tribuna en que se hallaba el retrato de la 
Reina. . 

El alcalde, don Joaquín Mendizabal. (1), tomó en sus 
manos u·n pendón o estandarte de raso blanco que se 

(1) Wase p~g. 77 
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había confeccionado para la ceremonia. Figuraban en él 
las armas reales y las de la ciudad entre franjas rojas. El 
asta del pendón era dorada. Sobre los escudos aparecía 
una inscripción que decía: «La. Cittclad de San Sebastián 
poi' la Reina D.ª Isabel JI Nuest,·a Seño,•a que Dios 
guarde». El alcalde, con el pendón en sus manos, seguido 
del Ayuntamiento en traje de golil1a, y de las autorida
des e invitados formaron la comitiva que, saliendo de la ' 
Casa Consistorial, atravesó la Plaza entre las filas de los 
voluntarios del batal1ón que presentaba armas, y llegó 
hasta el pie del tablado. Subieron al mismo el Alcalde 
en cabeza, el Ayuntamiento, los Comandantes Militar y 
de Marina, y la Junta de Comercio. Entre los miembros 
de ésta, don Claudió Antón ·ele Luzuriaga. 

Y a en el tablado, el' alcalde señor Mendizabal salu
dó al retrato con el estandarte. Un "redoble de tambores 
seguido de toques de clarín hizo el silencio en. la multi
tud. El señor Mendizabal avanzó unos pasos, destacán
dos·e en la tribuna, alzó~el pendón y con voz clara y fir
me dijo: «Silencio, silencio, silencio. Ofrl, oíd, oíd. San 
Sebastián, San· Sebasti,fo, San Sebastián pot· la Reina 
Nuestra Seiíorp, D.ª Isabel, Segunda de este nombre. Dios 
la gua,•cle». Vivas clamorosos contestaron al alcalde. El 
,bata1lón de voluntarios disparó descargas· cerradas y las 
campanas de la ciudad se lanzaron ·a vuelo. Hízose otra 
vez el silencio a toques de clarín y el Secretario del 
Ayuntamiento, don Lorenzo Alzate, leyó una vibrante 
alocución, también recibida con entusiasmo. 

Bajó el Ayuntamiento del tablado, se reconstituyó la 
comitiva que atravesó la Plaza hacia la Casa ConsistoriaJ, 
subió a e1la el alcalde don Joaquín · Mendizabal, pendón 
en mano, .Y lo colocó solemnemente en el balcón de la 
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misma dejando dos centinelas que le rindieran guardia 
de honor. · • 

• Nuevamente la comifr,,a se puso en marcha hacia la 
iglesia de Santa Mada y en el!a se cele~r_ó un magnífico 
Te Deum cantado por la capilla de mus1cos, el clero y 
las ·comm;idades reÍigiosas entre nubes de incienso, mien
tras en el exterior el batallón de voluntarios y las tropas 
hacían descargas y repicaban todas las campanas de ,la 
ciudad. 

Una espléndida ilumina~ión lució 'por la noche en 
• San Sebastián. 

¿~é conducta observó la Diputación Foral de Gui
púzcoa ante el conflicto y qué repercusión tuvo esta con
ducta e;1 las· diferencias entre dicha Diputación y San 
Sebastián? • • 

Se ha dicho anteriorn1ente que el órgano administra
tivo foral supremo de la provincia eran las Juntas Gene
rales o reuniones de los Procuradores, nombrados para 
cada una de ellas por lo.5 pueblos pertenecientes a la 
Hermand;cl de Guipúzcoa. También se explicó que para 
la -administración de los intereses de la pi"ovincia entre 
Junta y Junta, éstas designaban de su seno unos delega
dos a los cuales se llamaba Diputados generales. Ahora 

• ctirenios que había tres jerarquías de diputados; el dipti
tado «general» propiamente dicho; los «de tanda» y los 
«de partido» . El «general» era solo uno. y se elegía li
bremente. Los «de tanda» . eran cuatro y se Ilam¡iban así 
porque habían de pertenecer a los pueblos de' tanda, o 
grupo de municipios a los cuales correspondía por turno 
él derecho de q.ue residiese en ellos el Corregidor, pues 
debe desecharse la idea de una capital en que residiese 
permanentemente el Corregidor, se reuniesen las· Juntas 
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y actuasen los diputados . Todos ellos se traslad~ban por 
años de un pueblo a otro de los de tanda. Para el nom
bramiento de diputadqs «de tanda», los cuafro munici
pios con derecho al mismo eraÍ1 San Sebastián, T olosa, 
Azpeitia y Azcoitia. Por último, se nombraba un dipu
tado por cada partido y estos partidos, que eran cuatro, 
venían a coincidir con los actuales, o sea, San Sebastiá~,
T o1osa, Azpeitia y V ergara. A las reuniones de dipu
tados se llamaba «Diputación» y había Diputaciones o 
reuniones «Ordinarias » y «Extraordinarias». 

Cuando murió Fernando VII, el pueblo de tanda era 
Azpeitia y allí se reunía la Diputación ordinaria. Ya se 
ha dicho qtie el Capitán General don Federico Castañón 
salió de San Sebastián, al frente de la poca fuerza de 
que disponía, con ánimo de -reprimir la sublevación car
lista de Bilbao. Llegó a Azpeitia y allí se <lió • cuent~ de 
que la sublevación se extendía a toda Vizcaya y de que 
no .contaba con fuerzas suficientes para hacerla frente, 
por lo cual decidió 'volver a T olosa e hizo que la· Dipu
táción le acompañara. Al día siguiente de salir de Az
peitia la Diputación, estalló ·1a sublevación carlista ~n ~i
cha Villa. 

. En T alosa, la Diputa'ción' intentó celebrar algunas· 
reuniones, pero hubo diputados que no acudieron_. , T~
les: don Manuel de Ozaeta Barrueta, que devolv10 sm 
abrirlo el sobre en que se coi1tenía la conv'!catoria; don 
Ra1~1Ón de Lardizabal, de Segura, quien ante la insisten
cia de la Diputación en convocarle terminó alegando 
que su padre no

1 

le consent!a ac~di~ a la reunión, !
mientras esto contestaba el senor Lard1zabal, o~ro ~ard1-
zabal, d0n Ignacio, en calidad de Comandante General 
de los carlistas, conminaba desae el propio Segura a los
alcaldes para ,que . colaborasen -con los. sublevados. Don 
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Esteban Hurtado de Mendoza, diputado de tanda por 
Azcoitia, se excusaba también alegando dificultades de 
comunicación, al mismo tiempo que los carlistas, ya al
zados en Azpeitia, le designaban como su diputado con . 
vistas a la constitución de una Diputación carlista. En 
cambio, el Conde de Monterrón -don Manuel María 
Aranguren-, dando una muestra brillante de su adhe
sión a la causa de Isabel II y recordando, sin duda, los 
tiempos heroicos en que ácompañó a los voluntarios de 
San Sebastián hasta La Cqruña, vino desde Mondragón 
hasta Tolosa con los adictos que pudo conseguir a su 
costa en aquella villa y en el trayecto. (1) 

En T olosa, donde permanecía el Capitán General de 
San Sebas~ián con sus fuerzas, la Diputación dirigió . un 
escrito de adhesión a la Reina Gobernadora-doña Ma
ría Cristina-, lapzó una proclama a los habi'tantes, con
doliéndose de que se hubiera alterado la paz• de la pro
vincia, e invitó a quienes quisieran alistarse en un cuer
po de voluntarios para defender los fueros y la tranqtú
lidad del país. Convocó una Junta General extraordina.ria, 
pero hubo muchos municipios que no enviaron sus re~ 
presentantes, bien porque estaban ya_ dominados por las 
fuerzas carlistas, bien porque ellos mismos simpatizasén 
con la . causa de Don Carlos o por la dificultad de· co~ 
municaciones, en pleno alzamiento de partidas como ya 
se estaba. , • 

El Capitán G~neral, don Federico Castañón no es
timó ya procedente continuar en Tolosa y decidió tras
ladarse a San Sebastián. Y a San Sebastián_ se trasladó . 
también la Diputación siguiendo las indicaciones del 
~apitán General. Formando parte de la Dip.utación vi
meron a: San Sebástián el Diputado General don Ignacio 
Sabas de . Balzola, don . Ladislao d~ Zavala -hijo del 
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Conde de Villafuertes-, que además de alcalde ·de To
losa era diputado de tanda, don Ascensio Ignacio ele Al
tuna -que también lo era por Azpeitia- y otros ca
racterizados guipu~coanos. Este traslado a 'San Sebastián 
tuvo lugar el 23 de octubre de 1833. 

Apenas llegada a San Sebastián la Diputación de 
Guipúzcoa recibió una invitación de la ciudad para que 
enviase una representación al solemi:,.e acto de ·.la procla
mación de Isabel II que el Ayuntamiento preparaba. La 
Diputación se excusó alegando que era costumbre en la 
provincia celebrar primero las exequias por el Rey 
muerto antes ele hacerse la proclamación del R ey vivo. 
Esa fué la causa ele que en la brillantísima ceremonia de 
proclamación de Isabel II, antes relatada, faltase la repre
sentación de la provincia. 

, Las graves discrepancias entre las Corporaciones ele 
San Sebastián y las representativas de la Provincia, se 
ahondaron en las Juntas de Procuradores que se celebra
ron en el propio San Sebastián en los primeros días de 
enero de 1834. Juntas a las cuales concurrió . reducido 
número de Procuradores a causa de la gu'erra. Ya en las 
prímeras reuniones los representantes de San Sebastián 
pidieron que la Junta procediese con energía respecto 
de los Diputados señores Ozaeta, Lardizabal y Hurtado 
de Mendoza, «quienes con inadmisibles e:,¡:cusas habían ' 
desertado de su deber de comparecer a las reuniones de 
la Diputación», pero el Procurador de Guet~ria propuso 
que se aplazase hasta otras Juntas el tomar determinación 
alguna contra dichos diputados. Insistió San Sebastián. 
Se sometió el asunto a votación y el criterio de San Se
bastián quedó aplastado porque, salvo Rentería y Pasa-
jes, todos votaron contra aquél.. • 
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En otra reunión del mismo período de sesiones, San 
• Sebastiá~ presentó una moción combatiendo conceptos 
del tibio escrito de adhesión que la Diputación había di
rigido desde Tolosa a la Reina Gobernadora. Se planteó 
discusión sobre si los Procuradores de San Sebastián po
dían leer un escrito que traían en defensa de su moci6n. 
El escrito estaba redactado por .don Claudia Antón de 
Luzuriaga. Se pidió informe a los letrados respecto de 
sí el Fuero permitía o no apoyar las mociones leyendo 
escritos preparados de antemano. Los letrados -entre 
ellos el buen Arocena- contestaron diciendo que el 
Fuero recomendaba que las discusiones fuesen cortas y 
prohibía que en ellas tomasen parte los abogados, y no 
compadeciéndose con esos preceptos ·1a defensa hecha 
por escrito redactado por abogados que no fuesen parte 
de la Junta, su opinión era contraria a que se consintiese 

. la lectura del escrito de San Sebastián. Se votó sobi·e si 
podía admitirse o no la lectura y se repitió el caso del 
día anterior. La provinc_ia en bloque votó contra Saí1 
Sebastián. • • 

Siguió una discusión planteada por la representación 
de San Sebastián, que acusaba a la Diputación de haber 
procedido con vacilación y con tibieza en pronunciarse 
en favor de Isabel II. Defendió a la Diputación don As
censio Ignacio Altuna. Quisieron replicarle, 1·ebatiendo 
sus argumentos, los Procuradores de San Se.bastián. Pero 
el de Guetaria pidió que se declarase suficientemente dis
cut.ido el asunto. Sometióse esta propuesta a votación y . 
la_ réplica de San 'Sebastián quedó·yugulada. Sólo Ren
tería votó con los donostiarras. 

¿En qué apoyaban sus acusaciones contra la Diputa
ci<$n d~ l;i Provincia los representantes de San Sebastián? 

/i 
/ 
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Las razones eran, desde luego, sólidas. Los Procura
dores donostiarras acusaban a la Diputación de que, mien
tras permanfció en Azpeitia, se mantuvo a la expectativa 
sin pronunciarse por una causa ni por otra, en un instante 
en que la mitad del éxito estaba en la decisión. Dichos 
Procuradores insinuaban que si el Capitán General de 
San Sebastiári no hubiera llegado a Azpeitia, la Dipu
tación se hubiese encontrado en plena sublevación carlis
ta, pues é'sta se produjo en Azpeitia al día siguiente mismo 
ele salir de allí la Diputación con las tropas ele la Reina 
hacia Tolosa, y en ese caso hubiera tenido que pronun
ciarse por Don Carlos. Añadían que en el mismo·Tolosa 
la actitud ele la Diputación había siclo desmayada }' ex
pectante dando la sensación de que actuaba sin suficiente 
libertad. Censuraban la benévola conducta ele la Corpo
ración Provincial con los diputados señores Ozaeta, Lar
clizabal y Hurtado ele Mendoza. Oponían serios reparos 
a la forma en que la Diputación manifestó por escrito su 
adhesión a la R eina Gobernadora. Combatían el textó 
.de su proclama porgue hablaba solamente de la nece
sidad de defender los fueros y la paz de .la provincia, 
sin tomar partido clecidiclamente por una u otra causa 

• ante la faz del país. Alegaban que los funcionarios se 
habían pasado al campo carlista, incluso el contador de . 
·fondos, con todos los papeles a su cargo de la Adminis
tración Provincial. 

Pero el extremo en que los 1:epresentantes de San Se
bastián hacían mayor hincapié era la conducta de la Dipu
tación respecto ele los ·tercios. L_os tercios constituían ·la 
milicia provincial a las órdenes de la Diputación. Exis
tía en todos los pueblos y las armas para ellos se guar-

• ..,_,,daban en los Ayuntamientos. La Diputación no solo no 
movilizó los tercios, sino que ta_mpoco los desarmó si no 
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tenía confianza en ellos, y las armas que existían en los 
Ayuntamientos pasaron en muchos casos a poder de los 
carlistas. Fueron varios los alcaldes que se' dirigieron por 
oficio a la Diputación. preguntando qué del;,ían hacer en 
aquel evento con los tercios locales y con sus armas,• sin 
que la Diputación les marcase una regla de conducta cla
ra y segura. Entre esos alcaldes se d,istinguió el de Ver
gara, don Juan José Unceta, quien dirigía ~omunicacio
nes angustiosas dando 
cuenta de la presencia de 
fuerzas carlistas que ame
nazaron con fusilarle, le 
requisaron los caballos del 
pueblo y le obligaron a 
proclamar a Don ·Carlos 
ante las bayonetas, cau
sándole tal desazón que 
terminó por huir de Ver
gara dejando de alcalde 
a don Felipe Azcona. 

Es evidente que si la. 
Diputacióp, c_on su in
menso prestigio, hubiese 
proclamado in mediata

Don Juan José Unccta , 
Alcalde de Vcrgara 

mente a Isabel II, lanzando una proclama vibrante al' 
país, dando órdenes concretas y terminantes a los alcal
des, asegurándose el control del tercio, y entablando 
contacto inmediato con las fuerzas de la guarnicipn de 
San Sebastián y con las entusiastas autoridades y mili-

• cías de dicha ciudad, las cosas hubieran sucedido de otro 
modo en Guipúzcoa. 

¿Por qué no lo hicieron? No fué porque los dipu
tados eran carlistas, pues el propio Ayuntamiento de • 
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San Sebastián reconoció la filiación liberal de todos los 
que seguían actuando. Probablemente no vislumbraron 
la extensión, la intensidad y la duración del conflicto 
que comenzaba y creyeron de buena fe que, mantenién
dose ajenos a la pugna, podrían un día constituir un ele
mento de paz y de reconciliación que sacase a salvo de 
la lucha el mantenimiento del sistema foral. 

'\ 



CAPITULO YIII 

L A G U E R R A C- I V· I L 

LAS personas pudientes de San Sebastián no se limi
taron a formar en la milicia y tomar parte con ella en 

las operaciones de guerra de las provincias cercanas. La 
Junta de Comercio, ·por su cuenta, armó dos .barcos que 
montasen la vigilancia del litoral y asegurasen las comu
nicaciones marítimas de San Sebastián con · Francia, con 
Bilbao y eon otros puertos de la costa española. 

Hubo que hacer gdncles acopios de bastimentos para 
las tropas y para .la población.' Se habilitaron edificios 
püblicos y particulares para cuarteles y se improvisaron 
hospitales. por doquier; 

Los liherales de otros pueblos dominados por los car
listas se refugiaron en San Sebasti~n, y, los que pudieron, 
ingresaron en las milicias. Don Pablo Gorosabel, por 
ejemplo, autor del interesa_ntísimo libro <<Noticia· de las 
cosas memorables _de Guip,úzcoa.», era ~eniente de alcalde 
del Ayuntamiento de· Tolo~a: Era ·alcalde dpn Ladislao 
Zavala, hijo del Conde de Villafuertes-y \'.oluntario del 
batallón que en 1823 fué a La Coruña. Don Ladislao 
Zav:~la, · a la vez que alcalde; era dipu~do de tanda . por 
T olosa y s~ trasJadó a San Sebastián . desde dicha villa 
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cuando el Capitán General, señor Castañón, indicó la 
conveniencia del traslado de la Diputación Foral desde 
T alosa a San Sebastián. Don Pablo Gorosabel lo hizo 
más tarde y en San Sebastián fué subteniente voluntario 

• de artil!erfa de la plaza, cargo que siguió desempeñando 
después, a pesar de haber sido nombr_ado Diputado Ge
neral. 

Por una orden del Gobierno se procedió a la incau
tación de los bienes pertenecientes a los absolutistas huí-

. dos de la población, bienes para cuya administración se 
montó una oficina en la casa del Marqués de Narros, en 
que se alojó Fernando ,VII cuando estuvo en San Sebas
tián. Esa casa se llamaba desde entonces Parador Real y 
en ella se estableció la administración de bienes incauta
dos, oficina a cuyo frente se puso el escribano don José 
Joaquín Arizmendi, antigt~o Secretario del Ayunta
miento. 

Otro de los aspectos que hubieron de abordar las 
autoridades fué el relativo a su actuación frente a los ' 
elementos absolutistas que se albergaban en el seno mis
mo de la ciudad. Para proponer las medidas conducentes 
a esta gestión, se constituyó una ponencia de la que for
maban parte don Claudia Antón de Luzuriaga y do!1 
José Elías de Legárda. El hecho de que, .para informar 
sobre posibles medidas de esta índole, se designase a dos 
hombres de Derecho, revela el buen criterio que a las 
autoridades animaba en tan delicado asunto. .. 

Desempeñaron su comitido los comisionados e'l 9 de 
noviembre d·e 1833. De cómo lo hicieron dan idea estas 
palabras que · se tránscriben seguidamente: la Comisión 
«ha hecho entender al Excmo. Sr. Capitán General, que 
todo rigor es una injusticia indigna de los que siguen la 
causa de ·la legimitad y de la razón.» «Que al mismo 
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tiempo que no debe tolerarse nada que comprometa la 
seguridad y tranquilidad pública, tampoco debe atacarse 
a la vida ni a la libertad ele nadie por cl,ism.es de clen.un
ciadores mo-viclos por pasiones pe1•sonales o ele partido. » 
Que debe quitarse «a los justamente sospechosos los me
dios de perjudicarse a sí mismo y de dañar al público, 
cuidan.do mucho de n.o encarcelar 1ii extraií.arlos y de n.o 
causarles vejación. personal sin.o en cuan.to s~a estricta
mente necesario para. imposibilita,• todo perjuicio.» «LA 
COMISION HA RECALCADO MUCHO EN LA 
IDEA DE QUE TODAS LAS MEDIDAS DE SAN
GRE, REPUGNANTES A LA INDOLE DE ESTOS 
HABITANTES, SOBRE SER INNECESARIAS, 
PRODUCIRIAN EFECTOS CONTRARIOS AL 
FIN CON QUE SE EMPLEARAN.» 

¡Loor a estos n~bles e inteligentes hombres de Dere
cho que honraron sus togas con tan certeras propuestas! 
¡Y mayor loor todavía, de entre ellos, a don Claudio 
Antón de Luzuriaga, riojano ilustre, que de noble ma
nera interpretó y respetó los sentimientos de la ciudad 
que le había recibido lealmente en su seno! 

Durante la primera mitad del año 1834-en· plena 
guerra civil-una medida del Gobierno español dió ori
gen a un incidente en ·que volvió a ,manifestarse la dis
paridad de opiniones entre los representantes de San Se-
bastián y los de la provincia. , 

A la caída del Gobierno Cea Bermúdez, la Reina 
Gobernadora hizo formar otro cuya personalidad más 
acusada era la d'e don Fran_cisco Martínez de la . Rosa, 
granadino, diputado. liberal en las Cortes de 1813, per
seguido después y preso en el Peñón de la Gomera, 
nuevamente diputado y más tarde Jefe de Gobierno du-
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rante el trienio constitucional 1820-1823, bajo el reina
do de Fernando VII, voluntariamente desterrado en el 
extranjero durante la década absolutista, vuelto a Espa11a 
a la muerte del Rey y ahora Jefe de Gobierno designa
do por la Reina María Cristina. 

I-Iabfa sido MartÍnez de la Rosa en las Cortes de 
1813, siguientes a las Constituyentes de Cádiz de 1812 , 

vehemente y 
fogoso liberal, 
ardiente cons
titucionalista, 
anticlerical y 
orador fervo
roso en las so
ciedades pa
trióticas . Pe
ro, al correr 
de los anos, la 
contempla
ción de los ex
ces·os de las 
masas incapa
ces de hacer 
buen uso de 
las libertades 
constituciona
les debió ejer
cer fuerte in
fluencia en su 
espíritu culti

Excmo. Sr. D. Francisco Marc/nez de la Rosa 

vado por las letras, lo cual le hizo pensar que el pueblo 
español no estaba suficientemente preparado para ejerci
tar debidam.ente los derechos políti~os que se le otar-
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gaban. Esto, unido al contacto que mantuvo en el ex
tranjero con los hombres de la monarquía francesa, 
Thiers, Guizot y otros, hizo derivar su espíritu del libe
ralismo radical que en su juventud defendió hacia otro 
más templado. Con estas ideas dió origen a la formación, 
dentro del partido liberal, del grupo moderado, mientras 
los defensores del liberalismo estricto y puro formaban el 
partido progresista. • 

Martínez de la Rosa, ya Jefe de Gobierno, puso su 
máximo empe110 en la implantación de lo que llamó el 
Estat~to Real. Recuérdese que, derogada la Constitución 
de 1812 al comienzo de la época absolutista impuesta a 
Espana como consecuencia de la invasión de los cien mil 
hijos de San Luis, España no había vuelto a tener Cons
titución. Ahora, el Estatuto Real no era propiamente 
una Constitución sino una carta otorgada, o sea, una 
concesión de ciertas prerrogativas que el Poder Real 
hacía a la nación. El Estatuto Real mandaba constituir 
dos cámaras, a las cuales llamaba Estamentos: Estamento 
de Próceres -especie de Senado-, y Estamento de 
Procuradores, especie de Congreso. La idea constituía 
una noved;:id porque la Constitución de 1812 establecía 
una sola Cámara, la popular. En el Estamento de Próce-
1!es entraba la nobleza, el clero, la- industria, etc. El de 
Procuradores se constituía con los' procuradores que eli
giesen los municipios entre personas que tuviesen un 
1~1ínimo de treinta anos de edad y doce mil reales de 
renta. Estaba, pues, muy lejos de. elegirse por sufragio 
universal directo. Los.dos Estamentos formaban las Cor
tes y éstas se reunían cuando el Rey lo quería y para los 
asuntos que él les sometiera, en los cuales, y por añadi
dura, se reservaba un derecho de veto sobre lo que se 
acordase. El Estatuto Real constituía_ una fórmula política 

9 
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que tenía un poco de tradición espaiíola y otro poco de 
revolución francesa. Quería contentar a la vez a los 
absolutistas y a los doceañist.as. En la realidad disgustó 
a todos. . 

Sin embargo, el Estatuto Real fué recibido con entu
siasmo por los liberales de San Sebastián. El Ayun
tamiento dirigió una calurosa exposición a la Reina 
aplaudiendo el Estatuto antes de que éste se mandase 
proclamar en las provincias. ¿Por qué? Por causas exclu
sivamente locales. Ya unos meses antes, en noviembre 
de r 8 33, se había hecho una distribución de Espaiía en 
provincias, con sus respectivas capitales, y San Sebas
tián era designada como capital de Guipúzcoa. La im
plantación del Estatuto Real traía a San Sebastián la pro
mesa del establecimiento del principio de igualdad ele 
régimen admini:<;trativo entre las provincias, y con~o con
secuencia de ello, más tarde o más temprano, la manu
misión de la ciudad respecto de la sumisión a que le 
tenía sometida la provincia en sus Juntas Generales y la 
traslación. de las aduanas a la frontera y al litoral. 

El Estatuto Real fué mandado proclamar con espe
cial solemnidad, precisamente en estas provi1icias, como 
medida política, suponiendo que había de impre_sionar a 
los absolutistas. La Diputación Foral se hallaba en San 
Sebastián desde que se trasladó de Tolosa -el año ante
rior. El Diputado General, don Ignacio Sabas de Balzola, 
mandó convocar· Junta Particular o extraordiriaria en · 
T0losa, que estaba en poder de los liberales, para que la 
provincia reso)viese en relación con el Estatuto Real. 

Ante esa convocatoria·, el Ayuntamiento de San 
S-ebastián reunió una Junta General de vecinos conce
jantes, a la •que asistieron cincuenta , y seis vocales y erÍ 
ella se acordó que los Procuradores que el consejo de 

\' 
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San Sebastián enviase a la Junta de T alosa, llevasen ~l 
encargo de jurar los fueros, privilegios, buenos usos y 
costumbres de la provincia -juramento que era de ri
tual en cada Junta- en todo aquello que fuese co,npati
ble con la implantación del Estatuto Real, la convocato
~·ia a Cot•tes del Reino y la clivisión territorial aludida. 
El Ayuntamiento de San Sebastián, el 2r de junio de 
1834, hizo el nombramiento de Procuradores en favor 
de don Joaquín Javier Echague y don José Elías de Le
garda con encargo expreso de· que procediesen en la 
forma expuesta, y si su criterio no era aceptado, se reti
rasen de la Junta. 

Celebróse la Junta de T alosa en los primeros días 
ele julio de r834 y en relación con <;:l Estatuto Real se 
manifestaron en ella tres opiniones. Una de ellas, la que 
prevaleció por gran mayoría, afirmaba que ninguno de 
los artículos del Estatuto Real hollaba al fuero; que el 
hecho de que los Procuradores a Cortes fuesen nombra
dos directamenté por los municipios no era una novedad 
absoluta en Guipúzcoa, pero que debía solicitarse de la 
Reina que dichos Procuradores fueran designados por la 
Junta General, o sea por la Provincia; y que se reco
mendase· a los 'Procuradores que fuesen designados, el 
111antenimiento de una vigilancia para que, en la actua
ción de los Estamentos, no se adoptase ninguna determi
nación contraria al fuero y a los privilegios de Gui
púzcoa. 

Otro de los criterios era el de los representantes de 
San Sebastián, conforme con la Hnea de ·conducta que 
se· les había aconsejado, consistente en que aceptase el 
Estatuto Real y la convocatoria a Cortes, incltiso_ en lo 
que fuese cont1·a1•io al Fuero, y que se gestionase en las 
Cortes cuanto resultase necesario para resolver la crisis 
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de San Sebastián. El tercer criterio era el de los repre
sentantes de Tolosa, parecido al de San Sebastián, pero 
menos crudamente expuesto. La votación arrojó una 
inmensa mayoría en favor ele la primera propuesta. 
Algunos votos para la de los represent,rntes de To losa. 
Y San Sebastián volvió a quedarse solo con la invariable 
compañía de Pas•ajes. 

. Cumpliendo su encargo, los representantes de San 
Sebastián señores Echague y Legarda, hicieron constar 
su protesta y se retiraron de la Junta. Pero no paró en 
eso la actitud de los donostiarras sino que, en vista del 
acuerdo, dimjtieron sus cargos todos los diputados gene
rales y adjuntos que habían sido nombrados entre veci
nos de San Sebastián, que eran don Joaquín María Fe
rrer, don Joaquín Mendizabal y don José Antonio 
Femández de Gárayalde, además de otros cuatro de 
personalidad política no tan acusada. La Junta, ante esta 
actitud de los donostiarras, acordó declarar «que han 
faltado al decoro correspo11,diente a· la ]un.ta» y decretó. 
que se les avisara para que volvieran bajo pena de multa 
de ochenta reales diarios. Pasóselcs el aviso, pero los re
presentantes ele San Sebastián se mantuvieron en su ac-

. titud, contentando: «Si en, la sesiÓ11, de l:1oy l:1an. aban.clo
n.aclo sus asientos n.o lJa siclo por faltar al clecoro del 
Congreso sin.o por man.tener el suyo propio, a,íacliendo 
que depemle de la .misma Junta el ·que pueda,i volver 
a ocuparlos sin. faltar a sus deberes.» , 

La· salida ele los representantes de San Sebastián les 
impidió .conocer el acuerdo que en esas misn~as reunio
nes adoptaron las Juntas, de establecer definitivamente 
en T alosa la capitalidad foral de la provincia, o sea la 
residencia perpetua de la Diputación y del Tribunal' del 
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Corregimiento, acuerdos cuyo carácter de represalia no 
puede disimularse. 

Trece años permaneció San Sebastián en su actitud 
sin enviar representantes a las Juntas Generales de Gui
púzcoa. Fué en las de Oñate, de 1841, en las que se hi
zo la reconciliación. 

El año 1834 hubo epidemia de cólera en España . 
Esta epidemia causó grandes estragos en Andalucía. ·En 
Madrid clió origen a aqueila horrible matanza de frailes , 
bajo el pretexto de que éstos envenenaban las aguas de 
las fuentes de la villa para propagar la enfermedad. Fué 
un repugnante episodio que resultó posible porque las 
masas liberales estaban trabajadas por la idea de que los 
frailes favorecían la rebelión de los carlistas. 

En San Sebastián apareció el cólera en el barrio de 
San Martín. Este barrio estaba situado al pie del cerro 
de San Bartolomé, en lugares cercanos a la actual calle 
que de aquel barrio toma su nombre. Era un barrio en 
que estaba situado el cementerio de la ciudad. Había 
también un hospital y una fábrica de · tenería, Lo consti
tuían varias posadas y ventas, además de caseríos y ya 
se comprende que entonces era un barrio relativamente 
distante de la. población. 

Los arrieros y trajinantes que paraban en las posadas 
del barrio trajeron la enfermedad, que &izo su mayor 
n{1mero de víctimas extramuros de la ciudad. Las esta
dísticas revelan que en el casco hubo doce atacados, de 
·los que inurieron cinco y fuera del casco sesenta y tres, 
de los que fallecieron cuarenta y uno. 

• La ciudad celebró el término de la epidemia con un · 
solemne Te Deum. 
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La vida de don Claudio Antón ele Luzuriaga sufrió 
en el aiío 1834 un nuevo cambio de rumbo. La Reina 
Gobernadora, siendo Jefe del Gobierno el seií.or Martí
nez de la Rosa, nombró a Luzuriaga, Fiscal de lo Civil 
de la Audiencia de Barcelona, con veinticuatro mil rea
les de sueldo, por decreto de 12 de agosto ele dicho año. 

Se vió, pues, precisado Luzuriaga a abandonar San 
Sebastián, para tomar posesión de su destino en Barce
lona y debió hacerlo marchando por Francia a dicha ca
pital, a la que llegó a fines de noviembre. 

En San Sebastián su ausencia causó un gran senti
miento que se reflejó en las comunicaciones que le pasa
ron la Junta de Comercio y el Ayuntamiento ele San 
Sebastián. El de la Junta de Comercio decía: «No puede 
comprimir el sentimiento que le causa la pérdida irrepa
rable de sus luces, celo y atinada dirección de los nego
cios.» Añadía que la Junta «no olviclará jamás los gene
t•osos esfuerzos con, qite 11a coope1•ado V. sacrificando su 
reposo e interés a que este comercio recobre la actividad 
que le es debida» y que la dicha Junta «conserva incleleble 
la memoria de los di~tinguidos servicios que le ha presta
do y de sus bellas cualidades y sobresaliente mérito.» 

El oficio del Alcalde era todavía más expresivo. Re
firiéndose a la Audiencia de · Barcelona, a la que iba des
tinado Luzuriaga, decía: «Felices llama1•é a los qite en ese 
Tribunal imploren la justicia, porque en, el Fiscal l1alla-
1·án luces e inflexible rectitud». «Sólo para esta ciu,lad es 
una pérdida irreparable la separación, de usted». «Aun-

• que el dolo,, que· me agobia sofoca todo ot,·o sentimiento 
puedo todavía participar de la satisfacció,i que cal1e a 
usted por la ·sue,·te que dignamente l1a merecido,,. Su 
«patria adoptiva» conse,-va,•á, al menos, una memo,•ia 
ind(!/eble del Doctor Lizuriaga, y si alguna vez (lo que 
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,io aco,itecerá) incurriese en la ing,-atitud de olvidarle; 
este 11wrilnuido comercio y la época de octubre 1·ecorda
rán qitién {ué el genio tutelar que sostuv o sus ,lerecl1os, 
!J le guió por la senda clel l1onor en momentos aciagos y 
ele peligro ». 

Luzuriaga abandonaba su residencia en San Sebas
tián, pero quedaba vinculado su espíritu de por vida a la 
ciudad, no sólo por los afectos que se había creado en la 
misma y porque el profundo conocimiento de sus inte
rioridades hacían de, él para el futuro un consejero y 
protector insustituíble, sino porque había contraído ma
trimonio con una distinguida señorita de Pasajes de San 
Juan, doña Magdalena Ardenales, lazo más fuerte que 
ligó permanentemente su vid,1 con San Sebastián, al que 
acudirá en lo sucesivo verano tras verano. 

Apenas llegado a Barcelona, Luzuriaga es designado 
miembro de la Real Sociedad Económica ele los Amigos 
del País de aquella dudad. 

Eµ el año siguiente, 1836, cesa como Jefe d~l Go
bierno don Juan Alvarez Méndez-Mendizabal-y le 
sustituye su ex-amigo Íntimo, gaditano como aquél, don 
Francisco Javier lsturiz. Este se encuentra con que 
los Estamentos-las Cortes-son hechura del Gobierno 
anterior y los disuelve convocando otros para el 20 de 
agosto. El día 1 r se celebran elecciones en Barc7lona 
para designar los nueve diputados que correspond1an a 
la provincia. Las, elecciones se llevan a ~ab~ por el pro
cedimiento de sufragio indirecto y restnng1do del Esta-

, tuto Real, todavía vigente. El escrutinio -saca triunfante 
en primer lugar a don Claudia· Antón de Luzuriaga con 

1 .977 votos y en último al magistrado de aquella Au
diencia don José Landero . 
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Así fué elegido Diputado a Cortes por primera vez 
Luzuriaga, pero no llegó a tomar posesión de su cargo. 
Dos días después de la elección, o sea, el 13 de agosto 
de 1836, ocurre el famoso motín de los sargentos de la 
Granja, que asaltan el Palacio Real, llegan hasta el des
pacho de la Reina Gobernadora y le hacen firmar un 

• Decreto por el cual restablecen la Constitución de I 8 I 2, 

derogando con ello automáticamente el Estatuto Real. 
El Gabinete lsturiz cae, y la convocatoda a Cortes para 
el 20 de agosto, y con eila la elección de Luzuriaga co
mo diputado por Barcelona, queda sin efecto. 

Pero ~ube al Poder un go,bierno progresista con el 
Magistrado don José María Cah1trava como Presidente 
y don José Landero-el Magisfrado de Barcelona elegi
do diputado a la vez que Luzuriaga-, como Ministro 
de Gracia y Justicia, y Luzur'iaga es nombrado Presiden
te de la Comisión encargada de redactar el nuevo Códi
go Penal y la nueva Ley de Procedimiento Criininal . 

Poco tiempo después, Luzuriaga recibe el nombra
miento de oficial del citado Ministerio con 30.000 reales 
de sueldo y tiene que cesar en la Presidencia de la Co
misión, en la cual le sustit,uye don Antonio B~navides, 
.Ministro o Magistrado de la Audiencia de Puerto Rico. 

El Gabinete Calatrava convocó nuevas Cortes con 
arreglo a la Constitución de 1.812, cuya vigencia había 
restablecido María Cristina en La Granja; pre;1onada 
por los sargentos sublevados. En octubre d~ aquel ano 
se celebraron las elecciones en Logroño, en _cuya_ capital 
se reunieron los nueve electores designados por los 
nueve partidos de la provincia, . los cuales el.igieron 
Diputados a Cortes a los señores: «Excmo. Sr. Teniente 
General de los Ejércitos Nacionale~, don Baldomero 
Espartero; don Salustiano Olózaga, residente en la villa • 
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y Corte de Madrid; y don Francisco Javier Santa Cruz, 
v'ecino de Logroño ». Y para Diputado suplente a don 
Claudia Antón de Luzuriaga, oficial primero del Minis
terio o Secretaría de Gracia y Justicia. 

Esas Cortes fueron las que confeccionaro9 y apro
baron la nueva Constitución de 1837. Luzuriaga, dipu
tado suplente, no tomó parte en los debates que la pre
cedieron, pero el Ministro, su amigo don José Landero, 
le ~ompensó ascendiéndole a Jefe de Se~ción del Minis
terio eón 36.000 reales de dotación anual. 

Aunque Luzuriaga se au_sentó de San Sebastián, no 
podemos desentendernos de lo que durante su áusencia 
sucedió en esta época en dicha ciudad, si se quiere com
prender -posteriores actuaciones de Luzuriaga en las que 
mantuvo Íntimo contacto con los prohombres donos
tiarras. 

Ya se ha dicho que durante el ano 1834 el batallón de 
voluntarios de Isabel 11 ·de San Seba~tián se batió brava
mente auxiliando las op~racio·nes de las tropas regulares · 
en la provincia y aun en las vecinas de Ala va, Vizcaya 
y Navarra. Pero llegó un momento en que los carlistas 
pusieron su atención en San Sebastián y comenzaron las 

• operaciones para el ·apoderamiento de esta ciudad. T am
bién se ha explicado que don ~oaquín Sagasti, Jefe del 
Batallón de Voluntarios y ferviente convencido de que 
sólo' por la intervención de tropas extranjeras podrí~··ga
narse la guerra civil, venía manteniendo frecuente co
rrespondencia con su campanero de estudios el ilustre 
vitoriano General Alava, a la sa:zón embajadoi· de España 
en Londres, donde trataba de atraer hacia la causa. de la 
intervenció.n al Duque de Wellington, con quien le unía 
excelente amistad desde la guerra de la Independencia: 
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Francia, Inglaterra, España y Portugal venían unidas 
por el tratado q~1e constituyó entre ellas la Cuádruple 
Alianza. En Francia, la revolución de 1830 había arroja-

. do del trono a Carlos X, hermano de Luis · XVIII, y 
apartados los Barbones del solio francés, reinaba el Du
que de Órleans con el nombre de Luis Felipe, a quien 
se ha llamado « Philippe Egalité» por su disposición fa
vorable a las ideas de la Revolución Francesa. Luis Feli
pe era decidido partidario de la causa ele Isabel II, pero, 
contra la opinión de Thiers, su ministro, rehuh la inter
vención armad;i en Espana con ejércitos regulares por 
temor a complicaciones de orden internacional. 

En Inglaterra, bajo el reinado de Guillermo IV, el 
gabinete seguía la misma política del gobiern9 francés. 
Pero las gestiones diplomáticas el~ Alava dieron res~ltá
do y, tanto Inglaterra como Francia y Portugal, si bien 
no enviaron oficialmente tropas regulares, otorgaron fa
cilidades para que se constituyesen cuerpos de volunta
rios que, bajo el nombre ele legiones extranjeras, vinie
sen a España por cuenta del Gobierno de Isabel II a de
fender la causa de ésta en la guerra civil. Así vino la 
Legión Inglesa, mandada ·por el general Sir Lacy Evans 

_ y o.tros jefes subalternos del ejército inglés, transporta
dos a nuestra nación -jefes y tropas- en barcos de la 
Marina Real Inglesa bajo el mando de Sir Jhon Hay. 

La primera expedición de estas tropas desembarcó 
en San Sebastián el 10 de julio de I 8 35 y fué recibida 
con clamoroso júbilo por la po?lación. Más tarde llega
ron otras expediciones y la Legión quedó completa con 
el,arribo de los altos !efes Sir Lacy Evans, que se hospe
do en casa de don Jose Manuel Brunet y Prat-lñigo -1 1 -

y del brigadier Chichester, quien se alojó en casa de don 
Ricardo Bermingham (Puerto 16). • 

1 
1 
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Estampa de la llegada de la Legión Inglesa a San Scbastián 

La ayuda de Francia se manifestó especialmente en 
esta provincia por la actuación del General Conde de 
Harispe, Comandante Militar de Bayo1,1a, cuya personal 
simpatía hacia el ejército liberal y a la ciudad de San Se
bastián se manifestó con eficacísimas cooperaciones aun
que no revistieran el ca
rácter ele intervenciones 
armadas. 

A fines de 1835 los 
carlistas se apoderaron del 
fuerte ele J\rambarri, si~ 
tuado en las afueras de 
San Sebastián y la pose- . 
sión del mismo les colocó 
en las mismas colinas que 
dom'inai1 la ciudad, desde 
las cuales intimidaron el 6 
de diciembre con el bom
bardeo si la ciudad no se 

1 
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General francés, Conde de Harlspe 
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rendía. No se rindió y el bombardeo se llevó a cabo, 
• principalmente desde el cerro de San Bar~olomé. Conti

nuó en días sucesivos en que quedó establecido el blo
queo de la ciudad. Los carlis tas dominaban Lugariz, Aye
te, San Bartolomé y toda la orilla derecha del Urumea. 

Esta situación se fué agra van do por días. Los bom
bardeos continuaron en los meses sucesivos con mayor 
fotensidad porque los carlistas aumentaban constantemen
te sus fortificaciones de los alrededores. Ante los insis
ten tes req uerimientos de las autoridades donostiarras, el 
General en Jefe, don Luis Fernández de Córdoba, re
forzó las tropas de la plaza. El ro de febrero de r 8 36 
estas tropas y los 
voluntarios de San 
Sebastián. hicieron 
una brillante sali
da, en la cual el ba
tallón donostiarra 
estuvo cercado su
friendo numerosas 
bajas, pero la ope
ración constituyó 
un .éxito porque se 
ocupó• el cerro de 
San Bartolom é 
dando con ello al
gún 111¡¡.yor respiro 
a la ciudad. 

Pero los carlis
tas no cejan. En 
abril de r836 las 
autoridades tienen 
confidencias ven.1-

~ . N 
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Estado actual de. la ·casa en q ue se hospedó 
Sir Lacy Evans , 

CARLIST/\S MODER/\DOS Y PROGRESIST/\S 

das de San Juan de Luz sobre los grandes preparativos 
que se hacen en el campo carlista con miras al asalto de 
San Sebastián. Las autoridades piden al general Córdoba 
que les envíe refuerzos y el general Córdoba contesta 
diciendo que ha dado órdenes para que se trasladen a 
San Sebastián 5 a 6.000 hombres al mando de don San
tos San Miguel, así como los ingleses y los chapelgorris 
de Bilbao. (En- aquella guerra los chapelgorris o boinas 
coloradas eran los voluntarios liberales y los chapelchu
ris o boinas blancas eran carlistas). 

El 5 de mayo, el general Sir Lacy Evans organiza 
un ataque a las fuerzas sitiadoras comenzándolo desde 
el cerro de San 
Bartolomé .en di- , -
rección a A yetc y 

.a Lugariz. Pro1Úo 
la batalla se hace 
encarni~ada'. Los 
ingleses atacan a 
las fuerzas enemi
gas a la bayoüeta, 
segú n es su cos
tumbre. El general 
carlista Sagastibel~ 
za, Jefe de las fuer
zas si tiadoras, que
da m,uerto en el 
campo de batalla. 
L¡s fuerzas libera
les arrojan a los 
carlistas del barrio 
d e Lugariz. Un 
momento hay en 

Esrado actual de la casa en que se hospedó 
el brigadier Chichester 
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que los carlistas se rehacen, pero los barcos de la Marina 
Real Inglesa, desde la Concha, bombardean tan certera
mente las 'filas enemigas que la acción termina con la vic
toria de las fuerzas mandadas por Sir Lacy Evans. «Los 
habitantes de San Sebastián y de los caseríos de su 
inmediación -dice Pirala- no pudieron olvidar en n1u
cho tiempo el terri
ble día 5 de mayo 
de 1836. Aquellos 
vistosos campos, 
que se extienden 
frente de la majes
tuosa Concha, ofre
cieron por tres días 
un espectáculo de- [ .. 
plorable y horroro-. 
so. Sangre y cadá
veres por doquier, 
escomb~·os humean
tes aún y cenizas, 
ruinas y estrago era 
lo que se veía por 
todas partes». 

Refiriéndose a 
esa batalla dice el 
mismo historiador: 

Don Joaquín Javier de Echagüc, que perdió , 
una pierna en la barnlla de Aycte 

«Los habitantes de la culta y liberal San S~bastián y los 
de los caseríos carlistas socorrieron 'a porHa y sin distin
ción a los numerosos heridos de ambos bandos. La hu- , 
manicbd, • tan afligida entonces por tantas _escenas de 
horror, pudo contemplar gozosa el bello espectáculo de 
que todas las clases, y lo mismo el uno que el otro sexo, 
arrostrando con impa':idez el peligro, curasen con esmero 

1 

1 
1 ' 

1 
t 

,J 

¡. 
j 

CARLISTAS MODERADOS Y PROGRESISTAS 143 

y condujesen a la ciudad o al caserío a los valientes con 
quienes no había sido propicia la fortuna. Saliendo la. 
madre y la hermana a saber del hijo o del hermano y 
a prodigarle sus socorros sin esperar el término del 
combate, penetraron entre las filas prestando a todos 
con caridad evangélica sus importantes servicios. Al 
ver algunos en tierra sus enemigos, olvidaron que lo 
eran y las ofensas que de ellos habían recibido, y les 
levantaron amorosos restañando la sangre de sus heridas. 
N.o atendieron menos solícitos 'los liberales de San Se
ba_stián a los ingleses, practicando así el sublime princi
pio de que la caridad no tiene patria. Empleados en 
obsequio de los heridos, su oportuna y amorosa asisten
cia dió la vida a muchos y el consuelo a todos. Lacy 
Evans se conmovió profundamente, y se conmovieron 
todos a la vista del cuadt:o que presentaban las mujeres 
de San Sebastián, que adquirieron aquel día una gloria 
inmarcesible. » • 
_ El Ayuntamiento, la Diputación, Sagasti, como Jefe 
de los voluntarios, y el Gener,11 I-Iarispe, desde Bayona, 
felicitaron efusivamente .a Sir Lacy Evans por el triunfo 
que liberaba a San SebastiárÍ del agobio del bloqueo. 
Sir Lacy Evans, al contestar d 13 d_e mayo de 1836, 
decía entre .otras cosas: <<Pero sobre todo ruego a VV. SS. 
'que participen al bello sexo, ~ las SenoMs: ~ las Seiíoras 
de San Sebastián, la e.xp1·esion de los sentuiiientos de ad
miración !:f gratitud qu,e queda,·án imp1·esos f:ara sie~npre 
en nuestros cot•azones po1· la. genef'osa y benigna asisten
cia, wiclado !:f consuelo que !:Jan prodigado incesantemen
te a los heritlos, lamentándome de que sobre este asunto 
me falten términos pa1·a expresarme adecuadamente.» 

Unos-dfas más tarde, el 25 de mayo, el General Sir 
Lacy Evans publicaba en vascuence un:a Orden General 
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en que, después de condenar los incendios y devastacio
nes llevados a cabo por los carlistas, se contenían estas 
palabras: 

«Gu i11,guelesac ez gue,•a ona1•a étorri co,iquistadore 
edo urratzalle.zat; ez bciizic lagunzalle, aclisqnide eta ana
yatzat; arintzera, ez astuntze,-a echegu.e1·ra odolgarri_ au. · 
Att da gu ezpaííiaco Go!Jemupe1•a ecarri gaituan lambi
dea eta besoac zabalic a,·tuco dititgu amorez me11,di etsai ' . 
ayee ere, baldin badatoz eren e1igañuba ezaguturic» . 
(Nosotros, los ingleses, no hemos venido aquí en plan 
de conquistadores o devastadores, sino en calidad de 
auxiliares, amigos y hermanos; a ' aligerar, no a agra
var, esta cruenta guerra civil. Este es el quehacer que 
nos ha conducido a las 61a_s del Gobierno, y con los bra
zos abiertos acogeremos amorosamente a eso~· enemigos 
montaraces si vienen ~lespués de reconocer el engaifo 
que sufren). 

Con la batalla de,.- Ayete los liberales doblaron la 
vertiente hacia el definitivo rescate de toda la provincia. 

En aquel mismo mes de mayo de 1836, Sir L,cy 
Evans, en otra salida, recuperó Pasajes, restableciendo la 
comunicación coi; el mism~ de San Sebastián. • . . 

En marzo de 1837 se trabó formidable combate en 
un semicírculo alrededor ele esta ciudad. Las tropas man
dadas por Sir Lacy Evans atacaron en Lezo, Alza, Asti
garraga, y por Ayete hacia Oriamendi coh ' vistas a . 
apoderarse de Hernani, que constituía el centro nodal 
carlista en sus ataques contra la zonil de San Sebastián. 
La batalla fué feroz, sobre todo en el monte de Oria
men<li, llave de Hernani. Este monte fué conquistado 
p~r las tropas de Sir Lacy Eva ns, . pero la inopinada lle
gada de una fuerte columna en dirección de T alosa a 
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Sir Lacy Evans 

Hernani, al mando del infante don Sebastián, permitió i 
los carlistas reconquistar valientemente la posición y po
ner en franca derrota a las fuerzas de Sir Evans, las cua~ 

10 
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les en su comprometida retirada hacia San Sebastián fue
ron salvadas por una brillante formación de infantería de 
marina, enviada por Sir Jhon I-lay desde los barcos in
gleses surtos en la bahfa de la Concha. Esa formación 
contuvo a los carlistas perseguidores y permitió el re
pliegue de los legionarios británicos a San Sebastián. 

La batalla de Oriamendi fué más encarnizada que la • 
de Ayete y produjo muchas más bajas, al punto de crear 
en Sa.n Sebastián un grave problema de hospitalización. 
No bastaron los edificios públicos para albergar a los he
ridos. Se requisaron casas particulares como la llamada de 
Zangroniz -' Mayor, 2-, de don Pedro M. Queheille, 
Ía de don José María Sáenz lzq uierclo en la calle 31 ele 
agosto, y .otras situadas dentro y fuera de los muros de 
la población. Y, no bastando ni siquiera esto, se habilitó 
para hospital la iglesia de Santa María, la cual fué susti
tuida en sus funciones parroquiales por el convento ele 
Sant~ Teresa, situado detrás de aquélla. 

Con este motivo, San Sebastián clió otra brillante 
prueba de sus sentimientos curando a los herido~, eles- • 
prendiéndose de sus telas para confeccionar vendas, apor
tando de sus casas toda clase de utensilios par~ el buen 
servicio de los hospitales, privápdose de artículos alimen
ticios destina.dos al consumo de las familias y salvan90 a 
las autoridades militares de los enofo1es apuros económi
cos que padecieron, haciéndoles y avalándoles préstamos 
cuantiosos, a veces por las Corporaciones, pero otras 
~uchas veces por simples particulares. 

En mayo de aqi.tel mismo afio 1837, el panorama 
de la guerra cambió totalmente en Guipúzcoa con la 
llegada de Espartero, provisto de grandes refuerzos de 
tropas procedentes en su mayor parte de Bilbao. Con 
ellas imprimió Espartero a la campaña en los alrede-
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dores de San Sebastián un ritmo enérgico, decisivo. 
Las tropas ele Espartero se apoderaron de Oriamen

di, y entraron. en Hernani acabando con aquel centro de 
propulsión de todos los ataques carlistas en la zona. Ta
maron Astigarraga, Oyarzun, Inín y Fuenterrabía, res
tableciendo con ello la comw1icación por tierra de los 
liberales con Francia. Entraron en Urnieta, y, en aquella 
fase feliz de su campana, Espartero inicia la labor políti
ca que traerá dos años después el Convenio de Vergara, 
lanzando una proclama en que hacía concretas promesas 
a los que rindierah sus armas. 

Otro excelente Jefe aparece en Guip{1zcoa a fines de 
1837, mandando las fuerzas ele Cantabria: el brigadier 
don Leopolclo O'Donnell, quien con su sola presencia 
aplaca una sublevación de tropas en Hernani. Fija des
·pués su residencia en San Sebastiá.n, de cuya plaza · es 
nombrado Comandante Militar, y libera de carlistas La-
sarte, Zubieta y Oria. . 

A partir de entonces la guerra sigue en frarico decli
ve en Guipúzcoa. San Sebastián se siente definitivamen
te liberado ele sus angustias pasadas. 

La legión inglesa fué ·disuelta y la mayor parte de 
ella embarcada con destino a Inglaterra en el curso del 
año 1838, salvo los heridos que quedaron en San Ses 
bast.ián. 

No se puede negar que la legión prest6 eminentes 
servicios a la ciudad. ,Cierto que la conducta de sus sol
dados mereció quejas abundan~es. En muchas ocasiones 
cometiero1~ en la población rural actos ele verdadero 
saqueo. Incluso vendieron prendas de_ sus uniformes para 
coüseguir dinero e hicieron lo mismo con sus vales de 
racionamiento. Es positivo también que realizaron gra-
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vísimos actos de indisciplina. Y no es menos cierto que 
su permanencia resultó carfsima al ~s~ad~, a la Provincia 
y a la ciudad por las coústantes hab1litac1ones de fondos 
que hubieron de llevar a cabo para pag~r los gastos y 
los haberes de la Legión. 

Pero no hay que olvidar que se trataba, no de sol
dados regulares de las ·tropas británicas, sino de legiona
rios reclutados muchas veces en los bajos fondos de la 
City y del Est End de Loridres. Por ello tuvieron que 
quedar sometidos, en cuanto llegaron a San Sebastián, a 
un período de preparación que duró varios meses, antes 
de que pudieran tomar parte en combates regulares. 
Cuando sus jefes y oficiales -caballeros del ejército bri
tánico-· consiguieron suministrarles la necesaria disci- . 
plina militar, lucharon de manera excelente, con su 
habitual táctica de atravesar impasibles las zonas batidas 
por el fuego enemigo, arma al brazo, pa"ra buscar el 
cuerpo a cuerpo a la bayoneta. Se comprende que esta 
manera de combatir les originara gran cantidad de bajas. 

Los jefes y oficiales eran militares de profesión per
tenecientes al Ejército inglés y demostraron poseer un 
excelente estado de eficiencia militar, comenzando por 
Sir Lacy.Evans, cuyas operaciones fuerqn' siempre per
feétamente planeadas. 

Los barcos de la escuadra, mandados p01-' Sir Jhon 
Hay, estuvieron sienipre a la altura del prestigio de la 
marina inglesa por su perfecta capacidad de maniobra y 
la precisión de tiro de sus artilleros. Estos remataron el 
triunfo de Ayete el 5 de mayo de 1836 y la infantería 
de marina, perfectamente equipada, armada y discipli
nada, salvó la situación desembarcando y protegiendo la 
retirada de la Legión, después de _ la batalla d~ Oria
mendi. Cierto es que la marina y su infontería regular 
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inspiraban a los carlistas un respeto que no sentían hacia 
los soldados de la Legión. 

Lo que sí parece evidente es que los jefes y oficiales 
británicos no querían en absoluto al General don Luis 
Fernández de Córdoba. En el libro inglés . de la época 
« Twelve' .months in the British Legion» («Doce meses 
con la Legión Británica»), libro anónimo escrito por el 
capitán C. W. Thompson, ·he.rido en Ayete y premiado 
con la laureada de San Fernando, se hace una silueta del 
General Córdoba que no puedé explicarse sin la exis
tencia de un gran sentimiento de hostilidad. 

Por otra parte, el General Sir Lacy Evans, en -el ofi
cio de gracias por los de felicitación que había rec!bid~, 
que dirigió con fecha . 13 de mayo de 1836 a las autori
dades de San Sebastián, decía: «quizá debemos lamen
tarnos de que la Legión Británica hubiese sido separada 
de la ~osta pues, a haber permanecido aquí, al menos se 
hubieran evitado muchos sufrimientos mutuos y algunos 
desastres públicos. Mas éste_ es un asunto sobre el que 
no deseo extenderme porque me recuerda circunstancias 
dolorosas». Palabras que reflejan el criterio de Sir Lacy 
Evans, partidario de haber actuado en la costa pr~tegi
dos por la escuadra inglesa sin aventurarse en acc_101~es 
como las que les hicieron emprender en las provmcias 
de Vitoria y Burgós. 

San Sebastián encontró en aquellos angustiosos días 
en Sir Lacy Evans un gran protector y la legión britá
nica prestó a la ciudad servicios eminentes a costa de 
dolorosas pérdidas. 

En enero de 1836, siendo Presidente del Consej_o 
Mendizabal se dicta la R. O. del día 16 con la cual se 
restablece 1~ vigencia de aquella otra de 14 de noviero-
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bre de 1832, que Luzuriaga había conseguido en Ma
drid cuando fué a la Corte comisionado al efecto por las 
Corporaciones de San Sebastián. 

Aquella R. O. habilitaba el puerto de San Sebastián 
para recibir mercancías de ultraniar, pero por gestiones 
de la Diputacióí1 de Guipúzcoa había quedado en sus
penso en los últimos meses de vida de Fernando Vll. 

. Ahora Mendizabal, en honor a la ciudad que tan gallar
damente sostenía la causa de la Reina, alzaba b. suspen
sión. Pero era ya tarde. Los habitantes de Navarra y de 
Guipúzcoa se surtían sin trabas de Francia. Burdeos y 
B.ayona, puertos francos, habían montado perfectamente 
la exportación a Espana y los judíos de est.1. última po
blación suministraban más barato que si las mercancías · 
llegasen por el puerto de San Sebastián. La R. O . . de 
Mendizabal no pasaba de ser un gesto amable hacia la 
ciudad. 

Se ha recordado que a la caída de Mendizabal subió 
al poder Isturiz,. durante cuyo gobierno, los sargentos 
sublevados en la Granja obligaron a la Reina Goberna
dora a firmar la vigencia de la Constitución de 18r2, 
hecho que qriginó la' caída de Isturiz y la formación del 
Gobierno CaJatrava; quien convocó Cortes constituyen
tes. En ellas la mayoría progresista resolvió a su modo 
el mismo problema que Martínez de la Rosa quiso resol
ver con el Estatuto Real: la adaptación a la realidad de 
las ideas constitucionales, sólo que el Estatuto . Real no 
satisfizo porque a fuerza de ser tibio ni siquiera era una 
Constitución. Ahora los progresistas, a base de la Cons
titución de 1812, suprimiéndole enfáticas declaraciones 
de principio y plegándola a las circunstancias, aprobaron 
la Constitución de 1837. 

Guipúzcoa designó <;los diputa.dos para esas Cortes: 
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don Joaquín María Ferrer, hijo de Pasajes, y don Miguel 
Antonio Zumalacarregui, hermano de don Tomás, el 
famoso caudillo carlista. 

La jura en Guipúzcoa-en la parte de Guipúzcoa no 
dominada por los carlistas-de la Constitución de 1837 
originó nuevos incidentes con la Diputación, como los 
había originado la proclamación del Estatuto Real. El 
Ayuntamiento de San Sebastián acogió aquella Consti
tución con más entusiasmo incluso que el Est;,,tuto Real 
porque se ajustaba mejor a las ideas progresistas de la 
población donostiarra. Se dispuso a jurarla con solemni
dad· y quiso que la Diputación Foral la jurase también. 
Pero la Diputación se defendía diciendo que no podía 
hacerlo mientras no lo acordasen. las Juntas Generales, 
que entonces no se podían reunir a causa de la guerra, 
si bien los Diputados asistirían particularmente a la jura 
en prueba de adhesión al acto. «La actitud de la Dipu
tación causó tal ira a los liberales constitucionales-dice 
el Duque de Mandas- que el día ele la jura (16 ele julio 
de 1837), algunos milicianos quisieron ejecutar un acto 
parecido al que llevó a cabo el pueblo de Vizcaya que
mando la Constitución de Cádiz durante los desahogos 
absolutistas de 1823. • Comenzaron a preparar la quema, 
que debía verificarse con solemnidad, del Cuaderno de 
los Fueros en la Plaza de la Constitución y costó trabajo 
a don Joaquín Gregario Echague-a causa de su exalta
ción misma, muy influyente en la fuerza ciudadana de la 
que fué ayudante, pero bien inspirado aquel día-impe
dir el procedimiento medieval que habían imaginado 
acalorados liberales». 

El Ayuntamiento de San Sebastián aprovechó la co
yuntura para dirigirse al Gobierno exponiendo sus cons
tantes puntos de vista y, el 16 ele septiembre de 1837, 
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las Cortes aprobaron una Ley por la cual se mandaba 
cesar a las Diputaciones forales de Guipúzcoa, Alava y 
Vizcaya; se ordenaba constituir en ellas diputaciones 
provinciales con las mismas funciolies que en el resto de 
España; se autorizaba al Gobierno para que estableciese 
las aduanas «en las costas y fronteras de las tres provin
cias y Navarra, dejando expedita la comunicación con 
las demás provincias del Reino»; y se mandaba estable
cer en aquellas provincias jueces de primera instancia 
como en el resto de España. 

Es razonable pensar que en la aprobación de esta 
Ley intervinieron eficazmente los diputados por Gui
púzcoa don Joaquín María Ferrer y don Miguel Antonio 
Zumalacarregui. Posiblemente, también su amigo don 
Claudia Antón de Luzuriaga - diputado suplente por 
Logroño en esas Cortes-·- colaboró con ellos en la 
gestión. 

En Madrid, el prestigio de Luzuriaga como jurista 
se iba consolidando. En enero de 1838 la Reina le con-
cede la Cruz de Número de Carlos III. En diciembre se 
constituye una Comisión a la cual se le asignan dos co-
metidos: preparar una ley «que ha de determinar las 
circunstancias que deben adornai; a los magistrados y 
Jueces del Reino» y otra «ele responsabilidad que ase-
gure a los ciudadanos de la buena administración de jus-
ticia y al Gobierno de la intervención impr<::scindible que 
para conservar el orden público necesüa por medio de 
los Fiscales». Han de constituir esa Comisión don José 
Alonso, Fiscal del Supremo Tribunal de Justicia, don · 
Claudio Antón de Luzuriaga, don Juan Bravo Mut:illo, . • .. • 
Magistrado y Oficial entonces del Ministerio de .G;ad~ :: • • • • • · 
y Justicia, don Joaquín Pacheco, Diputado a Cortes y 
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Abogado, y don Santos López Pelegrín, también Dipu
tado y antiguo Magistrado. 

De estos ilustres jurisconsultos, don José Alonso fué 
Ministro de Justicia en 1841; don Claudio Antón 'de Lu- • 
zuriaga lo fué en 1843 y, más_ tarde, Ministro de Estado; 
don Joaquín Pacheco fué Presidente del Consejo y Mi
nistro de Estado; y don Juan Bravo Murillo, Ministro 
de Justicia, de Fomento, de Hacienda y Presidente del° 
Consejo de Ministros. 

El nombramiento de esta Comisión tenía por finalidad 
preparar las leyes que los artículos 64 y 66 de la Cons
titución de 18 37 prometían para determinar « los Tribu
nales y Juzgados que ha de haber, la organización de 
cada uno, sus facultades, el modo de ejercerlas, y las 
c~alidades que han de tener sus individuos», así como 
para desarrollar aquel principio de que «ningún Magis
trado o Juez podrá ser depuesto de su destino temporal 
o perpetua sino ·por sentencia ejecutoria, ni suspen
dido sino por auto judicial o, en virtud de orden del 
Rey cuando éste, por motivos fundados, le mande juzgar 
por el Tribunal competente.» 

En junio de 1838, la Comisión daba por · termina
dos sus trabajos con un descargo acompañado de voto 
particular del Presidente don José Alonso y se les daba 
por ellos oficialmente las gracias en términos expre- • 
sivos. 

A mediados de enero ele ese año 1838 surgió en San 
·sebastián· un incidente entre el Comandante Militar de 
la Plaza don Leopoldo O'Donnell -a quien esperaba 
-en el futuro tan brillante carrera política como militar
; las fuerzas vivas de , San Sebastián representadas por 
la Diputación -que era ya Provincial, y no Foral, por 
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1 o que se ha expuesto- el Ayuntamiento, la Junta de 
Comercio y las personas de mejor posición económica 
de la población. 

Era una época en que estaba reciente el recuerdo de 
aquellos amotinamientos de soldados, que, al ver que no 
se les cubrían sos más elementales necesidades por falta 
de fondos, creían que los jefes se quedaban con ellos. 
Esos motines habbn costado recientemente la vida al 
general Cevallos Escalera, asesinado en Miranda de 
Ebro, y al general Sarsfield, asesinado cruelmente en 
Pamplona. En el i'nismo Hernani, a dos pasos de San 
Sebastián, don Leopoldo O ' Donnell tuvo que hacer 
frente a una sedición con la gran fortuna: de haber po
dido conseguirlo con su sola presencia. 

Con estos antecedentes, el se110r O'Donnell oficia en 
eneí-o de 1838 al Ayuntamiento y a la Diputación pi
diendo un anticipo ele 12.000 pesos fuertes -a cuenta de 
las cantidades que espcrab;i, recibir del Estado. Las Cor
poraciones contestan que los sacrificios hechos hasta 
entonces les colocan en una imposibilidad física ele acce
der a ese anticipo, puesto que ni siquiera pagan los inte
reses de sus hipotecas y apenas los sueldos cié sus emplea
dos. O'Donnell replica exigiendo un préstamo . forzoso 
a las casas más pudientes de San Sebastián que designó· 
en una lista, atribuyendo a cada casa la c_antidad con que 
debía contribuir. Reuniéronsé los comprendidos . en la 
lista. y acordaron contestar que les era absolutamente 
imposible cumplir la orden de O'Donnell porque· en 
aquel momento tenían ya adelantado cerca de un millón. 
de reales. El Estado, para reintegrarles st~s créditos, les 
había dado unos pagarés contra varias provincias, pero 
las autoridades de estas p·rovincias, a la presentación de 
los pagarés, no los habían hecho efectivos por falta d·e 
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dinero. Momento hubo en que la tirantez entre O'Don
nell y los donostiarras tomó mal cariz, porque O'Donnell 
habló incluso de fusilamientos y tuvo preparada tropa 
destinada a detener en el castillo de la Mota a las per
sonas de la lista. 
Pero las perso
nas de la lista 
tenían carácter 
y estaban dis
puestas a -tocl~, 
por lo que 
O 'Donnell hizo 
un cambio ele 
frente dictando 
una orden por 
la cual autoriza
ba a las tropas 
a proveerse di
rectamente de 
las tiendas de
jando vales en 
ellas. La alarma 
en el vecindario 
fué enorme . 
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Con vocóse a una 
. , Don Leopoldo O'Donnell . . --~ . 

magna reumon · - • ,: -...__ • . 
de autoridades y en ella los prol~ombr~s consideraron lo! 
injusto de que, a causa de su res1stenc1a, fuesen a resul-1 
tar paganos los humildes tenderos de la ciudad, y ante

1 
esa consideración acordaron pedir a O'Donnell una lista; 
de los artículos que quería suministrar a la tro¡:,a para_ 
proporcionárselos en especie. Eran estos artículos tabaco, 
jabón y sal. Con ellos y algún dinero para dar a oficiales 
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y tropa un pequeño anticipo a cuenta de los habei'es 
que se les debían, se conjuró el conflicto. Pero tanto el 
Comandante de la Plaza como las autoridades de San 
Sebastián, comprendieron que el constante atraso en que 
el Estado se encontraba en el cubrimiento de sus aten
ciones no podía persistir y acordaron destacar un comi
sionado a la Corte para que gestionase el remedio. Este 
comisionado fué don Joaquín Calbetón, padre de don 
Fermín, el después Ministro liberal. . • 

Don Joaquín Calbetón llegó a ·la Corte provisto de 
un ofició del Jefe Político de Guipúzcoa, don Eustasio 
Amilibia, para don Claudia Antón _de Luzuriaga, a 
quien ya en San Sebastián se considerab~ como pe;sona 
de cierta influencia en ·Madrid. Luzunaga ayudo, en 
efecto a Calbetón como le ayudaron los diputados a 
Corte; por Guipúz,coa don Joaquín ·María Ferrer y don 
Miguel · Antonio Zumalacarregui. Consiguieron algún 
alivio a la situación, pero no su solución definitiva.porque 
las circunstancias des'bordaban al gobierno. 

• En este trance surgió un incidente político. «El Eco 
del Cornercio», periódico progresista, publicó la draco
niana orden de O'Donnell autorizando a las tropas a pro
veerse de las tiendas. El hecho obligó al Ministro de 
Hacienda del. .Gabinete Conde . de Ofalia -don Alejan
dro Mon- a desmentir en el Congreso que las aten
ciones del ejército en San Sebastián no estuviesen cu
biertas. Sus manifestaciones no gustaron a los donostiarras 
porque, tras lós inmensos sacrificios que venían haciendo, 

-de las pal~bras del Ministro se deducía que los requeri
dos con el préstamo se negaban a él por puro egoísmo. 
Así se comprende que enviasen a «El Eco del Comercio» 
un escrito poniendo las cosas en su punto y haciendo ver 
que entre anticipos no satisfechos, donativos, suministros 
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impagados y daños en la propiedad, San Sebastián había 
ya realizado una aportación económica de más de quince 
millones de reales. Fué inútil. Los nombres de Cevallos 
Escalera y de Sarsfield pesa~an tanto que ya no se volvió · 
a hablar del asunto. 

Al final de aquel rnismo año, 18 38, Espartero pedía 
a las Corporaciones y particulares un anticipo de 500.000 

reales a reintegrar de la próxima libranza que se espe
raba del Estado. La Providencia quiso que la libranza 
llegase unos días después, haciendo ya inútil el anticipo. 

Durante el ano 1838, bajo_ el gobierno del bilbaíno 
don Narciso Heredia, Conde de Ofalia, surgió la idea del 
programa «Paz y Fueros » como medio. de terminar la 
guerra civil. . . 

No puede negarse que la consigna estaba bien, con
cebida. Se comprende perfectamente que, despues de 
cinco años ele guerra, de penalidades, defeccioúes y pe
nuria hubiese en las masas carlistas vascongadas mucha 
gent; dispuesta a reconocer a Isabel II si al País se le re-
conocían sus Fueros. • 

También se comprende que los gobiernos de Isabel 11 
estuviesen inclinados a · reconocer los Fueros vascos a 
cambio de que el trono de la Reina quedase consolida
do con la d~fección de una gran parte de las masas 
carlistas. . 

Por consiguiente, la orientac}ón del _gabin~te en este 
sentido· era acertada y la campana segu1~a baJ? el lem~ 
«Paz y Fueros», 'por el escribano de ~e~astegm don Jos_e 
Antonio Mufiagorri, acorde con sent1m1entos muy arrai-
gados en extensas zonas de combátientes. . 

Sirviendo esta política actuaba en Bayona una lla
mada «Junt~ Va.scongada» en frecuentes relaciones con 
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el gobierno. Formaban parte de ella el Co~de de Villa
fuertes-a quien vimos con los voluntarios tolosanos 
que se incorporaron el a110 23 a las milicias de San Se
bastián llegadas hasta La Corufa- don José Ma~ía Vidarte, 
el Marqués Viudo de la Alameda y otros hbe~·ales de 
tono moderado, que se habían manifestado fueristas de
cididos. . 

Esta «Junta Vascongada» dirigió al Conde de Ofalia 
un informe sobre la manera de poner término a la guerra 
y ·en ~lla insistían respecto de la necesidad de confirmar 
los Fueros. 

Pero las Corporaciones y los representante~, de los 
intereses donostia1:ras veían con-gran prevenc1on este 
programa de terminar la guerra a base de _confi~·1~1ar ple
namente el régimen foral porque esta confmnac1on supo
nía para San Sebastián volver a la situación de 1833, 
anterior a la guerra, con las aduanas en el Ebro, el puerto. 
inhabilitado ppra recibir mercancías del extranjero y las 
fue~tes ele su riqueza económica agostadas o arrumbadas. 
Los defensores de los intereses de la ciudad no podían 
aceptar que, en g1:an parte, sus sacrificios p01: la ca~1sa 
liberal resultasen inútiles y que, al cabo de cmco anos 
de guerra con sus angustias, sus muertes y desolación, 
se encontrasen en la misma situación que en 1~33, aplas
tadas por la hostilidad de la provincia en las Juntas Ge
nerales, expresada por boca y obra de Pr?curadores que 
en su mayoría militaban en el bando carlista. 

El Gobierno Ofalia, por R. O. reservada de 23 de 
mayo de 1838, se había dirigido a la Diputación P1:ovin
cial constituída en San Sebastián como con~ecuencia del 
Decreto de 16 de septiembre ele 1837, del cual hem_os 
hablado, r~gándole que coadyuvase en la labor de sacar 

CARLISTAS MODERADOS Y PROGRESISTAS 1 59 

partido «aprovechándose de las discusiones que reinaban 
entre los rebeldes». 

Como consecuencia de esa R. O. reservada y de los 
rumores que corrían sobre la actuación de Muñagorri, 
la Diputación celebró una reunión el 9 de junio de di
cho aiío 1838, para marcar la conducta que debía seguir 
en el asunto de la confirmación foral. La Diputación 
- no se olvide que se trataba de una Diputación libe
ral- fijó su criterio con palabras que deben ser repro
ducidas porque coinciden plenamente con la tesis de San 
Sebasti~n. « La Diputación -dice el acta de aquella reu
nión-, es tan amante de con.ser-va,• aquellas instituciones 
/orales qu.e todavía supone ventajosas, como clespreocupa
cla pa1·a cambiat' las que cree han llegado a ser cua,u lo 
menos inútiles !J poco aceptables a las ci1·c1uistan.cias ele 
la época; y sobre todo a nadie cede en amar a la causa 
nacional y a la felicidad de la provincia» . «El antiguo 
sistema foral, tal cual estaba en todas sus partes, necesi
ta de algunas 1~10dificacione~ para obtener la dicha y 
ventura del país. Este, en el siglo presente y en el -esta
do actual ele cosas, necesita para su prosperidad de leyes 
que le den más nacionalidad, más vida, particularmente 
en el ramo comercial e industrial. Sus leyes municipales, 
por otra pai-te, so,r envidiadas y ~erían perfectas con 
muy pocas variaciones que bastarían para que llegase a 
nivelarse con algunas mejoras del sistema general admi-

• nistrativo; y combinar uno peculiar mejorando el anti
guo foral hasta el punto de satisfacer las necesidades del 
día, conciliando los intereses de la provincia con la con
veniencia pública es el deber de esta Diputación». 

A continuación, los se11ores diputados concretaban 
las directrices de su posición ante la posibilidad de que, 
como consecuencia de las gestiones de Mmíago'rri, se. 
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llegase al fin de la guerra civil bajo el compromiso . de 
conservar los fueros. Resumimos esas directrices porque 
son las mismas que después se le transmitieron a ,don 
Claudio Antón de Luzuriaga, después del Convenio de 
Vergara, para que las tuviese en cuenta como diputado 
por Guipúzcoa en las Cortes cuando se discutiese el pro
blema foral: a) apoyar al Gobierno en el caso de que, 
una vez terminada la guerra civil, se decidiese a hacer 
uso de la autorización contenida en el Decreto de 16. de 
septiembre de 1837, para trasladar las aduanas a la costa 
y frontera; b) admitir la Ley electoral del Estado para el 
nombramiento de Senadores y Diputados a Cortes; 
c) conservar la administración foral haciendo en el siste
ma municjpal la única ·mejora de extender el derecho 
electoral cuanto sea compatible dentro del sistema gene
ral representativo. , • • 

La Diputación terminaba aconsejando qué, 1~ientras 
se realizasen gestiones destinadas a la «deserción de los 
rebeldes», se debieran activar con energía las operacio
nes de guerra y terminaba diciendo: «Después que se ln t
biese conseguido generaliz a,· bastante la deserción pod,.[a 
la Diputación clit•igi1·se al piteblo gitipuz coano ofreciendo 
paz y 1•econciliació1i bajo la constitución, de z8 37 e Isa
bel II y condición exp1•esa de que cuando se ,·establezca 
la paz se a1'reglará sólida y ventajosamente la adminis
tración general del país». • 

El 14 de agosto de 1838 el Ayuntamiento de San 
Sebastián se dirigía por su parte a la Reina Gobernado
ra, reiterando su adhesión, pero insinuan~o que no de
biera terminarse la guerra mediante compromisos que· 
supusieran mengua de la Constitución de la Monarquía, 
perjuicio para los españoles de· las Provindas Vasconga-
das y daño para la industria y comercio del país. . 
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De lo expuesto deducirá el lector que las actuacio
nes ele Munagorri, apoyadas por el Gobierno, bajo el le
ma « Paz y Fueros», merecían simpatía en San Sebastián 
por lo que tenían ele Paz pero inspiraban temores por lo 
que hablaban ele Fueros. 

1\ 
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CAPITULO IX 

EL CONVENIO DE VERGAHA. 

LA CLIESTlON DE LOS HIEROS. 

l 8 3 9 

LA campana llevada a cabo por Mu.nagorri bajo el 
lema «Pa.z y Fueros» no constituyó el único ele

mento de pacificación que se puso en práctica para aca-
bar con la resistencia car- . • 
lista. Don Eugenio Avi
raneta Alzate, héroe ele 
tantas . famosas novelas del 

, ilustre escritor donostiarra 
don Pío Baraja, estaba en
cargado por el Gobierno 
de realizar determinadas 
gestio1ies conducentes a 
sembrar la discordia en el 
campo de Don Carlos. En 
esas gesti011..es le ayudaron 
el S~cretario del Ayunta
miento de San Sebastián, Don Eugenio Avlraneca 
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don. Lorenzo Alzate, primo ele Aviraneta, ferviente li
beral perteneciente a una conocida familia de la ciudad, 
don José Domingo de Orbegozo, y el entonces jefe po
lítico de Guipúzcoa don Eustasio Amilibia, a quien he
mos aludido ya va
nas veces en este 
libro. 

Estos señores, 
bajo la aguda direc
ción de Aviraneta , 
entablaron relacio
nes con don Maria
no Arizmencli, que 
había siclo maestro 
de A vir~neta en la 
niñez de éste, y vi
vía en el campo 
carlista. Otro auxi
liar ef-ic1z fué don 
Ignacio Goico
eche.1, alcalde de 
Hernani. Pqr la me-
diación de estos au- Don Euscaslo Amilibia 

xiliares y otros se 

consiguió intro?ucir en el campo carlis_ta hojas de pro
paganda derrotista que alcanzaron inmediatamente gran 
difusión._ Hojas en que se resaltaban los sacrificios he
chns, ·las penurias sufridas, el escaso resultado obtenido 
la mal~ perspectiva de una g~erra cuyo fin no se veí~ 
despues de cinco años de lucha y el escaso interés de 
ofrecer vidas y hacienda . • l b' 1 . . . s poi st 1a ta e e remar una 
persona_ u ?:ra, ideas. ~ue en . un ambiente general de 
cansancio f1s1co y espmtual hicieron profunda mella. 

,! 

1 
1 

CARLISTAS 1',\0DERADOS Y PROGRESIST,\S 165 ------~----- --------------=-
Por otros medios se fomentaba la desconfianza entre 

las gentes del cuartel real de Don Carlos v las del cuar
tel general del ejército carlista de Maroto; sugiriendo en 
aquél que se preparaba una rebelión o un entendimiento 
con los liberales, y extendiendo entre las tropas la idea 
de que se les traicionaba desde la camarilla que rodeaba 
al Rey. 

Hubo' un momento en que Alzate, Orbegozo y Ami
libia, de acuerdo con Aviraneta, prepararon un golpe de 
mano para apoderarse ele Don Carlos por sorpresa. A tal 
efecto, se habían informado minuciosamente, por medio 
de confidentes, de la disposición de la casa en que aquél 
se alojaba en To losa y de cómo distribuía las horas del 
día, pero una repentina ausencia del pretendiente a Dti
rango frustró el plan que hubo ele ser abandonado. 

Es indudable que estas actuaciones secretas contribu
yeron direct.rn1ente a hacer posible el convenio de 
Vergara. 

La situación del ambiente espiritual en el _campo car
lista se reflejó en los episodios de Andoain, punto de 
apoyo ele la {iltima línea que les qu~dó a los carlistas _en 
las proximidades ele San Sebastián. 

Los jefes de la división carlista guipuzcoana se ha
bían dirigido al infante don Sebastián exponjendo la de
sastrosa situación que creaba la falta de acuerdo entre el 
cuartel real de Don Carlos y el cuartel general del ejér
cito de Maroto y .añadían que, 111ientras un cuartel y 
otro no se pusiesen de acuerdo, ellos no obedecerían a . 
ninguno de los dos y permanecerían en Andoain, sin 
permitir que ninguna persona interesada próximamente 
en ambos cuarteles entrase en la plaza, en la cual ellos 
co~tinuarían, sin embargo, fieles a sus ideales en espera 
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de que la unión entre los directores de la causa les per
mitiese continuar luchando normalmente. 

'una noche, estos oficiales reunidos en la casa del pá
rroco de Ancloain, siendo el principal de ellos el coronel 
don Manuel Oliden, llamaron al jefe don Carlos de 
Vargas, le negaron obediencia, le depusieron y le arres
taron. 

A este suceso siguieron otros demostrativos de que 
la desmoralización había ganado completamente los espí
ritus en el campo carlista. 

Con estos antecedentes se fué produciendo la coyun
tura de circunstancias que trajo el Convenio de Vergara, 
remate ele unas negociaciones hábilmente conducidas por 
Espartero que produjeron como consecuencia la reunión 
en Vergara de unos cuantos batallones de uno y otro 
bando, los cuales, siguiendo el ejemplo de sus jefes Es
partero y Maroto, se abrazaron en plena alegría dando 
de hecho por terminada la guerrd; civil. 

Un convenio se firmó entre los jefes de unas y otras 
. fuerzas. En el pri
mero de los artícu
los del mismo, que 
después había de 
dar tanto que discu
tir, se de~ía: El ca
pitá,i gmeral don, 
Baldomero Espa1•te-
1•0 recomenda1•á con 
interés al gobie1•no 
el cumplimiento de 
su oferta de com
p1•ometerse f o,•mal
mente a propone,· a 

-.. ---.--

Casa de don Joaquín Y rizar, donde se firmó 
el Convenio de Vergara 

. r i \ 

1 
1 
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las Cortes la concesión o mocli{i.cación ele los fueros» . 
Este Convenio aparece fechado en Vergara el 31 de 
agosto de 1839. Fué firmado en la casa m'1mero 33 de la 
calle de Barrencalle, propiedad entonces de don Joa
quín Yrizar y hoy de su descendiente, el arquitecto del 
mismo nombre. 

Ocupaba el poder en esta época un gobierno presi
dido por don Evaristo ·Pérez de Castro, con don Santiago 
Alaix en Guerra, y don Lorenzo Arrazola en Gracia y 
Justicia. El Sr. Arrazola, a pesar de ser entonces minis
tro por primera vez, constituyó el alma de la situación.. 

Al ministerio Conde de Ofalia de que se ha hablado 
anteriormente, le sucedió otro, presidido por el Duque 
ele Frías y sucesor de éste era el de Pérez de Castro. Na
cido en Valladolid, pertenecía a la carrera diplomática y 
en el momento de ser llamado a presidir el Gobierno era 
embajador de Espaiía en Lisboa. Había siclo diputado' en 
las Cortes de Cácliz, ministro con Arguelles en el trienio 
constitucional 1820-1823, y ahora pertenecía al partido 
moderado. El Sr. Pérez de Castro tenía excelente amistad 
con la familia Soroa de San Sebastián y cuando perma
.necía en esta ciudad acudía a la tertulia de los Collado, 
en la calle de Esterlines, donde conoció a don Claudia 
Antón de Luzuriaga. Don Evaristo Pérez de Castro lle
gaba a la Presidencia anciano y achacoso. 

A don Lorenzo Arrazola se le hizo mfoistro por iú
dicación de su compañero de hospedaje en Madrid seiíor 
Hompanera, también ministro· en aquella situaGiÓn. El 
seiíor Arrazola, natural del pueblo de Checa en Guada
lajara, no había ;ido ministro nunca, pero en aquella oca
sión reveló serlo de cuerpo entero y constituyó la mejor 
cabeza del gabinete. Luego fué ministro tres veces y al 
fin, Presidente del Consejo. Arrazola, miembro sobresa-



r68 JOSÉ MÚGICA 

liente del partido mode
rado y de ca.á-:ter im
pulsivo, era un vehe~ 
mente «modúado», val
ga la paradoja. 

Don Santiago Alaix, 
Ministro de • 1a Guerra, 
pertenecía al gabinete en 
calidad de incondicional 
del General Espartero; 
cuya personalidad iba 
adquiriendo tal relieve 
que su sombra domina
ba todas las situaciones. 
Estas se confeccionab.111 
bajo la principal preocu- Don Lorenzo Arrazoln 

pación de dar gusto y 
servir las ini_ciativas del general en jefe del ejército d e 
operaciones, a cuya enérgica, y a la vez hábil, manera de 
dirigir la guerra1 se debió el final de ésta. 

El gabinet~ se había constituído con cierto espíritu 
de transacción entre los partidos y con la implícita pro
mesa de ayuda a aquél ele los capitostes de éstos, pero 
luego, en las Cortes, el espíritu combativo ele unos y 
otros-progresistas, demócratas, moderados y monárqui
cos puros- se manifestó en la forma habitual. El Gobier
no, ante la hostilidad general, comprendió que no podía 
gobernar con aquellas Cortes y terminó disolviéndolas 
el r.

0 
de junio, convocando otras para el r. 0 de septiem

bre del mismo año, 1839. 

En la,s elecciones triunfaron los progresistas,_ partido 
que llevo a las Cort~s por primera ·vez hombres de acu
sada personalidad como el gran abogado sevillano don 
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Manuel Cortina, don Claudia Antón ele Luzuriaga, dipu
tado por Guipt'.1zcoa, el general don Francisco Serrano, 
después Duqu e de la Torre, y otros. El propio general 
Espartero, diputa-:lo por Logroño, se inclinaba también, 
cada vez más ostensiblemente, a ese partido. Los mode
rados llevaron de sesenta a setenta diputados, pero fue
ron eliminado3 p.:>r el Congreso al ser sus actas desapro
badas en el período de constitución, excepto siete, a que 
quedó reducicb la minoría. La situación política, como 
resultado ele las elecciones, había colocJdo a un gobier
no ·caracterizado principalmente por sus elementos mo
derados ante una absorbente mayoría progresista. 

En esta situación se iba a discutir la cuestión de los 
Fueros Vascongados. El Convenio de Vergar.1 llevaba 
fecha 3 r de agosto cid 1839. Las nuevas Cortes se reu
nieron el día r de septiembre cu indo todavía no había 
llegado a Madrid la noticia oficial del suceso. Esta· noti
ficación se produjo en la sesión de las Cortes del día 3 de 
septiembre, mediante una comunicación del general Es
partero, en que se relataba lo sucedido y se daba cuenta 
de los términos del convenio. En · cumplimiento del ar
tículo r.º de éste, el Gobierno había de proponer a las 
Cortes-a aquellas Cortes-la «concesión o modifica
ción ele los Fueros». 

El Parlamento celebró su sesión de apertura el día r 
de septiembre, pero en la aprobación de las actas trans
currieron muéhos días y hasta d ro de dicho mes no 
había aprnbadas. suficientes para dar por constituído el 
Congreso. La comunicación de Espartero ll(?gÓ el 3 de 
septiembre pero el Parlamento, a pesar del júbilo c_~n que 
• recibió la noticia, hubo de suspender· la- adopc1on de 
acuerdos de fondo sobre ella a causa de hallarse en pe-

, . 
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Antiguo edític!o del Congreso de los Diputados, en ·e1 mismo emplazamiento 
que el actual Palacio de las Cortes 

ríodo de constitución y no poder, por consiguiente::, adop
tar resoluciones. 

Don Claudio Antón de Luzuriaga juró su cargo qe 
diputado.a Cortes por Guipúzcoa el ro de septiembre. 
Unos días antes . y después de esta fecha, Luzuriaga reci
bió de sus amigos de San Sebastián comunicaciones y 
cartas .destinadas a enfervorizarle en los puntos de vista 
de la ciudad sobre el vital asunto de los Fueros. Por de 
pronto. el Jefe .Político, don Eustasio Amilibia, para que 
supiera a qué atenerse sobre el criterio de la Diputación, 
le dirigió oficio de 30 de agosto acompañando copia del 
acta de la Diputación Provincial de Guipúzcoa del 9 de 
junio del año anterior en que, cqn oc_asión de la campa
ña «Paz y fueros»., dicha Corporación fijó claramente su 
actitud. 
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Las cartas particulares fueron más interesantes. El 
secretario de la Corporación Municipal, don Lorenzo 
Alzate, le dirigió varias. El 3 de septie_mbre le decía: 

• Aquí me tiene V. tratado por algunos señoritos órganos de 
los forales, de enemigo de la paz, y de uno de los autores de la 
defección de los Jefes Guipuzcoanos. De gloria debía servirme 
ser autor de la revolución más famosa que cabe•. •Hace algunos 
días que los oficiales guipuzcoanos estaban recelosos de la suerte 
que les iba a caber y desconfiaban de la buena Je de los dos ge
nerales en Jefe. Nosotros teníamos algunas relaciones, como en
cargados de autoridades españolas, con varios de aquellos Jefes, 
y en ese estado ocurre que el domingo se levanta en masa la 
trop~, despre_cia a sus ofki~les y jefes, los apedrea y maltrata, y 
al gnto de Viva Maroto, Viva la Paz, abandona Andoain. Este 
es el hecho•. 

Otro a1nigo suyo le decía el 9 de septiembre desde 
San Sebastián, con palabras que reflejan el apasionamien
to de .la época: 

•Sucedió lo que todos teníamos previsto; que estaban tan 
cansados y ansiosos de la paz los llamados voluntarios -se refie
re a los carlistas- que al fin éstos abandonarlan a los jefes y 
oficiales, o les forzarían a admitir cualquier acomodamiento. Asf 
es que los batallones apostados en la línea de Andoain, a quie
nes cuando se recibía la orden de Maroto de que se le reunie
sen los quisieron detener aquellos, se sublevaron, los insul
taron y maltrataron, y emprendieron la marcha mandados sólo 
por sargentos, aunque después les siguieron algunos oficiales, 
cuya mayor parte ha ido presentándose después, y unos cua
renta son los que han pasado a Francia, con un montón de 
frailes, clérigos, hojalateros, empleados y camaristas de la llama
da Reina que han sido maltratados y robados completamente 
por los navarros sublevados de Vera. No han tenido esta des
gracia el P . Círilo, Gómez, . Cabanes y otros gue entraron en 
Francia por los Alduides. El General _Moreno f~é asesinado por 
los mismos de Vera muy cerca de Anoa; por fin ellos nos han 
vengado . 

• Espartero, que entró ayer en T olosa, era de salir con sus 
,tropas para Navarra. Aquí ha habido iluminación general, no-
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villos en Plaza cerrada, bailes, tedeums y muchos regocijos. 
Ayer s t. presentaron en Tolosa el Jefe Político y una Comisión 
de la Diputación Provincial y habiéndole pedido al parecer ::il
gunas instrucciones .sobre las gestiones o actos que habían de 
ejercer desde luego -en el País, les contestó que él no era más 
que un soldado, que no debía mezclarse mas que en el ramo 
militar añadiendo que contestó lo mismo a las insinuaciones 
que se le hicieron de convocar Junta General de los pueblos 
para tratar de la conservación de los fueros y que acudiesen al 
Gobierno pidiendo instrucciones. 

•Los bilbaínos que no tratan ni discurren s ino mercantil
mente pidieron al mismo general que rebajase el derecho qu e 
en ' quintal paga el abadejo como uno de los medios más pode
rosos para la más sólida pacificación y los echó noramala. Pare
ce que tratan de celebrar en Guernica una Junta General. De 
contado su Diputación ha elevado al Gobierno una exposición 
pidiendo la conservación de )os fueros y remitiendo una copia 
a la de esta provincia, la cual en su vi~ta, no muy consecc1ente 
en mi concepto con lo que ha opinado y tiene representado, ha 
acordado publicar en el Boletín un aviso del que ha repartido 
con profusión varios ejemplares. . 

• Ha contribuido a esta resolución el fuerista Iturriaga quien 
hallándose en Bayona se apresuró a regresar a ésta como dele
gado y órgano de sus parientes y antiguos manclarínes del País . 
Estos, es muy regular que escriban algunas papeletas y no ex
trai'laré intriguen en esa p;ira que se mande celebrar Junta Ge
nera[· con el fin, dirán, de averiguar la verdadera opinión y 
deseos de los· ,pueblos en cuyo caso ganarán su pleito por el clo
min_io y mucha influencia que ejercen y los Procuradores que 
se nombrarán, lo que debe evitarse por tocios los medios po-
sibles. • 

•También convendría mucho que Ferrer, Collado, el mis· 
mo Zumalaé:arregui y algunos otros guipuzcoanos que piensan 
como nosotros, hiciesen sus exposiciones a esta Diputación de
mostrando la necesidad de la modificación de los Fueros e indi
cando cuáles deban adaptarse, proponiendo el establecimiento 
de Aduanas (que es lo que más asusta al País) con las menores 
trabas posibles en cuanto a contrarregistros etc. etc. 

,En fin, ahora es el tiempo de que V . M. S. trabajen . Me han 
asegurado que Pita Pizarro (Minis.tro de Hacienda) entrará en 
nuest_ras ideas, y convendrá acercarse a él e instruirle y creo 
q~e la consabida ~emoria-se refiere a !a que Luzuriaga escri
bió en San Sebastian- podrá ser muy útil en estas críticas cir-

\i 
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cu~stancias para ilus'trar a los que no conocen la cuestión. Aquí 
opmarnos a_lgunos que cuanto pudiese decir el Ayun tamiento y 
partes apasionadas, y añado yo además que, corno hay actual
mente algunos contra bandistas ,que se enmascaran con el dic
tado de amantes de los fue ros, así en el A yuntamiento, como 
en la Jun ta, duelo que fuera posible enderezarlos pa ra una cosa 
regular. , 

Confirmando lo que la carta anterior explicaba sobre 
la posición del Ministro Pita Pizarra, decía Alzate a un 
amigo suyo el 9 de septiembre: ' 

•. •T~ng~ V. la b~nclacl de insinua r al Sr. Luzuriaga que un 
amigo 111t1mo de Pita va a escribir a éste sobre asu ntos de fue
ros. N o sé en qué alturn estará Pita , ni si Lúzuriaoa tendrá re
pa ro en habb1rle, pero sé que Pita está en nuest r_;~ ideas; y si 
no hay inconveniente convendría que se le hable. • 

El contenido de estas cartas demuestra la expectación 
que había en Guipúzcoa ante el esperado debate ele las 

• Cortes sobre el asunto ele los Fueros y las aspiraciones 
que en relación con este asunto sugerían a Luzuriaga 
los directores ele los intereses ele San Sebastián. 

Entre los elementos fueristas del país se había hecho 
cundir la especie de que los carlistas habían luchado 
principalmente por los fuer~s y que el convenio de Ver
gara significaba una transa_cción consistente en que, a 
cambio del reconocimiento de los fueros, los carlistas 
rendían sus arn~as y aceptaban la obediencia a Isabel II. 
Esta tesis constituía a las · Corte_s y al Gobierno en la 
obligación de cumplir . el pacto confir~1ando los fueros, 
pero San Sebastián salía al paso de esta tesis y prevenía 
contra ella a sus diputados con vistas al próximo debate. 

Sin embargo, hay que reconocer que Luzuriaga en 
su ecuanimidad no compartía por completo esta opinión 
de los donostiarras. 
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«La manera en que se disuelven · las masas carlistas -escri
bían a Luzuriaga-es la última y más evidente prueba de que 
.no combatían por los Fueros. Animados en un principio, y for
zados después, tomaron las armas para hacer la guerra a los n~
gros. La guerra se hacía larga, el alucinamiento estaba amorti
guado, el país sufría lo indecible, y como no se trataba de sus 
leyes, de su independencia y libertad, y sí tan solamente d~ un 
principio político, h a bastado que un amigo de la humanidad 
haya convidado con la paz, para que los más lo acepten . 

• El convenio es esencialmente militar, y se ha tratado de la 
suerte de las personas, dejando como era justo a las Cortes la 
resolución del punto de fueros. El País ninguna parte ha toma

··do porque quería la paz y au n la misma fuerza armada la anhe
laba a toda costa. Un ejemplo de esta verdad lo ofrece lo ocu
rrido en Andoain donde los Jefes y oficiales se vieron insulta
dos y vejados por la tropa y últimamente abandonados por és_ta 
a los gritos de Viva la Paz. Sólo entre nosotros, y fuera del pa1s, 
por los que dicen están afiliados en las banderas de Isabel II, se 
suscita la cuest_ión de tueros (y tal v_ez provenga de estos mane
jos aun el articulo 1. del convenio) alejando el momento de 
pacificación, y cifrando los de la mediación extranjera para es
tipular solemnemente la conservación integra de los Fueros. 

• Semejantes no están afiliados en las ban1eras de la libertad. 
Si con la cuestión de fueros querían debilitar la causa de Don 
Carlos ¿por qu·é no la suscitaban cuando la facción estaba pu
jante y :imenazadora? ¿por qué agua rdan siempre a las épocas 
en que nuestras armas tienen mayores probabilidades de triun
fo? Los enemigos armados han dado · muestras de ser mejores 
esp:ii1oles, somefiéndose y dejando toda cuestión política a la 
resolución del único tribunal competente: Y fuera mejor a nues
tro entender no agitar ahora estas cuestiones, dedicándonos ex
cluslvan)ente a cimentar y estrechar la unión entre todos, y con 
ello conseguir la completa pacificación en todo el reino. 

• Mientras tanto todos los que piensan de _buena fe deben 
. consignar su gratitud al Duque de la Victoria por la entereza 

que ha manifestado, el tino y acierto con que puso el artículo 
primero del convenio y esperarlo todo de la sabiduría de las 
Cortes y no se precie de buen espai\Gl el que se_ separe de esta 
senda, y no inculpe la necesidad de la paz y de la unión nacio
nal, combinando prndentemente todos los intereses a ~n de que 
se borre de nuestra memoria hasta el menor recuerdo de las 
pas_adas disensiones•. 
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No era sólo de Guipúzcoa 
de donde escribían a Luzuria
ga. También de Bilbao, como 
lo demuestra esta carta de fe
cha 15 de septiembre de 1839 
del ilustée General don Ma
nuel Mazarredo, Jefe del Esta
do .Mayor de Espartero, des
pués dos veces Ministro de la 
Guerra y Capitán General de 
las Provincias Vascongadas: Don Manuel Mazarredo 
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• Los curas y frailes y los de cualquier otra categoría, que 
están ma l hallados con que los vizcaínos y guipuzcoanos hayan 
desistido de sostener a Don Carlos, no dejan de trabajar. Usted 
sabe qué gente es, y que no se dan jamás por vencidos. Em
plean todo entero el caudal chico o grande 9,ue aún conserven 
de influencia. No los siguen, pero tampoco vemos que ni los 
denuncian ni los echan• de los pueblos, y ésto indica q ue. los 
pueblos aguardan para decidirse. A lo que :iguardan ya lo sabe 
usted. Y si lo que esperan sucede, entonces sí que se puede 
asegurar que aunque viniera el Mesías que los incitase a la gue
rra, se . quedaría solo. Y si hoy no tiei'len rebozo en decir que 
temen las excursiones de los navarros, entonces se armarían 
aunque fuera con piedras Pª!ºª resistirles. No sé lo que nuestras 
Cortes y nuestro Gobierno harán, pero debo advertir a V. una 
cosa de la mayor importancia, no sólo para su conocimiento de 
ustecl 'sino para el de los que hayan de decidir en esta ocasión im
portantísima, en este momento DECISIVO para la suerte de 
nuestra España. 

• Si el Gobierno y las Cortes conservan o modifican nuestros 
fueros y consiguientemente se convoca a Juntas Generales en 
Guernica (y lo mismo digo para Guipúzcoa) es menester que se 
precava el inconveniente de que_ el país ~ea represent~do por 
los sujetos que hasta ahora han sido ene_m1g~s del ~ob1erno y 
los corif"'os de la insurrección. U !1 medio bien sencillo se pre
senta para conseguirlo. ·Este ~edio

0 
consiste e~ los términos en 

que se extienda la convocatoria: 1. , debe decirse que se convo
ca a Juntas Generales para reconocer y jurar por reina a Doña 
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Isabel II y por ley fundamental la Coi'lstitución de 1837 con las 
modificaciones que para estas provincias decreten las Cortes en 
la revisión o ratificación de nuestros fu eros, 2-0

, que se recono
cen los documentos de crédito qu e apruebe la juntn en el exa
men que de ellos haga por suministros o aux ilios pres tados du 
rante esca_ gue:ra. (Nota: pensar en que el país pague de nu evo 
las contnbuc1ones que hasta la fecha deba, es delirar: no 
puede; harto hará con pagar desde hoy).- 3.0 (y principal) de
cir que como en las Juntas Generales habrán de examinarse no 
sólo los documentos de recaudación s ino la inversión en lo po
sible, no podri'.in ser nombrados procuradores de ellas aquellos 
que en cualquier concepto hayan intervenido en la rec:iudación 
y m:rnejo de los caudales públicos, como alcaldes. comisarios, 
administradores de bienes embargados, etc., etc. Si no se hace 
así se corre el peligro de que los que han especulado con la 
guerra se lleven hoy el gato al agua en este país, porque tienen 
influjo, se harán nombrar y tendremos una Junta poco menos 
que carlista. En lugar de que s i el gobierno logra hacer nombrar 
una Junta y una Diputación buenas, manda en Vizcaya por los 
siglos de los siglos: amén. • • 

Cuando.la comunica
ción de Espartero dando 
cuenta de la celebración 
del convenio de Verga-
ra se leyó. en sesión del 
_día 3 de septiembre don 
Salustiano Olózaga, que 
constituía la máxima au
toridad parlamentaria, 
manifestó que todos sen
dan que las Cort'es no 
estuviesen todavía cons
tituídas porque no se ha
bían aprobado aún fas 
actas . En .,.vista de ello 
propuso que la primera 
sesión, una vez constituído 

Don Salustiano de Olózoga 

legalmente el Congreso, se 
1 
1 
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dedicase a este fausto acontecimiento, si, de resultas del 
convenio, «se mantiene como es debido el gobierno 
constitucional en toda su pureza». 

- El señor Ministro de la Guerra (don Santiago 
Alaix): ,;Sf, señor, en toda su pureza, en toda su pu
rez:1. » 

- El señor Olozaga: «Bien, yo no lo dudaba; así es 
preciso, y así sucederá, sin .duela. ,, 

En medio del mayor entusiasmo ese día 3 se ac~rdó 
dedicar a la cuestión la primera sesión que se celebrase 
cuando ya el Congreso estuviese constituído en forma. 

. Del 3 al ro de septiembre el Congreso se ocupó de 
la aprobación y desaprobación de las actas de los dipu
tados bajo la presidencia interina del diputado por Gui
púzcoa, don Miguel Antonio Zumalacarregui. De esa 
labor previa salieron eliminados casi todos lós diputados 
moderados y quedó constituído el Congreso el día ro, 
con una fuerte mayoría progresista cu y.o jefe parla1rien
tario era don Salustiano Olózaga. Y así se produjo la 
difícil situación de un Gobierno caracterizado por la 
filiación moderada de sus más sobresalientes· miembros 
ante un Parlamento en el cual los progresistas disfruta
ban de una fuerte mayoría. 

Elegido Presidente definitivo del Congreso el pro
gresista don José María Calatra~a, ex-presidente del 
Consejo de Ministros, se leyó y se aprobó por unanimi
d:icl una moción firmada por muchos diputados felici
tando a Espartero por el Convenio de V ergara. En esa 
moción, obra principalmente de los progresistas -Oló
zaga era el primer firmante-, existían repetidas alusio
nes signifi_cativas a la necesidad de que la Constitución 
quedase incólume. 

12 
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Al día siguiente, r r de septiembre, el Gobierno pre
sentó a las Cortes un proyecto de _ Ley firmado por el 
Ministro de Gracia y Justicia, don Lorenzo Arrazob, 

d ' ' que ec1a ast: 

,Artículo 1.º-Se confirman los fu eros de las P rov incias 
Vascongadas y de Navarra . 

•Artículo 2.º-EI Gobierno, tan pronto como la oportuni
dad lo permita, presentará a las Cortes, oyend o antes a Lis pro
vincias, aquella nmditicación de los fueros que-crea indispensa
ble y en la que quede conciliado el interés de los mism os co n 
el general de la Nación y con la Cons titución Política de la Mo
narquía•. 

El proyecto pasó a dictamen de una Comisión presi
dida por djm Agustín Arg{íelles. 

La fórmub de conlirmación categórica de los fueros 
que se contenía en el artículo 1.

0 no gustó en San Se
bastián. Los donostiarras sostenían que los carlis.tas no 
habían luchado por los Fueros (véase anexo) y que, si 
se habían rendido, tampoco era porque se les hubiese 
prometido respetar aquellos, sino po~·qu·e, con fueros o 
sin ellos, su causa estaba perdida. Y creían, además, que 
existía una fuerte maniobra del partido moderado para 

· conseguirla confirmación absoluta de los fu eros haciendo 
creer que para la_ consolidación de la paz era indispensa
ble aquella confirmación; maniobra que secundaban los 
carlistas con el propósito de salvar siquiera los fueros 
del total naufragio de su causa·. Y ahora, al ver el pro
yecto de Ley del Gobierno, comprendían que la ma
niobra triunfaba plenamente, apoyada por los elementos 
moderados del Gobierúo y de las Cortes.-

Esta maniobra consistía en arrancar por medio del 
artículo r.º del proyecto una confirmación expl_ícita del 

l 
,\ 
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régimen foral a las Cortes progresistas, mientras por el 
segundo se relegaba la modificación al criterio del Go
bierno moderado y al instante en que las circunstan
cias lo aconsejaran, lo cual suponía dejar en· manos del 
Gobierno la elección del momento y de la forma de la 
modificación. Bien se comprende que ello despertara 
suspicacias conociendo la tendencia del Gobierno mode
nido a eli.1dir cuanto se pudiera la modificación del régi
men foral y a restringir al mínimo posible las alteracio
nes del ·mismo. . . 

Por eso el Ayuntamiento de San Sebastián, com
prendiendo que su tesis revisionista del régimen foral 
coincidía con la de hacer regir plenamente en estas pro
vincias la constitución vigente, que alimentaba el par
tido progresista, buscó contacto con éste utilizando como 
elementos de enlace a los diputados a Cortes por Gui
púzcoa señores Zumalacarregui y Luzuriaga, progresista 
el p1·imero y en vías de serlo el segundo. 

Con el fin de terminar de informar al lector sobre 
las ideas que se agitaban en el pa.ís vasco ante la próxima 

• discusión en las Cortes del apasionante problema ele los 
fueros y sobre el ambiente espiritual en que formó Lu
zuriaga las líneas de su discurso en . el Congreso, trans
cribo en el anexo la exposición que le fué dirigida par
ticularmente de San Sebastián. 

Esta era la situación del país ai1te el próximo debate 
sobre los fueros. Una enorme corriente de opinión en 
las provincias vascongadas deseaba la confirmación. Ha
bía en esa corriente mucho de amor a las tradiciones y 
dominadas por ese sentimiento apoyaban la ratificación 
las masas carlistas. Entraba. a formar también parte de la 
misma en gran proporción el sentimiento rel-igioso que 
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veía con recelo, si no con hostilidad, la introducción en 
el país de las ideas liberales, sobre. todo cua~do se recor
dában los motines, matanzas de frailes y revoluc.iones de 
que habían venido acompañadas en muchos sitios. Se 
comprenderá que ese sentimiento hacía volcar en el par
tido de la confirmación foral a los sacerdotes y a los 
miembros de las órdenes religiosas con su enorme in
fluencia espiritual. 

Dirigían la campaña los elementos del partido mode
rado, personas de ilustres apellidos vascos, verdaderos 
directores de los organismos forales, los cuales podían 
actuar abiertamente por su filiación liberal, partidaria de 
Isabel H. No hay duda sobre que estos hombres amaban 
los fu eros como algo' incorporado a las más profundas 
raíces vascongadas, pero tampoco se debe descartar la 
idea de que en sus actuaciones existía' una buena dosis · 
de deseo ele conservar las pos_iciones preeminentes con 
las cuales dirigían a su gusto la vida guipuzcoana: 
• Esta coLTiente ele opinión que dominaba casi absolu
tamente en el país vasco se veía apoyada en Madrid por 
l~s pr~l10mbres del partido moderado y, dentro del Go
b1ern?,. por el Presidente señor Pérez de Castro y por 
el Mm1~tro de Gracia · y Justicia señor Arrazola, quienes 
se manifestaban dispuestos a transigir en la c~1estión ele 
l~~ fueros una vez que habían cónseguido la consolida
cton de Isabel II en el trono. Probablemente esta actitud 
encontraba fortísimo apoyó · en la propia Reina Gober-
nadora Doña Ma1·1'a C.· t· • ¡ I . , ', 11s ma, a qmen, como mac re, · a 
mt~resaba mas pacificar el reinó a base del triunfo ob
tenido por la causa de su hija, que reñir nueva batalla y 
s~mbr~r elementos ele futura discordia imponiendo mo-
d,6cac1ones en el ,·e'g· f I l . . 1men ora , poco gi:atas en as pro-
vmc1as Vascongadas. , 
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Pero, por otro lado, San Sebastián lo había dado to
do por la causa de Isabel II, causa que para San Sebas
tián no consistía e;xclusivamente en el deseo de que rei
nase Isabel en vez de Carlos. San Sebastián había lucha
do para que los derechos individuales que por la Cons
titución iban a tener los demás españoles los disfrutasen . 
también los donostiarras; para que no sucediera que en 
San Sebastián sólo tuviesen acceso a los cargos públicos 
los nobles y no todos los ciudadanos eomo en el resto 
dé España; para que no persistiera una organización po
lítica en que la voz de la ciudad resultaba siempre 'aho
gada por la confabulación de toda _la provincia contra 
ella; y para que el statu quo del régimen foral no siguie
ra imponiendo a San Sebastián el sacrificio de la subsis
tencia ele su estado de ruina económica 'que San Sebas
tián atribuía al hecho de que las aduanas estuv-ieran en 
el Ebro, y no en la frontera, y ello por respeto al régi
men foral vasco. 

Por tocio esto había luchado San Sebastián poniendo 
al servicio ele la causa ho1,1bres, dinero, vidas, sacrificios, 
entusiasmo y tesón, en tan sobresaliente medida que por 
ninguna otra ciudad vascongada podía ser superada. Y 
que todo esto fuese a resultar inútil; que a la hora de 
cotizar servicios su deseo resultase nuevamente dil~ído 
en la campaña fuerista, organizada y dirigida por pe~so
nas cuyos sacrificios habían siclo incomparablemente me-· 
nares y seguida en gran parte por los vascos que habían 
sido hostiles a la situación triunfante, lo consideraban 
injusto y se comprende que los representantes de San 
Sebastián hicieran lo que ,fuera necesario para im
pedirlo. 

Sus naturales ·aliados en el c~mplimiento de estos 
deseos eran los progresistas porque ellos no se contenta-
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ban, como los moderados, con que hubiese triunfado la 
causa de Isabel, ya que tampoco podían consentir que 
las esencias constitucionales no penetrasen en las pro
vincias vascongadas, haciendo de peor condición a sus 
habitantes respecto de los del resto ele España y convir
.tiendo aquel país en una zona franca, propicia a la infil
tración de un contrabando político, _como lo era ya bajo 
el régimen foral de un contrabando económico. 
. He aquí, pues, ante el debate sobre la cuest·ión foral 

otra vez la provincia, apoyada por el partido moderado 
y por el Gobiernó, contra San Sebastián, sintonizado con 
el ·partido progresista, dueño de la mayoría en las Cortes. 
En esta situación don Claudio Antón ele Luzuriaga se 
preparaba a•·sostener en el debate los puntos de vista de 
San Sebastián dentro del criterio de la mayoría progre
sista, a la cual terminó perteneciendo. 
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CAPITULO X 

EL DEBATE SOBF\E LOS FUEHOS EN EL _CONGI\ESO. 

rnscunso DE LllZLIRlAGA 

TODOS en el C_ongreso estaban de ac~terdo en la pro
cedenci,1 de acordar en principio la confirmación 

de los regímenes forales de las P.rovincias Vascongadas. 
Y casi todos querían que esa confirmación de principio 
se hiciese con las salvedades necesarias para que los pos
tulados de la .Constitución de 1837 -dos años ha apro
bada- se aplicasen también, por lo menos en lo esen
cial, en dichas provincias. La difi.éultad estaba en conciliar 
en una fórmula feliz que no despertase suspicacias los 
dos deseos: el de confirmar los fueros y el de dejar la 
puerta abierta para modificarlos ele manera que de los 
derechos constitucionales reconocidos a todos los espa
ñoles no se vieran privados los vascongados. 

El Gobierno con su proyecto de Ley había buscado 
una fórmula consistente· en hacer confirmar por de 
pronto lisa y ,llanamente los fueros mediante una decla
ración ele las Cortes mientras se relegaba la tarea de la 
modificación a una época .posterior, dejándola a cargo 
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del Gobierno para cuando las circunstancias la aconseja
sen. Como el Gobierno, predominantemente moderado, 
no inspiraba confianza en la cuestión foral, muchos vie
rÓn en su fórmula una maniobra encaminada a aplazar, 
quizá sine die, la modificación, con lo cual se corría el 
riesgo de que, después de una guerra ganada por los 
liberales, las Provincias Vascongadas continuaran siendo 
un territorio en cuyas fronteras se estrellasen los princi
pios que la nueva Constitución establecía para el resto 
de Espaiía. • 

De aquí que ~urgiesen otras fórmulas con vistas a 
conciliar de manera más feliz los dos propósitos en cuyo 
derredor giraba la opinión de los diputados. El proyecto 
de Ley del Gobierno pasó a dictamen de una Comisión 
presidida por la figura venerable de don Agustín Ai·güe
Iles. Y a · en el seno de esta Comisión surgieron d iscre
pancias. Mientras el dictamen de la mayoría restringía la 
confirmación ipso facto ele los fueros a su pa1·te mu.nici
pal !f económica, encomendando al Gobierno la redac
ción de un proyecto de modificación foral que había • 
de someter a las Cortes, los diputados señores Quinto 
-diputado por Zaragoza-, Múrga, por Vizcaya, y 
Arteta, por ·Navarra, presentaron voto particular, 
que se separaba del dictamen de la Comisión y se apro-' 
ximaba al proyecto del Gobierno con la diferencia res
pecto de éste, de que la confirma~ión de los fu~ros de 
las Provincias Vascongadas y Navarra se hacía, «en, ctian
to no se opongan, a los derecl,os políticos que sus habitan
tes tienen en común con, el 1•esto de los españoles, confor
me a la Constitución de la Mona1•quía de 1837.» 

Presentáronse al Co.ngreso dictamen y voto p~rtit:;ti~' - • 
lar sobre el proyecto de Ley del Gobierno, pero' nin-
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guno de ellos satisfizo las opiniones de los seiíores dipu
tados y surgieron muchas enmiendas. La primera de 
ellas, del diputado catalán señor Vila, que fué rechazada 
por la Comisión dictaminadora después de un discurso 
de su Presidente, seiíor Arguelles, quien, fundándose en 
unas palabras de la enmienda, supuso que el seiíor Vila 
quería con ellas extender a Cataluiía la confirmación del 
régimen foral, siendo así que, como consecuencia del 
Convenio de V ergara, solamente "la confirmación de los 
de Navarra y las Vascongadas estaba sometida a las 
Cortes. 

En la sesión del Congreso del r.0 de octubre de 1839, 
se leyó un escrito dirigido al Parlamento por varios cen
tenares de voluntarios liberales de Bilbao pidiendo la con
firmación de los fueros. Se alegaba en el escrito que no 
era patrimonio de los carlistas el amor a los fueros y el 
deseo de su conservación, sino que estos sentimientos 
eran irinatos en todos los vascongados. Añadían que ellos, 
los firmantes, habían luchado por la causa de Isabel II 
con las armas en la mano, y, sin embargo, eran partida
rios ele la conservación de los fueros cuya confirmación 
pedían. El escrito pasó a la Comisión de fueros, pero re
sultó visible en los debates la impresión que aquel esc_ri-
to causó en los señores diputados. . 

Fué autor de otra enmienda el ex0 presidente del Con
sejo de Ministros don Juan Alvarez Méndez -Mendi
zabal- quien en "Ja misma pedía que se atribuyese al 
Gobierno la máxima \ibertad y la máxima responsabili
dad, o sea que se le encomendase el adoptar las medi
das que creyera necesarias para ejecutar el convenio de 
Vergara y que de su conducta diese después cuenta a 
las Cortes, presentan~al mismo tiemp~ u~ p1~oyecto de 
Ley para armonizar los fueros con las mst1tuc1ones esta-
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bleciclas por la Constitución. El seifor Mendizabal defen-
• dió su enmienda en el Congres'o con el prestigio parla

mentario que le concedía el h,.ber sido poco antes Jefe 
del Gobierno, aparte de su acusada personalidad política. 
Hizo venir a las Cortes algunos antecedentes de la cues
tión de · los fueros existentes en el Gobierno, entre .los 
cuales se encontraba el texto ele la R. O. de ro ele agos
to de · 1837, dictada siendo él Presidente del Consejo. 
Era la R . O. por la cual, tomando pie de la · resistencia 
pasiva que las DipuÚciones Forales Vascongadas habían 
ofrecido a la jura de la Constitución de dicho año, se 
mandó sustituir aquellas Diputaciones por las Provincia
les y anunciar que tan pronto como terminase la guerra 
se trasladarían las aduanas a la frontera dejando expedi
ta tocia comunicación interior. La R . O . había originado 
u;1 proyecto de Ley que fué presentado a la.s Cortes y, 
aprobado por éstas, quedó convertido en la ley de 16 
de septiembre de 1837, en sentido fuertemente inclina
do a la aplicación Íntegra de la nueva Coostit~1ción en 
las Provincias Vascongadas y Navarra.· Apoyándose en 
estos antecedentes, el Sr. Mendizabal hizo v_er el com
promiso moral que los mismos significában para los se-
1fores diputados -que habían juréldo observar y defen
der dicha Constitución- ele procurar que en la conci
liación del régimen foral vasco eón los principios cons-· 
titucionales éstos no resultasen sacrificados. El discurso 
del señor Mendizabal constituyó una seri.¡i. llamada de 
atención al espíritu de responsabilidad de los diputados, 
pero su enmienda fué rechazada porque se consideró 
que se inspiraba en un criterio constitucionalista y cen
tralista poco idóneo en aquel momento para conseguir 
la pacificación espiritual ele unas provincias en que toda-

~ 
1 
.1 

~I . 

l 
1 

' . . ' 

CARLISTAS MODERADOS Y PROGRESISTAS 

vía los ánimos se encontraban en estado ele máxima sus
picacia .sobre esta cuestión de los fueros . 

'En este punto del debate fué formulada otra en
mienda suscrita por siete destacadísimos niiembros de fa 
Cámara. «Siete colosos» como dijo don Agustín Argue
lles. La firmaban el magistrado y ex-presidénte del Con
sejo don José Calatrava; don Salustiano Olózaga; don 
Vicente Sancho, diputado por Valencia; don Manuel 
Cortina, ilustre abogado sevil1ano; el ex-ministro y gran 
orador don Joaqt1Ín María López; don Miguel Roda , 
diputado por Granada, y don Fermín Caballero. La en
mienda tendía a restringir la in tervención del Gobierno 
y aumentar la de las Cortes. Confirmaba los fueros «en, 

cu.arito no se oponga,,i a la Constitución y a la 1miclacl 
de la Nlonarquía». Para que esa confirmación tuviera 
efecto, se encomendaba al Gobierno que, con la mayor 
brevedad posible, presentase un proyect~ de ley para 
conciliar los fueros con la Ley fundamental del Estado y 
los intereses de los vascongados con el general de la 
Nación. Al Gobierno sólo se le facultaba para adoptar 
entre tanto medidas transitor.ias. Discutida la enmienda 
fué tomada en consideración por gran mayoría y se 
hubiera aprobado, dada la decisiva influencia de los fir
mantes sobre el resto de los diputados. 

Pero el debate se distrajo en la discusión de cuestio
nes reglamentarias sobre procedencia de admisión de 
otras-enmiendas y manera de discutirlas. En una de las 
sesiones en que se debatieron éstas cuestiones incidenta
les intervino muy brevemente el· ilustre alavés_ don Pe
dro de Egaña, que en aquellas Cortes era diputado por 
Murcia. El señor Egaña hizo alusión a la posibilidad de 
que, si no se daba satisfacción a las Vascongadas y Na-· 
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D<'ll Pedro de Ega1)a 

varra en la cuestión de los fueros, se volviese « a abrir 
e] inmenso reguero de sangre y lágrimas que hace seis 
años está abrasando y consumiendo las desventuradas 

• 1 

/ 

CARLISTAS MODERADOS Y PROGRESISTAS 

provincias de la Monarquía ... », alusjón que fué recibida 
con fuertes interrupciones y murmullos, sin duda por
gue se consideró como una coacción o como una ame
naza para presionar a la Cámara. Por otra parte, era evi
dente que la guerra no hubiera podido alumbrarse nue
vamente aunque las Cortes h~1biesen acordado la sumi
sión de los fueros a los preceptos constitucionales de la 

• I nac1on . 

El mismo día intervino en la discusión el ilustre es~ 
critor navarro don Pascual Madoz, d iputado por Lérida 
en aquel la legisla
tura, autor más tar
de del conocido 
« Diccionario Geo
gráfico» . El señor 
Madoz hizo un ex
celente discurso ar
monizando su co
nocimiento de las 
realidades del País 
Vasco con sus ideas 
liberales progresis
tas. Ya en ·su dis
curso apuntó la ne
cesidad de que la 
fórmula que se 
adoptase fuese la 
más sencilla posible 
y él fu é quien pri-
mero sugirió qu~ al Don Pascual Madoz 

artículo 1.
0 del pro- . , 

yecto del Gobierno, es decir, a la declarac1on confir
matoria de los. fueros, se le añadiese simplemente «sal-
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vo la · iutidad política o constitucional ele la Mo11-a1•
quía». Su discurso fué muy aplaudido. 

Y se levantó a hablar a continuación don Claudio 
Antón de Luzuriaga, en la misma sesión -del día 5 de 
octubre de 1839. El señor Luzuriaga dió inmediatamente 
la sensación de ser quien más sabía sobre los fueros vas
congados en el Congreso y de que dominaba absoluta
mente el problema. Fué oído con religioso respeto, 
como se oye siempre a quien se impone por su conoci
miento del tema. A partir de su intervención todos los 
oradores que en días sucesivos 'tomaron parte en el de- · 
bate, se refirieron· continuamente al discurso de Luzuria
ga. Su oratoria no tenía la fluidez que· la de don Joaquí1.1 
María López ni la de don Manuel Cortina. Tampoco 
poseía los matices llameantes de la de don Salustiano 
Olózag~. Pero Luzuriaga era más .denso que todos ellos. 
Su oratoria tenía mayor contenido. Luzuriaga era pro
bablemente de los que necesitan tener dentro muchas 
cosas que decir para hablar bien. Su palabra es metó
dica, razonadora, didáctica. Su discurso' res iste la lectura 
incluso de un espíritu actual. Esta primera intervención 
parlamentaria conquistó al señor Luzuriaga autoridad de 
hombre preparado, apto para ocupar co.n dignidad y con 
eficacia las más altas magistraturas. El señor Luzuriaga 
se expresó siempre respecto de las Provincias Vasconga- ' 
das en un tono de consideración y de afecto con el cual 
correspondió al buen acogimiento con que fué recibido 
en San Sebastián. Habló con profundo respeto de los 
fueros vascos en cuantas ocasiones aludió a ellos, soste
ni~ndo que el Derecho que un pueblo ha cre~do para sí 
espontáneamente en una labor de siglos, sólo debe ser 
corregido en lo estrictamente indispensable para armoni~ 
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• ' 
zar lo con otro Derecho ele '. orden superior. Sobre los 
carlistas se manifestó consideradísimo en todo instante 

' prodigando alusiones a su valentía, a su caballerosidad, 
recordando que eran españoles hermanos. Fué el discur
so de Luzuriaga un discurso de hombre de gobierno. Sin 
dej,1rse arrastrar por las corrientes sentimentales que cal
deaban la atmósfera, se mantuvo sereno elevado 'res1)on-

• ' ' 
sable, y sobre tocio, competente. Su primer discurso im-
presionó y esa impresión duró tanto que las directrices 
de su discurso inspiraron las que treinta y siete años 
después habían de servir a Cánovas para establecer el 
régimen de Concierto Económico con las Provincias 
Vascongadas y N avarra ._ . 

El señor Luzuriaga comenzó su discurso explicando 
gue, así c~mo los carlistas habían cumplido rindiendo las 
armas la obligación por ellos asumida en el Convenio, 
las Cortes habían ele cumplir también la suya consistente 
en confirmar o modifi.car los fueros, labor que había de 
hacerse con suma prudencia, en primer lugar, porque el 
sistema foral constituía un rfgim_en ele Derecho creado 
en un proceso de siglos, ya sólo por eso digno de res
peto, y en segundo, porque fuera o no cierto que los 
carlistas se hubiesen lanzado a la guerra y hubiesen per
sistido en ella por defender los fueros, lo que sí era in
negable es que la esperanza . de la coi1servación de los 
mismos había influíd0 eficazmente en la rendición. 

Abordando de lleno el problen1a relativo a si debían 
confirmarse o modificarse los fueros, Luzuriaga explicó 
gue los principales privilegios forales podían mantenerse 
en el orden práctico por no ser incompatibles -con la 
Constitución. El País Vasco, decía Luzuriaga, ha presta-· 
do siempre su servicio militar a la .nación en forma de 
cuerpos voluntarios o cubriendo el servicio de fronteras . 
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A lo que habían manifestado oposición las gentes del 
país era a prestarlo en expediciones fuera del mismo . . 
Por consiguiente, cabía extender a dichas provincias la 
obligación constitucional de prestar el servicio militar, 
pero reglamentando después la forma de prestarlo, de 
manera que no chocara con los gustos y los hábitos de 
la población. Esto podría hacerse sin vulnerar el precep
to constitucional puesto que no era en la Constitución 
donde se estableció el procedimiento de prestar el servi
cio militar sino en otras leyes y cabía excepcional' del 
procedimiento establecido en las mismas a los vasconga
dos, haciendo que cumpliesen la obligación constitucio
nal en forma mejor adaptada a las costumbres tradicio
nales en el país. 

Análoga tesis sostuvo el seiíor Luzm;iaga respecto 
de las obligaciones tributarias . Las Corporaciones vas
congadas, decía, están cumpliendo puntualmente las obli
gaciones consiguientes a deudas públicas cpntraídas para 
pagar servicios de la nación. Independientemente de ello 
esas Corporacione~ han levantado en el país sum.¡s que 
han entregado. a los Reyes en concepto de donativos vo
luntarios para empresas nacionales. Por consiguiente, la ' 
aplicación a dichas provincias del precepto constitucio
nal según el qúe aquellas han de contribuir a levantar 
las cargas de la nación no puede originar protestas, siem
pre que la forma ele esa contribución se adapte al gusto 
del país, pues claro es q'ue a éste le horrorizaría que el 
Estado entrase allí con todo su aparato fiscal de delega
dos, interventores, inspectores, recaudadores, agentes de 
apremio, etc.; etc. Y para obviar esto, Luzuriaga propo
nía que la aportación de las Vascongadas y Navarra a 
las cargas públicas se hiciera por encabez amiento o sea, 
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fijándoles un cupo a entregar, cuyo importe ellas recau
darían a su arbitrio. 

Sostenía Luzuriaga que la aplicación de otros prin
cipios consignados en la Constitución a las Provincias 
Vascongadas no origina1:ía disgusto en las masas. En Gui
púzcoa y en Alava, decía, es de fuero que ,nadie puede 
elegir ni ser elegido para ningún oficio de república si 
no es hidalgo y si a esta cualidad no reúne la de tener 
cierto censo territorial. Que estos derechos políticos, tan 
restringidos por los fueros, se extendiesen por la apli
cación del nuevo régimen constitucional a muchas más 
personas, no parece que pudiera originar disgusto sino 
a los· privilegiados, pero nunca a la masa, a la cual se 
iban a conceder derechos que hasta entonces no tenía. 

Añadía Luzuriaga que no existían franquicias perso
nales en los países forales y buena prueba de ello es que 
los fueros no habíari impedido que actuase en el País" 
Vasco la Inquisición durante ti-es siglos, con la misma li
bertad que en el resto de España. Citó el caso de perso
nas que se mostraban defensoras de los fueros de Vitoria 
y habían estado perseguidas por la Inquisición. «Las he 
defendido yo con mucho peligro mío contra la arbitrarie
dad del diputado general, que les hacía andar de cárcel 
en cárcel, sacándolas de la de Vitoria y enviándolas a un 
pueblecillo para no excusarles los tormentos que el des
potismo impone a sus enemigos: ¡Y los fueros no les am
paraban, porque no ofrecen garantías a la persona!». De 
aquí deducía Luzuriaga que la aplicación en las Provin
cias Vascongadas de las garantías constitucioúales no · po
día causar disgusto ·a nadie sino todo lo contrario. 

De otros privilegios forales dijo que constituían in
sostenibles anacronismos. Tal, por ejemplo, el pase foral 
«que autorizaba a las Diputaciones para obedecer y no 

13 
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cumplir las órdenes d~l Gobierno: podían represeútar 
en contrario, y si el Gobierno desestimaba la represen
tación, había que obedecer». Se comprende la existen
cia de este privilegio para prevenir el régimen foral 
contra una disposición de sorpresa pero, en vigencia ya 
una Constitución, la sorpresa resultaba imposible porque 
una Ley tiene que ser discutida en las Cortes y promul
gada, lo cual unido a los medios actuales de publicidad, 
resulta incompatible con la sorpresa. Y si se trata de dis
posiciones ele orden gübernativo, los ministros son res
ponsables de medidas que no se ajusten a las Leyes, por 
lo que las provincias aforadas encontrarían en esa res
ponsabilidad una medida ~11ás eficaz que el pase foral. 
Tocio ello preferible a que sea el letrado asesor de la Di
putación quien tenga en realidad en su mano hacer que 
una disposición se cumpla o no en el país. . 

Rectificando una aseveración de don Pascual Madoz, 
Luzuriaga.aclaró que la labor encomendada a las Cortes 
sobre la confirmación o n;odiGcación de los fueros se 
refería al orden político y al orden administi"ativo. No a 
la esfera de «lo tuyo y lo mío», o sea al Derecho Civil, 
materia en la cual las normas tradicionales habían ele 
persistir lo mismo que persistían en Cataluña, en Ara
gón y . en Castilla. 

Entró a analizar si el nombramiento ele jefes políti
c'os -hoy gobernadores- en las provincias forales podía 
considerarse atentatorio a los fueros, y dijo: « El Rey ha 
ejercido allí su autoridad en todos sentidos tan sobera
namente como en las de1~ás del Rein~.» «La ·verdad es 
que, desde que aquellas provincias se incorporaron en la 
Corona de Castilla, cualquiera que fuese el título, las 
condiciones de la incorporación han estado sujetas como 
las demás a la autoridad real, de la que ha usado plena-
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mente la Corona en todo cuanto interesa esencialmente 
al poder soberano. » Y el Poder Real nombró allí du
rante siglos Corregidores, cqn funciones políticas que 
hoy, por el régimen constitucional, han pasado a los 
Gobiernos responsables, los cuales, para el manteni
miento del orden público y el ejercicio de las funciones 

• del Gobierno en las provincias, tienen que tener sus 
delegados, que son los Jefes Políticos, como los Corregi
dores lo. eran de los Reyes, y claro es que mal puede 
un Gobierno responder der orden en unas provincias 
donde no pueda designar delega~os de su confianza. 

Sostuvo que la implantación del régimen judicial 
establecido por la Constitución tampoco originaría dis
ousto porque era mucho más perfecto. En lo foral, la 
:dministración de justicia corría a cargo del Corregidor 
y de los alcaldes de los pueblos, y ya se comprende que 
ni uno ni otros podían hacer tan buena justicia como los 
jueces técnicos nombrados por oposición, con apelaci~
nes a las •Audiencias territoriales, y total desentend i
miento de otras consideraciones que las estrictamente 

jurídicas. 
Insinuó la inconveniencia de que las Milicias Naciona

les en las citadas provincias fueran sustituídas por los ter
cios o «fuerzas de naturales armados», e hizo un encendi
do elogio de las Milicias ele Bilbao, Vitoria y Tolosa. «La 
ele San Sebastián, sin embargo, señores, es la más anti
oua la primera de España. No bien se dió el pleito de 
1:1 ' • S S b ., insurrección en Bilbao y se supo en an e ast1an, 
cuando se improvisó su Milicia, · porque, teniendo_ que 
mandar todas las tropas , de su guarnición a Bilbao, la 
población espontáneamente se armó y~ra cubrir el servi
cio; ele modo, seiíores, que ella ex1stia ya cuando aun 
había vohrntarios réalistas en Madrid. Es la que primero 
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selló con su sangre el juramento de defender la Consti
tución y el trono de Isabel II, habiendo perecido un 
buen número de sus dignos individuos en la demanda, 
pudiendo otros presentar cicatrices honrosas, y habiendo · 
alguno que ha quedado mutilado.» ·«Estoy seguro, seifo
res, de que cualquiera que sea la resolución o voto del 
Congreso, y en esto creo que las ideas del Gobierno 
sean las mismas, nunca consentirá que se supriman unos 
cuerpos que tan gloriosos recuerdos conservan, ni que 
hayan de recogerse las banderas que han recibido 
de S. M. en premio de sus eminentes servicios los trés 
cuerpos de la Milicia ele que he hech~ mención.» · Se 
comprende que· los compañeros ele Milicia cl~l senor • 
Luzuriaga en San Sebastián se sintiesen plenamente 
satisfechos con este recuerdo. 

Por el contenido ·del discurso irá viencl.o el lector 
que el orador, lejos de seguir al pie de la letra la's indi
caciones que se le habían hecho desde las pi:ovincias, las 
tamizó y las sintonizó con las circunstancias· dominantes 
en el ambiente de las Cortes. Uno de los extremos en 
que Luzuriaga no se atuvo ·a las sugerenci~s donostian:as 
fu~ en el problema de la organización de los Ayuntaº 
m1entos y de las Diputaciones. A San Sebastián • le con
vení~ la _instauración del régimen·general de organización 
pro:mc1al y municipal en las Provincias Vas'congadas. 
~e iba en ello _ la capitalidad de la provincia y-el no sen
tir su voz aplastada por la de las Juntas Generales en los 
asunt?s de mayor interés vital. Y sin embargo Luzuria
ga fue caut? en _e~t

1

e aspecto de la a'daptación dejándola 
para una d1spos1c1on posterior con la sola condición de · 
~~e no subsistiera «la.diferencia de estados ni de prof~
s'.on para e~ ejercicio del derecho electoral activo ·Y pa-
sivo». «Y digo profes·' ~ b'' d 1011, senores, porque tam 1en es e 

r 
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advertir que los abogados estaban excluídos de la asis
tencia a las Juntas, tuero que se me aplicó a mí ele una 
manera un poco apasionada», dijo el orador recordando 
aquel episodio en que se le expulsó de Azpeitia. 

Abordó Luzuriagá el problema de las Aduanas con 
gran discreción y en el mismo se manifestó partidario 
ele que el País Vasco quedase integrado en el régimen 
aduanero general de la nación, en cuanto a las mercan
cías que fuesen destinadas al consumo de los habitantes 
del interior ele la nación, manteniendo la exenciói1 para 
los artículos destinados al consumo de los habitantes 
de las Provincias Vas·congadas y Navarra, pero siempre 
dentro ele una organización que se ajustase a las fronte
ras_ geográficas de España, único medio de suprimir el 
contrabando que se hacía en el interior desde la zona 
exenta. 

Luzuriaga terminó su discurso articulando su crite
rio y añadiendo algunas otras manifestaciones de tipo 
gei1eral. 

De la excelente impresión que causó el discurso de 
• Luzur~aga puede juzgarse por el hecho de que, en. la se
sión del día siguiente, 6 de octubre de 1839, el señor 
Conde de las Navas, que inició el debate sobre los fue
ros en esta jornada, empezó así su discurso: «Seiíores, 
algo más que _v.alor es menester para ocupar esta tribuna 
después que tan digna1'nente' fué ocupada ayer y tratado

1 

con tanta maestría el negocio de que se ocupa el .Con
greso, mejor diré, de que se· ocupa la Nación entera:» 

«El Eco .del Comercio», periódico progresista, decía 
aquel i.nismo día 6,. refiriéndose al discurso de Luzuriaga: 
«Sus _palabras importantes · hicieron tanto mayor sensa
ción cuanto Su Señoría es Jefe de Sección ~el _Ministe-

--. 
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ri~ de Gracia y Justicia, ha votado ~hasta hoy conforme 
con la minoría del Cóngreso, y ha sido tenido siempre 
por persona política de opiniones moderadas ». « El sen.ar 
Luzuriaga, con independencia, con razones poderosas, 
con exacto conocimiento • de los fueros y del país foral 
probó que era vano y exagerado el suponer la paz suje
ta exclusivamente a la concesión de los fueros; y demos
tró que la negativa de éstos sólo podía ser un niotivo de 
disgusto o . un instrumento que podría servir a los insti
gadores o seductores del pueblo vascot}g~do; jamás una 
causa conocida de guerra.» 

«El Eco del Comercio» , hacía después una refereú
cia a las principales directrices del discurso y decía: « A 
estas consideraciones que no admiten respuesta, añadió 
el señor Luzuriaga las ele conveniencia para los vascon
gados en darles ciertos derechos y ciertas mejoras que 
no gozan por l<?s fueros y que sólo tendrán por las Le
yes constitucionales, y de todo dedujo con lógica .y exac
titud que a las provincias deberían concederse los fueros 
verdadera y positivainente útiles, los que aprecia y co
noce el pueblo por los beneficios positivos que le pro
porcionan, en lo · cual est_amos esencialmente de acuerdo 
con el señor diputado por Guipúzcoa, no sólo para 
aquellas provincias sino también para- el resto ele las 
provincias españolas.» 

«El Congreso en general y el público -terminaba 
diciendo «El Eco del Comercio»- oyeron con mu.cho 
gusto el discurso del señor Luzuriaga, que produjo fuer
te convencimiento, y que fué allanando el terre110 ~sea-

• broso de la discusión, que ya se presenta más expedita 
y practicable». '· 

Que el discurso tuvo franco éxito en los medios libe-
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rales de San Sebastián se colige por dos documentos 
expresivos, a los cuales me voy a referir . . Uno de ellos 

. es una exposición de felicitación y de gratitud que con 
fecha 15 de octubre de 18 39 le dirigen desde San Se
bastián, en términos tan expresivos como los que siguen: 
«Ha siclo demasiado grata la sensación que ha causado a 
sus amigos electores el discurso que tuvo V d. la gloria 
de pronunciar en la sesión del Congreso de 5 del co- • . 
rriente, para que dejen de manifestarle su profundo agra
decimiento. Cuando deponían en la urna el nombre 
querido y siempre apreciado de V d. no eran Únicamente 
la amistad· y las relaciones personales las que les movían 
a depositar en Vd. su confianza; sabían además que su 
honradez, su amor al -país, y sus profundos conocimien
tos le hacían merecedor de tan relevante distinción. 
Afortunadamente, las esperanzas de sus amigos han sido 
excedidas: el discurso de V d. es un rayo de luz que ha 
puesto al alcance de todos los que buscán la verdad, la 
cuestión de los Fueros de las Provincias. Usted ha hecho 
un servicio eminente a la Nacion y al País y sus am_igos 
tienen la satisfacción de haber contribuído con sus sufra
gios, a que sean conocidas cual deben las modestas pero 
brillantes dotes que le adornan. Seda inútil y prolijo 
decir a V d. los diferentes pasajes de su profundo discurso 
que han llamado más la atención sobre nosotros, y sola
mente indicaremos el delicado recuerdo que de V d. ha 
merecido la Milicia Nacional y las sentidas y gratas alu
sione·s que allí se encuentran. El reconocimiento de la 
Milicia Nacional será eterno a V d. y le mirará como a 
.su primer protector. Sus amigos, cuyos deseos han sido 
tan completamente satisfechos eri esta ocasión, esperan 
de su talento, de sus conocimientos, de su carácter y de 
su amor al país, que cuando se trate de' la · interesante 

, 
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Ley de las modificaciones tomará una parte activa, y con
tribuirá eficazmente a que se adopten aquellas mejoras y 
reformas que el interés del país y la época en que v1v1-
mos reclaman y que V d. las conoce mejor qu~ nosotros. 
Esté V d. persuadido que su opinión influirá mucho en 
todos los hombres imparciales, y sus amigos no pueden 
menos de rogarle encarecidamente que cuando llegue 
aquel caso, ilustre esta materia tan poco conocida con el 
caudal de conocimiento y fuerza de convicción que le 
distingue. Reciba V d. las más expresivas gracias de parte 
de sus amigos que se vanaglorian de tener un repre_sen
tante que tanto les honra, y, conocedor usted hace mu
cho tiempo de nuestros sentimientos, penetrará fácil
mente que sólo. la efusión del corazón tiene parte en las 
_vivas emociones de gratitud que hoy experimentamos y 
viva V d. en la absoluta confianza que ocupa siempre un 
lugar muy distinguido en el aprecio -de sus amigos.» 

Segu'ían las firmas y • entre ellas se ven las de don 
Cayetano Collado, don Joaquín Calbetón, don Ramón, 
don José, don José Manuel y don Fernando Brunet, don 
Gabriel Serres, don'Evaristo, don Joaquín Vicente y don 
Joaquín Javier Echagt'.íe, don José Elías de Legardá, don 
Lorenzo Alzate, don Angel Gil de ·Alcain, don Miguel 
Machimbarrena y otros. 

Al_ día siguiente, 16 de octubre de 1839, el Ayun
temiento de San Sebastián le dirigía oficio firmado por 
el alcalde, don Angel Gil de Alcain y por el Secretario, 
don Lorenzo Alzate, diciéndole «que el profundo dis
curso pronunciado por V. S. el día 5 en la discusión de 
fueros ha merecido general aceptadón. Brilla en él la 
verdad y se presenta más convincente por el decoro, 
la maestría y la exactitud con que ha sabido V. S. expre
sar los puntos esenciales.» «Habló V. S. _¡;,or primera 

\ , 
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vez entre los Diputados de la Nación y habló para me
recer nuevos testimonios del aprecio más indeleble de 

_ los que antes de ahora tienen repetidos motivos para con
servar grata memoria de su persona. Sírvase V. S. con
tinuar en el desempeño de sus importantes funciones con 
el, tino y acierto que ha tenido en el discurso del día 5', 
desenvolviendo sus muchos conocimientos en materia de 
fueros cuando llegue a tratarse de las modificaciones, y • 
hará un servicio señalado a la patria así que a esta pro
v1nc1a. » 

No puede ponerse en duda que el resultado de la 
primera intervención parlamentaria ele Luzuriaga fué 
extremadamente halag{íeño. 

Contin~Ó el deba.te sobre los fuero~ en el Congreso 
con el discurso del Conde de . las Navas cuyas referen
cias a la intervención de Luzuriaga fueron constantes y 
siempre elogiosas. El señor Conde de las Navas propo0 

nía que se aprobase la fórmula de confirmación del Go
bierno con este añadido: «con-
ser-ván,dose la unidacl política 
de la MonarqitÍa». 

En sustitució"n de don Sa
lustiano Olózaga habló el ilus
tre abogado sevillano, don Ma
nuel Cortina, para defender de 
las impugnaciones del Conde 
de las Navas y de don Pascual 
Madoz la enmienda de los 
«siete colosos», de los cuales 
él era uno. Durante el discur
so el señor Cortina aludió én 

' un pasaje a que en el Convenio . Don Manuel Cortina 
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de Vergara, Espartero se había comprometido a reco
mendar la confirmación o modifi,cación de los fueros. El 
diputado seií.or Egaña debió hacer con la cabeza signos 
negativos que o_bligaron al señor Cortina a leer el texto 
del Convenio. Evidentemente, esta actitud del señor 
Egaiía debió querer significar que el compromiso el'a el 
de confi,rmat• los fueros, y no el de confirmarlos o modi
ficarlos. Es ésta una tesis que se ha sostenido en la.~ Pro
vincias Vascongadas. El señor Cortina argumentó contra 
esa tesis sosteniendo que no existía un compromiso de 
confirmación lisa y IJana, sino de r~comendar al Gobie;
ho, para que éste lo hiciera a las Cortes, ya la · concesión. 
ya la modifi,cación. «El convenio, pues, vino a formular
se en los términos que el general Espartero quiso al prin
cipio y que el General Maroto aceptó al fin. Y creo que 
esto baste para que el señor Egaña y cualquier otro se
fíor diputado que haya pensado de otra manera se per
suadan dt;; que no hay más compromiso que el que que
da consignado», dijo el señor Cortina. 

El discurso -del sefi.or Cortina originó otro, de tonos 
vivos, d.el Ministro de la Guer~a, señor Alaix, quien in
sistía en sostener su propósito de defender la Constitu
ción «en toda su pu1•eza», como había dicho contestan
do al se110r Olóz-aga. Pero · el señor Alaix entendía que 
el confirmar por de pronto los fueros como el Gobierno 
proponía y encomendar después a éste para un segundo 
momento la adaptación, no era atentar contra la pureza 
constitucional. El Ministro dió a las Cortes la sensación 
de que era posible un nuevo levantamiento si los fueros 
no se confirmaban y abogó por el proyecto del Gobier
no. La lectura ~e su_ discurso produce la impresión de 
que se hallaba 1dent1ficado en su criterio con el señor 
Arrazola, Ministro de Justicia. Sin emba1:go, la idea de 

CARLISTAS MODERADOS Y PROGRESISTAS 

añadir a la fórmula de la 
confirmación una salve
dad que hiciese alusión 
a la unidad política o 
constitucional de Espa11a 
se iba abriendo paso in
cluso en el seno del Go
bierno. 

Habló don Salustia
no Olózaga, máxima au
toridad parlamentaria, y 
se rebeló gallardamente 
contra la coacción que 
suponí_a la afirmación del . 
señor Egaiía, según la 
cual la no confirmación 
de -los fueros acarrearía. 

Don Isidro Alaíx 
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un nuevo levantamiento. En una alusión al dis~urso de 
Luzuriaga dijo: « Tenclré que • refe1•it•11ie muchas veces a 
S. S. porque S. S. me satisfi,zo y S. S. conoce más a fon
da que yo los {ttet'OS de aquellas provincias y los pt•in
cipios generales ele política y ·legislación». Luego comba- · 
tió la teoría del Gobierno según la cual su proyecto 
constaba de dos momentos: uno, el inmediato, de confir~ 
mación, y el otro, posterior, de n1odificación, porque 
la confirmación primera, pura y simple·, llevaría al País 
V asco un estado general de alegría que se trocaría en 
peligrosa desilusión c~on la modificación ulterior. 

El señor Ministro de Justicia, don Lorenzo Arrazo
la, afirmó su· personalidad política en este debate . . Sobre 
él cayó el principal peso de la discusión y es pre~iso re

, conocer que se defendió tenaz y hábilmente.' El señor 
Arrazola reconocía que, mientras se gestionaba ,el Con-

-
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venio de V crgara, varios correos urgentes fu e ron de 
Espartero al Gobierno y del Gobierno a Espartero, s?
bre lo que se podía prometer y sobre lo que no cab1a 
incluir en el texto del Convenio·. Es evidente que la fór
mula relativa a los Fueros constituyó materia ele más de 
una de esas consultas. ¿Hubo, al margen del convenio 
escrito, algún compromiso oficioso y verbal sobre este 
problema? Parece que , sí. El señor Arrazola en su dis
curso dijo: «He oíclo pregiuita1· que si había otros com
promisos que el que p1•oducía el Convenio d_e Vergara. 
Sí, seno res, los compromisos que se f Ol'lltan pot' la cate
goría ele las personas que contratan !J que le obligan al 
Gobierno a lo que no piiele ma,iifestar aquí. En fi,n, en 
algo se fundará el Gobieriio para pedir como meclio ele 
gobierno una cosa.» (Murmullos en las galerías.} . Pero 
los estipulantes de Vergara no podían desconocer lo eff
mero de_ las promesas o compron~isos de un Gobieri1o 
en materia · reservada a las Cortes, máxime cuando ese 
Gobierno en las Cortes no cuenta con la t}1ayoría. De 
todos modos, el hecho podría explicar la obstinación con 
que el Gobierno defendió un proyecto cuyo primer ar
tículo exigía de las Cortes una confirmación lisa y llana 
del sistema foral. Sin embargo, los discursos de oposi
ción hicieron mella en el espíritu del Gobierno y el se
fior Arrazola, en algún pasaje ele sus intervenciones in-. ) 

sinuó que cabría introducir alguna pequeña modificación 
en el artículo r.0 del proyecto. 

' 
• Y así se llegó a la sesión-histórica del 7 de octubre 
de 1~39. Iba ya polarizando en el debate un criterio de 
conciliación. Los oradores pedían que «los siete colosos» 
retirasen su enmienda por excesivamente constituéiona
lista. Pero ellos exigían para retirarla que en el proyecto 

j 
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del Gobierno, sobre todo en el artículo r.0
, se hiciese 

alguna salvedad como las que habían propuesto don Pas
cual Madoz o el Conde ele las Navas. « Yo no piclo más, 
decía el sefior Sancho. Una frase qiie diga e,i . cuanto no 
se oponga.n a fo Constitución, o no sea incompatible con 

• ella o salvo la iuticlad constitucional: en fin cualquiera 
frase ele esas qrie están en la mente y en la intención clel 
Gobierno.» 

Parecía en tal momento, después ele las invitadoras 
palabras del sefior Sancho, que iba a surgir la fórmula 
conciliatoria, fórmul.1 que, afiadiendo esa salvedad al 
proyecto del Gobierno, terminase el debate. con la con
formidad de toda la Cámara. El sefior Olózaga pidió que 
se suspendiese la sesión unos minutos para redactar dicha 
fórmula. El Presidente de la Cámara -lo era el austero 
magistrado extremefio, ex-presidente del Consejo, don 
José María Calatrava- se manifestó dispuesto a la sus
pensión. Pero el Gobierno, especialmente el señor Arra
zola, esquivó la: suspensión al-eganclo que la fórmula no 
podía redactarse . precipitadamente. 

"Esta intransigencia del Gobierno a modificar siquiera 
en tan pequefia cosa su proyecto de Ley, encendió la ira 
de la oposición, . que se condensó en la elocuencia de 

1 don Salustiano , Olózaga • con una intervención dura y 
vibrante ele éste contra el Gobierno: «Confieso con toda 
franqueza -dijo- con el sentimiento más hondo que 
he tenido jamás, que todos mis deseos , todos mis cona
tos, todo lo que saben los señores diputados y ministros 
que he hecho yo por conciliar aquí la integridad de. la 
.Monarquía española, la Constitución que todos hemos 
jurado, con esta cuestión, todo ha sido inútil, señores: 
ruegos, súplicas, vigilias, desazop.es, contestaciones per
sonales, cuanto más duro puede haber entre los hom-
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bres todo lo he pasado, señores: han sido las angustias 
con;inuas; las bascas del patriotismo, del amor a su país 
y a su libertad las que he sufrido, siempre con la espe
ranza . de que el Gobierno vendría a conceder lo que no 
puede negar, lo que no puede dejar de consentir, lo que · 
el Congreso tiene derecho a pedir: la Constitución en
tera y las garantías que puede prestar para la paz. Y o 
me admiraba, señores. Y o no sabía cómo personas que 
siempre me han entendido, cómo hombres de sana inten
ción, cómo hombres de educación y de urbanidad aun 
en las cuestiones más agrias, dejaban de entenderse en 
ésta. He padecido extraordinariamente: . he formado jui
cios aventurados: me he quejado de mis amigos y éllos . 
sin duda se habrán quejado de mi. No nos entendíamos. 
Había (vulgar es la expresión y un poco ajena de situa
ción tan solemne, pero es muy exacta) había un duende 
y este duende, señores; ha apare~idó ya. Se ve con cla
ridad, lo digo con la inviolabilidad de diputado, y lo di
ría también sin ella, a pesar del riesgo que puqiera co
rrer: se ve claro: no se quiere la Constitución de la Mo
narquía española.» (Aplausos en, las gale,•Ías.} 

El debate, al conjuro de la palabra encendida de 
Olózaga, iba tomando por momentos un tinte dramático. 
«Yo veo en el semblante de los señores diputados, cua
lesquiera que sean sus opiniones, que no son capaces de 
faltar al juramento que han prestado ahí de rodillas; no, 
no saldrá de aquí la Ley de los fueros sin asegurar la 
Constitución. No saldrá, sean las que quieran las intri
gas que haya, y sean las que quieran -las consecuencias. 
Pero ¿por qué, pues, queriendo la Constitución, o pare
ciendo que se quiere, no puede respetarse ese principio? 
¿Por qué? Porque hay un Ministerio, señores, que está 
formado contra todas las reglas parlamentarias. Porque 
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este ~inisterio compuesto de hombres que no se han 
c_on~c1do antes entre sí, que no p9dían tener por con
s1gu1ent~ un pensamiento común, que no estaban desig
nados 111 por la opinión parlamentaria, ni por la pública 
para formar un gabinete ... » 

E} ataque empezaba a tomar tales proporciones que 
el senor Arrazola alarmado comenzó a sentirse nervioso. 
«Muy pronto se ha alarmado el seifor Ministro por lo 
que he dicho», replicó Olózaga. «No ha sido,nada en 
comparación de lo que tengo que decir. Pues qué, seño
res, el elevarse de la nada, el pasar a hacer parte de un 
Gobierno y gobernar una nación, y venir luego aquí 
hablando de su situación particular, de su época, como 
pudiera hablar un Napoleón o un Alejandro ¿no ha de 
costar sinsabores? St1íralos el señor Ministro: otros sufri
mos las · consecuencias de ciertos Ministerios y la Na
ción los sufre, que es lo peor. Los Ministros van a ser 
tratados como merecen: voy a usar de mi derecho, y 
siento, señores, que me escude la inviolabilidad de dipu- • 
tado: fuera de aquí diría lo mismo.» 

Olózaga continuó su discurso golpeando como con 
un ariete contra el Gobierno, del que dijo que significa
ba inaudita pretensión, tratándose de un Gobierno que 
no contaba con las Cortes, requerir de éstas, en asunto 
tan grave como el de los fueros, un voto de confianza 
tan amplio como el que suponía el proyecto de ley con 
sus dos momentos: el de la cónfinnación, por de pronto, 
y el de la modificación relegada al instante en que el 
Gobie~·no la estimase oportuna. Era visible que el señor 
Olózaga iba condensando alrededor de sus palabras el 
criterio ele la Cámara y que, incluso la derrota del Go
bierno y su consiguiente dimisión, iban· a ser posibles. 
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A no ser que las Cortes fuesen disueltas, cosa también 
posible y grave. 

A la intervención de Olozaga siguió la de don Pas•• 
c~al Madoz. El señor Madoz explicó que· le habían vis.i1 

tado muchos diputados para rogarle que sirviese de ele
mento de enlace con el Gobierno en el sentido de hacer 
saber a ést~ que se votaría su proyecto, incluso por una
nimidad, solo con que a la fórmula de confirmación se 
anadiese un «sin perjuicio ele la u.nielad nacional.» Ex
plicó que, convencido de que el asunto podía darse por 
satisfactoriamente solucionado, había visitado al Minis
tro de Gracia y Justicia para darle cuenta del resu_ltado 
de aquellas visitas, pero de las palabras del se11or Madoz 
se dedujo que· el Ministro seguía intransigente en no ad
mitir la salvedad. Estas palabras del sei'íor Macloz hicie
ron crecer la temperatura de la Cámara contra el Go
bierno. 

¿Suponía el Congreso que la causa de la intransigen
cia del Gobierno era la presión que la Reina ejercía so
bre el mismo en el sentido de la confirmación pura y 
simple? Así parece deducirse del hecho de que en aquel 
ínstante del · debate, un . Secretario leyese. el juramento 
que la Reina había prestado de la Constitución: «:}-iwo 
por Dios y por los Santos Evangelios que gua1·da1·é y 
ha,·é guai•da1• la Constitttción de la Monarquía españo
la que las actuales Cortes Constituyent_es acaban de de-

• c1·'eta1· y s,ancionar». «Si en lo que he jurad·o o parte de 
ello lo contrario l,iciese, no debo se1• obeclecida, antes aque
llo en, que contraviniese sea nulo y de ningún, valo,•». 

La intervención del Conde de las Navas encendió to-
1 davía más la hoguera que iba tomando proporciones alar

mantes. Vituperó la conducta del Ministro en esta cues-
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tión «que desgraciadamente una mano tenebrosa condu
ce a un término desesperado ». Luego añadía: «Yo fuí el 
primero que tuve el placer de enlazar mis brazos con el 
señor Arteta, con el seÍior Olózaga, con el seno1: Sancho 
y con el senor Ministro de Gr.acia y Justicia, y enlazán
donos decíamos: «Feliz momento en que vamos a dar la 
segunda edición del abrazo de Vergara». El Conde de 
las Navas repetía que todos los diputados habían estado 
dispuestos a retirar las enmiendas y a acceder al proyec
to del Gobierno solo con que a este proyecto se le aña
diesen las consabidas palabras, pero que el culpable de 
que el proyecto no se aprobase era el propio Gobierno, 
especialmente el Ministro, que no quería aceptar el aña
dido. « Yo anatematizo descle aquí, con la fuerz a mayor 
qtte pueda alcanzar a qitien da luga1• a esta disidencia, 
a qtiie,i tal vez sea 01•igen de otra d ,ispa de guerra: ,io 

.son, los diputados de la nación, no: es el seíío1· Ministro 
de Gracia y -:}-usticia, que l1a.bimdo tomado compromisos 
no ha sabido sostenerlos». 

De las· palabras de unos y otros se iba coligiendo que, 
entre la sesión anterior y la ~ctual, había habido reunio
nes particulares entre diputados y Ministro, en que se 
había acordado verbalmente retirar las enmiendas y apro
bar el proyecto del Gobierno aiíadiéndole la salvedad. 
Y a se daba el asunto como resuelto y a esa creencia obe
deció la propuesta de suspensión de la sesión para re
dactar la fórmula que había hecho el senor O lózaga, 
propuesta de suspensión que fracasó por la oposición del 
Ministro. Como esto suponía volverse atrás de lo acor
dado, los senores Olózaga, M adoz y' Conde de las Na
vas arremetieron contra el Ministro, haciéndole culpable 
de que el asunto no se terminase felizmente. 

El Ministro señor Arrazola se defendió como pudo, 

14 
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diciendo que él no había querido adoptar un compromi
so para el cual necesitaba el asentimiento de sus compa-
11eros di Gobierno. Dijo que era partidario ele la fórmu
la, pero que el aludir a la Constitución en la salvedad 
despertaría recelos por el contenido que a esa palabra se 
había dacio en el debate. Añadió que, de tocios modos, 
la fórmula no podía acordarse con ocasión del debate 
sobre la enmienda-la de los «colosos»-que era la que 
ahora se discutía, sino cuando se discutiese el proyecto 
del Gobierno. Todas estas manifestaciones volvieron a 
ser impugnadas por los señores Olózaga, Conde de las 
Navas y otros. . 

En esta atniósfera de tensión se levanta a hablar el 
Ministro de la Guerra, señor Alaix, quien defiende al 
Gobierno de las imputaciones que le ha hecho el señor 
Olózaga. Sobre todo, el señor Alaix · defiende su gestión 
y enumera todos los esfuerzos hechos en su departamen- • 
to para suministrar al general Espartero cuantos medios 
en hombres, armas y dinero pedía éste para terminar la 
campafo. 'El señor Alaix no era orador, no tenía el arte 
de la palabra, pero había en sus intervenciones un tono 
de honrada sinceridad que atraía la simpatía. Lo cierto 
es que el señor Alaix con ·sus ·palabras distendió la at
mósfera de la Cán1ara e hizo posible el teatral término 
de un debate que minutos antes se desarrollaba cargado 
de toxinas. Le contestó el señor Olózaga con una sere
nidad bien distinta de la vehemencia con que había ata
cado antes al Gobierno. Después de dirigir grandes elo
gios a Espartero añadió: « Y en esto que digo al hablar 
así le cabe una gran parte al señor Ministro de la Gue
rra, que co? su incansable actividad le ha procurado 
armas, municiones y cuanto ha sido necesario: en esto 
reconozco en el señor Ministro de la Guerra 4na !abo-
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riosidad infatigable, una especialidad». Después de esto, 
el señor Olózaga añade que para todo lo que sea conse
guir la p~cificación del Gobierno le tiene a su lado ... 

« El señor Minist1•0 de la Guerra: Lo creo así». 
«El señ.01• Olózaga: Puede el Gobierno creerme; lo 

digo de buena fe». 
« El señ.01· Ministro de la 'Guerra: El Ministro lo cree 

así; cree sinceramente a Su Señoría». 
«El seiíor Presidente: Orden. (Alguno ele los señores 

Ministros indica al de la Guerra que no interrumpa al 
orador). 

« El señ.01• Ministro ele la Guerra: Señores, yo no es
toy muy diestro en estas prácticas: hay movimientos del 
corazón que no se pueden . reprimir». 

Sigo copiando del « Diario ele Sesiones»: 

•Al pronunciar el seii.or Ministro de la Guerra estas pala
bras, se levantó repentinamente de su asiento dirigiéndose ha
cia el se1i.or Olózaga, que casi simultáneamente salió del suyo a 
encontrar a dicho señor Ministrq junto al sillón del ·se110r Pre
sidente; y asiéndose p rimero ambos fuertemente de las manos, 
se dieron después un estrecho y cordial abrazo, exclamando 
con efusión diferentes veces el señor Ministro: • Este es el abra
zo de Vergara,. Arrebatado el Congreso y el numeroso público 
espectador con tal interesante e inesperado suceso, prorrnmpie
ron en estrepitosos aplausos,. oyéndose en las galerías repetidos 
vivas a la unión, a la Constitución, al Congreso y a otros. Con
movidos extraordinariamente los Diputados y los demás Minis
tros, y animados del mismo espíritu de reconciliación, se apre
suraroq a imitar tan noble ejemplo dándose mutuos y repetidos 
abrazos, en lo que se distinguieron los que más opuestos pare
dan estar. El público continuó expresando vivamente su entu
siasmo durante un cuarto de hora, a que se prolongó este fausto 
incidente, en el cual ocurrieron escenas más fáciles de sentir 
que de describir; y restablecido el silencio, después de haber 
hecho al efecto diferentes invitaciones, dijo: 

El Sr. PRESIDENTE (Muy conmovido): Señores ... ¡Seii.ore_s! 
este día me recompensii de treinta años de trabajos y padecí-
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mieri.tos. Ahora es cuando más me glorío de ser espai'lol: yo fe. 
licito al Congreso, yo felicito a la N ación por el grandioso es
pectáculo que acaban de darle sus representantes (Apla_usos en 
los bancos de los seti.ores diputados y en todas las tribunas). 
Son espafioles; espafioles eran también los que en los campos 
de Vergara, después de seis aii.os de una lucha fratricida , em
prendida acaso por no haberse entendido al principio, depusie
ron las armas y se abrazaron, sin pacto ninguno especial, s in 
ninguna garantía, fiándose los unos de la palabra de los otros, 
y sin necesidad de que ningún extrafio interviniera. 

Espaíi.oles son también los que ahora con sangre espafiola , 
en el calor de uno de los debates más empeii.ados que he vis to , 
en la mayor irritación de los ánimos, deponen una cosa que 
acaso es m,ís que deponer las armas; deponen sus pasiones, se 
calman, se sobreponen a su misma convicción, y a las dulces, 
voces de unión y de paz, se abrazan y ponen de acuerdo. Sefio
res, repito, este momento para mí pre~nia cuanto he padecido. 
Este momento me hace envanecerme de ser espaíi.ol; envane
cerme más que nunca me ha envanecido, y ésta será también 
una lección para los que en.Europa nos crean no merecedores 
de la libertad o poco preparados para ella. • (Aplausos prolon
gados.) 

• En esta atmósfera de cordialidad, el senor Arrazola 
sube a la Presidencia y entrega el proyecto de Ley sobre 
fueros redactado de este modo: . 

« Artículo r. 
0

: Se confirman los Fueros de las Pro
vincias Vascongadas y de Navarra, sin pe1·ju,icio ele la 
unidad constitucio,ial ele la Monarquía. 

Artículo 2.
0

: El Gobierno, tan ·pronto como la opor-. 
tunidad lo permita y oyendo antes a las Provincias Vas
congadas y a Navarra, propondrá a las Cortes la modi
ficación indispensable que en los mencionados fueros 
reclame el interés de las mismas, conciliando con el 
genera~ de la Nación y la Constitución de la Monarquía, 
1•esolviendo ent1·etanto p1·ovisionalmente y e1i la f arma y 
senticlo exp,•esados, 'las duelas y difi.cultacles qHe puedan 
of,•ecerse, clando de ello cuenta a las Co,•t~s.» 
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La lectura del proyecto fué recibida con grandes 
aplausos. El señor Olózaga retiró la enmienda de «los 
siete colosos». El señor Arguelles, presidente de la Co~ 
misión de Fueros, dijo que ésta quedaba disuelta y sus 
miembros en libertad de votar como quisieran. Y rapi
dísimamente el proyecto, en primera y en segunda lec
tura y por artículos, fué aprobado por el voto unánime 
de los 1 .23 diputados presentes en la sesión. «Al publi
carse el resultado de la votación, prorrumpieron los 
señores diputados y espectadores -dice el «Diario de 
Sesiones»- en los más vivos y estrepitosos aplausos que 
·continuaron por algunos momentos.» 

Para que' el lector tenga idea de lo que fué aquella 
escena final transcribo aquí palabras de « El Eco del 
Comercio», periódico progresista, en su número del 8 
de octubre ele 1839: 

«El sei'íor Alaix y el señor Olózaga se abrazaban con 
entusiasmo; el primero corrió a tender sus brazos al 
venerable señor Argi'.íelles, que le recibía con lágrimas 
de júbilo. El señor Alonso estrechaba contra su seno a 
los Ministros de la Gobernación y de Gracia y Justicia 
que recibían al mismo tiempo los abrazos de los dipu
tados redactores de «El Eco del Comercio». El señor 
Egana era estrechado por el señor Olózaga, con · quien 
tenía pendientes serias contestaciones personales: todos 
los diputados de todos los matices políticos se abrazaban, 
y abrazaban a los ministros, y todos derramaban llanto 
de ternura y exhalaban voces medio ahogadas de paz y 

. de reconciliación. En la galería del pueblo y tribunas 
reservadas se representaban escenas semejantes; los ex
diputados de 'las diferentes magistraturas se felicitaban 
del mismo modo; los graves senadores se entregaban a 
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idénticos sentimientos y en la tribuna d~l cuerpo diplo
mático se daban estrepitosos aplausos al grande y nunca 
visto movimie.nto del Congreso espanol. » 

En el mismo número de «El Eco del . Comercio» se 
leía en otro lugar: « Todo era júbilo ayer noche en los 
cafés, en las tertulias, e,n las reuniones de toda especie, 

. por la feliz e inesperada soluciÓli de la lucha parlamen
taria. Sin embargo de estar la noche lluviosa, discurría 
por las calles una música, que acompanaban muchos 
patriotas, entonando himnos patrióticos y vitoreando a 
la libertad, a la Constitución, a la Reina, al Congreso, a 
la paz y a la unión. Se dieron serenatas a varios senores 
de los que. han tenido más parte en el fausto aconteci
miento de ayer.» 

j , 
l 

CAPITULO XI 

ENCONADOS INCIDENTES SOBHE 

LA MODIFICACION DE LOS FLIEHOS 

AUNQUE el proyecto de Ley del Gobierno, con la 
consabida ;alvedad, fué aprobado por el Congreso 

el día 7 de ~ctubre de 183·9, la Ley no fué promulgada 
hasta el día 25, fecha que.lleva esta disposición histórica. 

Es indudable que la Ley, lejos de enconar los áni
mos,· los apaciguó de momento, en espera de que el . Go
bierno abordase la tarea ele la modificación foral, o 
acoplamiento del régimen de foeros a los principios 
constitucionales. Los foralistas veían, por de pronto, 
confirmarse el sistema, aunque ello fuera con la alusión 
a la unidad constitucional de la Monarquía. Los donos
tiarras, como los demás liberales partidarios d~ la modi
ficación, veían que el principio de la unidad constitucio
nal estaba salvado aunque los fueros hubiesen sido, en 
principio, confirmados. Y unos y otros se mantenían 
expectantes, esperando el respectivo triunfo de su causa 
en la labor definitiva de fa adaptación a que se refería el 
artkulo 2.

0 de la Ley. 
El ambiente se enconó cuando fué publicado ,por el 

Gobierno el R. D. de 16 de noviembre de 1839. !_,as 
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Cortes, con su mayoría progresista, habían sido disuel
tas, y el Gobierno, libre ya de esta oposición, dictó el 
citado Real Decreto. Cierto que, cumpliendo el ar
tículo 2.º de la Ley, este Decreto no abordaba más que 
medidas pro•visiondles,' puesto que las definitivas tenían 
que ser obra de un proyecto de Ley que se sometiese a 
las Cortes. Pero es evidente que el Gobierno contaba 
con sacar -como la sacó en efecto- una mayoría mo
de'rada en las próximas elecciones, con la cual las Cortes 
hubieran estado, asequibles a aprobar el proyecto de aco
plamiento definitivo que el Gobierno pr~pusiera. 

Las directrices del citado R. D. pueden resumirse 
así: a) mantenimiento del sistema foral de nombramiento 
de Ayuntamientos y' de designación de Juntas Generales 
y Diputaciones forales para el régimen interior • de cada 
provincia; · b) permanencia de los Jefes Políticos, pero 
con el carácter de Corregido,•es -como en el ·sistema 
foral- aun cuando sin las atribuciones judiciales que 
éstos tenían; y c) nombramiento de Diputados a Cortes 
y Senadores conforme al procedimiento general estable
cido para toda Espafía por la Constitución. El Decreto 
hacía constar que era provisional y que serían las Cortes 
las que habían de resolver sobre el régi1~en definitivo. 

En San Sebastián, y entre los liberales progresistas 
que en las Cortes habían renido batalla para salvar los 
principios constitucionales, la disposición mereció una 
pésima acogida. Se recogía en ella todo lo que a los 
donostiarras les disgustaba: la designación de los ,Ayun
tamientos por los miembros del censo de nobles exclusi
vamente; la subsistencia del régimen de Juntas Generales 
constituíd~~ por los ~rocuradores de los Ayuntamientos; 
la delegac1on por las Juntas en las Diputaciones genera
les; la falta .de la más mínima alusión al problema, can-

( 
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dente en San Sebastián, de las Aduanas, lo que signifi
caba la permanencia de las mismas en el Ebro y la de 
San Sebastián en la zona exenta. En una palabra: el De
creto constituía un triunfo casi absoluto de la postura 
foral y un total olvido de las reivindicaciones sostenidas 
por San: Sebastián. Para esta ciudad, el Decreto signifi
caba la esterilidad del triunfo de la causa por la cual 
había hecho inmensos sacrificios de vidas, de dinero y de 
sufrimientos; la continuación de la capitalidad foral en 
Tolosa; la pervivencia de un sistema que ahogaba en las 
Juntas Generales con el peso del número sus más ardien
tes súplicas; la continuación de un régimen económico 
en que el comercio donostiarra quedaba sin posibilida
des de defensa, , anegado en un sistema de franquicia 
aduanera, mortal para la estructura de los intereses de la 
ciudad. 

Se comprende que el Decreto produjo un estado de 
excitación espiritual bajo cuyos efectos las Corporaciones 
donostiarras · destacaron a miembros significados de las 
mismas a la Corte, donde entablaron contacto con los 
ex-diputados por la provincia y a través de ellos con los 
notables progresistas y con el periódico «El Eco qel Co
mercio » que ellos inspiraban. Esos ilustres. donostiarras 
se comunicaron con las Corporaciones de la ciudad me
diante interesantes cartas particulares de las que se con
servan algunas. Las alusiones al «Doctor» son en ellas 
constantes. El «Doctor» era don Claudio Antón de Lu
zuriaga, quien en aquella época -ya no diputado por
que las Cortes habían sido disueltas- debía tener razo
nes particulares para no sumarse ostensiblemente al mo
vimiento de protesta contra el Decreto del Gobierno, 
obra del Ministro de Justida, don Lorenzo Arrazola, 
Jefe del seno~ Luzuriaga, funcionario de dicho Ministe-
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rió: Quizá tuv'iera alguna rel~ción con esta actitud el h~-· 
cho de que el señor Luzuriaga por R . D . de 31 de d1-
cie1nbre· de 1839 -un mes después de b época a que 
vengo refiriéúdome·- fué nombrado Regente -hoy se 
llaniaría Presidente- de la Audiencia Territorial de Bar
celona, y el l '.2 de enero de 1840, Secretario dé la Reina 
Isabel II con ejercicio .de Decretos. • 

He aquí el texto ele una de esas cartas dirigidas des
de. la Corte· al Secretario del Ayuntamiento de San Se
bastián, don Lorenzo Alzate: 

.«Mi querido . amigo Lorenzo: Según verán V. M. S. por la 
Gaceta del 19 de este i11es, salió el Decreto relativo a esas Pro
vincias-expresándose en el -sentido que era de recelar del sei1or 
Aréazola, quien ha falcado a la unidad constitucional del _modo 
más claro y nqtable, y todas las personas que desean el bien de 
esa 'ciudad y conocen la razón que la asiste opinan , sin titubear 
en lo más mínimo, que deben V. M. S. obrar constitucional
ment~, sin que ese Ayuntamiento se separe en lo más 111111 1111 0 

ele la Ley, por ser un deber suyo el obrar en lo que sea consti
tucional solamente, sin hacer caso de lo-mandado por Arrazola 
contra una Ley tan clara y expresa, y que S. E., _intúpelaclo por 
el sei1or diputado don Joaquín Marí;i. López en el Congreso ele 
Q.ipucridos para que explicase con más claridad que en el Sena
do , lo que entendía por unidad constitucional, dijo del modo 
más rerm inante que la entendía como V. M. S. la .han entendi
do y como los mismos diputados del progreso y cualquiera que 
quiera entenderlo, pero ha obrado ele distinta manera . 
_ , El artículo 5.0 de la Constitución dice: •que todos los espa

i'loles son admisibles a codos los cargos públicos• y ya ve 
V.M. D. que se ha infringido por el Decreto la unidad constitu
cional. Lo propio-.digo también con relac(ón al .artículo 70 que 
igualmente_ s~ ~alta a él, y ele consiguiente a la. un!da~ co1istitu
cional. Es muul que yo haga a V. M. S. más 111d1cac1ones por
qu·e notai-án V. M: S. mejor que yo en codo lo que se falta a la 
Ley en dicha disposición del señor Arrazola. 

. .. El _amigo, el Doctor, nos ha repetido varias veces que ese 
Ayuntamiento, en_ cumplimiento de su deber, debe atenerse so
lamente a la Ley, y obrar en un todo de un modo co11.stituclo
nál pues que su posición es brillante y se hará• re~petar escu-_ 

/ 
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dándose en la Ley y en la razón. Los amigos señores Colladó,. 
Ferrer, don Dionisia Echagüe y yo, todos somos del mismo mo
do de pensar, y los mencionados señores escriben a esa por este 
Correo, aconsejando a V. M. S. q ue obren V . M. S. en el mis
mo sentido, que es que el Ayuntamiento no se separe en lo más 
mínimo de la Ley , obrando en todo de un modo cons titucional. 

• Como el Doctor es empleado pongo su nombre con repug
nancia, aunque sé que llevado qe su honradez y patriotismo y · 
amor verdadero a ese pueblo, nada le importa su destino, pues 
que aun me autorizó a decir a V. M. S. que no hagan caso de 
lo q ue dice el Decreto por fa lta rse en él del modo más notable 

, a la Ley , y que sólo se atenga a ésta el Ayuntamiento, no ha
c:iend0 caso de lo que no sea constitucional, pero a pesar de SLI 

autorización deseo q ue no se haga uso de su nombre sino entre 
V. M. S. reservadamente, que sí lo he citado es para q ue se 
valgan V. M. S. de sus consejos, que saben V . M. S. que son 
muy buenos y bien medicados. 

. , En efecto, no es creíble q ue obrando con la Ley" el Ayun
tamiento, nadie se ac~eva a querer llevar adelante una _cosa con
traria, y dicha Corporación será elogiada por tocios cuantos 
hombres sensatos lleguen a saber su hermoso y justo modq de 
obrar. A más no se puede dudar que cualesq uier que sean los 
diputados q ue vengan a las Cortes defenderán a ese Ayunta
miento por su justo y patriótico modo de obrar. El ª!nigo don 
José Manuel Collado, dice entre otras cosas a su herma no •que 
tampoco deben V. M . S. enviar Procuradores a la Junta Gene
ral, y que no deben V. M. S. perder de vista otra cosa, etc.• 

• Es inútil que yo· diga a V . M. D .. nada sobre esto, puesto 
que don Cayetano le leerá su carta, y verá lo que dice en 
P . D. que de ningún modo debe s.epararse el Ayuntamiento de 
la Ley, ateniéndose en todo a lo que sea constitucional.~ 

Luego en post-data, la carta decía lo-siguiente: 

•Lea V.M. D. esta carta a los amigos y señores don Angel ' 
Gil de Alcain, don José A ramburu, don Joaquín Vicente de 
Echágüe, don Luis de G_üemes, don Antonio Ar'.·utl y ~on Pe
dro Ignacio de Apala teglll, pero que por alguna d1stracc1ón te_n• 
ga cuidado de no hacer uso del nombre del Doctor, que es dig
no de. toda consideración por el afecto que tiene a ese pueblo.· 
Léala V. M. D. rambién a los amigos y señores Amil ibia y Cal
betón, y a quien V . M. D. parezca, p ues que podría leer V. M. D. 
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al Ayuntamiento la parte que V. M. D. guste o toda ella, 
pero en tal caso, con la reserva que encargo. En fin, V. M. D. 
verá lo que conviene hacer. 

,Cuando ese Ayuntamiento represente al Gobierno diciendo 
que con arreglo a la unidad constitucional es como procede_ en 
cumplimiento de la Ley obrando en todo de un modo constitu
cional, manden V. M. S. la exposición al señor don José Manuel 
Collado, diciendo en el oficio de remisión que se sirva entregar 
el oficio, digo la exposición, y de dar conmigo como Regidor de 
ese Ayuntamiento los pasos que creamos oportunos, y no du
damos que el señor Arrazula oirá y se hará cargo de las justas 
razones de esta Corporación, y lo mismo el señor Ministro ac
tual de la Gobernación. • 

Unos días después, el 25 de noviembre, todavía se 
insistía desde Madrid sobre el Ayuntamiento de San Se
bastián en los términos que transcribo de una carta de 
dicha fecha: 

•Hoy habrá llegado a V. M. D. una carta que escribí a 
V. M .. D. el jueves último, y también habrán tenido otros amigos 
las que escribí con los señores Ferrer, Collado, don Dionisio 
Echagüe y Güemes, por las que habrán visto V. M. D. S. que 
todos, con inclusión del Doctor, opinamos sin titubear en lo más 
mínimo, deben V. M. D. S. obrar arreglándose en un todo a la 
Ley de las Cortes que manda guardar la unidad constitucional. 
El Doctor y los demás hallamos que la posición de ese Ayunta
miento es muy honrosa obrando en todo con la Ley, constitu
cionalmente según manda la misma, sin separarse en nada ni 
direc'ta ni indirectamente. 

No hay duda de que ese Ayuntamiento tendrá el apoyo de 
los diputados del progreso, y aun no le faltará tampoco de otros 
moderados, y aun hoy no cree el Doctor que el señor Arrazola, y 
el señor Collantes, llevasen la cosa del señor Arrazola contraria 
a la unidad constitucional, viendo que el Ayuntamiento se· atie
ne en un todo a la Ley, porque si, lo que no es creíble, se em
peñasen en llevar adelante el mandato del señor Arrazola, con
trario a la Ley, una protesta formal en el último caso, surtiría 
efectos favorables al Ayuntamiento e!l' las Cortes. 

No dudo que obrando ese Ayuntamiento con la Ley, guar
dando en todo la unidad constitucional, aún nos oirá la razón 

t 
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el mismo señor Arrazola y el señor Calderón Collantes, pero 
últimamente las Cortes, y repito que opinamos que, aun a más 
de los diputados del Congreso de los del progreso, también de
fenderían a ese Ayuntamiento algunos moderados en el citado 
negocio.• 

Esta misma carta contenía la siguiente referencia a 
dos hermanos del general carlista don Tomás Zumalaca
rregui. Uno de ellos don Miguel Antonio Zumalacarre
gui, diputado por Guipúzcoa con Luzuriaga, liberal pro
gresista, y el otro, conocido párroco del minúsculo pue
blo guipuzcoano de Mutiloa: 

•Don Miguel Antonio Zumalacarregui tiene aquí a su her
mano e.l Rector de Mutiloa y otro amigo suyo, y ambos parece 
que le han ofrecido que le harán dar los votos de 12 o 14 pue
bl.os de Goyerri para las próximas elecciones de diputados a 
Cortes, tanto a él con10 a los de su candidatura, y veo d ispues
to al tal don Miguel Antonio a ir luego con ellos a visitar a sus 
parientes de ese país.• 

El Ayuntamiento de San Sebastián siguió al pie de 
la letra el consejo que se le dió desde la Corte, pero, 
siempre correcto ·en las formas, sobre todo con la Ma
jestad, dirigió el 26 de noviembre de 1839 una exposi
ción a S. M . la Reina Gobe1:nadora de gran interés. 

• Es un principio que sirve de base al sistema foral de Gui
púzcoa -decía- que solamente los nobles hijosdalgo tienen 
aptitud para ejercer los cargos, ya municipales, ya provin~iales. 
El artfculo l.º del citado Real Decreto que ordena la reumón de 
Juntas Generales y el 6.º que manda que se haga la re?ovación· 
de los Ayuntamientos según Fu~ro- y costumbre, sa?c1onan

0 
es

te principio y, en su consecuencia, destruyen ~l. art1cu~o 5. ~e 
la Constitución que haciendo desaparecer la miusta d1ferenc1a 
de estados, manda que todos los españoles son admisibles a los 
empleos y cargos públicos según su- mérito y capacidad. Esta 
infracción es demasiado manifiesta para que deje de ser notada, 
y la frase añadida después de una discusión acalorada y para 
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siempre memorable, es un vano juego de voces, o desaparece 
en esta provincia la unidad constitucional. 

• La exposición afia día después: • Sin duda los Cons~jeros de 
V. M. han sido. sorprendidos en esta ocasión o no han conocido 
la base ·que domina el sistema fornl de Guipúzcoa, pues de lo 
contrario ern imposible que mandasen una infracción tan maní
tiesta de la ConstitucióR resultando de ésta la anoma lía de po
der ser nombrado uno diputado a Cortes, Senador o Ministro de 
V. M. sin que se halle en aptitud para ser Regidor o Escribano 
de una aldea de Guip(1zcoa. 

• Por ·resul cado de estas medidas -seguía diciendo la expo
sición a S.· M.- sucederá en San Sebastián, que de mil qui
nientos vecinos que por las leyes v igentes pueden tomar parte 
en la elección de concejales, no [o· harán ·mas que cuarenta y 
nueve, número a que llegan los nobles mátriculaclos, y queda
rían también sin ejercer sus derechos con respecto a la Diputa
cion foral cuatrocientos y más electores, que pueden votar por 
los que concede la Constitución, intiriéndose de ésta cuán con
siderable es el número ele ciudadanos que en Guipúzcoa va a 
quedar sin tener participación en el Gobiernp ele la provincia y 
de los pueblos. 
. • Es t::imbién una circustancia grave de notar -continuab_a 

la exposición- que toda la provincia estará regida por los pri
vilegiados cuando según la Ley debe observarse la unicbd de 
una Constitución que ha . abolido semejantes privilegios, y re
sultar:'i que el pueblo pague repartos y cargas fora les que se im
pondrán sin la concurrencia de los ciudadanos que tienen este 
derecho según la Ley fundamental.• 

El escrito terminaba notificando oficialmente a Su 
Majestad la Reina la actitud del Ayuntamiento que se 
hallaba en «el sensible caso de n.o pbcler dar cumplimiento 
.a los artículos I. 

0 y 6. 0 del Real Decreto de z6 del co
t•riente pot· con.siderarlos opuestos a la letra ,le la L ey 

. de 2.5 de octub1·e, al espí,•itu de aquella disposición, . a la 
• unidacl constitucional que se· encarga 'en los artículos I. 

0 

y 4. ª del referido Decreto, y a artículos expresos de la 
Ley fu,ida.m.en!al, cuya obset•·vancia tiene juracla este 
Ayuntaniiento.» . 
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Había cesado como Jefe Político de GuiptÍzcoa el 
que lo había sido durante los {dtimos años de la guerra., 
el donostiarra, liberal progresista, don Eustasio Amilibia, 
a quien el Gobierno había sustituído con el Conde de 
Villafuertes, de qúien se ha hablado varias veces en el 
curso de esta obra como doceúíista calificado; miembro 
de la milicia guipuzcoana liberal, que ante la in vasión 
ele los «cieri mil hijos de San. Luis » fué hasta La Coruña, 
hombre de gran pre
dicamento y una de 
las personas que más 
pesaban en las Juntas 
Generales de la pro
vincia. El Conde ele 
Villafuertes, con el 
Marqués de la Ala
meda y otros guipuz
coanos, liberales mo
derados, habían · per
manecido en Bayona 
(Francia) durante la 
guerra civil. Allí cons
tituyeron una Junta 
que dirigió represen
taciones a S M. la 
Reina María Cristina 
y a sus Gobiernos so- . 
bre los asuntos de las Don I,; 1go Orrlz ele Vclasco, Marquts de 

b Alameda • - • 
Provincias Vasconga-
das, y una vez terminada la guerr;i, el Conde. de Villa
fuertes fué de las personas del País Vasco q uc más pe
saron en el criterio ele S. M. y en el del Gobierno mo
derado sobre la cuestión de los fueros. El Conde de Vi-

o 
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llafuertes era ahora Corregidor político, nombrado por 
el Gobierno, en Guipúzcoa, y el encargado, por consi
guiente, de dar cumplimiento en la provincia al R. D. de 
16 de noviembre. Su residencia oficial estaba en T alosa, 
capital foral de la provincia. El- Marqués de la Alameda 
era Corregidor Político de Alava. 

El nuevo Corregidor de Guipúzcoa notificó oficial
mente el R. D. a todos los Ayuntamientos de la provin
cia y claro es que también -al de San Sebastián, invitán
doles a designar sus regidores por el sistema foral como 
primer_ paso para ir después a · la constitución de las 
Juntas Generales de la Provincia. Se iba a producir 
como consecuencia de ello el caso a que aludía la expo
sición del Ayuntamiento: cuarenta y nueve hijodalgos 
iban a designar la Corporación prescindiendo de los 
mil cuatrocientos cincuenta y un vecinos que hubieran 
podido hacerlo según la Constitución. 

Pero los «caballeros nobles hijodalgos», vecinos 
concejantes de San Sebastián, estaban decididos a secun
dar la actitud de resistencia al cumplimiento del R. D . en 
lo que éste no se ajustase a la Constitución, y con es
crito de 27 de noviembre de ·1839, tambiéf! dirigido 
a S. M. la Reina, se negaron a ejercitar los derechos 
electorales que por fuero les correspondían si esos dere
chos no los ejercitaban todos los. que podían ejercitarlo 
conforme a la norma constitucional. 

«En esta ciudad -decía este notable escrito- se 
verían privados de sus derechos políticos una · porción 
considerable de ciudadanos que por su posición, por sus 
luces, y por su riqueza, tienen suficientes garantías para 
poder ejercerlos cual es debido. El despojarles de dere
chos tan legítimamente adquiridos sería una injusticia 
demasiado culpable_ para que fuese pasada en silencio, y 
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a la verdad, si a estos ciudadanos se les concede por el 
mismo Real Decreto de 16 de n·oviembre el derecho de 
ser electores para diputados a Cortes ¿por qué motivo 
se les priva de poder nombrar los diputados de su. pro
vincia y los Alcalde;s y Regidores de sus pueblos? Si 
estos ciudadanos tienen aptitud para ser senadores, dipu
tados, y para obtener cualquier empleo por elevada que 
sea su jerarquía ¿no es la anomalía más patente el que 
no puedan ser ni siquiera regidores de sus pueblos? 

Los individuos que suscriben --añadían- faltarían a 
los principios que profesan y creerían cometer una 
injusticia respecto a sus convecines que con arreglo a 
fuero no tienen aptitud para elegir ni ser elegiclos si 
procediesen ellos solos al nombramiento ele concejales 
de esta ciudad.,¡ 

Seguían treinta y. nueve firmas, entre las que se ven 
las de don Cayetano, don José ·Manuel y don Pablo 
Collado; don Evaristo, don Joaquín Gregario, don Joa- ' 
quío Vicente y don Dionisia Echague; don . José, don 
José Manuel y don Fernando Brunet\ don Joaquín Men
dizabal, don José Elías de Legarda, don Lorenzo Alzate, 
don Joaquín Sagasti, don José Joaqu_ín de Arizmendi, 
don Juan Ramón de Goicoa .y don José Vicente Obi
neta, apellidos todos ellos de gran raigambre do
nostiarra. · 

Los notables de San .Sebastián, por medio de sus 
amigos destacados en la Corte, mantenían contacto con 
1 os diputados progi·esistas a través del periódico de éstos, 
«El Eco del Comercio», en ·cuya redacción debían hacer 
frecuentes tertulias y en cuyas Golumnas se defendía la 
tesis de San Sebastián. « Dice- Coilado-pedían en una 
carta .desde Madrid a don Lorenzo Alza te-que convie-

15 
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ne nos manden V. M. S. dicha acta-la de la sesión del 
Ayuntamiento en que se acordó atenerse a la Constitu
•ción-muy en regla, pues que quiere hacerla poner en 
los papeles públicos». 

La necesidad de crear medios eficaces para sostene1' 
la postura adoptada debió inducir a los conspicuos ele 
San Sebastián a crea~ un periódico que se llamó «El Li
beral Guipuzcoano» . En la misma carta antes aludida se 
lee: ~, Collado envía a V. M. D. S. un redactor para el 
periódico que tratan V. ·M. D. S. de escribir ahí, que es 
el hermano del médico Guerra, a quien conozco. Ha 
puesto hoy un artículo, según me ha dicho, para publi
carlo en «El Eco», por encargo de Collado, y va a po
ner otro que tocará 'el caso presente de ahora que aus-

' V ' º tara a uestras Mercedes según se explica, pues tratará 
de la necesidad ·que los que han adquirido derechos po
líticos por la Constitución los disfruten· y en fin exten-
d , , l ' 

era su art1cu o conforme a las ideas de V. M. S. el 
Doctor L. pues así se lo ha encargado Collado». 

La exposición dirigida-por el Ayuntamiento de San 
• Sebastián a la Reina manifestando su decisión de no 
cum~lir sino aq1:1ella parte del R. D. de Arrazola q1:1e se 
at~v1ese. a la Co~stitución fué enviada por el Alcalde, 
senor Gil de Alcain, a Madrid para su presentación se
g~n ,se deduce de otra carta que desde la Corte se' es
cr~b1a al Secre:ario del Ayuntamiento. «El amigo don 
Gil me ha enviado un~ ~xposición pai:a la Reina, que la 
he entregado en el Mmisterio de la G b . , ¡ 
l. •1 . . • o ernac10n, y e 

cVigo ª <::ttado amigo que si el· siguie1it.e correo no lleva a 
• M. D •. S. una resoluci"o'n tod l · . 

deben ' os os amigos opinan, 
. V. M._ D •. S. hace,• el nombramiento. del Ayunta-

miento co.nstitucionalmente· y s1· fuese I 1 . ' . . . •, , • a reso uc1on ms1s-
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tiendo en el Decreto de 16 de noviembre del señor 
Arrazola, faltando al artículo 5.0 de la Constitución, que 
en tal caso se atengan V. M. D. S. exactamente a la Ley 
de 25 de octubre en que manda guardar la unidad cons
•tituc,ional, y de consiguiente al artículo 5.0 de la Cons
titución conservando a todos 'esos habitantes los derechos 
adquiridos por la Constitución. Lean Vds. «El Eco» de 
hoy-añadía-y verán V. M. D. S. la difícil posición 
d~l Ministerio». 

Hasta ahora hemos hablado de las consecuencias del 
R. D. «Arrazola» en San Sebasttán. Pero en la provin
cia dicho Decreto fué recibido con entusiasmo porque, 

' prácticamente, constituía la confirmación absoluta del 
régimen foral, y la contemplación de la actitud de resis
tencia que, en medio de ese entusiasmo de la provincia, 
adoptaba el Ayuntamiento de San Sebastián ence.ndió las 

' iras contra sus componentes que-como sucede siempre 
, en estos casos-· -eran tachados de enemigos de los fuerós, 
hostiles al País y advenedizos extraños al mismo. 

' En diciembre dé 1889 se reunió la Junta General de 
' Guipúzcoa en Deva. El acta de la sesión del 17 consig

nó unas palabras que confirman la realidad de la situación: 
el Decreto «Arrazola» era correspondido con extraordi
narias muestras de adhesión de las Juntas a la Reina. 
Ante ellas, la Reina y el Gobierno veían tt;iunfar su po
lítica consistente e·n traer la provincia hacia la adhe•sión 
a la causa de Isabel II, aunque ello fuese a costa de con
firmar los fueros y menoscabar un tanto la Constitución. 
'« Apenas 'se declaró constituída la Junta -dice el acta
todos los sen.ores Procuradores se sintieron conmovidos 
en sus interiores por la más lisonjera emoción y ll~vados 
del mayor entusiásmo hacia S. M. la Rejna Gobernado-
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ra, por primer acto prorrumpieron por aclamación ge
lieral en vivas a S. M. por la confirmación de los Fueros, 
Buenos usos y Costumbres de la provincia y al Real De
creto dado a consecuencia para que ella, en observancia 
de los mismos fueros, buenos· usos y costumbres adqui
ridos de sus tatarabuelos en los tiempos cuyo origen se 
pierde en ]a oscuridad de los siglos, se reuniera en su 
Junta General y demostrara a nombre de· la provincia y 
sus habitantes el reconocimiento más acendrado a S. M. 
y la más firme y reverente· adhesión y amor a S. M. la 
Reina Nuestra Seifora Dª. Isabel Segunda». 

También para el general Espartero-que seguía sien
do el Jefe de las fuerzas de ocupación-hubo plácemes 
entusiastas, hasta el · pun_to de que la Junta « por aclama
ción universal» de todos los asistentes, «nombra a S. E. 
el Duque de la Victoria por Diputado General en ejer
cicio de esta provincia, acordando se lleve todo a su 
conocimiento, exponiendo que la Junta espera se digna
rá aceptar benévolo estas emociones las más satisfactorias 
paÍ·a la. Provincia .• ~ . 

• Las actas de la citada Junta describe11 el entusiasmo 
con que se 'hizo la proclamación de Isabel II en la pro
{,incia. Otro día se acuerda dirigir a S. M. la Reina Go
bernadora una cálida exposición de gratitud «al Conse)o 
de Señores .Ministros, a los Cuerpos Colegisladores, al 
Excmo. Sr. Duque de la Victoria, al Excmo. Sr. Teniente 
Gene~_al Maroto, á don Joaquín Francisco de Barrueta 
Aldamar Y a don José Antonio de Muñagorri-el escri
bano de Berástegui-y a cuantos hayan contribuído con 
·sus esfuerzos en la defensa de los Fueros». En este rami
llete, de gratitudes no f.altó la mención para el diputado 
alaves don Pedro de Egaña. Pero omisión significativa 
'tl'l ' ' ' st ta to a mas mínima alusión de ag,•adecimiento hacia 
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El General Espartero 

don Claudio Antón de Li~zii,•iaga. Prueba de que, si 
gustó el discurso de éste en San Sebastián, no plugo en 

la provincia .. 
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Si los acuerdos de la ·Junta· General de Deva, 'en su 
fervorosa adhesión a la Reina, respondían de veras o no a 
los sentimientos generales del País Vasco habría que estu
diarlo más a fondo. Lo que no cabe dudar es que los 
elementÓs del partido liberal moderado que aprovecha
ron las postrimerías de la guerra civil para hacer desem
bocar los acontecimientos en la confirmación de los fueros, 
actuaron desde este punto de vista con innegable habili
dad. Por eso, extraña doblemente que en· la dirección de 
la política provincial respecto de la actitud del Ayunta
miento de San Sebastián no actuasen con igual discre
ción. Era evidente que las Corporaciones donostiarras 
tenían razón legal y razón moral en los principales fun
damentos de su actitud. No_ era menos evidente que el 
·tiempo 'trabajaba en favor de la causa de San Sebastián 
y que ésta, más tarde o más temprano, había de salir triun
fant;. No se compr_ende que quienes sostenían que el país 
hab1a luchado por los fuero~ y que, por consiguiente, al 
hacerse la paz había que confirmárselos, nó considerasen 
que San Sebastián había luchado en gran parte por la 
C?nstitución y 

1

en consecuencia no se podía, después del 
triunfo, arrebatarsele el disfrute de ésta. La causa de San 
Sebastián estaba sostenida por hombres de positivo relie
ve Y· no con. i

1
ntransigencia que hubiera hecho imposible 

una, transacc1on. El amor propio o los intereses creados 
deb1an ser muy fuertes cuando esa transacción no sólo 
no se produjo sino que ni se intentó siquiera seriamente. 

Aquella_ J~nt
1
a_ General de Deva, que tan política-

1~1ente prodigo calt~as adhesiones y expresiones de gra
tit~d a S. M. la Rema, al Gobierno, al Duque de la Vic-

• tor.ia, a las Cortes, etc.,• etc., en cuanto se a:cord'ó de· los 
sostenedores de 1~ posición donostiarra se produjo exac
tainc.~nte con el mismo apasionamiento y con los mismos 
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·métodos que antes de la guerra, como si nada hubiese 
pasado ent1:etanto. La Junta General, aludiendo a Luzu
riaga, a los componentes del Ayuntamiento de San S_e
bastián y de su junta de comercio les calificó de «perso
nas extrañas en alguna manera a los intereses de la gene
ralidad del País », afirmó que en varios papeles públicos 
y en el Congreso habían sostenido «principios contrarios 
a los fueros y a la opinión general del país » y declaró 
que no podía «dejar de desmentirlos desaprobándolos 
altamente.» 

Ni lrún ni San Sebastián habían enviado represen
tantes a dicha Junta General, fieles a su táctica de acep
tar del R . D. «Arrazola» solamente lo que no se opu
siese a la Constitución. La Junta General ele Deva con
minó a ambos pueblos para que designasen sus Procura
dores. El A.yu_ntamiento ele San Sebastián contestó con 
una «sumisa exposición »-como dice el Duque ele Man
das-en que explicaba sus conocidos pw1tos de vista y 
las razones· en que apoyaba su actitud. La Junta declaró 
que· la ciudad ele San Sebastián había incurrido en la · 
multa que imponía el Fuero a los pueblos que no envia
ban sus procuradores y acordó que se le exigiera. 

En este punto debemos reanudar el hilo de una ges
tión que quedó interrumpida, a la muerte de Fernan
do VII, por el advenimiento y transcurso de la guerra 
e/vil. 

Recordará el lector los avatares de la enconada lucha 
, que el Ayuntamiento y la· Junta de Comercio de San 

Sebastián venían sosteniendo en 1833 contra las Juntas 
Generales de Guipúzcoa, sobre el medio· de conseguir la 
rehabilitación ·económica de la ciudad que hé\bía caído 
desde su antigua prosperidad comercial en una situación 
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de colapso. El Ayuntamiento y la Junta de Comercio do
nostiar-ras entendían que _la única manera de salir de ese 
estado de postración consistía en trasladar las Aduanas 
espai"íolas desde ,la línea del Ebro, en que se encontraban, 
a las fronteras geográficas de la nación, medida coi~ la 
cual quedaría el País Vasco dentro de la zona protegida 
por aquéllas. Pero las Juntas G enerales y las Diputacio
nes Forales veían en ello un contrafuero, es decir una 
vulneración del privilegio foral de que disfrutaban los 
habitantes ele la provincia, consistente en poder introdu
cir libremente desde el extranjero -por tanto, sin pa
go d~ derechos- los artículos necesarios para su consu
mo. Esta disparidad de intereses originó los serios alter
cados entre San Sebastián y el resto de la provincia, que 
han quedado relatados. 

Se recordará también que, ante la viva resistencia que 
ofrecía la medida de la traslación de las Aduanas -me
dida que incluso en algunos sectores de San Sebastián 
parecía demasiado radical- se intentaron otras solucio
nes -menos absolutas. Tal, por ejemplo, la habilitación del 
puerto de San Sebastián para el recibo de mercancías ex
tranjeras que se acordó por R. O. de· .21 de marzo de 
1833. Esta R. O . originó una protesta de 'las Juntas Ge
nerales y, como consecuencia de ella, otra R. O. del 29 
de marzo· dejó _sin efecto la del 21. Cuando murió Fer
nando VIJ, comisionados de San Sebastián ·y · de la pro
vincia de Guipúzcoa trabaj'aban en Madrid en favor de 
sus respectivos puntos de vista, mientras las Corporacio
nes representativas de uno y otra se mantenían en esta
do del más vivo encono. 

La guerra: civil interrumpió bs gestio.nes. San Sebas
tián se puso del lado de Isabel II y la provincia del lado 
carlista. Lucharon durante seis años y en 1839 tenninó 
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la guerra con el Co1_wenio de Vergara. En diciembre 
de aquel mismo año, el A yuntamiento y la Junta de 
Comercio de San Sebastián reanudaron· la _gestión aban
donada por la guerra en 1833. Los comisionados seño
res Fernández G arayalde, Mendizabal, Guerra y Bru
net (J. _:M.), emitieron su descargo manifestando que la· 
habilitación del puerto de San Sebastián ya no resolvería 
nada porque durante la guerrra, Navarra y Guipúzcoa 
se habían habituado a surtirse directamente desde los 
puertos francos franceses de Burdeos y Bayona. Aña
dían que los judíos de Francia habían organizado perfec
tamente el comercio con España. Y concluían diciendo 
que no había más solución que el 'traslado de las Adua
nas a la frontera. « Con ello -decían estos donostiarras 
clarividentes- p1·ospera1·á la indiistt•ia, las fáb ,•icas que 
se han arruinado con, la competencia extranjera se resta
blecerán en ble-ve y darán ociipación a un gt•an núme1·0 

• de brazos. Se creal'án trnevas manufacturas, se utiliza
l'(Ín los descubrimientos 1•ecien.tes de la industria, se clerra
ma.rán los pr~cluctos guipuzcoanos por todas las provin
cias del Reino.» 

El informe tenía párrafos tan combativos como éste: 
«Los fu·eros ha'n sido siempre el arma de espan tajo que 
se ha opuesto a las reformas más útiles e indispensables. 
Triste es decirlo y la verdad nos obliga a esta confesión: 
los fueros en manos de nuestros gobernantes han sido 
un verdadero comodín, un instrumento elástico que ora 
se ha prestado dócilmente a sus exigencias, ora ha opues
to una resistencia invencible a los intereses de los pro
fanos ~xcluídos del santuari(:?. En estas variaciones, la 
agricultu'ra ha sido siempre la preferida; la industria y el 
comercio las víctimas. Es la lucha eterna y universal de 
la propiedad contra el trabajo, de los bienes raíces cona 
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tra los bienes muebles es un resto mal extirpado de la 
• ' 

organización feudal. No nos engañemos. Los fueros no 
son más que un beqehcio negativo; libran al país de car
gas, pero no le dan riqueza y prosperidad; bueno es no 
pagar impuestos, pero ' aún es mejor tener industria y 
comercio con qué pagarlos. El pueblo que paga y pro
duce es más rico y floreciente que el que no paga y no 
produce.» • 

El informe se extendía en· consideraciones sobre la 
contextura económica de las provincias vascongadas y 
ele sus respectivas capitales en aquella época, y termi
naba diciendo: «La Comisión no puede menos de acon
sejar a las Corporaciones que por todos los medios que 
estén a su alcance soliciten la traslación de las Aduanas 
a la frontera. Si se encuen,tra otro medio eficaz de evitar 
la ruina de esta población, si puede fomentarse su co
mercio sin la traslación de las aduanas, hágase en hora 
buena, pero la Comisión no encuentra posibilidad de 
consegui,rl·o. Traslación de las aduanas y unidad consti
tucional: /,e aquí, en su dictamen, las condiciones indis
pesisables para la existen.cía· dq esta ciudad. Decimos 
«unidad constitucional»· pot'que estamos convencidos de 
que l~ cuestión política está estt•ecl:Jamente ligada a la 
cuestión mercantil. Los inte1•eses de San Sebastián está,n 
esi pe1·f ecta annonía con los de la Per,ínsula; en' vez de 
aislarse de ella debe u,iif ormarse a su gobiemo y ag,·e
garse en cuanto las circunstancias lo permitan a la gran 
familia española.» 

El dictamen fué sometido al Ayuntamiento y a la 
Junta de Comercio. El Ayuntamiento no se atrevió a 
resolver por sí solo y convócó a las fuerzas vivas de la 
ciudad. Acudieron muchos de los convocados, pero 
otros eludieron la comparecencia por miedo a la respon-
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sabilidad de los acuerdos a adoptar. Pero en reunión de 
22 de diciembre de aquel año 1839 se acordó: apurar 
« todos medios que sin trasladar las aduanas se crean 
conducentes al fomento del comercio, fomento que, . 
según se explica en el descargo, se hace consistir en 
traer a esta plaza el tráfico de Francia con Navarra y 
aun parte de Aragón y cj"ue no se solicitarán las Adua
nas sino después de haber adquirido, como desgraciada
mente es de temer, la seguridad de que sólo es posible 
con ellas el c.omercio, y que, aun llegado ese caso, sus
penderá la Comisión la solicitud hasta dar parte de ella 
a las Corporaciones y tener su asentimiento.» 

En ejecución de este acuerdo la Comisión <:ontinuó 
sus trabajo; en la Corte en pro de la _ traslación de las 
Aduanas a la frontera si otra solución menos radical no 
resultaba posibÍe. 

. Tal era la situación cuando el r 6 de enero de r 840 
la -Diputación foral de Guipúzcoa se dirigió a la Reina 
Gobernadora denunciando la actitud de rebeldía del 
Ayuntamiento de San Sebastián y de los noblc-s hidal
gos que habían hecho renuncia de sus derechos de veci
nos concejantes, «sin que les hubiese contenido el saber 
que éllos no podían renunciar al enunciado derecho por 
ser un privilegio concedido a la nobl~za .como clase, de 
la cual no se hallan privados, ni el perjuicio que causa
.ron a los que no quisieron suscribir la representa~ión y 
a los vecinos concejantes extramurales, con quienes no 
contaron para nada». Y pedían que se obligase al Ayun
tamiento de San S~bastián a volver a la obedierrcia. 

Como p0r aquellos días recibiese el Ayuntamiento 
de San Sebastián un oficio en que, en cumplimiento de 
lo acordado en la Junta General de Deva, se le invitaba 
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a designar los comisionados a que se refería el R. D. de 
Arrazola para cumplir el trámite de audiencia de las Pro
vincias Vascas, previo a la formulación definitiva por el 
Gobierno del proyecto de Ley que había de someter a 
las Cortes con vistas al acoplamiento definitivo ele los 
fueros con el principio -de la unidad constitucional, el 
Ayuntamiento ele San Sebastián acordó por unanimidad 
declarar «que la. :}unta. celebrada. e,i Deva. debía conside
ra.rse ilegal y por consiguiente nulos y de ningún. valor 
sus actos, a.sí como ta11~bién. los ele la titulada Diputación 
que emana ele aquélla». Fundándose en_ eso el Ay unta
miento de San Sebastián se desentendía de intervenir en 
el nombramiento de comisionados que patrocinaba la 
Junta General, y designó por su cuenta otros tres comi
sionados que sostuvieron en la Corte sus puntos de vista. 
Fueron éstos don Miguel Antonio Zumalacarregui, don 
Joaquín María Ferrer y el futuro Marqués ele la Laguna, 
don Jos_é Manuel Collado. Este acuerdo del Ayuntamien
to de San Sebastián y otro casi idéntico1 adoptado por la 
Junta de Comercio, fueron elevados al Gobierno en sen
das exposiciones. 

El Gobierno, por R. O. de 1°. de febrero de 1840, 
acusó recibo de las exposiciones ele Diputación y Ayun
tamiento y encomendó al Corregidor político de Gui
púzcoa Conde de Villafuertes, que oyese a ambas cor
poraciones y tratase ele buscar «por todos medios» res
tablecer y conservar la armonía entre ambas. El Conde 
de Villafuertes se limitó a dar trasladó de la R. O. a las 
dos entidades. El Ayuntamiento, el 13 de febrero res
pondió a ese traslado con una nueva exposición· ra~ona
dísima de los motivos legales en que apoyaba su ac
titud. El periódico «El Liberal Guipuzcoano»,. de San 
Sebastián, insertó dicha exposición juntamente con la 

1 

1 
¡ 
¡ 

T 

1 

J r 

I 1 

l 

f 

CARLISTAS MODERADOS Y PROGRESISTAS 2 37 

de la Diputación Foral que había originado la R. O. 
Pasó el tiempo. Entretanto se reuniernn las nuevas 

·Cortes con mayoría del partido moderado. El Gobierno, 
reformado con algunos nuevos Ministros, se sentía más 
seguro. El senor Arrazola continuaba siendo el alma de 
la situación. Reunidas las nue·vas Cortes moderadas, la 
Reina Gobernadora leyó el discurso del Trono el día de 
la apertura de aquéllas. Había en el discurso una alusión 
a la tarea de la adaptáción de los fueros vascongados a 
la Constitución que las Cortes tenían que llevar a cabo 
en cumplimiento del artículo 2°. de la Ley ele 25 de oc
tubre de 1839. Celebróse, en sesiones sucesivas del Con
greso, el debate sobre la contestación al discurso de la 
Corona y en relación con aquel párrafo de éste, en el que 
se aludía a la modificación de los fueros , consumió un tur
no e'n dicho debate el diputado por Guipúzcoa, don Va
lentín Olano, durante la sesión del 26 de marzo de 1840. 

Fué el suyo un discurso histórico en el País Vasco. 
En muchas casas se conservó el texto impreso de ese dis
curso orlado con marco y suspendido en alguna pieza 
principal del hogar, como más tarde se conservaron tam
bién los discursos de Castelar-y del canónigo donostiarra 
Manterola, pronunciados durante la discusión del a.r
tícul_o 11 ele la Constitución de 1876. 

¿Cuál fué la clave del éxito rotundo -pocas veces 
igualado-· que tuvo el discurso de Olano en el Con
greso? Evidentemente, la impresi9n de honrada sinceri~ 
dad, de hombre que lleva el amor de los fueros en lo 
más hondo de su alma y lo expresa con total desenten
dimiento de convencionalismos parlamentarios, que el 
señor Olano acertó a producir en la Asamblea. No hay 
en su discurso fluidez ni elegancia de palabra. Las expre
siones «vive Dios» y «pluguiese a Dios» que constituían 

. \ 
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·ya entonces arcaísmos desusados, se repiten en el dis
curso con exceso que hubiera originado sonrisas, si, por 
otra parte, el discurso no estuviera causando una fuerte 
sensación de cosa viva, real, como una ráfaga cargada de 
aromas campestres. Dijo el orador que le sucedió en el 
debate que el discurso del señor Olano fué algo nuevo, , 
no sujeto •«a la cuadrícula parlamentaria». Incluso la • 
mímica del señor Olano, llena de naturalidad como dijo 
después el señor Olózaga, debió ser la mímica descui
dada pero espontánea y expresiva del . hombre que 
siente con tal fuerza que cada sentimiento se le refleja 
en su gesto peculiar. En el «Diario de Sesiones» se lee, ' 
apostillando un párrafo: ,;se notaba que cuando volvían 
la cabeza atrás... (el orado,• la vuelve} encontraban una 
existencia propia y recuerdos ,agradables». 

El se1íor OlanÓ tuvo además la inmensa habilidad de 
rodear su tesis de extraordinaria simpatía. Cierto que 
una gran parte del éxito -como en todos lo.s discursos
estuvo en que el orador dijo lo que lo~ oyentes querían 
oír. Pero, además• de esto -:-que no es poco- el señor 
Olano cuajó su discurso de atractivas alusiones a la leal
tad~ a la hidalguía, a la reconciliación, desc'ribienclo el 
estado del País V asco entregado al idilio de la alegría y 
del amor a la Reina como consecuencia de la confirma
ción de los fueros. 

¿Era, efectivamente, el es.tado espiritual del País 
Vasco el que se reflejaba ·en las palabras del señor 
Olano? Erá, por lo menos, el que el partido moderado 
quería reflejar. El discurso del señor Olano estaba sinto
nizado en las mismas ideas que en Guipúzcoa sostenían 
el Conde de Villafuertes, el Conde de Monterrón' y 
demás. prohombres del partido. El mismo que en las an
teriores Cortes se traslucía en las intervenciones del 
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Ministro señor Arrazola. Todas ellos dieron la sensación 
de que el País estaba pacificado gracias a la concesipn • 
de los fueros y que cualquier intento de modificación 
de éstos podría hacer alumbrar nuevamente la guerra. 
Así se consiguió rodear el problema de algodones como 
si las masas vascongadas . estuviesen dominadas de una 
tan .extrema susceptibilidad que podría producir en cual
quier momento una nueva explosión. El seña~ Olano 
debía creerlo así porque la impresión que causó en el 
Congreso no puede causarse sólo por habilidad d·e ora
dor. Para sugestionar· a los demás hay que empezar por 
estar uno mismo sugestionado. Ahora bien: que el ~s
tado real del País fuese el que describió el señor O lano 
ya es cosa distinta. Los sucesos posteriores demostraron 
que el señor Ola.no y los prohombres moderados de las 
Provincias Vascongadas juzgaban de la realidad con no
torio error y que, por el contrario, los conspicuos 
donostiarras la apreciaban con mayor justeza. 

Lo innegable es que el discurso reforzó enorme
-mente el criterio del Gobierno en 'la cuestión el.e los 
fueros. La Reina debió sentirse románticamente cauti
vada por aquel hidalgo vascongado que hablaba un len
guaje a la vez tan noble y tan grato. Las Corporaciones 
forales sentían el camino abierto en su pugna con San 
Sebastián y arreciaron en sus peticiones. 

La Diputación Foral de Guipúzcoa se dirigió nueva
mente al Gobierno denunciando el escándalo que signi, 
ficaba en el País la actitud de rebeldía del Ayuntamiento 
de San Sebastián, y el Gobierno reaccionó sobre el _ 
escrito mandando al Conde de.Villafuertes que hiciera 
saber al Ayuntamiento «que -/:,asta .al,ora en na,la se ha 
alterado sii unión o hermandad con .esa provincia de 
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Guipúzcoa a la que clebe reconocer en toclos los asuntos 
en, que antes depen,día de ella.» 

El Ayuntamiento replicó_ valientemente. • Atacó al 
Conde de Villafuertes acusándole de haber dejado sin 
cumplir la R. O. ele r.0 de febrero y ele no haber dado 
traslado al Gobierno de la exposición con que el Ayun
tamiento clió explicaciones de su actitud con escrito de 
13 de dicho mes. «Repugna pensar que esta conducta 
del Corregidor -deda la Corporación- haya podido 
facilitar las medidas empleadas para conseguir la R eal · 
Orden de 24 de mayo. » Advertía el Ayuntamiento al 
Gobierno que la Diputación foral había hecho jurar en 
la provincia a Isabel II , pero que tia la había jurado 
como Reina con.stitucional. Y a continuación insistía en 
que no poelfa el Ayuntamiento Constitucional mantener 
relaciones con una Corporación, como la Diputación 
foral, que no estaba constituída conforme a la Consti
tución. 

El Co'nde de Villafuertes, con oficio del 16 ele junio, 
• daba traslado al Ayuntamiento de la R. O. ele 4 de ju
nio, en que se decía al Conde de Villafuertes que hiciera 
«entender al Ayuntamiento referido ele San _Sebastián 
que hasta ahora en nada se ha alterado su unión o her
mandad con esta provincia de Guipúzcoa, a la que debe 
reconocer en todas las circunstancias en que .antes de
pendía de ella». Pero el Ayuntamiento se mantenía firme 
en su terreno alegando que lé constaba-sin duda por 
sus representantes en la Corte-que la actitud de la 
Corporación había sido últimamente tomada en ·conside
ración por el Gobierno de S. M. el cual «hallando aten
dibles las razones expuestas por este Ayuntamiento no 
trata de l:1ace1• tiove,lacl en el estado actual l:1asta el a1-re
glo definitivo que está avocado». Y el Ayuntamiento se-
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guía insistiendo en que era víctima de la animosidad ·del 
Corregidor Político y de parte de la Diputación Foral. 

Si esa animosidad existía realmente no cejó por el 
nuevo escrito del Ayuntamiento. Prueba de ello es que 
el 6 de agosto, el Conde de Villafuertes volvía a oficiar 
al Ayuntamiento dándole traslado de una R . O. de Go
bernación del 3~ de julio, en que se decía que la Reina 
se había servido mandar «se observe, guarde y cumpla» 
lo prevenido «declarando que excepto en el régimen 
particular admi1~istrativo de la ciudad de San. Sebastián. 
ele que está encargado el Ayuntamiento de ella, se suje
te o siga unida la misma ciudad a la provincia como lo 
ha estado siempre, disfrutando de los beneficios que los 

• Poderes del Estado la conservaron en la citada Ley de 
25 ele octubre del afio anterior». «Al mismo tiempo es la 
v olun.tad de S. M. se diga al Ayuntamiento de San Se
bastiá,i qiie ap1•ecia la p ureza de sus sentimientos, pero 
que 1,a v isto con sentimie1ito que despttés de conseguida 
en las P,•ov incias Vascotigaclas la reconciliaci6n de todos 
sus naturales ele iuia manera tan prodigiosa de que ape
tias hay ejemplo en otra algu,ia naci61i, se siisciten des
aven,encias e1i t1•e la P1•ovincia y los l1abita1ites de San Se
ba.stiá-11, a quienes se han conceclido /,asta el día toclos los 
cle,·echos que han solicitado y l1an. sido compatibles coti 
los fueros y con la unidad constitucional». 

Esta fórmula conciliadora no resolvía nada. El Ayun
tamiento de San Sebastián no tenía problema alguno 
dentro de la ciudad. Se eligiese la Corporación con arre
glo a fuero por los nobles o con arreg}o ~ la Constit~ción 
por todos los vecinos, el resultado practico era ~l mismo. 
Donde radicaba la diferencia para el Ayuntamiento era 
precisamente en el régimen provincial, o sea, _en lo . que 
la R. O. llamaba relaciones del Ay.untamiento con 
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la provincia, porque la persistencia del régimen foral en 
cuanto a estas relaciones significaba la sumisión de dicho 
Ayuntamiento a las Jumas Generales en que la voz de 
San Seb"astián había quedado sistemáticamente ahogada 
en un ambiente de hostilidad hacia ella y aplastada por 
la fuerza de los votos. Como la Junta General seguía 
manteniendo por el momento sus atribuciones forales an
tiguas, el ardiente deseo de San Sebastián de i:rasladar 
las Aduanas a la frontera -medida en que la ciudad 
veía su salvación económica- tenía que pasar por el ta
miz de dicha Junta, donde ya se sabía que la aspiración 
donostiarra iba a estrellarse en la oposici6n sistemática 
de quienes manejaban las decisiones de los Procuradores 
junteros. 

De ahí que las Corporaciones donostiarras veían en 
cuanto venía sucediendo una maniobra para mantener a 
toda costa lo que ellos denominaban el caciquismo de los 
«jaunchos» - pequeños señores- en la provincia, a tra
vés dé las Juntas Generales, y un empeño pertinaz de 
ahogar cuanto antes la actitud del Ayuntamiento de San 
Sebastián. Por eso el Ayuntamiento· reaccionaba contra 
los «jaunchos» más viva'mente que contra el Gobierno. 

Realmente esa R. O. de 30 de julio resultaba un 
tanto extraña. El lector recordará que el Gobierno Pérez 
·de Castro-Arrazola había obtenido en las últimas elec
ciones a Cortes una mayoría moderada que le .hacía ser 
dueño de la situación en el Congreso y en el Senado. 
Al amparo de esa situación presentó a la aprobación de 
las Cortes la famosa Ley de Ayuntamientos. Era un pro0 

yecto por el cual la corona podía nombrar alcaldes y te
nientes de alcalde en todas las capitales de provincia, y 
los ~~fes Políticos en las cabezas de partido y pueblos de 
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más de 500 vecinos. Resultaba visible el formidable ins
trumento que la aprobación de esta Ley hubi_ese puesto 
en manos del Gobierno moderado con esa posibilidad de 
nombrar alcaldes en los más importantes pueblos ele Es
paña. Y se comprende también que el partido progresis
ta luchase encarnizadamente pa1:a que esa Ley no se 
aprobase. Su actitud encontraba un fortísimo argumento 
en la Constitución, donde se decía que los pueblos nom
brarían sus Ayuntamientos, precepto que vulneraba el 
proyecto dé Ley del Gobierno. Este proyecto se limó 
consider;.blemente en el Congreso, pero se. aprobó con 
los votos de la mayoría gubernamental. Esto sucedía en 
julio de 1840. 

La aprobación de esta Ley levantó verdadero clamor 
en, las masas liberales de la nación y en su derredor se 
fué formando un estado de irritación propicio a conden
sarse en serios desórdenes. A Espartero había llegado 
muy vivamente ese clamor popular de los elementos 
constitucionalistas, y constitucionalista él mismo en gra
.do sumo, adoptó resuelta y ostensiblemente partido con
tra · la Ley. La Reina madre estaba en aquella época, me
diados de julio, en Barcelona, donde también se encon- • 
traban varios Ministros con la Reina quien había ele pro- • 
nunciarse sobre la sanción, regia de la Ley aprobada en 
Cortes. Por fin, li Ley fué sancionada el 17 de julio y 

• Espartero, creyéndose desautorizado por este acto, pues 
había hecho saber · al Gobierno su oposición a la Ley, 
diq1itió su cargo, creán"dose con ello un gravísimo estado 
ele opinión. Surgieron desórdenes en Barcelona. Los Mi
nistros que se encontraban en dicha ciudad tuvieron que , 
refugiarse en buques. Dimitió el Gobierno y fué nom
brado otro, presidí.do por doi1 Antonio González. Espar
tero, con su inmensa popularidad, era el árbitro de los 
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destinos de Es
paña y la Re
gencia se tam
baleaba en la 
persona de la 
Reina Gober
nadora. Su os- .. 
tensible incli
nación y apo-
yo al pa1·tido 
moderado ha- , 
bía perdido a 
ésta. 

En tal es
tado de cosas 
se produjo la 
R. O. de 30 

de julio, que el 
Conde de Vi-
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llafuertes noti- Don Antonio González, Primer Mnrqué~ de Valdecerrnzo 

ficó al Ayun- . 
tamiento de San Sebastián el 6 ' de agosto. Por eso el 
Ayuntamiento al contestar el 7 al citado oficio, decía 
que para expedir esa R. O. «se tuvo a la vista la comu
nicación del Corregidor Político de 18 de julio en Tolo
sa, que debió llegar a Madrid ·al tiempo ele tener efecto 
la separación _ de los anteriores Ministros decretada ya 
por V. M. el 19. Sabido es e_) estado que ofrecen los 
negocios en tales momentos, mayormente estando la 
Cotte a tan gran distancia, y, no obstante, con fecha del 
30 aparece dada la Orden en Madrid. Lejos del Ayun
tamiento la idea de que tal vez no haya sido consultada 
la voluntad de V. M. en tan pocos dfas, y en tales cir-
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. cunstancias notará qu~ el 25 de julio estaba ya separado 
el Ministro del ramo; que el de Hacienda, único qµe 
quedó en Madrid autorizado para el despacho de los 
asuntos, no podía hallarse enterado ele los muchos ante
cedentes que existían en la materia, y que, sin embargo, 
fué resuelta como cosa t1'iv ial o ,le urgen,cia perentoria, 
cutuulo 11,0 había mi,iisterio, y cuando el Gobierno es el 
que se halla autorizado por el artículo 2.

0 ele la Ley de 
25 de octubre para resolver provisionalmente en el sen
tido del artículo 1.

0 las dudas que se ofrezcan. No se 
puede paten,tizar mejor la sorpresa con, que ha sido obte
nida la orden, ». 

Desaparecida' del poder el Gobierno Pérez de Cas
tro-Arrazola, el A yuntamiento de San Sebastián veía es
clarecerse extraordinariamente el horizonte para el triun
fo de su tesis. • 

Estaban, ya en Madrid los comisionados de las Pro
vincias Vascongadas y" Navarra, así como también los 
representantes del Ayuntamiento de San Sebastián seno
res Zumalacarregui, Ferret y Collado, en agosto de 1840, 
mes en el cual-la Reina pri'mero en Barcelona y luego 
en Valencia- se sucedieron varios ministerios en medio 
de un peligrosísimo estado de opinión, caracterizado 
principalmente por la adhesión a Espartero y la hostili
dad hacia la Reina Gobernadora entregada al partido 
moderado. 

El · día x.0 de agosto de 1840, el Ayuntamiento "de 
San Sebastián hacía constar «que según los datos y noti
cias que tie_ne, los comisionados de las tres Provincias . 
Vascongadas cerca del Gobierno ha11, inanif estado a éste 
que dichas provincias no se prestan a . modificación algu
na en su régimen foral al paso que la Provincia de Na-
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vat•t•a acepta fo,·mal y lealmen,te la condición de la uni
dad constitucional impuesta por la Ley de 25 de octu
bre, p1·está1idose a admiti1· en la Administración de J us
ticia, en los derechos políticos y civiles, en la organiza
ción de los, Ayuntamientos y la Diputación Provincial 
y en el comercio, las modificaciones que reclaman la ra- . 
zón, los derechos adquiridos y sobre todo el interés bien 
entendido de tocias las clases producto1·as sin perjuicio 
de conservar la parte económica y obtener las demás 
ventajas posibles en beneficio del País». 

A la vista de este antecedent~, el Ayuntamiento 
acordó encomendar a sus comisionados en Madrid que 
se enterasen de si eran ciertas las explicadas actitudes de 
los representantes de Guip{1zcoa y Navarra; que procu
rasen h~cer ·gestiones previas para conciliar los puntos 
de vista del Ayuntamiento con los de la Provincia; pero 
que, si se Ilegaba11 a convence{· de la inutilidad de estas 
gestiones, PIDAN QUE ESTA CIUDAD SEA AGRE
GADA A LA PROVINCIA DE NAVARRA EN 
LA FORMA QUE, LLEGADO ESTE CASO TRA
TEN y RESUELVAN CON EL GOBIERNO. 

La Junta de Comercio secundó esta actitud con un 
1 

escrito de tonos vivos en que se afirmaba que,la resis
tencia ª, la m?dificación ele los fueros «proviene de un, 
corto niunero de magnates que amartelados con, las did
zuras del man,do y bie11, !,aliados con los abusos, antepo-
11,en el pt•opio inte,•és al bien común y aspiran a perpetua,r 
las viciosas pt•ácticas qiie 11an labmdo su elevación». 

Según la Junta de Comercio, los representant~s de 
Navarra aceptaban la traslación de las Aduanas al Piri
neo, d~, donde se deducía que la incorporación de San 
Sebast1an a Navarra suponía la integración ele la ciudad 
en el régimen aduanero nacional, medida en la cual lo~ 
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representantes de la ciudad veían la salvación económica 
de ésta. De aquí q~1e la Junta de Comercio desease, ta'
davía con más ahinco que el Ayuntamiento, la agrega
ción de San Sebastián a dicha Provincia. 

Los com1sionados seriares Ferrer, Collado y Zuma
lacarregui confirmaban el 14 de agosto de 1840, en in
forme oficial, que «los comisionados de esa provincia, lo 
mismo que los de Alava y Vizcaya, muestran en las 
conferencias que tienen con los del Gobierno el empeño 
más fuerte de mantener las prácticas forales que rigen 
a estas provincias, siettdo rrnestro íntimo convencimiento 
que resisti1•,Ín, tocio_ lo posible la remoción ele las A cluanas 
clel Ebro y su traslación a la f1·ontera ·de Francia!} Puer
tos ele la Costa». 

A pesar de estos informes, el Ayuntamiento de San 
Sebastián ni la Junta de Comercio llegaron a plantear 
oficialmente la petición de incorporación· a Navarra, pe
ro tiempos se avecinaban en que la soluc_ión deseada por 
San Sebastián se iba a producir colmadamente. '--

Debemos decir aquí dos pabbras sobre la actuación 
de un ilustre prócer: don Manuel Pando Fernández de 
Pineda, Marqué.s de Miraflores. 

El Marqués de Miraflores, siendo embajador de Es
paña en Londres, había tenido la fortuna de conseguir 
el llamado tratado de la Cuádruple Alianza de . 22 de 
abril ele 1834, otorgadq entre el Vizconde de Palmerston 
en nombre del Rey Guillermo V de Inglaterra, el Prín
cipe de T aHlerand en nombre de Luis Felipe, Rey de 
Francia, don Cristóbal Pedro de Moraes y Sarmiento en 
nombre del Duque de Braganza, Regente de Portugal, 
• y de la reina Doña María II, y el Marqués de Miraflo
res en nombre de Doña María Cristina, Reina Goberna-
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dora de España. Por dicho tratado Inglaterra, Francia y 
Portugal se. obligaron a cooperar al triunfo de la causa 
de Isabel II en España. 

En la época que alcanza ahora nuestro relato (1839-
1840) el Marqués de Miraflores era embajador de Es
paña en París. Como consecuencia del Convenio de 
Vergara, Don 'Carlos tuvo que . huir de Espaiia y el 
Gobierno francés lo con~nó con su pequeña Corte en 
Bourges, cerca de París. Grandes masas de carlistas 
habían entrado también en Francia donde permanecían 
internados en diversos departamentos. Pero ello no sig
nificó el fin de la guerra civil española puesto que ésta · 
continuó en Cataluiia donde todavía el General Cabrera 
daba mucho quehacer a las tropas cristinas, obligando a 
Es'partero a trasladar sus ya poderosos medios de com
bate desde el teatro de operaciones de las Vascongadas 
al de Cataluña. 

En ese intermedio en que terminaba la guerra en las 
Vascongadas y seguía en Cataluña, era de la mayor im
portancia ayudar con una gestión política y diplomática 
a las operaciones militares para terminar totalmente la 
guerra civil española. 

Uno de los instrumentos diplomáticos que el Mar
qués de Miraflores aconsejaba al Gobiérno español con
sis,tía en la concesión de una amplia amnistía que permi
tiera a los carlistas confinados en los _campos de concen
tración franceses venir a Espafia. El Gobierno . español 
aceptó la sugerencia del Marqués y acordó la amnistía, 
pero con la condición de ·que, cuantos deseasen repa
triarse, jurasen previamente la Constitución. Muchos lo 
hicieron, pero pronto empezaron a producirse quejas 
sobre la falta de sinceridad de esos -juramentos que no 
impedían a muchos de los jurantes seguir trabajando por 
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la causa carlista.· Las quejas aumentaron cuando, como 
consecuencia de una sugestión que el Gobierno francés 
hizo a los prefectos para que reclutasen voluntarios con 
destino a la guerra de Argel, algún prefecto 'quiso cum
plir la consigna alistando carlistas españoles concentrados 
en Francia, lo que produjo avalancha de solicitudes de 
repatriación que acrecentaron la alarma en España. 

Otro de los instrumentos diplomáticos manejables en 
la situación consistía a juicio del Marqués, en la conce
sión de los fueros a bs Provincias Vascongadas, cuestión 
a la cual el Marqués concedía la máxima importancia 
como eficaz instrumento de pacificación y descoyunta
miento de las huestes carlistas. El Marqués de Miraflores, 
que poseía información coúecta de lo que se pensaba 
en la' pequeiía corte ele Don Carlos en Bourges, y ele la _ 
asistencia espiritual a sus esperanzas que le otorgaban los 
legitimistas franceses, consideraba, de acuerdo en esto 
con los hombres más significados del partido moderado, 
que el reconocimiento total y abierto ele los fueros hu
biera privad~ a la causa de Don Carlos ele casi la totali
dad del exiguo aliento espiritual qué aún le quedaba. 
Creía, además, el Marqués que la concesió1i de la am
nistía y el reconocimiento de los fueros hubiera ayudadó 
extraordinariamente a las potencias que habían reconoci
do a Don Carlos (Austria, Rusia, potencias del Norte, et
cétera) a reconocer el Gobierno de Dona María Cristina. 

El lector habr_á comprendido que con estas ideas el 
Marqués de Miraflores mantenía l0s_ mismos puntos de 
vista que el partido moderado y se situaba enfreryte de 
las tesis que mantenían los liberales donostiarras. Era 
cónsul de España en Bayona don Agustín Fernández 
Gamboa, quien en las dos cuestiones· de la. amnistía y 
clel reconocimiento de los fueros opinaba de completo 
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acuerdo con los liberales donostiarras y con el partido 
progresista. El señor. Fernández Gamboa sostuvo con 
obstinación sus opiniones, respecto de las cuales se 
comunicaba directamente con el Gobierno espa1íol, y 
aun actuó de acuerdo con esas opiniones en notoria dis
crepancia con las directrices que le comunicaba su jefe, ' 
el embajador de España en París, Marqués de Miraílores, 
con quien por ello cruzó un tanto ásperas comunica
ciones. 

Pero el señor Fernández Gamboa debía estar bien 
r,espaldado por el general Espartero, y bien pudo darse 
cuenta de ello el Marqués de Miraílores al ver que el 
Duque no contestaba las cartas · en que el Marqués le 
exp_onía sus puntos de vista. Por su parte, los liberales 
de San Sebastián consideraron enemigo de sus ideas al 
Marqués y en ·alguna ocasión lo nianifestaron así en «El 
Liberal Guipuzcoano» . 

Este estado de relacio'nes brotó abiertamente a la su
perficie cuando, como consecuencia • de la actitud de 
Espartero sobre la Ley de Ayuntamientos, María Cris
tina se vió obligada a encargarle la formación de Go
bierno y en ese Gobierno aparecieron como Ministro 
de Estado, don Joaquín María Ferrer y conio Minist1;0 
de Hacienda, el propio don Agustín Fernández de Gam
boa, cónsul· de Espaiia en Bayona. A todo ello nos refe
rimos en el capítulo siguiente. 

Los donostiarras recibieron con inmensa alegría la 
constitución de ese Gobierno. El Marqués de Miraílores 
dimitió irrevocablemente su cargo de embajador. . • 

• Al correr de los anos, el Marqués de Miraílores fué 
el Presidente del Consejo de Ministros, que concedió la 
autorización para el derribo de las murallas de· San Se-
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bastián y en agradecimiento a esa concesión, que consti
tuyó el inicio de la creación de la ciudad moderna el 
A yuntamiento acordó dar el nombre del Marqués a 
una calle que todavía subsiste con dicho nombre.-

- . 
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CAPITULO XII 

EL THIUNF0 DE LA CAUSA D0N0STIARHA. 

1840 - 1841. 

LA situación de España no podía ser más delicada. Ei'a 
de dominio público que la Reina resp~ldaba la po

lítica del Gobierno moderado. Palaciegos, miembros sig
nificados de este partido, sostenían que la Reina era el 
el Jefe nato del mismo. Ante esta alianza del partido mo
dyrado con la" Reina, el partido progresista se al_iaba con 
el pueblo dentro del cual grandes masas sentían férvj
damente el afán constitucional. En esta. situación, que el 
Gobierno moderado apoyado en unas Cortes de mayo
ría moderada, aprobase una Ley de Ayuntamientos se
gún la cual el Gobie_rno podía designar los · alcaldes de 
los pueblos mayores de 500 vecinos, se consideró casi 
como un golpe de Estado: una evidente vulneración del 
precepto constitucional, que encomendaba a los pueblos 
el nombramiento de sus Ayuntamientos, cometida por 
unas Cortes ordinarias para poner en manos de la situa
ción un formidable instrumento de dominación política. 
Se comprende que el partido progresista combatiese ese 
propósito con todas sus posibilidades y que las masas 
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constitucionalistas se aprestasen con ardor a luchar con
tra tan transcendente ilegalidad. 

A partir de la caída del Gobierno Pérez de Cas
tro-Arrazola se sucedieron otras sombras de· Gobiernos 
fugaces en un ambiente peligrosísimo, cuajado de amena
zas de subversión. Espartero, en Barcelona, dimitió su 
cargo de jefe del Ejército del Norte al ver que la Rei'na, 
a pesar de sus consejos, sancionaba la Ley de Ayunta
mientos, pero el Gobierno rechazó la dimisión. Luzuria
ga, Presidente de aquell:i Audiencia, vinculado a la Rioja 
como Espartero, con guien, :idemás· de Olózaga, salió ele
gido después varias veces diputado por Logroño, se en
contraba en el círculo de las mejores relaciones del Du
·g ue a quien evidentemente aconsejó en muchas ocasiones. 
Habíase trasladado la Reina a Valencia, y Madr_id estaba 
prácticamente sin Gobierno. Era alcalde primero de Ma
drid don Joaquín María Ferrer, a quien hemos visto de 
representante de Pasajes en las Juntas Generales de Gúi
púzcoa, de diputado. a Cortes por dicha provincia y de 
comisionado por el Ayuntamiento de San Sebastián pa• 
ra la defensa de Sl;J tesis sobre la modificación de los fue
ros. Bajo la presidencia del señor Ferrer, el Ayuntamien
to de Madrid adoptó la misma táctica respecto a la Ley 
de _Ayuntamientos que el de San Sebastián, por consejo 
de Ferrer y de los otros asésores, siguió en cuanto ·al 
R. D. «Arrazola» sobre la cuestión de los fueros: no 
cumplir aquello que estuviese en oposición con los pre-
ceptos de la Constitución. • • 

Ante la ausencia. de Gobierno en que prácticamente 
• se hallaba Madrid, la Diputación y el Ayuntamiento de 
la capital nombraron una Junta Central que presidía Fe
rrer. El ejemplo cundió y se fueron constituyendo Jun
tas en muchos municipios de toda Espffia. ,Los desór.de; 
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Don Joaquín Marfa Ferrcr 

úes se multiplicaban. Y la Reina no tuv:o más remedio 
que acogerse a la inmensa popularidad de Espartero a 
qui~n encargó la formación ele un Gobierno. En ese Go
bierno entraron Ferrer como Ministro de Estado, don 

l 
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Agustín Fernández Gamboa, Coronel de Espaií.a en Ba
yona, como Ministro de Hacienda y don Manuel Cor
tina como Ministro de la Gobernación. 

Este Gobierno consideró necesarias desde el primer 
momento, entre otras, tres medidas: la abrogación ele la 
Ley de Ayuntamientos, la disolución de las Cortes mo
deradas convocando otras nuevas, y la designación de 
personas que se uniesen a la Reina para clesempeña1: 
con ella la co,·regen.cia del reino, medida esta última que· 
apoyaban en la desconfianza que inspiraba la inclinación 
de la Reina hacia el partido moderado. 

La Reina manifestó resistencia a todas esas medidas 
pero, sobre todo, se opuso tan terminantemente a ·la úl
tima, que concluyó por renunciar a la Regencia saliendo 
de Valencia embarcada para Francia el 1 '2 ele octubre de 
1840, después de dirigir un manifiesto a la nación. 

La salida de la Reina y ·la permanencia del poder en 
manos de Espartero y de los progresistas produjo hondo 
disgusto en los elementos del partido moderado, que en 
las Provincias Vascongadas disponían en aquel momento 
de los organismos forales. Fuera porque las luchas polí
ticas internas con los progresistas ele dichas provi11.cias 
hubiese nublado su claridad de visión o fuese porque 
erraron al escoger la táctica más conveniente a seguir, lo 
cierto es que, la conducta de esos elementos a partir de 
la salida de la Reina, trajo a la causa de San Sebastián un 
triunfo rotundo que quizá sin aquellos errores 9e actua
ción no se hubitra producido tan pronto. 

Las Diputaciones Vascongadas dirigieron a la Reina 
María Cristina, cuando ésta se hallaba ya en el ex~ranje~ 
ro, un mensaje de adhesión . y gratitud después del cual 
no pueden existir dudas sobre la parte decisiva que la 
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María Cristina, la Rein~ Gobernadora 

Reina tomó en favor de la confirmación de los fueros, 
aun sin la salvedad relativa a la unidad constitucional. 

La R eina contestó a aquel mensaje desde París, don
de se encontraba, con otro ·de 7 de diciembre de 1840, 
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redactado en términos excepcionalmente significativos. 
Decía la Reina que la expo~ición de los diputados vascos 
«ha venido a derramar un bálsamo consolador sobre mi 
corazón ulcerado. Ln pacificación ele -la Monarquía, cuya 
aurora amaneció en los campos de Vergara, y el a{i.anza
miento ele vuestros fueros, son dos actos de mi vi1a pú
blica en que descaÍlsará siempre con el mayor placer mi 
memoria. He oído gozosa la voz de respeto y de grati
tud que me dirigís. Aceptad en cambio la pdal1ra que os 
empeií.o de ,w olvicl,u•os jamás. No; ya no os olviclaré ja
más, 11.0hles .IJ leales va.sconga.dos . Vosotros ocupáis en mi 
corazón, t-tn lu.ga,• tan preferente como el_ que ocuparéis 
en la Historia» . 

Son palabras bien distintas de las que se us~n en los 
habituales mensajes de agrndecimiento. Palabras cálidas, 

• cordiales, de mujer sincera y apasionada. Ella_s, y la ex
posición a que respondían, supusieron upa especie ele 
pacto de adhesión -casi diría111os de adscripción- de 
los dirigentes moderados ele los organismos forales vascos 
de cnt~nces a la c~usa de la Reina. -Lo malo fué que no 
se trato de una actitud personnl, sino adoptada, haciendo 
jugar en ella a los organismos representativos del país, 
los cuales, por tanto, habían de atenerse a los resúltado's 
del fracaso o del éxito de la causa a que se adscriBían. 
Desentendidas del asunto, como lo' estaban las masas 
carlistas . que constituían la mayoría, y disconformes con 
.ella los progresistas de las capitales y ciudades import.an
tes, resultaba más que aventurada la carta que aquellos 
caballeros hacían jugar al país en un momento en que la 
fortuna soplaba en sentido c011trario. 

El Conde d~ Villafuertes seguía siendo • Corregidor 
Polític~ de Guipúzcoa_ en octubre ele 184 0. El Ayunta-
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miento de San Sebastián se dirigió ·al Gobierno pidiendo 
q ue le reemplazasen, nombrando un Jefe Político, . como 
en las demás provincias de Espana. «No es aventurado 
ckcir-aríadía-que en el día carece el Gobierno de 
Guipúzcoa ele representación en esta parte porque el Co
rregido,· Político actual, por sus ideas y 1·elacio11,es, está 
sometfrlo a las i11,flue11,cias de la Diputación, f o,•al en 
asuntos graves». El Gobierno atendió la petición del 
Ayuntamiento de San Sebastián y nombró Jefe Político 
de 9uipúzcoa al general don Francisco de Paula Alcalá, 
que en aquel momento era el Capitán General de las 
Vascongadas. 
' Don Francisco de Pai.1la Alcalá, natural de la provin
cia ele Cuenca, había i)articipado con el grado de tenien
te en el segundo sitio ele Zaragoza. En 1820 ·no quiso 
sumarse ·a la sublevación de Riego y corrió en silla de 
posta a ciar cuenta al Gobierno de la sublevación. Lue
go, sin embargo, luchó con los liberales contra los car
listas. Dura~te' la guerra civil fué gobernador militar ele 
T eruel, cargo que desempenó con mano dura fusilando 

, a una porción de jefes y 011ciales absolutistas. Cuando 
vino a Guipt1zcoa era ya Mariscal de campo y :poseía la 
Cruz de San Fernando. Años después de la guerra fué 
Capitán General de Filipinas y más tarde senador del 
Reino. 

_ Llegó el nombr1miento cuando las Juntas Generales 
de Guipúzcoa .se reunieron en Azcoitia del 18 al 2r de 
noviembre de 1840. El municipio de San Sebastián no 
envió representación a ellas. El propio general A lcalá se 
dirigió pcir oficio a don Manuel María de Aranguren y 
Gaytán de Ayala, Conde de Moriterrón, Diputado Ge
neral foral entonces, quien dió cuenta del oficio a la Jun
ta General. El oficio transcribía la Orden de la Regencia 
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que mandaba al General Alcalá ponerse en poses1on in
mediatamente de la autoridad superior política «remo
viendo cuantos obstáculos a ello pudieran oponerse». El 
oficio terminaba requiriendo p1ra que el Dipu tado Ge
neral y las Juntas le reconociesen como Jefe Político y 
diesen conocimiento a los pueblos de su designac ión. 

Dos días después el general Alcalá se dirigió nuev.1-
mente al Conde de Monterrón: « Van transcurridas ya 
m~s ele cuarenta y ocho horas sin que V . S . me haya 
ciado la contestación gue me anunció, a pesar de qu e yo 
no exigía sino que me reconociese como tal y me anun
ciase a los pueblos en este concepto, mas como no me 
sea posible pasar más tiemp:) sin dar cuenta ele quedar 
ejecutado este sciper.ior mandato, espero se ser-vi1·á con,tes
tarme in,mediata y categóricamente.» 

Sobre este t?uevo oficio, del que también se dió 
cuenta en la Junta General ele Azcoitia, ésta aprobó u'na 
propuesta de la Comisión que se nombró para informar 
ese asunto. De ella formab.111 parte el Alcalde ele Azcoi
tia don Fr:mcisco P.dacios, don ValentÍn Olano, don La
dislao Zabala, d~n Esteb.111 Hurtado el ~ M cncloza y otros. 
En su descargo, éstos señores sostenían que el nombra
miento ele Jefe Político en est.1 provincia er.1 antiforal y 
que en tocio caso la designación para .el cargo de quien 
era a la vez Comandante Militar de· la provincia y Jefe 
de una f'uerza de ocupación, era ilegal. Apoyándose en 
ambas consideraciones proponían que se hiciese uso del 
p~ivilegi~ ~el «pase foral» acatando; pero suspendiendo 
el cumplimiento de las RR. OO. de nombramiento del· 
Jefe ~olítico, _en tanto se dirigía um exposición a la Re
gencia sosteniendo la ilegalidad del nombramiento. 

El general Alcalá contestó- inmediatamente con un 
oficio terminante en que, después de consignar que el 

., 

l . 

CARLISTAS MODERADOS Y PROGRESISTAS 

nombramiento de representante del Gobierno en la pro
vincia correspondía a aquél, sin participación de ésta, 
anunciaba que si en 'el término ele dos horas no se le 
reconocía como suprem,-i autoridad política de la provin
cia, se anunciaría él mismo al país, exigiría de todos la 
debida oSediencia y haría responsable a la Junta en ge
neral, y a sus individuos en particular, «de cualquier 
alarma, desorden u otra ocurrencia que su hostilidad al 
Gobierno provoque». 

En el mismo día se contestó al general con un oficio 
_que firmaban todos los· Procuradores asistentes a la Junta 
de Azcoitia. En él se justificaban di~iendo que se habían 
atenidq estrictamente al Fuero, y que ello no podía in
terpretarse como resistencia ni rebeldía. Y terminaba di
ciendo que ni b Junta ni los Procuradores podían res
ponder ele las consecuencias de · medidas violentas que 
el general adoptase. 

Al día siguiente, 21 de noviembre de 1840, en la 
Junta se dió cuenta de otro oficio del general, en que 
éste, en vista de la «obstinada resistencia de la Junta», 
mandaba que ésta quedase «inmediatamente disuelta. » 

La Junta contestó en el acto diciendo 'que el general 
no podía apoyar la orden de disolución en n ingún pre
cepto vigente , por lo que la Junta «con.tinuará tranquila
me1ite e·11, sus deliberaciones, mientras cliu•en, los negocios 
qiie se le ' !Jan encomen,dado, próxim os ,i termin,ar. » Pero 
momentos después la Jünta daba por conclusas sus reu-

• niones con estas palabras: 
« Habiendo resuelto la Junta todos los negocios so

metidos a su deliberación, al terminar sus sesiones en
cargó estrecha1~1ente a la Diputación que no permitiese,· 
cu,alesquiera que fuesen los acontecimientos, ni poi• 1ii1i
gú1i título ni bajo prete:cto alguno consintiese qi,e el 

• 
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Exc11to. Sr. Comandante Gmel'al, u otl'o cualquiel'a que 
se halle mandando las armas, tomase posesión del cargo 
de Cot·l'egidor Político de esta 'p~·ovincia, empleando al 
efecto cuanta resistencia fuese dable dentro del círculo 
legal; y en el ,:;aso de que se apelase a la fuerza, a la que 
le fuese indispensable ceder, hiciese la protesta más so
lemne posible comunicándolo a los pueblos; y declara la 
Junta que sus deseos y la opinión unánime del país que 
representa, son de mantener a toda costa la paz obtenida 
por el Convenio de Vergara y las instituciones forales 
que .han ·hecho su felicidad por tantos siglos». 

Pero el general Alcalá debía tener quien le asesora
se en materia foral 1 porque a los tres día~ dirigió a los 
guipuzcoanos una procJama en que se reflejaba un cono- · 
cimiento nada vulgar de la materia. Por de pronto sos
tenía que la Junta de Azcoitia era ilegal porque, incluso 
con arreglo a las costumbres tradicionales, la provincia 
para reunirse en Junta necesitaba autorización· del repre
sentante del Gobierno quien presidía las reuniones, re
quisitos que no se habían cumplido en esta Junta. Ana
día que había habido caso en que Jefe Político y Dipu
tación foral coexistieron en la provincia, por lo cual lo 
mismo hubieran podido coexistir en este caso. Alegaba 
también que en la persona del general don Gaspar Jau·• 
regui habían ~oincidido las supremas autoridades militar 
y civil de Guipúzcoa. Terminaba comunicando a 'la pro
vincia su nombramiento y su decisión de «hacer ,·espetar 
la a'utorif,ad del Gobierno, y conser-var la tranqiiilidad 
pública sin, consi~eración a 111.i1•amientos». 

. Unos días más tarde se publicaba una hojá en que se 
msertaba un despacho del Gobierno al general Alcalá 
en el cual se hacía constar que aquél «l1d visto con sin-
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guiar agrado la e!iel'gta con que /7a procedido !J hec/10 
respetar las determinaciones clel Gobiel'no » . • 

Más adelante advertía que «la autoridad política 
confiada a mi cargo, no ha estado ni está en oposidón 
con los fueros, tú l?a clepcndiclo jamás del pase, voto o re
co1ioci11tiento ele los apoderados a quienes no incu11tbe san
cionar los actos del Gobierno sino oberlecerlos .'J acatarlos, 
principalmente cuando no están en contradicción con la 
legislación del país». Y terminaba advirtiencl; que espe
raba se le evitaría «el sentimiento ele recurrir a medidas 
fuertes a que pudiera dar lugar la improcedente desobe
diencia a autoridades que, además de la legitimidad, tie
nen la energía suficiente para sostener la dignidad del 
Gobierno,,. 

El relato del significativo incidente sobre el nombra
miento de Jefe Político revela el cariz tan distinto que 
iban tomando los acontecimientos en las Provincias 

• • Vascongadas. El Gobierno progresista, revestido de ma
yor fuerza que el .Ministerio Castro-Arrazola, o bien 
mejor informado que él sobre la seguridad ele que la 
masa general del país no estaba para correr nuevas aven
turas guerreras, se manifestaba decidido a mantener sus 
prerrogativas constitucionales porque entendía que -la 
Ley de 25 ele octubre de 1839 le autorizaba para ello, 
puesto que confirmaba los fueros «salvo la iinidad cons
titucional de la mona-rqu,ía». 

Sin e1i1bargo, no por eso el Gobierno se excedía, 
porque, considerando sin duda propicio el momento, 
el Ayuntamiento de San Sebastián pidió que se derogase 

• por inconstitucional el R.- D. de 16 de noviembre de 
1839 -el ele adaptación provisional, debido al Gobier
no «Pérez de Castro-Arrazola,>-, pero el Gobierno se 
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negó, dejando la cuestión para cuando tratasen de ella 
las Cortes, y pidió que volviesen a Madrid los repre
sentantes de las provincias a fin de oírles para la redac
ción del proyecto que se había de someter a las Cámaras. 

Lo que no toleró el Gobierno fué la subsistencia del 
privilegio del pase fot•al. El uso que del mismo había he
cho la Junta de Azcoitia suspendiendo el cumplimiento 
ele las RR. OO. en qu~ se nombraba Jefe Político al ge- ' 
neral Alcalá le determinó a consultar al Tribunal Supre
mo ele Justicia y, como consecuencia de esa consulta, ,el 
Gobierno dictó la R. O. ele ro de enero ele 18,j.r, man
dando a los respectivos Ministerios que «con ningún 
motivo ni pretexto» se sujetasen al pase o uso foral las 
Leyes, las Ordenes y Decretos del Gobierno ni las pro
videncias y ejecutorias de los Tribunales. Las razones 
en que se fundaba el · Gobierno para terminar con este 
privilegio eran las mismas que había sostenido Luzuriaga 
en su discurso de las Cortes. El incidente de Azcoitia 
fué el que puso en manos del Gobierno la opoi·ttiniclad 
de acabar con él. 

Ya se ha dicho anteriormente que el Ayuntamiento 
y la Junta ele Comercio de San Sebastián, sabedores ele 
que la Diputación· de Navarra se manifestaba en sus ges
tiones con el Gobierno asequible a modificar el régimen 
foral de la provincia en lo necesario para acompasarlo· 
a la Con_stitución de 1837, habían tratado de solicitar la 
incorpo

1

ración de San Sebastián a Navarra, propósito que 
no llego a plasmar en una solicitud oficial. 

Ahora, en diciembre de 1840, salió ya el Decreto 
en que, provisionalmente, en tanto se dictase sobre la 
materia una L~y, se disponía la adaptación del régimen 
foral a las normas constitucionales. El artículo 15 de ese 
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Decret~ ordenaba el traslado de .las aduanas del Ebro a 
la frontera de los Pirineos, con lo cual Navarra quedó 
integrada en el régi111en general aduanero español. El ar
tículo 21 disponía que aun cuando las aduanas de las 
Provincias Vascongadas no se trasladasen a sus . costas y • 
fronteras, los pu~rtos ele San Sebastián y Pasajes queda- • 
ban habilitados para la exportación de los productos na
cionales e importación de los extranjeros con sujeción a 
los aranceles. 

La habilitación de los puertos de San Sebastián y 
Pasajes no resolvía prácticamente nada por las razones 
que expusieron ·en su día los señores Mendizabal, Ferrer, 
Fernández Garayalde y Brunet, y el traslado de las adua
nas a la frontera de Navarra ·con Francia tampoco afec
taba a San Sebastián, pero constituía un precedente de • 
valor inestimable que alentaba la posición de las entida
des donostiarras en cuanto oponían a la intransigencia de 
Íos representantes de las Diputaciones Vascas el ejemplo 
de la ·cordura y la habilidad de los negociadores navarros. 

Don Claudia Antón de Luzuriaga continuaba siendo 
Regente 9 Presidente de la Audiencia de Barcelona, pe
ro sus relaciones con sus amigos de San Sebastián conti
nuaban cada vez más intensas, a pesar de que ya Luzu-· 
riaga no era· Diputado ·a Cortes por Guipúzcoa desde que 
se disolvieron las que aprobaron la Ley de 25 de octu-

1 bre de 1839, bajo el Gobierno Pérez de Castro-Arrazola. 
En febrero de 1840 el señor· Luzuriaga estuvo en 

San Sebastián y los miembros ele su Ayuntamiento le 
organizaron agasajos oficiales «por el vivo interés 9ue 
en todas ocasiones ha manifestado V. E. por el bien de 
este pueblo.» 

Luzuriaga demostró en cuantos lugares estuvo, una 



--- ____ .... _ 

266 JOSÉ MÚGICA 

marcada inclinación hacia las sociedades de cultura. Así 
sé explica que perten~ciese a las Sociedades Económicas 
ele Amigo~ del País de varias poblaciones de España, en
tre ellas la. de Barcelona. Ahora, en junio de 1840, el 
sei'íor Luzuriaga fué nombrado socio residente de la 
«Sociedad Fomento de la Ilusfración» de la capital cata
lana, «sin más gravamen que el del pago de diez reales 
de vellón en cada cuatro meses». 

Seis meses más tarde, cuando don Joaquín María 
Ferrer entró a formar parte del Gobierno Espartero, el 
Ayuntamiento de San Sebastián comprendió que el señor 
Ferrer no podía seguir perteneciendo a aquella comisión 
que, con don Miguel Antonio Zumalacarregui y con don 
José Manuel Collado, fué designada para representar los_ 
interes~s de San-Sebastián en la pugna con los ele la pro
vincia en la labor ele preparación. del proyecto de Ley 
de acoplamiento de los_ fueros con la Constitución, que 
había de ser sometida a las Cortes. Y para sustituir al 
señor Ferrer, el Ayuntamiento de San Sebastián designó 
a don Claudio Antón de Luzuriaga. La Comisión quedó 
pues, constituída con los señores Luzuriaga, Zumalaca
rregui y Collado, futuro Marqués de la Laguna. ' 
. El 25 de noviembre de 1840,-la Regencia provisio

nal no111bró a Luzuriaga, Fiscal en propiedad del Tribu
nal -Especial de las Ordenes Militares, con 1ti1 sueldo ele 
40.000 reales de vellón anuales. Fué la primera deferen
cia que tuvo con Luzuriaga el Gobierno . de Espartero 
en el que era Ministro de Estado su buen amigo, señor 
Ferrer. • 

Las Cortes españolas tuvieron que abordar ~1 pro
blema del cubrimiento definitivo de ·la Regencia del Rei
no durante la menor edad de Isabel II, que había plan-
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teado la renuncia de la Reina Gobernadora, doña María 
Cristina. . 

Disueltas las Cortes moderadas que se habían elegido 
durante el· Gobierno Pérez de Castro-Arrazola se convo
caron otras, ·en las cuales el Gobierno trajo una gran ·ma
yoría. En esas elecciones fueron elegidos diputados a 
Cortes por Logroño, • don Baldomero Espartero, don Sa
lustiano Olózaga y don Claudio _Antón de Luzuriaga. 

A estas Cortes se sometió la cuestión de la Regencia, 
ya que Espartero no la desempenaba sino a título provi
sional, en tanto determinasen las Cortes sobre ella. 

En que Espartero continuase de Regente todos ~sta
ban de acuerdo. La discrepancia surgió porque unos en
tendían que el Duque había de ser Regente t1nico y 
otros estimaban que los Regentes debieran ser tres. Tam
bién hubo quien sostuvo la procedencia de que fuesen 

• cmco. 
Sobre si la Regencia había de ser una. o trina se en

tabló gran debate en el Congreso con intervención de 
las más destacadas figtfras parlamentarias. En ese debate, 
don Claudio Antón ele Luzuriaga defendió la Regencia 
t1nica, como la defendió también don Salustiano Olóza
ga, su compañe1:o de diputación por Logroño. Es de su
poner que la actuación de ambos fué grata al tercer 
c;;ompañero, el Duque de la Victoria. 

La votación fué reñida, pero por alguna mayoría 
triunfó la Regencia única y don Baldomero Espartero 
quedó nombrado Regente de España durante la menor 
edad de Isabel II. 

• Llegamos al episodio final 1e las luchas de la época 
entre las entidades locales donostiarras y las provinciales 
de Guipúzcoa. 
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En octubre de 1841 sucedió aquella grave subleva
ción en que los generales León, Concha, Pezuela y otros 
asaltaron el Palacio Real de Madrid , que defendieron 

Estampa del asalro al Palacio Real por las fuerzas de don Diego León . 

unos heroicos alabarderos mientras las fuerzas ele la Mi
licia Nacional, mandadas personalmente por el Ministro 
don Manuel Cortina, restablecían el orden en la capital. 

El general don Leopolclo O'Donnell se sublevó en 
Pamplona, pero su gesto nó tuvo buen acogimiento en 
la pobl¡1ción y terminó huyendo ele la misma. A esta 
frialdad con que tropezó la sublevación de O'Donnell, 
así como la que se dispenso a los sublevados en las Pro
vincias Vascongadas, contribuy·ó el hecho de · que las 
masas carlistas se desentendieran del alzamiento sin que 
bastaran a sacarles de su indiferencia los toques a bota
sillas que, tremolando la bandera de los fueros, se dieron 
en dichas provincias. El mismo Muñagorri, el escrib_ano 
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de Berástegui, autor de la consigna . «Paz y Fueros», q~e 
también se unió a la sublevación, resultó muerto. 

• En Vitoria, el jefe ·de la sublevación fué el desdi 
dndo ex-ministro andaluz, don Manuel Montes de O ca, 
que se titulaba «individuo del G obierno provisional de 
Esp.111a durante la ausencia de S. M. la Rein1 Goberna
doí·a D.:iiü i\tbría C risti na de Barbón »: Este hombre 
lanzó en V itoria un manifiesto de tipo h istriónico que 
no logró · conm:iver a bs gentes. Pero las Corporaciones 
forales le siguieron y de ahí vino la perdición de la 
causa que ésras defendían. 

El alcalde de Azcoiti~ , don Francisco Palacios, dipu
taJo g~n::r,11 foral, el 7 de o::tubre de 1841 lanzó una 
convocatoria a t:xlos los tJLteblos de la provincia para 
qu e nombrasen procuradores con destino a una Junta 
qu e lpbh de reunirse en dicha villa . T res d ías después 
publicaba u1u cir..:ular dan :lo c;:uenta de que 1\llontes de 
0 .::a, en su cal idad ele Ministro del Gobierno de la su
b levación, había nonibr,1do Comiprio R egio de Guipúz
co:i. al C'.)n :lc de Monterrón, cuy.1 personalichcl el senor 
Palac ios ro ele 161 de los más expresivos elogi~s. El mismo 
día 10 de octubre, el scnor Palacios comunicaba la deci 
sión de suspender la conv0catoria p:ira Junta en Azcoitia 

, c'ursad,1 el día 7, a consecuencia de haber tendo que 
traslacbrse la· D iputación a Vergara y no existir en Az
coitia garantías para · delibercll" con tranquilidad. 

También el día 10 de octubre, don Francisco Pala
cios lanzó una proclama a los « nobles y leales guipuz
coanos» en tonqs encendidos que querían ser un clarín 
de guerra. Según ella, la Diputa~i~n -se lanzaba a salvar 
los fueros, sin titubear en dec1d1rse por tan sagrada 
causa. El se11or Palacios comunicaba al pueblo que ~a 
Diputación « situada entre las beneméritas tropas del 
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Ejército, entre los valero
sos nacionales de la invic
ta Bilbao y entre los -es
forzados migueletes de 
Vizc:1y:1 y Guipúzcoa» se 
declarab:1 ::ibiertamente en 
favor de b causa de la 
Reina Isabel JI, de su au
gusta madre y de los 
fueros. 

«Entre 1111 general in
fiel a su palabra -decía el 
señor Palacios- y una 
.Reina gue tiene de estas 
provincias la alta idea de 
gue es un testimonio cla~ 
ro el adjunto documento -- - - --~------------
-se refería a la carta de 
b Reina contestando al 

Don Froncúco Palacio,, Alcalde de A,coil,o 

mensaje de los diputados vascos- no era dudosa la elec
ción a la Diputación de Guipúzcoa; y al preferirla y 
abrazar su causa, sólo se ha propuesto defender con leal
tad los ult,.ajados de,.ecl:1os de la mejol' ·ele las Reinas y 
sostene1• en su integl'idad y pureza. la 1·eligió1i ,sacrosanta 
y las instituciones /'orales ya próxitiias a ·sucumbi1• hajo 
el régimen absurdo de un Gobie1•11,0 revolucionario y 
usurpador, de un Gobierno gue menospreciando el con
venio de Vergara y hollando la Ley de 25 de octubre 
de 1839, sólo trataba de llevar adelante su sistema de 
destrucción, desatendiendo inicuamente las justas recla
maciones de las Provincias Vascongadas». El manifiesto 
terminaba invitando a los pueblos a pronunciarse por ¡; 
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misma causa proclamándola con entusiasmo y regocijos . 
públicos. • 

El Conde de Monterrón, nuevo Comisario Regio de 
Guipúzcoa por virtud de Montes de Oca, lanzó también 
su proclam~. En ella decía que el Gobierno provisional 
constituíclo por los sublevados prometía en nombre 
de S. l.vL a las Provincias Vascongadas y Navarr:1 «LOS 
FUEROS EN TODA SU INTEGRIDAD». Decía gue 
todos estaban interesados «en el aniquilamiento· de un 
Gobiemo impío que persigue la Religión Santa. de nues
tros padres, derriba Altares y escarnece a los Mi1tistros 

. . de sn culto:· de un Gohiemo perjuro que no guarda la /'e 
y palabra empeííaclos ;olemnemente: ~le un Gobierno, en 
fin, que se había. propuesto por sistema destruir todo lo 
que existe de bueno 'en la Mo1ta1•quía y con ella ,w.es

. t1·as .veneradas instituciones que por tan largos siglos 
l:1an l:1ccho la felicidad clel país». 

El manifiesto del Conde añadía que «el heroico alza
miento de las belicosas y leales Provincias Vascongadas» 
se dirigía a derribar a aquel. Gobierno y a colocar al 
frente ele la nación a aquella magnánima Princesa que 
había dicho que el ahanzamiento de los fueros era uno 
de· los actos dé su vida pública en gue descansaba con 
placer su memoria. A defe1_1der esta causa llamaba el 
Conde a los guipuzcanos, decidido a seguir su suerte o 
perecer en la demanda, defendiendo a la vez los fueros 
y los derechos de la _Reina. . . 

El día 11 de octubre, el mismo don Francisco Pala
cios, de acuerdo con el Conde de Monterrón y el general 
don A;1tonio Urbiztondo, decretaba el alistamiento por 
pueblos de todos los q~e se hallasen comprendidos en la 
edad de 18 a 40 años, los cuales habían de ser organiza
dos por Tercios con vistas a participar en la sublevación. 
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Don Manuel Montes de Oca 

Las órdenes de Montes de Oca se publicaban en la 
provincia. Tal, una dada en Vitoria él r 2 de octubre de 
1841. Se refería al general Zurbano que dirigió las -tro
pas del Gobierno destinadas a combatir la sublevación 

1 
-1 

t 
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en estas provincias. 
Le llamaba « el fe
roz Zufbano», con 
«instintos· de tigre » 
gue no se saciaba 
sino con sangre y 
«había · comenzado 
la carrera de sus 

' cnmenes». Dec.Ía 
que con sus actos 
«envilecía sus bor
dados » y «mancha-
ha la pureza de 1 
uniforme nacional». 
A continuación le 
llamaba <<monstruo)> 

1·· .. • 

-~~:,~t;{~/ • .. 
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El genera l don Mnrtfn Zurbnno 
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y decía que el Gobierno ele Madrid «había encontrado 
su Cabrera». Después de este preámbulo ve11Ía la parte 
dispositiva y en ella se leía: ;< Don Martín Zurbano 
queda declarado fuera de la Ley y cualquier español es 
dueño de entregarlo a mi autoridad, vivo o muerto, 
como si fuet•a un jefe de bandidos». Ofrecía por su cap
tui:a cien mil reales. Se impedía toda comunicación con 
los pueblos en que permaneciese el asesino. Toda per
sona que no se atuviera al De·¿reto sería considerada 
como «co1ifí,clente del bandido». • 

Ya se sabe cómo terminó todo esto. Zurbano entró 
en Vitoria. El pobre Montes de Oca tuvo que huir y lo 
hizo acompañado de algunos · miembros del cuerpo de. 
~niñones de Vitoria. Llegó hasta V ergara, pero allí los 
mismos miñones que le habían acompañado lo prendie
ron, lo llevaron nuevamente a Vitoria y lo entregaron 
a las autoridades a cambio de la recoml?ensa que por la 

18 
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captura había ofrecido Zurbano. Al ser d~tenido se le 
encontró un oficio en que hablaba del «mfame pue
blo que nos ha vendido». El señor Montes d~ Oca fué 
fusilado. , 

' El general Zurbano, a quien seguramente Luzuriaga 
conocía y trataba, era natural· de Logroño. Zurbano era 
un héroe de la guerra de la Independencia, Jiberal hasta 
la médula y duro como militar. Tres años después de la 
sublevación de Montes de Oca, .Zurbano fué detenido, 
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Escampa del lustlamlento del general Zurbano 

conducido a Logroño en un convoy del que formaban 
parte los cadáveres de dos hijos suyos, y fusilado en 
aquella población. . 

En Guipúzcoa las manift;.staciones de la Diputaci6n 
foral cayeron en la indiferencia y los diputados tuvieron 
que huir a Francia. La subl_evación quedó .rotunda y rá-
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pidamente vencida. No cabe duda de que los aconteci
mientos parecían justificar al Ayuntamien_to de San Se
bastián cuando el 20 de octubre de 1841 decía: «H e aquí 
p1·ob,ido el aislaniiento de la {acción qtte usurpaba el 
nomb,•e del país, de11wst1•aba stt ninguna infl.1,encia y la 
mentira con que obraba». 

En ese mismo escrito, que el Ayuntamiento de San 
Sebastián dirigía al Gobierno, se decía: «Ha llegado el 
momento más oportim.o para fijar ele un.a vez la suerte 
de estas provincias. Ya no !1ay cuestión de fueros. No l1a!J 
más que un 'pueblo qtte quiere la piedad y que_ espera del 
Gobierno· sti felicidad», . 

Ese mismo día, 20 ele octubre de 1841, el Duque 
de la· Victoria dictó en la capital de Alava un Decreto 
en ·que se recogían todas las directrices que el A yunta- '_ 
tamiento ele San Sebastián había venido pidiendo y acon
sejando desde hacía mucho afios. 

El -Decreto contenía un amplio preámbulo en que 
se resaltaba ·1a adhesión que los o~·ganismos forales vas
congados habían prestado a la rebeldía en forma inequí
voca y cómo la huída de sus componentes a Francia ha
bía dejado. huérfanos de autoridades 'provinciale~ y de 
organis·mos administrativos a dichas provin~ias, p_or lo 
cual tocaba al Gobierno recurrir a la necesidad dispo
nien.do la forma en que esos organismos y. autoridades 
habían de ser sustituídos. 

La púte dispositiva del Decreto contenía estas me
didas: 

1) En lo sucesivo los Corregidores Políticos toma
rán .en dich~s provincias el nombre de Jefes Políticos y 
a los mismos corresponderá la protección y ·seguridad 
pública. 
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2) Los Ayuntamientos habrán de organizarse como 
los demás de la Nación con arreglo a las normas gene
rales vigentes en el Reino. 

3) Diputaciones provinciales nombradas como las 
demás de España sustituirán en sus funciones a las Juntas 
Generales y particulares y a las Diputaciones forales. 

4) La organización judicial se nivelará en las tres 
provincias al resto de la Monarquía. 

5) Las leyes, disposiciones del Gobierno y las pro
videncias de los Tribunales se habrán de ejecutar en las 
Vascongadas sin restricción alg~na como en las demás 

. , de la Nación. 
El -artículo 9. 0 del" Decreto disponía que «LAS 

ADUANAS DESDE PRIMERO DE DICIEMBRE 
DE ESTE AÑO, O ANTES SI FUESE POSIBLE, SE 
COLOCARAN EN LAS COSTAS Y FRONTE
RAS, A CUYO EFECTO SE ESTABLECERAN, 
ADEMAS DE LAS DE SAN SEBASTIAN Y P A-. . 

, SAJES, EN IRUN, FUENTERRABIA, GUETARIA, 
DEVA, BERMEO, PLENCIA Y BILBAO». 

Así_ consiguió San Sebastián que las Aduanas s·e _tras
ladasen desde el · Ebro a la frontera donde continúan 
desde entonces. • ' 

Copiamos de la obra «Los fueros vascongados y la 
unidad constitucional de la Monarquía», del Duque de 
Mandas: 

.. «~irmad~ este·Décreto, el Regente, que disolvió las 
M1hc1as Nacionales de BiJbao y Vitoria marchó a San 
S~ba~tián para dar personalmente las •g;acias a . su guar
?1a __ cmdadan~, _sus tropru; y sus autoridades todas que tan 
insignes se:v1c1os le hab1an prestado. Cuál fué el aspee:.. 
to de la Cmdad en las pocas ~oras que le dedicó s~ ído-
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lo, que de prisa pasó a Pamplona y Zaragoza con igual 
objeto de manifestar su gratitud, me lo dice una carta 
que en tiempos más recientes me escribió un amigo mío, 
miliciano de aquella época: « Los milicianos de lruchulo 
ér:amos liberales sobre todo, tanto más antifueristas cuan
to más liberales. Nada tiene: pu~s, de particular que 
aquella milicia que sólo tocaba el himno de Riego y sólo 
tenía entusiasmos por el Duque de la Victoria mirara 
como enemigos a todos los que no participaran de sus afi-

. ciones. El entusiasmo que teníamos por Espartero rayaba 
en locura, y bien lo demostramos aquel día de octubre 
del 41 en que el Regente se dignó visitarnos. Milicia y 
Pueblo manifestaron haber perdido la cabeza ante el ído
lo. Iruchulo se convirtió en casa de orates.» He aquí la 
letra de lo que cantaron los coros en la plaza de la Cons
titución, con música de don José Manuel Brunet: 

MARCHA 

Gracias mil al soldado valiente 
Glo~ia y prez al ilustre guerrero, 
Loor eterno al invicto Espartero 
Defensor de la tierna Isabel: 
En süs manos la libertad santa 
Por segura Guip{1zcoa pregona . 
Con las nuestras glorias corona 
Le tejemos de sacro laurel. 

HIMNO 

Cantemos las glorias 
De Espartero fiel: 
Premio a sus virtudes 
De nuestro laurel 
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Sí, que es ·Espartero 
De paz el emblema, 
Es el patrio lema 
Del buen liberal. 
Tranquilos estemos 
Porque él solo abate 
Los que del combate 
Dieron la se11al. 

Pasados setenta anos se tomaba todavía aquel recibi
miento al Duque de la Victoria como término de com
paración con otros. Cuando regresó de su destierro el 
ilustre general en 1847 y desembarcó en San Sebastián 
alojándose en casa de mis padres, la ciudad volvió a ha
cerle recibimiento caluroso, delirante, aunque no oficial. 

, Con fecha 5 de julio de 1902 me escribe de S. S. ' uno 
de mis mejores amigos que conoce este trabajo mío: «La 
familia real llegó ayer siendo recibida con acla~ación 
sin igual. Aquí se recuerda aúp como una ovación ex
traordinaria la que tuvo el humilde hijo de Granátula 
(Espartero) cuando llegó , después de haber firmado en 
Vitoria el famoso decreto que menciona en su trabajo 
histórico. Pues bien: el recibimiento de ayer (el que se 
había hecho al Rey Alfonso XIII después de su mayor 
edad) púede comparársele». • 
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D E las disposiciones contenidas en • el Decreto de 
Espartero, tres quedaron ~amo definitivas; el tras

lado de las Aduanas a la frontera, la implantación de los 
Juzgados de Primera Instancia y la supresión del pri
vilegio del « pase o uso foral». 

De las tres, la más impo;tante, por la tr~nscendencia 
que tuvo en el desenvolvimiento económico del país, 
fué la traslación de_ las Aduanas. Esta medida hizo que 
se revelara el genio industrial vascongado que anterior
mente sólo ·había podido manifestarse en las· antiguas 
ferrerías. Guipúzcoa se convirtió de provincia agrícola 
en eminenteinente industrial. Las fábricas guipuzcoanas 
propiamente dichas se fundaron a raíz de la traslación de 
las .Ad~anas a la frontera, al ·ainparo de la integración 
de la provincia en el régimen económico general de la 
nación. Con la instalación de las Aduanas en los límites 
geográficos de España nacieron las a·ctividades que han 
culminado en la actual proliferación industrial guipuz
coana. Esta es, pues, hija de aquella «unidad constitu
cional de la Monarquía» exigida por la Ley de 25 de 
octubre de 1839, en que el Duque de la Victoria en
contró base legal para disponer la adaptaciÓJ?, del con-
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torno aduanero español al topográfico de la nación. Los 
clarividentes prohombres donostiarras que durante más 
de diez años lucharon con las ideas y con las armas para 
conseguir esa nueva con6rmaci9n del régimen aduanero 
vascongado, acertaron de plano porque esa medida trajo 
un inaudito grado de prosperidad económica a Guipúz
coa. Y ]_os directores espirituales de la política guipuz
coana, que tenazmente se opusieron a las solicitaciones 
de San Sebastián, tuvieron tiempo de ver cómo al calor 
de aquella vulneración del régimen foral que tanto les 
aterró, afloraba y se desarrollaba un irnevo aspecto del 
genio guipuzcoano: su aptitud para las actividades d½ la 
moderna industria. La moderna industria guipuzcoana, 
es, pues, hija de la integración de la provincia en el régi
men de aduanas de la gran familia española. Y esta inte- _ 
gración se hizo bajo el lema_ de la monarquía corystitu
cional, a la que Guipúzcoa debe grandes aspectos de su 
prosperidad. 

El ilustre don Pablo Gorosabel en su «Noticia ele· las 
Cosas Memorables de GuiptÍZcoa» decía ya en el siglo 
pasado: « Cualquiera q~e sea la opinión que tmga en, 

teoría acerca ·de las ventajas e inconvenien,tes ele· la pe1•
mane11-cia de ·las aduanas en la f,0 ,itera y costa maríti/na, 
serfa p1•eciso ce1•ra1• los ojos pat•a no t·econocer los·gramles 
ititereses qite !1a; creado en la p1·ovincia. Su restitución 
a los sitios anterio~es sería, pqr co,isigttiente, la completa 
,lestrucción de la industria de ellas y del bienestar que !1a 
producido entre sus 11abita1ites». . 

Existía en San Sebastián en aquella _ época un plantel 
de hombres emprendedores, con el espíritu abierto a las 
grandes innovaciones. Gentes · de mentalidad europea, 
conocedoras de las corrientes económicas del mundo, 
que ~~bían dónde iban en sqs aspiraciones: Pero es posi-

DON CLAUDIO ANTON DE LUZLIRIAGA 

_, 
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ble que estas aspiraciones no hubies_en adquirido el 
estado de condensación literaria y jurídica que necesita
ron para triunfar, si don Claudio Antón de Luzuriaoa ' o 
no hubiese caído -ésta es la palabra- en San Sebastián 
y apoderándose del tema no lo hubiera estudiado a 
fondo, lo hubiera articulado dándole cuerpo de doctrina 
y lo hubiese defendido en el Parlamento y en la Corte 
con eficacia hija de la profundidad con que dominó la 
materia. 

La personalidad de Luzuriaga se fué consolidando en 
las esferas de la gobernación nacional. Era magistrado 
del Tribunal Supremo cuando en noviembre de 1843 se 
constituyó aquel Gobierno de don Salustiano Olózaga 
- a raíz de la declaración de la mayoría de edad de 
Isabel II- que cayó envuelto en la sucia intriga de la 
supuesta violencia que Olózaga había hecho en la volun
tad de la Reitia. El señor Luzuriaga fué el Ministro de 
Gracia y Justicia de este Gobierno. Cayó arrastrado por 
la · confabulación contra el Presidente a quien Luzuriaga 
defendió en el Congreso contra la ofensiva parlamenta
ria de que fué objeto. 

En agosto de 1845 fué nombr~do Senador del Reino. 
Al afio siguiente entró a formar parte de la Comisión de 
Códigos y en ella desarrolló, con verdadera vocación de 
jurista, una labor eficacísima de colaboración a la obra 
de arquitecturar el armazón júrídico del nuevo Es.tado 
constitucional. El Código Perial, la Ley de Enjuicia
miento Civil y la Ley Hipotecaria salieron de aquella 
Comisión de Códigos alquitarados en una lenta elabo
ración de -años que preparó 1a sedimentación sobre· la 
cual se levantaron después los vigentes cuerpos legales. 

Luzuriaga _no perdía contacto con San Sebastián a 
donde iba todos los veranos, alternando su estancia con 



JOSÉ MÚGICA 

temporadas en Cestona. Sus relaciones con sus buenos 
amigos de la capital guipuzcoana se mantenían en sazón 
de servir para la constante cooperación que de::sde ella 
se le pedía a fin de resolver los problemas de la ciudad. 
Su esposa, doña Magdalena Ardenales, de Pasajes, cons
tituía otro motivo de afección espiritual de Luzuriaga 
hacia Guipúzcoa. Los mismos organismos provinciales 
pedían y obtenían siempre la ayuda de su iníluenc,ia en 
la Corte, para la consecución de sus deseos. La ciudad y 
la provincia le correspondían. La Junta General de Tolo
sa, en julio de 1852, a petición de setenta y cuatro abo
gados, acordó declarar que «la. pt•ofesióri de abogado no 
e,•a un, obstáculo para su adtnisióri en Juntas cotno re
presentante de los p1,1,eblos». Y este acuerdo, que signifi
caba una derogación del precepto foral prohibitorio de 
la 

0

intervención de los abogados en las Juntas, fué notifi
cado al senor Luzuriaga, sin duda como desagravio de 
aquella expulsión de Azpeitia de que se le hizo víctima 
cuando acuµió a su Junta en calidad de asesor dé los Pro
curadores donostiarras, . 

Fué el primer presidente del Tribunal contencioso 
administrativo cuando éste se creó por R. D. de 7 de 
agosto de 1854, acordado por el <;iobierno Espartero
O'Donnell, que se constituyó después de la sublevación 
de Vicálvaro. Era Ministro de Hacienda de ese Gobierno 
el donostiarra don José Manuel Collado, gran ~migo de 
-Luzuriaga. Meses después, en noviembre,. Luzuriaga en
traba a formar parte de dicho Gobierno en calidad de 
Ministro de Estado, • 

El señor Luzuriaga ocupó ese Ministerio en una épo
ca difícil. El Gobierno, hijo de la sublevación de Vicál
varo, se veía presionado fuertemente por la opinión an
ticlerical. Cortes Constituyentes fueron cónvocadas. Dis-
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cutióse en ellas la cuestión de religión y la situación ju
rídica del clero, así como la de los bienes de la Iglesia. 
Las relaciones con la Santa Sede se agriaron. Era emba
jador de España en Roma don Joaquín Francisco Pache
co. Luzuriaga salió del Gobierno en junio de 1855 y la 
Santa Sede rompió relaciones con Espat'fa un mes des-
pués. 

1 

El prestigio de Luzuriaga como hombre de Derecho 
seguía creciendo, En noviembre de 1855 fué nombrado 
Presidente del Tribunal Supremo por el Gobierno 
O'Donnell. El 2 de enero siguiente se llevó a efecto la 
apertura de los Tribunales con esplendor inusitado ya que 
asistió a la ceremonia ·1a propia Reina Isabel II, ~nte la 
cual el se110r Luzuriaga pronunció el discurso de aper
tura. Al acto se le dió solemnidad especial para realzar 
la puesta en práctica de la nueva Ley de Enjuiciamiento 
Civil. Ocho meses después, el ex-Ministro don Lorenzo 
Arrazola sucedía a Luzuriaga en la Presidencia del 
Tribunal. 

Nuevamente fué nombrado Ministro -esta vez de 
Gracia y Justicia-por don Leopoldo O'Donnell en ju
lio de 1856, siendo Ministro de Fomento don José Ma
nuel Collado, pero dimitió inmediatamente por razones 
de salud y de incompatibilidad con sus cargos judiciales 
por lo que apenas fué Ministro un mes. 

Se le nombró Consejero de Estado en 1~58, Presi
dente del Consejo de Instrucción Pública en 1862, Vice
presidente del Senado con el· Gobierno Marqués de _ Mi
raflores en 1863, y nuevamente en 1865 con otro Go-
bierno O' Donnell. • 

La Casa Real solicitó dictámenes de Derecho a Lu
zuriaga juntamente con don Manuel Cortina. 
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San Sebastián le consideró siempre como su protec
tor nato en la Corte. En todas las grandes gestiones que 
la ciudad tuvo que hacer en esos fecundos añ~s, el nom
bre de Luzuriaga como avalador espiritual de aquélla 
aparee~ siempre en prin1er plano. Las corporaciones do
nostiarras le manifestaron su gratitud en ,múltiples oca
siones. 

Fué ésta una época en que San Sebasti~n abordó los 
más fundamentales problemas de su engrandeci'miento. 
La carretera de Andoain a la frontera, la construcción 
,del ferrocarril del Norte, el derribo ele las murallas, 
·constituyeron empresas ele estos años que San Sebas
tián y Guipúzcoa abordaron y consiguieron, · gracias, en 
parte, a la influencia de sus valedores, como los Collado, 
Ferrer, Lasala y Luzuriaga, que no vacilaron en poner 
su prestigio y su valimiento al ·servicio de los intereses 
no sólo de San Sebastián, sino de Guipúzcoa y de las 
Provincias Vascongadas cuantas veces fueron requeridos 
por ellas. 

Su posición económica · le permitió contribuir con 
su dinero a impulsar industrias como la fundición . de 
San Pedro de Araya (Alava) y otra en Lasarte (Guipúz
coa), en las que Cóllado, Lasala y Luzuriaga actuaron 
en sqciedad. 

Don Claudio Antón de Luzuriaga, murió. o~hentó1_1 
cuando ótra guerra civil alumbraba los campos españo
les. Otra vez las banderas de la religión y de los fueros 
agrupaban a grandes masas de vascongados. · Los viejos 
motivos de lucha eran nuevamente agitados. Luzuriaga 
desde su retiro de Biarritz recordaría los días de su 
juventud en que la vorágine de las mismas ideas le arras: 
tró en su torbellino. • 
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Luzuriaga murió antes de que la guerra terminase. 
Antes de la Restauración de la Monarquía en la persona 
de Alfonso XII, y antes de que Cánovas en 1876 tuviera 
que enfrentarse con el problema de los fueros vasconga
dos, nuevamente sobre el tapete. No ·pudo, por consi
guiente, aleccionar con la profundidad de sus conoci
mientos en aquel instante histórico como lo había hecho 
~n 1840. • 

Tampoco pudo contemplar cómo Cánovas . del Cas
tillo implantaba el régimen de Co.nciertos Económicos 
con las Provincias Vascongadas sobre las directrices en 
que Luzuriaga inspiró su discurso treinta y ~eis años 
antes . 

Pon Claudio Antón de Luzuriaga murió en Biarritz. 
Su cadáver fué trasladado a San Sebastián. Su único 
hijo, don Norberto Antón de Luzuriaga y Ardenales, 
hizo construir i.111 panteón en el c'ementerio ·de Polloe y • 
legó una cantidad al Ayuntamiento donostiarra para que 
cuidase de la conservación del mausoleo. 

La calle . del barrio de Gros dé San Sebastián, que 
desde el Paseo de Colón, atravesando la de Zabaleta, 
.pasa junto a la parroqui,1 ele San Ignacio, lleva el nom
?re de don Claudio Antón ele Luzuriaga. 
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ANEXO 
(Aludido en la pág . 178) 

• LA GUERRA CIVIL N INGUNA RELACION TIENE 

CON LOS FUEROS • 

•La sublevación en Navarra. 
La ·idea de que 1~ causa de la guerra es el temor de perder 

los fueros ha llegado a ser tan general, tiene tal peso, cuando se 
trata de los medios de la paciflcación, que creo indispensable 
detenerme en el examen de este particular con el interesante 
objeto de ilustrarle en lo posible. 

Existe una exposición de la Diputación Provincial de Nava
rra, fecha 5 de Marzo de 1838, extendida a prevención con mo
tív9 de las t ransacciones anunciadas en las Cortes, para dirigir a 
las mismas, en su caso, en la que se explican perfectamente las 
causas que influyeron para la guerra. ,Muchas son las cosas 
(dice) que han contribuido a la insurrección de los Navarros; 
entre ·ellas las hay que son comunes a todos los españoles y 
otras que tocan particularmente al carácter y costumbres de 
aquellos. El espídtu supersticiosamente rel igioso, esparcido gene
ralmente, es de. las primera!¡l porque como dice cierto sabio, los 
Españoles ama·n la religión sin conocerla. Este mismo _espíritu 
.religioso es un resorte mucho más eficaz en Navarra donde sus 
habitantes, principalmente en las montañ_as, conservan todavía, 
a una con su lenguaje, aquella senc.illez primitiva de costum
bres. que !1º 'tienen semejanza con el resto de la península. Cie
gamente crédulos y s_om_etidos a la voluntad de sus sacerdotes, 
no ven ni p-ueden ver otra guía en sus juicios.• Y aludiendo a 
lai¡ cualidades persona.les de los sacerdotes, aiiade: • Además el 
numeroso cle~·o de Navarra contaba . al principio de la insurrec
ción con muchos individuos que no tuvieron· otro mérito para 
ordenarse que el de haber empuñado las-armas para matar a los 
liberales • . La Diputación siguiendo rápidamente el curso de los 
acon'tecimientos, después de hacrer mérito de la invasión france
sa de-1823, dice «creáronse los cuerpos de Voluntarios realistas, 
se armó en masa la población, hizo.se insolente y feroz el pue-

• blo, se· le desmoralizó incitándole a c9meter crímenes execrables 
para que perdiendo toda .esperanza de reconciliación con el par
tido liberal temiese sus venganzas y fuese más activo y ahimo-
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. d l error se trabajó en hacerle cami
so en sostener el !mpen~ e '·dez el fanatismo (1) y se 
nar más hacia la ignºí8?c1a, lad esiuiEscurlas de Primera Educa
pusieron para ~llo ª '. rent.~ ~: ;sit~ ara este objeto•. Pasa la 
ción hombres amo~~aq<?.~ ~ pr l 1 • s ~fanejos del bando carlista, 
Diputación en segut ª ª tratar e 

O 
lu e así: ·• En una p_alabra, 

en V•!da . del Rey Fernan_die Yut~d~c ~0~10 enemigo de los fueros 

~;rNda~:~rr~I~ vml:esºn~ª~~;l~::~J~er:e~d~:n d1~ ;:e: Lt~d~Í~t~e~sJ¡~;~ 
cien o manosa • , \·b 1 l s navarros . .. • es decir qué sena t era con o ' ' 
~l t~:a:::0~ct::~Íla, a pes~r de ,que la masa general, ni ·~~~•)-
, 1 f . tenla ningún conato· en su conserVf!Ct • . 

c1Ea os uer~s db1(continúa) murió ·el Rey. Felizn1.ente el· ejército 
, n este es a . l l b . ¡ echo en- Nnva
fué B.el a sus ·urame.ntos, pero e ma esta a ya 1. . . . . 
rra' las aut~ridades de su capital pens·aban en d1st1nta man~ra. 
Ca~ttodas estaban persuadidas del 'triunfo de Carlosl guardr 
ban un silencio misterioso: se las hizo hablar por ~• mas o 
hicieron en un lenguaje que manifestaba la repugn~nc1a dde rs 
sentimientos· .nada se tocó en las primeras alocuciones e os 
derechos de' la Reina, ni de la conveniencia de sosten~rlos;• 1¿5 
que las concibieron creían estar seguros de_ que, ~I Tr~no e 
Isabel desaparecería al furor de una •insurrección general•. __ 

. •La sublevación en Guipúzcoá. 

Todo es aplicable a las provincias vascongadas. Las -~1¡'smas 
cau·sas producen idénticos efectos. Hemos visto lo que h1~ieron 
las de Navarra, pues todavía fué mayor, si cabe, el estudio _con 
que obró la -Diputación de Guipúzcoa. Nada digamos-de l~s de 
Alava y Vizcaya, po·rque desde el primer momen_to, se vieron 
envueltas en la insurrección. La Diputación de Gu1puzcoa guar
dó un silencio sepulcral hasta el día 10 de octubre, siendo así 
que el 3 ocurrió el primer grito de rebelión en Vizcaya y ~e~
diéronse siete días preciosos que una autoridad celosa y de_c1d_1• 
da los hubiera aprovechado prodigiosamente en uná pr~~1~c1a 
donde todavía no habla levantamiento alguno. El 10 dmg1ó a 

(1) Conviene también tener prese~te q~e desde 1824, al paso que algunos 
Ministros de Fernando VII procuraban moderar y contener el esp!rltu reaccio
nario de aquella triste época, en las provincias exentas; se organizaba la resls• 
tencia a aquélla sabia pol!tlca con más éxito y energ!a que en ningunas_ otrni 
del Reino, como lo comprueba la conspiración de Lausagorreta en 1827, Y _e 
esplrltu de horrorosa persecución a los liberales que dominó por mucho tiem
po se1ialadamenre en las dos de Vizcaya y Alava. 
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los pueblos la Diputación una circular en la que se abstenía cui
dadosamente de calificar de rebelión la que hubo en Bilbao, y 
se limitaba a decir que los naturales de aquel señorío levantaron 
las armas. Tampoco echó en olvido poner en conocimiento de 
los pueblos que su traslación a To losa desde Azpeitia, donde 
residía según fuero, era compelida por un ofido que le pasó el 
Comandante' General de la Provincia, y sin invocar ni una sola 
vez el augusto nombre de Isabel II se contentó con llamar a los 
pueblos a junta particular para ocuparse de las medidas condu
centes a mantener el orden público, la tranqui lidad y la conser
vación ilesa de los fueros, creando al efecto una columna (de ésta 
se formó el batallón de chapelgorris) que no pudiese salir del te
rritorio guipuzcoano. Pero la Diputación conoció toda la impor
tancia del manifiesto de la Reina Gobernadora de 4 de octubre 
y entonces dirigió una alocución a los pueblos, en el mismo 
sentido. • 

No se crea que al hablar de estos hechos, me mueva animo
si_dad ·alguna, y. quiero anticiparme a decir que es indispensable 
hacer mérito de ellos para deducir consecuencias importantes. 
En efecto la facción armada en aquella época era absolutaniente 
vascongada; el manifiesto de S. M. no pudo llegar en tiempo 
más oportuno para aquietar los ánimos si la guerra era promo
vida por el temor de perder los fueros, ni. las personas que diri
gía·n los negocios del Estado infundían recelos de que su mar
cha llegara a ser consti tucional y· vigentes estaban el Decreto 
del anterior Ministerio Cea y del de Cafranga , cuando. los acon
tecimientos de la Granja: de que la Monarquía se conservaría 
sola y pui·a: finalmente la conducta de las autoridacles forales 
no pudo ser más adecuada al objeto. Y sin embargo ¿qué resultó? 
¿bastó invocar la _religiosa observancia de los antiguos usos para 
hacer volver la paz? ¡Vana ilusión! Así es que en los apuntes 
presentados al Gobierno el 15 de febrero de 1834 por los comi
sionados de las provincia~ vascongadas sobre los medios de 
conseguir ' la pacificación, aunque fluctuando con los intereses 
de la aristocracia, su afición al mando exclusivo de las provin
cias, y el imperio _de la verdad, no pudieron menos de convenir 
en que ,la insurrección que aflije estas provincias, no procede 
afortunadamente de causas locales que la harían más terrible y 
de un carácter más serio, si eSt!,lViese ligada con las institucio
nes del país. • 

1 
• El problema c~mprendía a toda la Nación. 

Efectivamente, como decía' la ciudad de San Sebastián en 
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1 d 14 de mayo de 1834 entregado al Presidente_ entonces 
a:Fc01~sejo de Srs. Ministros: • El espíritu ~e rebelión se. ha 
anunciado en todo el Reyno; si el estrago ha s1d~ aqu~ mayo1 es 

or la independencia con que por espacio de diez anos se han 
~iantenido masas armadas al mando de los fautores del absolu
tismo; es por los grandes recursos de. q~e han disp~est~ y han 
sabido reservar para la ocasión esos m1s~os ~a_ud1llos, e~ por
que las Diputaciones no han valido para mutd1zar seme¡~ntes 

reparativos, sin embargo de que _ los sucesos de_la G:a~Jª de
bieron escitar s.u previsión, y es finalmente ~or multtpl1cada;' 
ventajas topográficas. Por lo demás la rebelion procede aqu1, 
de donde procede en otras partes. Donde hay fueros y donde 
no los hay, se halla Carlismo; Merino no ~iene otra b_andera que 
Zumalacarregui y Zabala; por consecuencia la rebelión que se 
armó sin respeto a los fueros, no se desarmará aunq11e los f:,1e
ros se confirmen ... , • Dos principios están luchando en Espana, 
en Europa en el Mundo; la libertad y el despotismo, la luz y 
las tiniebl~s; el pendón de Isabel II, 'es el· de b Civilización, 
razonablemente progre~lva, y poi: dich_a es jus~a_mente el de la 
legitimidad. Carlos V ttene también su bande1 a,. la del S_an.to 
OBcio. En Castilla como en Vizcaya, han acudido al primer 
campo todos los hombres pensadores; en las Sacris_tlas ha P:1es· 
to sus Reales el Carlismo. ¿Qué campo han escogido las Dipu
taciones ... ?, De aquí también, que la Diputación de Navarra, 
en la exposición citada, dijo en verdad q_ue después del tratado 
de Elliot, • no debía considerarse ya la facción sino como una 
bandera de facción Española• porque • los batallones enemigos, 
llegaron a componerse en su mayor parte de Castellanos y d~ 
individuos de toda la pen[nsula,, aunque •el encono y la ani
mosidad general, produjeron un furor exclusivo contra Navarra 
y las Provin.cias exentas, con.siderándolas como la única causa de 
todos los efectos de la guerra;• y también. que no son Navarra y 
las provincias, como se supone con error vulgar, el verdadero 
origen de la guerra, pues que •sus elemen_tos son europeos•. (1) 

• Lá campaña de Mufiagorrl. 

Recientemente ha venido a confirmar cuanto dejo dicho lo 
que acaba de ocurrir con la bandera de Mufiagorri. Ha desapare-

' 
(1) Tengan rgualmente presente que los ofrecimientos de fueros hechos 

por el General en Jefe en su proclama de Hernanl en mayo de 1837 y la que 
siguió de la Dlputaclón foral de Gulpúzcoa, ningún efecto causaron. ¡ . 
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~ido po~qu~ no encontraba simpatías y se ha hundido una suma 
mmens_a, sm fruto alguno. Tan sólo se ha conseguido dividir 
El 16s 1 ltber:les, como si no bastaran las diferencias anteriores 

o etín raccioso de 29 de Mayo de 1838 dice: , Ya nos cansa: 
mos de repetir que la Navarra y las Provincias, pelean por la 
causa de la Religión y del Rey, y saben a no dudarlo que sus 
fue_ros, dependen inmediatamente del Triunfo de la Monar
quia, (1) Y el primero de junio, dice Mufiagorri hallarse ínti
ma~ente persuadido de que los sentimientos del pueblo Vas
congado, se identifican con los suyos. No hay tal: los sentimien! 
tos _d~l pueblo Vasco-Navarro están reducidos a estas dos bases: 
Rel1g1ón. y Rey. La paz y los fueros son su inmediata conse
cuencia• (2). 

Concluiré esta parte con una observación. En 1834 confesa
ban lo~ fueristas que la_ guerra no era por los fueros , porque 

, ~o cre1an que en Espana se estableciese una constitución que 
igualase los ~erechos de los ciudadanos y, como estaban persua
didos que sm grandes reformas políticas iba a restablecerse la 
paz, tuviere~ la mira d_e separar la cuestión de fueros, no por
que en realidad es as1, sin.o temerosos de que el Gobierno en 
justo castigo y obrando con previsión los quit~, privando del 
mando absoluto a los magnates. Y ahora se pretende que la 
guerra es foral (3) porque bajo un gobierno representativo no 
mandan los pocos y se manda con la ley, y prevaliéndose del 
d~seo general de la paz, se han puesto en juego todos estos me
d1~s que nunca darán por result¡¡do más que amargos desen
ganos. 

Sí todos estos hechos no son suficientes a probar que la gue
rra que se hace en estas provincias no es guerra de fueros , sino 
guerra de princlpios como la que deavsta Aragón, Catalui'la, 
Valencia etc., merecen al menos que se tomen en consideración 
en las circunstancias presentes, qLte hay interesados en hacer 
creer lo contrario, y que median también en la cuestión otros 
intereses que los de la Nación•. 

(1) Sabido es lo que ellos entienden por Monarqula; el absolutismo. 
(2 Por eso los carlistas no han hecho aprecío alguno de la entrada de 

Muñagorrl en España. 
(3) Empeño que bajo otro aspecto y miras, encuentra acogida en su par

tido muy conocido en España para formar en el pals Vascongado el núcleo de 
· los prlvlleglos y extenderlos después, desvirtuando en lo mejor el sistema re-
presentativo. El órgano de este partido, es • El Correo Nacional , . , 

E 
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